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Potuit (Deus) illos pati intus semper; sed nos de illis non profieeremtis.. 
Cum séparaii sunt, et per quœstiones malignas inquiétant nos, propositum 
est nobis ex illis, et inquisitionis studium, et timoris exemplum. Unusquis-
que tremit cum alteram videt exisse:::: Prosunt ergo quia exeunt. Nam si 
in tu3 essent et tara mali essent, nihil de illis prodesset. 

S . A G U S T . IN FOL. 1 0 6 , 

FONDO EMETERIO 
valverdeytelib 

. iát f ' 

CARTA PRIMERA. 

, - . . : . í>. ' ' : - ; - • .o : -

INTRODUCCION A LA OBRA. 

Fortasse utile habet ipsum adversum nos EUO 
ingenio usum fuisse. 

S. Greg. Nyss. oral. 4. 

México y junio 7 de 1839. 
„PARA evitar disputas de palabras indefinidas debo advertir desde 

„luego, que por marcha política de progreso, entiendo aquella que tien-
,,de á efectuar de una manera mas ó ménos rápida, la ocupacion de 
„los bienes del clero; la abolicion de los privilegios de esta clase; la di-
fus ión de la educación absolutamente independiente del clero; la su-
presión de los monacales; la absoluta libertad de las opiniones; la 
„igualdad de los extrangeros en los derechos civiles "—(Dr. Mo-
ra, tomo 1 de sus obras sueltas pág. IV.) 

„A mediados de 1820 se empezó á percibir en esta república (de 
„México), entonces colonia, un sentimiento vago de cambios sociales, el 
„cual no tardó en hacer prosélitos, mas por moda y espíritu de nove-
,,dad, que por una convicción íntima de sus ventajas que no se podían co-
„nacer, ni de sus resultados, que tampoco era posible apreciar"—(El mis-
mo pág. VII.) 

„Mora ha adoptado el partido del progreso tal como va expuesto en 
„esta Revista desde que pudo pensar, y la elección de sus conciudada-
n o s lo puso en el caso de obrar. La adopcion de este partido ha sido 
„obra de pura convicción; los hombres del partido contrario, especial-
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„mente los de su clase, lo exaltaban y aun mimaban, cuando se separó 
„de ellos de hecho, pues por convicción lo estaba mucho antes, de donde 
„debe inferirse naturalmente, que no fué el disgusto, sino una causa mas 
„pura la que lo obligó á obrar así en 1520."—(Id. pág. CCXCIY.) 

Sr. Dr. D. José María Luis Mora. 

Muy Sr. mio: ¿Con que el sistema de progreso consiste sustancial-
mente, y se encamina, como á fin últiibo, á la ocupacion de los bienes 
eclesiásticos, sostenida y promovida por diversos adminículos y medi- • 
das subalternas: la cesación de privilegios para envilecer una clase so-
cial á quien se trata de robar y acaso extinguir por la pobreza y el vi-
lipendio: la educación de las clases populares independiente del clero, 
para que aprendan á no respetar á los ministros de la religión, ni los 
bienes consagrados á Dios, ni los objetos religiosos en que se emplean: 
la supresión de los monacales para que muriendo prèviamente sea mas 
fácil heredarlos: la absoluta libertad de las opiniones para promover 
diariamente todos los importantes ramos del progreso: la igualdad de 
derechos de los extrangeros por si se ofreciere buscar marchantes pa-
ra tantos bienes? ¿Y todo este vasto, complicado y tenebroso sistema 
se le presentó á V. entre los primeros destellos de la razón, desde que 
á la alborada de ésta pudo pensar, quoad longisimè potest mens tua re-
petere, et pueriticB mernoriam recoi-dare ultimam? ¿Tuvo Y. la dicha de 
que se le infundiera como Una especie de idea innata cartesiana, y de 
abrazarla como, en profecía ántes de que naciera en la república? 
Cuando los demás niños apenas aciertan á cumplir con la obligación 
de volverse á Dios en el principio del uso de su razón, ¿V. ya se volvió 
hácia los bienes eclesiásticos? No hay duda que este afecto habrá 
crecido con V. como la misericordia con Job'. Y quien de cachorrillo 
comia pan, ¿qué será de Can? ¡TantiUuspuer, tantuspeccatori 

Tampoco la hay en que los demás Sres. progresistas deberán ensal-
zar á Y. por el conocimiento claro é intuitivo que desde que pudo pen-
sar tuvo del sistema, con la misma justicia y las mismas palabras con 
que el célebre Manuel Marti, deán de Alicante, celebró á Catulo, en su 
afamada oracion Pro crepitìi ventris, por la dicha singular de haber co-
nocido de vista al héroe que fué asunto de aquel elogio. O veronensium 
(digamos, mexicanorum) beatissimwn qui tamtum heroa dejacie noscere 
meruit! Haud nolis vili popello et inglorio ita contigii. Quid? JSobisì 

immo nec mortalium utli post hominum mernoriam tantus honos ú Diis 
tributus perhibetur. 

Ni disminuye esta singular gloria el que V. profesara el sistema 
progresista desde que pudo pensar y sus conciudadanos lo pusieron en 
el caso de obrar, porque esto solo quiere decir, ó que lo pusieron en los 
cargos públicos desde que pudo pensar, ó que no pudo hacer esto has-
ta que estuvo colocado en los empleos; de modo, que como otros in-
fieren la existencia del pensamiento ego cogito, ergo sum, Y. inferiría 
el pensamiento de la existencia política ego sum homo publicus, ergo 
cogito. Si no quiere decir esto, la simultaneidad de épocas tan diver-
sas será uno de tantos misterios como presenta la cronología para 
ejercicio y tormento del ingenio, sin perjuicio de la verdad histórica. 
Si quiere Y. otro claro ejemplo de estos misterios, en su misma obra 
lo hallaremos. En las primeras páginas de su Revista nos refiere la 
formacion lenta y gradual de los partidos de progreso y receso desde 
la independencia en adelante. „El año de 1820 solo habia deseos va-
lgos de cambios sociales, y eso no por convicción. (Pág. VII.) Con el 
„nacimiento de la república federal se adelantaron algo, y fueron, di-
gámoslo así, empollándose. (Pág. VIII.) Despues del año de S26 
„los partidos del cambio y de la inmovilidad se iban regularizando. 
„(Pág. IX.) Pero ni uno ni otro tenia un programa, es decir, unas ten-
dencias y cardinales, y no sabian fijamente ú qué atenerse y se en-
contraban frecuentemente discordes en el momento de obrar? (Pág. XI.) 

Y así, V. que tenia convicción mucho ántes de 1820, cuando los de-
más solo tenian deseos vagos, merecia aquel elogio ipse viget solus 
cceteri velut umbra vagantur. Era V. en aquellos obscuros tiempos, 
si no la luz del mundo en el sentido en que lo dijo Jesucristo de los sa-
cerdotes, pero á lo ménos con respecto á las luces filosóficas del siglo, 
sicut lucerna in caliginoso loco. Era V. en el orden político un mi-
lagro mayor, que el que tanto encarece Plinio en el natural de la ciudad 
de Tacape, que lograba en su suelo abundante riego estando rodeada 
por todas partes de ardientes arenales. In mediis aretiis Jelici, super 
omne miraeulum, riguo solo. 

Pero á pesar de esto, y desprendiéndose V. de tan singular privile-
gio nos instruye posteriormente (pág. LXXXVII) de que desde ántes 
de la independencia se hallaba dividida la nación en dos grandes par-
tidos, que ]K>r razón de sus convicciones, deseos y tendencias políticas. 



se denominan de progreso y retroceso. Con la circunstancia agravante 
de que asegura que ya nos lo había explicado. • ¿Cómo pudo ser 
esto, si á mediados de 1820 solo se empezaron apercibir deseos vagos 
que no estribaban en convicción? (Pág. VII.) ¿Si hecha ya la inde-
pendencia, la tendencia á los cambios aun no salia de la esfera de de-
seo? (pág. VIII) ¿cómo pudo haber partido de retroceso si este es el 
que tiende a abolir lo poquísimo que se ha hecho por los Sres. del pro-
greso, y en aquel tiempo nada habia hecho de lo que forma su pro-
grama, que V. desarrolla y funda en su Revista? 

Para cuando se sirva explicarme esto, en justa vindicación de la 
exactitud de sus ideas, le añadiré otras preguntas, sobre las que tam-
bién le suplico tenga la bondad de hacerme aclaraciones. 

¿No me dirá Y. por qué queria la supresión de los monacales cuan-
do no estando tan disminuidos como hoy no habia la necesidad 
política, moral y económica que nos dice existe al presente? Y las 
rentas eclesiásticas ¿para qué queria V. ocuparlas in diebus illis cuan-
do no habia deuda exterior, y cuando la interior ni era tan grande, ni 
estaba á nuestro cargo, ya que el pago de ambas es el objeto á que 
ahora las dedica? ¿Si entraría eso sin advertirlo V. en los deseos va-
gos que originaba el espíritu de novedad? ¿Y por qué queria ocupar-
las, pues el clero aun no habia desobedecido á los estados, aun no ha-
bia negado á la nación el patronato, aun no habia defendido los fue-
ros, ni se habían unido los soldados de sacristía y cuartel, ni sistemá-
dose la oligarquía militar y sacerdotal, que son las recientes é imper-
donables culpas por que lo quiere castigar? Tampoco en su persona 
lo habia ofendido todavía en 1820. Aun no existia el encono y ani-
mosidad, que V. supone recíprocos, y que por su parte, y metiendo la 
mano en su pecho, declara que no es posible ni racional esperar que 
cese y se deponga. (Pág. CCXCIY.) No habia el clero entonces 
proclamado el plan de Cuernavaca, no habia derribado la administra-
ción Farias, y por consiguiente no le habia quitado á V. la plaza que 
ocupó en la dirección general de estudios, ni la particular direc-
ción de un establecimiento, ni la cátedra, ni la redacción del Diario, 
ni los muchos miles de pesos que por estos varios títulos reunia. ¿Por 
qué, pues, se separó de sus compañeros al tiempo mismo en que lo 
exaltaban y mimaban, y que no teniendo en su mano la libre colacion 
de los beneficios pingües, que estaban sujetos al Real Patronato, po-

dian decirle lo de San Pedro, argentum et aurum non est mihi, quod 
autem habeo hoc tibi do, honra y cariño? ¿Por qué califica de partido 
al estado eclesiástico? ¿Por qué de partido contrario, pues no era el 
del retroceso, que aun no estaba formado? Y así, en orden á princi-
pios, V. era el contrario, no de un partido, sino de su clase y profesion; 
y en orden á las obras, léjos de serle ellos contrarios lo atraian, mi-
maban y exaltaban. ¿Por qué rompió V. tantos, tan sagrados y dul-
ces vínculos, y dejó de hecho su profesion y estado, haciendo una 
excisión pública y escandalosa, que en buen castellano llamamos 
apostada? (a) Yo no sé cómo pudo hacer esto; porque siendo ene-
migo jurado del retroceso en las cosas humanas y políticas, de-
bió serlo mas en las espirituales y divinas, donde sabia que esta-
ba tan severamente prohibido que al que una vez ha echado ma-
no al arado no le permite Jesucristo ni ver para atrás, no sea que 

(a) A las páginas XCIV y XCV se afirma en ella nuestro autor, y tie-
ne además las felices ocurrencias de calificar de civiles los vínculos que lo 
unen con los de su clase, y lo sujetan á su estado y al cumplimiento de sus 
deberes: de suponerlos destruidos de hecho y de derecho por haber corrido 
diez y siete años de enconos y animosidades entre él y sus compañeros: 
supone que la ley natural resiste la aceptación de privilegios, y que ninguna 
ley positiva los manda aceptar, ¿Podrán, pues, los menores renunciar los 
de la tutela &c., y los clérigos, militares y todos los legos sus respectivos 
fueros? ¡Y este escritor es abogado y doctor teólogo! ¡Ah Sr. teo-jurista! 
con cuánta razón un filósofo á quien presentaron á un jóven para que lo ca-
lificara, le dijo: Habla para que te conozca. 

En orden á las animosidades y enconos recíprocos, el mismo Sr. Mora 
confiesa que nunca los clérigos lo lian atacado de frente, y él no solo lo ha-
ce, sino que procura sea con golpes mortales y heridas al corazon. A la 
pág. LXXX acusa al vulgo soldado-clerical de tener un carácter solapado, 
pérfido y embustero. Este vulgo por lo que allí declara son los doctores 
Olaguibel, Yalentin, Oteiza, Vizcarra, Arechederreta, P. Lope, Alfaro, Yi-
llanueva, Portugal y demás individuos que figuraban en los empleos públi-
cos el año de 832. ¿Qué eclesiástico no será del vulgo? Si alguno de 
estos no lo es ni tiene tan maligno carácter, ¿por qué no lo especi-
fica] ¡O male! decia San Agustín á uno en caso semejante (in Ps. 99) 
¿Cur bonos taces? quos tolerare non potuisti, jactas. Hombre malo, ¿por 
qué hablas de los qne te parecen serlo, y no mencionas á los buenos? 



comenzando por retroceder con la vista, pare en hacerlo con las 
obras. Qui respexit retro non est aptas regno Del Acaso estas 
últimas palabras nos aclararán el misterio. Hay en el mundo, como 
V. sabe, dos órdenes diversos, el natural y el sobrenatural, el de los 
intereses terrenos, caducos y temporales, y el de los espirituales, eter-
nos y divinos. Ambos describe San Agustín bajo el emblema de dos 
ciudades enteramente contrarias en su naturaleza y condiciones. La 
una se edifica sobre el amor propio, la otra sobre el desprecio de sí 
mismo; la una sube y crece hasta el amor de Dios, la otra hasta su 
desprecio; pues así también por consecuencia el partido del progreso 
en la una, es de retroceso en la otra. Su espíritu de Y. ha sido el tea-
tro en que se ha representado y ensayado esto último de una manera 
tan visible como dolorosa, y observándose con atención en un momen-
to de calma podría repetir en sentido mas alto las palabras de su lema, 
Misserrima vidi ¡pars magna fui! 

Mas desgraciadas y lamentables cosas veria si se planteara todo 
su progreso favorito, cuyos resultados ni en 1820, ni aun ahora al pre-
sente sin duda ha sabido apreciar. 

¡Cuánto daño recibiría la humanidad doliente de que se cerraran los 
hospitales en que hoy es socorrida con las rentas del clero! ¡Cuántos 
peligros correrían las vírgenes consagradas á Jesucristo, lanzadas por 
la necesidad de esos asilos sagrados!. Aquellas vírgenes tan venera-
das, consideradas y mantenidas de las rentas públicas (a) en los pri-
meros siglos de la iglesia á que V. alude frecuentemente! 

(a) „Constantino escribía á los gobernadores de la provincias que cada 
„año proveyesen de bastimentos en cada ciudad á las vírgenes:::: y á las per-
„sonas consagradas al cuitó divino, midiendo la cantidad mas por su liberali-
dad , que por el uso 6 la necesidad. La tercera parte de esto aun se da en 
„nuestro tiempo á las iglesias, porque habiendo el impío. Juliano (el Apósta-
l a . Note V. quien.quita los bienes eclesiásticos) quitado estas prestaciones, 
„su succesor mandó dar las que hoy se hacen, porque el hambre habia dis-
„minuido las entradas de tributos en granos." Litleras quoque Rectoribus 

•provinciai-uin dedit quibus viandabat, utper singulas civitates virginibus:::: 
et hi$ qui divino ministerio erant consecrati annona quotannis prceberetur, 
ex sua potius liberalitate, quam ex tisú, ac necessitate modum annoìiarum de-
finiens. Havura pars tertia nostra quoque etate eccìesiis pì-aebelur. A'am 

{Cuánto se disminuiría el culto divino y cuán cegada quedaría esa 
fuente de las misericordias del cielo! ¡Cuánto se estorbaría, y cómo 
acaso se acabaría la predicación de la buena doctrina, y la correc-
ción de costumbres, sumergiendo al clero en la miseria y abyección, y 
lo que es mas en la dependencia á que en términos muy positivos ase-
gura V. quererlo reducir! (Pág. CXXV.) ¡Cuánto se atrasaría la mo-
ral pública y con ella todos los beneficios del orden social! ¡Cuánto se 
disminuiría la administración de los sacramentos aun en el artículo de 
la muerte, supuesto el escaso número de eclesiásticos que V. piensa de-
jar; y que de hecho quedarían, substraídas las rentas, aunque no lo 
pensara! Reducidos estos á dos por cada parroquia uno cura y otro 
vicario, y sécate, y alimentados con solo los derechos de estola, hártate 
comelon, de que también debian sacar los gastos del culto, ¿cuántos 
piensa Y. que emprenderían oportunamente la carrera eclesiástica con 
la remota esperanza de que vacara un curato ó una vicaría tan des-
cansada como pingüe? ¿Cuáles serían los curas y vicarios pasando in-
mediatamente del estado secular á un cargo tan delicado? ¿Cómo po-
drían dos solos individuos llenar las graves y variadas funciones de la 
administración de sacramentos, predicación moral y catequística, cele-
bración de misas, rezo del oficio divino, aucsilio y consuelo de moribun-
dos, ecsortaciones privadas, &c? Sin duda alguna que el pueblo meji-
cano con el tiempo, ó por la total falta de ministros, ó por la insuficien-
cia de su corto número vendría á perder las habitudes y eaería en la 
indeferencia religiosa, llegando á decir con el antiguo pueblo judío: 
Cesset á facie nostra sanctus Israel. 

Acaso estos daños por ser espirituales interesan menos el celo pa-
triótico de V., supuesto que paladinamente nos ha enseñado, que lo mis-
mo ó mejor, que con los ministerios espirituales, se sirve al público con el 
comercio, las artes industriales y el amor á la familia, á la mvger y 0. 

cum impius Julianus omnes illas annonas ademisset, succesor ejus eas, qua; 
nunc erogantur prseberi jussit. Etenim fames eo tempore illationis tributa-
ria modum inminuerat. (Theodor, lib. 1 . ° cap. 11 apud Saccar. torn. 5 
pag. 93.) Note Y. al paso, que en sola la ciudad de Antioquia se mantenían 
por cuenta de la Iglesia tres mil vírgenes, de que habia lista, como refiere 
San Juan Crisòstomo, hom. 33 ad Pop. Anth. 
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los hijos (pag. 218 lín. 8.a y 9.a) (a) Sepa Y., pues, que con sus pro-
yectos se los acarrearía muy gravesá la nación aun en el orden temporal 
Prescindo de los beneficios que en él se derivan de la religión. Pres-
cindo de los castigos ejecutados en todo tiempo en el pueblo de Israel 
por sus pecados contra la religión y leyes divinas, y solo voy á demos-
trárselo á Y. con un caso mas práctico, y es el sabido del rey Acab. 
Deseaba este adquirir cierta viña de un vasallo suyo llamado Na-
bot, porque estaba vecina á su palacio, y trató de comprársela, ofre-
ciéndole por ella dinero, ü otra mejor. Nabot se resistió á venderla 
por ser un bien abolengo. Dios no permita, dijo, que yo te entregue la 
herencia de mis padres. Ardió en ira Acab con semejante respuesta, y 
tomó tanta pena que cayó en cama y rehusaba todo alimento. Infor-
mada de esto su esposa la reina Jesabel se fué al rey y con amarga 
sonrisa y picante ironía le dijo: Que bien desempeñas la autoridad real 
y el gobierno del reino. Granáis auctoritatis es, et lene regís regnnm 
Israel! Ea, levántate, come, tranquilízate, y de mi cuenta corre darte 
la viña de Nabot. Aequo animo esto, ego dalo tibí vineam Nabot. ¿Qué 
hariá esta muger impía y astuta para conseguirlo? No acudió al título 
del alto dominio de los príncipes sobre todos los bienes de sus súbditos_ 
por que aun no lo habían inventado los modernos políticos. Calumnió 
al pobre dueño de blasfemo contra Dios y maldiciente del rey, y 

(a) Según este modo de discurrir, lo mismo ó mejor sirvieron los comer-
ciantes portugueses y holandeses á los habitantes de la India Oriental, que 
San Francisco Javier: mas útil era á su patria San Pedro de. pescador de 
peces, que cuando lo fué de hombres, y nuestro mismo divino Salvador ser-
via lo mismo ó mas al público ayudando á su padre existimativo en los tra-
bajos industriales de su taller, que predicando la penitencia para la remisión 
de los pecados, y el reino de Dios. Por esto los hombres del progreso de-
sean la supresión de los privilegios del clero, y no los de los labradores, co-
merciantes, artesanos, &c. ¿Qué diré de estas opiniones y del libro que las 
contiene? Librvm evolvimus in qno legimus esse conscripta multa blasphema 
nihü quod placeret, nihil quod non penilus displkeret, á qnovis damnandum.... 
cujus simiha nisi qui ista scñpsii, nemo alter in mentem reciperet alque 
sentiret. (S. Innocent. I Epist. 31 de libro Pelagii.) 

Si esto opina nuestro autor de los ministerios eclesiásticos y de los trabajos 
de la vida activa, ¿qué dirá del sosiego de la contemplativa y cenobítica? Pero 
véase su defensa en los Desengaños filosóficos de Valcarce tom. 3 cap. 11. 

habiéndolo hecho castigar de muerte, juntamente con sus herederos, 
por estos motivos, la viña pasó al fisco y el intento quedó por entonces 
conseguido; pero no se logró por mucho tiempo, porque envió Dios al 
profeta Elias á denunciar á los reyes en castigo del robo y de los me-
dios de efectuarlo, occidisti et possedisti, una muerte infame y desastro-
sa con la que perdieron el reino para sí y para sus hijos. Acab fué 
muerto de una herida y los perros lamieron su sangre donde mismo ha. 
bian lamido la de Nabot. Otro le succedió en el reino, y por su orden 
fué Jesabel precipitada desde un balcón y devoradas sus carnes de los 
perros: los setenta hijos de Acab fueron degollados y sus cabezas pues-
tas en canastas á la espectacion pública. 

Aquí, Sr. Dr., aunque parezca digresión quiero preguntar á Y., ¿qué 
opina sobre este hecho que como bien sabe es indudable? ¿Consultó 
Jesabel á los verdaderos intereses del rey su marido enriqueciendo el 
fisco por vias injustas, por la calumnia y la rapiña? ¿ó por el contrario 
los perjudicó grandemente? Pues ahora bien: si codiciando alguna vez 
la república mexicana los bienes del clero, este hallare en su concien-
cia que no puede desprenderse de la herencia, que por títulos legales 
y sagrados ha recibido de sus mayores, propitius sit mihi Dens ne dem 
hcereditatem Patrum meorvm tibi: si por esto se contristara el poder so-
berano, (pág. XCI y siguientes principalmente la CXI) y entonces apa-
reciera en el teatro político una nueva Jesabel, que lo increpara por 
no saber desarrollar y poner en acción todo su poder magna anctorita_ 
tis es: se ofreciera á abrirle el camino y ponerle en la mano los bienes 
codiciados ceqno animo esto, ego daba tibi vineam: si al efecto calumnia-
se al poseedor atrozmente, (en todala Revista), predicando que losobis. 
pos y elclero tienen la voluntad y el poder de destruir la constitución ̂  
enervar las leyes y rebelar contra la nación las masas (pág. CXIII); 
que el clero tiene un espíritu rebelde (pág. CXXIj; que proclama el ab-
solutismo puro (ibid.); que es clase hostil (CXLYIII) y enemiga 
(pág. CXX1Y); que se opone á la educación de las masas por no perder 
su dominio sacerdotal (pág. CYIII); que obstruye y paraliza los medios 
de saber (pág. CIXJ; que compromete la paz y armonía con las nacio-
nes extrangeras (ibid.); que es un obstáculo al aumento de lapoblacion 
(pás. CYII); que hace consistir los intereses del cielo en los suyos pro-
pios (pág. CV); que está en oposicion abierta con la-constitución de 
la república (páginas CYI y CYII): en fin que la nación no puede sos-



tenerse contra él sino aniquilando su poder, y que solo por este me-
dio único y eficaz puede conservar elpaissus instituciones (pág. CXIII). 
Si además le representara otras mil ventajas económicas en favor 
del fisco, y por estos medios lograra que se apoderara de dichos bie-
nes, y que disminuyera el número de eclesiásticos hasta Yenir acaso á 
acabar con todos: si se llegase á dar al clero el golpe nwrtal (pág. 
CXXY); si se llegase á ejecutar el designio de hacerlo desaparecer del 
orden social (pág. CXXIV): occidisti insuper et possedisti, ¿dejaría el 
cielo esto sin castigo? ¿Se promoverían así los intereses de la nación? 
¿No tendría esta una suerte semejante á la de Acab? Y el consejero y 
principal móvil, ¿no reportaría la responsabilidad y castigo de Jesabel? 
¿Y V., Sr. Dr., querría representar en esta tragedia el infamante y des-
graciado papel de aquella reina? 

Querría Y. á lo ménos hacer el de Amán. Este no atrajo castigo 
sobre todo el reino, pero sí, y muy grave, sobre su persona. Confiden-
te del rey Asuero, comenzó á tener ciertas animosidades y enconos 
con un judío llamado Mardoqueo, y fomentándolas mas y mas, llegó 
á concebir el designio de acabar con él y con todos los de su clase. 
Como para ejecutarlo necesitaba interesar al poder soberano, acudió 
á tocar los resortes mas poderosos del corazon de su monarca, ecsi. 
tándole temores en el orden político, y avivando su codicia. „Hay 
„unas gentes, le decía, esparcidas por todo tu reino, que tienen leyes 
„peculiares y desprecian las tuyas. Ya ves que no conviene que to. 
„me cuerpo y ánimo con la tolerancia y las franquicias. Si te parece 
„bien, decreta su exterminio, y yo te aseguro que llegará lo que 
„de sus bienes pase á tus arcas hasta á]diez mil talentos." El celo por 
el bien público de quien esto aconsejaba, y el resultado financiero de 
la operacion, que era el único, pero el mejor argumento para conven-
cer los delitos de los acusados, convencieron al rey y lo resolvieron ¿ 
dar el golpe mortal y ó, ejecutar el designio de hacer desaparecer (i 
un pueblo entero del orden social. 

Confió la redacción y ejecución del decreto al mismo Amán, quien 
hizo y publicó una ley á medida de su deseo; Este sin embargo no 
tuvo écsito, porque hay una providencia superior en el cielo, que vela 
siempre sobre los consejos humanos, y cuando conviene los burla. Así 
sucedió entonces: los judíos se salvaron, y Amán paró en la horca que 
había dispuesto para el mas aborrecido de ellos. 

Pues dígame V. si no haría este papel el hombre que en el con-
sejo privado del vice-presidente en ejercicio de la república, inven-
tara y ponderara tantos riesgos políticos de la ecsistencia del clero con 
privilegios y riquezas, como V. confiesa y se gloría de haber hecho; 
(pág. CXXIY) el que acusara su constitución, es decir, su organiza-
ción y sus leyes propias, de diametralmente opuestas á la paz pública. 
„Est populus novis utens legibus." (Pág. CXC.) El que afirmara que 
euerpos estraños y enemigos (el clero y la milicia) le habian robado al 
poder público su autoridad y la ejercían en su daño: que causa suble-
vaciones periódicas, que se reproducen sin cesar, manteniendo la lucha 
entre la civilización y las antiguas preocupaciones: (pág. CXXIV) que 
ha manifestado un espíritu abiertamente hostil contra los prinoipios y 
leyes de la administración: que su poder es formidable: (pág. CXXVI) 
que la necesidad de conservar el orden público:::: y de pagar la deuda 
jmblica, causaba la necesidad real, ejecutiva, urgente de hacer desapa-
recer el sacerdocio como clase civil, (pág. CXXXIII) &c. &c.: el que 
dijera lo que va referido y lo mucho que he omitido por no copiar 
toda la Revista: (a) el que sin probar nada de esto, ninguna de tantas 
calumnias, insistiera en que se acabe con la clase, y para convencerlo 
apelara por último á que se aprovecharán 149.131.860 pesos (pág. 
CLX) con que se pagará la deuda interior y exterior, y en fin redac-
tara por sí mismo el fatal decreto. Decerne ut pereat et clecem 
millia talenta appendam arcariis gazce tuce. Y si cree V. en un Dios 
justo y providente ¿supone que se quedará sin el castigo de su consejo, 
porque no muera tan pronta y estrepitosamente ni en la forma misma 
que Amán? ¿Qué se quedaría sin él la nación mexicana si diera tal 
decreto? ¿O qué se hubiera quedado sin él Asuero y disfrutando sus 

(a) Hasta las cuestiones del menudeo y prestámos forsozos se atribu-
yen al clero (pág. CCLXI) cuando así ha tenido parte en ellas, como yo 
soy del progreso. Con razón se nos dice, pág. CCXCII, que desde que el sol 
calienta la tierra, los dicterios son el idioma de las pasiones. Sin embargo no 
tiene (el Dr. Mora) que acusarse en orden á personas de haber hablado mal, 
sino de D. Felipe JV. del Barrio,] aunque sin nombrarlo (pág. CCXCYII) 
de manera que de otras no lo ha hecho ni de un modo genérico, disimulado 
y anónimo. Lectores vestram fidem! Bien que sus verdaderos agravios son 
ciertos elogios que tributa. 
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violentas é injustas adquisiciones logradas por el suyo, si no lo hubiera 

prontamente revocado? Decerne ut pereat sacerdotium. 
Si lograra V. con sus proyectos seducir á la Nación, y precipitarla 

en el abismo á que la conduce, acaso le acarrearía la pérdida de su 
independencia, pues los reinos pasan de unas en otras gentes por los ac-
tos de injusticias, agravios, ultrajes y diversos engaños, Eccli X. 8. ¿y 
cuáles mas públicos, escándalosos, solemnes y trascendentales que los 
que V. aconseja? 

Pero á todo esto, acaso repondrá V. lo que dice en la pág. CXXY1: 
que la autoridad pública quitando al clero los bienes, en nada ofendía 
los principios de la justicia, [a] y que lo ha demostrado así en una 
disertación de la materia, la misma que reimprime ahora desde la pág. 
169, para que unida á sus nuevas producciones presente completa y 
bien montada y asestada su máquina infernal. Este aserto me obliga 
á entrar al exámen de dicha pieza para evitar que suceda con ella, lo 
que S. Gerónimo recelaba de las obras de Rufino cuando le escribía. 

Contabas con que el descaro ayudaría á la convicción, y que el lector 
„juzgaría escrito con verdad lo que solo lo estaba con desvergüenza." 
Sperasti frontis durítia fidem te lectorifacturnm, ut quod impudenter 
scriberes, veré scribere judicareris. Este análisis ceñido á la esfera li-
teraria, solo tendrá por objeto acreditar el ningún fundamento de lo 
que Y. califica de demostración. En él me atendré á la defensiva, 
contento con solo destruir sus máquinas ó maquinaciones, y oponer un 
escudo á sus dardos. Esta será la primera parte de mi obra, y lo que 
entiendo por citación ante el tribunal de la crítica. Pero ella sola no 
bastaría: una causa no se acredita de mala porque no haya sabido de-

(u) La injusticia precisamente hace mal y origina al prójimo algunos su-
frimientos; y nuestro Doctor, ni como funcionario, ni como particular lia pe-
dido ni aconsejado que se haga mal, ó se haga sufrir á nadie pág. CCXCY. 
¿Qué prueba mas clara de que el reducir al clero secular, y regular de am-
bos sexos á la indigencia, no es injusticia pues nada se le hace sufrir con 
esa medida? Por otra parte, la justicia como enseña S. Ambrosio, Offic-
1. °, da á cada uno lo que es suyo; no se apropia lo ageno: desprecia la 
utilidad propia por conservar la equidad común, y está bien claro que todo 
esto cumple el poder, temporal con la absoluta y omnímoda ocupacion de 
los bienes del clero. 

tenderse, ni se postra al contrario con solo resguardarse de sus tiros. 
Por eso añadiré la segunda, citando á V. ante el tribunal de la reli-
gión cuyos principios son los únicos firmes é indestructibles, y pro-
bándole con ellos y con otros filosóficos y jurídicos, la ilicitud del sa-
crilego y violento despojo, que intenta hacer á la Iglesia. Aun no es 
esto todo: hay muchos hombres, principalmente los políticos maquia-
vélicos, que no atienden en sus acciones á lo lícito, sino á lo prove-
choso, y que arrastrados del interés violan los mas sagrados deberes. 
A estos se dirige la tercera, en que citando á Y. para el tribunal de 
una política ilustrada, examinaré lo que hay de positivo en los bienes 
con que nos brinda, y qué males los contrabalancean. 

El resguardar pues, á'los incautos, ó á los maliciosos de los lazos de 
la seducción, que V. por diversos medios astutamente les tiende, alegan, 
do razones, y despertando esperanzas que pudieran deslumhrarlos, es 
el único impulso que dirige mi pluma. No lo es el temor depender 
mis conveniencias enlazadas con aquellos bienes, único móvil que V. 
supone en los individuos del clero para los escritos de este género, 
(pág. 222). Si lo pudiera ser en, otras circunstancias, no lo es en la 
presente, en que según el plan que V. presenta para la distribución 
de la presa, me alcanzaría como parte de ella la casa en que habito 
y un mediano capital que administro (a). No me mueve odio al par-
tido yorquino, que en lo personal no me ha ofendido, y si bien nunca 

(a) Esto digo, contrayéndome al plan que impugno tal cual hoy se pre-
senta, y es dar la propiedad de las casas de manos muertas á los que las habi-
tan. Pero no era difícil que á la hora precisa se presentara un artículo adi-
ciona! que escluyera de este beneficio a los clérigos. Y de otro modo no se 
lograba el designio de hacerlos desaparecer del orden social, ni lo que se queríaj 

que era acabar con esta clase (pág. CXXIII.) Aun sin esto es incierto bajo 
qué plan se verificara la catástrofe. Son muchas y varian por momentos las 
circunstancias que determinan las convicciones puras, los programas fijos, 
y. las tendencias y las medidas fijas y cardinales. Solo Dios sabe si en aquel 
tiempo vivirán, como vivían en 833 y 834 las notabilidades del partido de 
progreso en casas de manos muertas, ó no. Si reconocerán 6 no capitales, 
si serán agiotistas y acreedores personales del gobierno. Omnia in futurum 
sérvantnr incerta. La debilidad del entendimiento humano solo puede en-
treveer en el obscuro porvenir, dos cosas. Primera, que el árbol caerá ácia 



me ha mimado y ecsaltado, porque mis méritos no han sido para ello, 
pero me tuvo mas consideración de la que era de esperar, dándome 
la administración Farías en 834 la plaza de segundo bibliotecario de 
la nueva biblioteca nacional, que por justos motivos no admití. Tam-
poco me impelen las graves, multiplicadas y no merecidas injurias con 
que V. abate, deprime, denigra á todo el clero. Ninguna hay directa 
contra mí, y el espíritu del cuerpo de que naturalmente participo, no 
es otro, que el de olvidarlas y perdonarlas libenti animo, et corde per-

fecto. En ellas solo sentimos los eclesiásticos, que se usen como me-
dios para llegar al logro de fines detestables sperastis in calumnia et 
in tumultu et innixi estis super eo (Isai. 30 12). Reputamos por ma-
yor el daño que V. se hace, que el que nos causa, porque como dice 
S. Cipriano epist. 55. „No es desgraciado el que sufre injurias, sino 
„el que las profiere, y la ley divina no estima reo de pecado al que su-
fre agravios, sino al que los hace." Nec enim qui audit, sed qui facit 
convicium miser est, nec qui afratre vapulat, sed quifratrem ccedit 
in legepeccator est: sabemos cual es su raíz (a), y lejos de ser para no-

la parte á que esté mas inclinado en el momento de aplicar la segur á su 
raíz. Segunda, que si el partido del retroceso es el que quiere abolir, lo 
que se ha hecho en este género, se han de agregar á él muchos hombres 
del progreso, aun de los ardientes y radicales. La cosa es muy natural. 
La consumación del sacrificio excitará la compasíon de la víctima en los 
que no logren parte de ella y vean desvanecidas sus esperanzas, ó según 
la fraseología del Dr. Mora, sus puras convicciones. 

Los cívicos de Guadalajara no se pusieron á estos riesgos. Ellos se 
hicieron pagar con estos bienes sus alcances devengados y por devengar. 
Si estos bienes, dijeron, son para pago de la deuda interior, ¿para qué dar-
los á un tercero, y aplicar solo el rédito á los acreedores? Vengan por los 
alcances pasados. Si no ha de volver a adquirir el clero nunca, y no ha de 
haber por segunda ni tercera vez este monte parnaso, vengan desde ahora 
los futuros. A fe mia que estos cívicos fueron hombres tan positivos, co-
mo los demás de la administración Farías, que por este título aplaude núes-
tro autor. 

(a) Es propio de los que abandonan una profesion vituperarla despues. 
San Gerónimo, hablando de los apóstatas, dice: „Esparcen por todo el mun-
„do obras llenas de mentiras y fraudulencia y tratan de infamar en todo él á 
„los que una vez llegaron á aborrecer." Epístolas plenas mendaciorum et 

sotros un motivo de indignación, lo es de la mas viva compasion, co-
mo lo seria para una tierna madre el frenesí de un hijo en cuyo acce-
so vomita contra ella mil injurias y aun le da de golpes. 

Ya por aquí entenderá V. que no es mi ánimo aprovecharme de a-
quella indiferencia ó insensibilidad estoica, tanquam aspidis surdae et 
obturantis aures suas, en que se nos pinta para sufrirlo todo (pág. 
CXCII) y que aconseja á los hombres del progreso para que verifi-
quen el robo sacrilego dejando á los robados hablar y gritar. (Pág. 
CXLVII.) En el orden literario acaso me permitiré alguna libertad; 
en el moral seré mas circunspecto. Nada diré contra sola la perso-
na, sino cuando tenga conecsion íntima con la causa en que se versa, y 
sirva para ella, y si aun se me escapare alguna espresion fuerte, 
principalmente en algún fragmento largo, no quiero que se la aplique, 
sino hasta donde pudieron hacerlo con sus contrarios los respetables 
autores que me presten sus palabras, y hasta donde lleguen según lo 
alegado y probado los méritos de la c a u s a , y las analogías encontra-
das entre" las personas ó los casos á que los santos doctores las apli-
caron, y el nuestro; siguiendo en todo el consejo y ejemplo de San 
Agustín, que dice: Cuando le contesto á alguno, consultando a la uti-
lidad del lector, v enfrenando los movimientos de indignación, no tra-
to de hacerme ¡uperior á él en las injurias; sino de volverme mas 

fraudulentiaer:: in orbem dirigunt:::: quos semel oderunt per universum o;-
bem infamare conantur. In Jerem. cap. 23. San Cipriano. Esto nace de 
los rumores que fingen los que se separan de nosotros, porque no pueden 
alabárnoslos que nos abandonan, ni podemos esperar serles gratos. Hoc de 
Apostatarum fictis nimoribus nascitur, nec enim possunt laudare nos qui re-
cedunt, aut expectare debeimts ut placeamus illis. Epist. 25. Véase tam-
bién la 55 donde está mas estenso. S. Agustín in Ps. 99. Cuando ha 
salido se vuelve vituperador y maldiciente:::: respira enojos. Cum exient 
fit vituperad et maledicus:::: ructat indignationes. Varios amaños acon-
sejándole al emperador Constancio que enviara á Alejandría para la sub-
versión de aquella iglesia al prefecto Filagrio, le decían: Siendo grandemen-
te apóstata, es un p e r s e g u i d o r i n f a t i g a b l e y encarnizado, como lo acredita 
la esperiencia. Philagrium mittito, qui strenuissimus est in persequendo, ut 
experientia compertum est, cum máxime sit apostata. Saccarello Hist. eccl. , 
tom. 5 pág. 223. 



provechoso:::: en la refutación del error. Lectori comulens, fraemtis 
atque caerciíis vanae indignationis aculéis, non id ago, ut Jiam homini 
conviciando superior, sed errorem convincendo salubrior. Ad Petil. 

Por lo espuesto verá V. también que no trato de verificar su profecía 
de que ha de producir toda especie de calumnias y dicterios el furor 
sacerdotal. (Pág. CXLYII.) Sobre este último epíteto que con igual 
impropiedad aplica V. á la oligarquía, al despotismo, á la reacción, y á 
la dominación, permítame que le haga observar la poca filosofía que 
envuelve esta locucion, poniendo como calidad peculiar y caracte-
rística, la que es puramente modal, y describiendo como íntimamen-
te conGcsas las cosas que solo están unidas por una circunstancia muy 
accidental. Si yo al sombrero corto, frac y pantalón que Y. usa, le 
llamara trage sacerdotal, por solo que lo viste un sacerdote, ¿no se rei-
ría de mí? Aun no es perfecto el ejemplo, porque no es cosa intrín-
secamente contraria á lo que se'aplica. Vuélvame, pues, á decir, ¿si 
yo al progreso que ha adoptado, ó al odio que tiene al clero les llama-
ra sacerdotales, qué cosa mas estrafalaria, cuando aunque se hallen 
casual y desgraciadamente en un sacerdote, son tan ágenos y contra-
rios como el furor y el despotismo al espíritu del venerando y sublime 
sacerdocio? ¿Respetara Y., pues, á lo ménos este en las personas, ya 
que tan frecuentemente se le presentan bajo ese honroso aspecto, 
aun cuando no las respete por sí mismas? V. nos recuerda que Je -
sucristo mandó dar al César lo que es suyo: enhorabuena, aceptamos 
la sentencia y agradecemos su recuerdo, pero no se olvide de que S. 
Pablo con generalidad manda dar á cada uno lo que se le debe; honra 
y respeto, á quien se deba honor, y tributo á quien tributo: reditte ergo 
ómnibus debita cui vectigal, vectigal; cui honorem, honorem. Ahora, si 
V. quiere saber si á los Illmos. Sres. obispos y á los demás sacerdotes, 
aunque se presuman oligarcas, déspotas, &c., se debe honor, oiga á S. 
Cipriano discurrir sobre el fundamento de las escrituras. Epist. 55 ad 
Cornel. „El Señor en el Evangelio, cuando se le dijo: ¿Así respondes al 
„Pontífice? guardando y enseñando á guardar el honor sacerdotal, na-
d a profirió contra aquel, sino que solo, vindicando su inocencia, res-
pondió: Si he obrado mal, muéstrame en qué, y si no, ¿por qué me 
„hieres?" Igualmente el bienaventurado apóstol S.Pablo, habiéndosele 
preguntado: ¿Maldices al sumo sacerdote? nada injurioso habló contra 
el,y pudiéndose sostener constantemente contra los que habían crucifi-

cado al Señor, y habían perdido á Dios, á su Cristo, el templo y el sa-
cerdocio, sin embargo respetó, en unos sacerdotes falsos y ya despoja-
dos, una vana sombra de la dignidad sacerdotal. Así es que se escusó, 
diciendo: Ignoraba, hermanos, que era el sumo sacerdote, porque es-
crito está: No maldecirás al príncipe de tu pueblo. Y porque no 
piense V. que el cumplimiento de estos deberes morales nada tiene 
que ver con el orden político que tanto le afecta, y de que se ocupa 
en su obra, le añadiré lo que añade el mismo santo: „Que en casti-
,.go de haber despreciado los israelitas al sacerdote Samuel, les 
„dió Dios por rey á Saúl, que afligiera con graves injurias, que con-
cu lcara y oprimiera con todo género de vejaciones y penas á aquel 
„pueblo soberbio, para tomar por sí misma la divina justicia venganza 
",del desprecio hecho al sacerdote." Epist. 65 ad Rogat. Ahora yo 
conjuro á V. por el odio que justamente tiene al despotismo, que no lo 
acarree sobre nuestra patria con esos libelos infamatorios contra el 
clero y sacerdocio. Espero que así lo hará, como también, que dando 
por bastante lo dicho para introducción á nuestra correspondencia, 
recibirá las protestas de la consideración y aprecio con que soy su 
afectísimo S. Q. B. S. M. 



CARTA SEGUNDA. 

i 

P A R T E I . 

El D o c t o r M o r a a n t e e l t r i b u n a l d e l a c r i t i c a . 

Es cosa intolerable que los discursos 
animados de una larga remuneración, ó 
impelidos de otra pasión particular, sirvan 
para formar decisiones justas. 

Castro. Disc. Crit. lib. 3 disc. 2. 

Junio 13 de 1S39. 
Muy Sr. mió: Al que se acerca á reconocer y visitar algún edificio, 

lo primero que se le presenta es su fachada, y si esta es grandiosa, lo 
son también las ideas que le ecsita sobre el mérito del arquitecto que 
lo construyó, el uso á que está consagrado, ó la riqueza y magnificen-
cia de quien lo habita. Así le sucederá á quien se acerque á recono-
cer la disertación de V. sobre bienes eclesiásticos, impresa en otro 
tiempo en Zacatecas, para gloria, si no de Dios, á lo ménos de su au-
tor y del progreso, reimpresa en México en el tomo 2 . c , núm. 8 del 
Indicador, y vuelta á reimprimir ahora en el tomo 1. ° . pág. 169 de 

sus Obras sueltas. 
Su portada es verdaderamente magnífica, y estoy por decir, divina, 

pues lo primero que se descubre es un testo evangélico que le sirve de 
cimiento, de antemural, de átrio, de-escudo de armas, de introducción, 
y en fin, de prólogo galeato, ó con morrion. Se nos enseña en él que 
al César, 'es decir, á cualquier soberano, se le ha de dar lo que sea 
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suyo, y ¿i Dios, lo que es de Dios. Esto solo ya dilata el corazon de 
todo fiel cristiano, principalmente si es eclesiástico, (¿y quién no quer-
rá serlo á vista del testito?) porque se imagina cada uno, que los bie-
nes todos del mundo, se van á dividir con la ecsacta proporcion de 
ja regla llamada de tres, entre Dios y los Césares; entregándose la 
parte que toque á cada uno á sus respectivos ministros, que los cobran, 
reciben, conservan y administran á su nombre. De los del César no 
hay duda, porque las leyes previenen que los intendentes, tesoreros, co-
misarios, gefes'de hacienda y demás agentes y ministros del fisco obren 
á nombre de los soberanos, en su representación y en uso y ejerci-
cio de sus derechos. De los de Dios lo sabemos, porque lo leemos 
en la Sagrada Escritura. En el Levítico (XXVII. 14. 16. 21.) se 
dice: Si un hombre prometiere con voto su casa, y la consagrare al Se-
ñor, (no para que sirva de iglesia, sino para dársela): si prometiere con 
voto algún campo y lo consagrare al Señor... .pertenece al derecho de 
los sacerdotes. Possesio consecrata ad jus pertinet sacerdotum. Y si 
quiere Y. saber qué clase de derecho es este, le digo que de dominio-
Así lo declara el mismo que lo establece. Todo lo que por voto dieren 
los hijos de Israel, tuyo será, le dice Dios á Aaron. Omne quod ex voto 
reddiderint Jilii Israel tuumerit. (Numer. XVIII. 14.) Este dominio, 
ó esta cesión que Dios hace del suyo á sus ministros, se funda en el 
sacerdocio. Todas las cosas que son santificadas (consagradas á Dios) 
por los hijos de Israel, te las he dado á tí y á tus hijos por el ministe-
rio sacerdotal como ley sempiterna, (ibid 8) y en fin, con absoluta gene-
ralidad: Toda oblacion y sacrificio, y cuanto se me da por el pecado, 
y por el delito, y se hace por eso cosa santísima, tuyo será. (Ibid 9.) 

Pues como iba diciendo, el que sabe que entran á la administración de 
los bienes de sus amos los ministros respectivos (y aun al dominio los 
de la divinidad) y espera que se van á repartir por ecsacta regla de tres, 
desde luego se promete que casi todo se le dará á Dios y muy poco ai 
César, atendida la infinita distancia entre la dignidad y los títulos de au-
toridad y supremacía de aquel respecto de este. ¿No es del Señor la 
tierra en toda su plenitud, el universo mundo y cuantos seres lo pueblan, 
como dice el Profeta? ¿Pues cuán aventajada será la parte que le 
toque, siempre que por su bondad quiera entrar á la partija con algu-
na de sus criaturas, aunque sea el mismo César? Estas halagüeñas 
esperanzas se fortifican en la misma portada, al ver en la primera 

linea de la disertación que se va á basar todo el edificio sobre el 
Evangelio. ¡Oh, bien haya la madre que dió á V. á luz para consuelo 
nuestro! Ya nos auguramos establecidas sobre tal cimiento mil feli-
cidades. Porque en el Evangelio vemos dado al César muy poco, y 
muchísimo á Dios. Requerido Jesucristo para pagar el tributo, decla-
ró que ni él ni sus apóstoles lo debian; (Matth. XVII. 23.) y aunque á 
pesar de eso lo pagó, (por razones que todos sabemos, y V. como abo-
gado del fisco, mejor que todos), pero solo dió dos pequeñas monedas 
por sí y por San Pedro, al paso que él mismo recibió dos veces el ob-
sequio "del odorífero bálsamo de la Magdalena, que á juicio de Judas, 
(mal sacerdote, pero tan buen avaluador como V. de esta clase de 
bienes), valía mucho potuit venundari multo; cien libras de aloe y mir-
ra para su entierro; los convites de la misma Magdalena, de Zaqueo y 
del Fariseo, quejándose en este último de ciertas faltas y omisiones en 
el trato y obsequios á su persona; fué socorrido por las mugeres piado-
sas; tenía un fondo común reservado para sus necesidades; dispuso que 
sus'apóstoles se mantuvieran á espensas de los que recibían su doctri-
na; y lo que es mas á nuestro caso, apénas nacido, ya recibió de los 
reCe's, postrados en tierra, ricos tesoros: el oro, que como V. nos en-
seña, indica y reasume la totalidad de los valores, y los valores mismos 
en mirra é incienso, frutos preciosos en aquel tiempo. Este era el 
primer paso al cumplimiento de las antiguas profecías, sobre que los 
tesoros de los reyes y de los pueblos vendrían á adornar y enriquecer 
la Iglesia de Jesucristo. Todo esto nos recuerda V. con ofrecer ate-
nerse al Evangelio, hermoseando así cada vez mas su fachada. Si 
algo pudiera faltar para su perfección, sería el derecho canónico; pe-
r o r o falta, porque V. con gran previsión ofrece también atenerse á él. 
¡O! ¡qué mas puede desearse para nuestro consuelo! El derecho canó-
nico está formado por los obispos, que no se habrán olvidado de su ele 
ro, y así acudiendo V. por materiales para su obra á tal cantera, no 
solo" la vestirá de mármol, sino de oro purísimo como lo estuvo el tem-
plo de Salomon. 

¡Mas ay, pecador de mí! Oh miram ac miserandam rerum humana-
rum conversionem! Así como el estrangero que mirando por fuera el 
vasto recinto, la altura, solidez y gusto del Hospicio y Acordada de 
esta ciudad, pensara que eran algunos palacios en que habitaban la 
opulencia, la comodidad, el lujo y la abundancia, quedaría sorprendido 



si metiéndose en ellos no veía sino indigencia y crímenes, miseria y hor-
ror; así nosotros penetrando en la disertación, no vemos sino poquedad 
de ánimo, pobreza de espíritu, (no la evangélica), sino la que la »Sagrada 
Escritura unas veces llama indigencia y otras insipiencia de corazon, 
empobrecimiento de los sagrados ministros, pobreza y ruin mezquindad 
en el culto, pobreza de filosofía, raciocinio é instrucción; crímenes de 
calumnias y rapiña, de adulación al poder civil, de persecución y ruina 
del clero, de la Iglesia y religión; miras hostiles, abuso de las santas es-
crituras, desprecio de los santos doctores, y tergiversación total de las 
ideas. Los reyes en el Evangelio enriquecen á Jesucristo; en la di-
sertación de Y. Jesucristo va á enriquecerlos á ellos. Jesucristo man-
da dar al César lo que sea suyo, reservándo y mandando dar á Dios 
lo que le pertenezca. V. lo que es de Dios lo da al César, y prohibe 
á este darle algo á Dios. Dios pagó al César el tributo, que no le de-
bía, ¿y el César ha de quitar á los sacerdotes lo que se debe á Dios, 
las cosas consagradas y santísimas, los votos y el precio de los pecados? 
Esperábamos que Y. nos enriqueciera, y salimos con que nos roba y 
empobrece; esperábamos oír el Evangelio, y se nos hace oir á Lutero, 
Arnaldo de Brescia, Wiclef y Juan de Hus, Mr. Voltaire y d'Alembert_ 

Buen chasco por cierto, y muy parecido al que aconteció en Madrid 
á un grande de España. Habían salido varios de ellos en una corrida 
de toros, de las que llamaban fiestas reales, á jugar un lance, llevando 
cada uno con título de padrino á un torero, que con sus reglas y aucsi-
lios pesonales los sacase airosos. Tuvo uno de ellos la desgracia de 
caer con todo y caballo, quedando debajo de él y oprimido de su peso. 
El torero perturbado con la procsimidad del peligro, en vez de dar pa-
tadas al animal para que se levantase, las daba, y muy fuertes, al pobre 
grande, quien entre asustado y colérico le preguntaba: „¿Es Y. padri-
no del toro, ó mió?" Y V., Sr. doctor, ¿de quién lo ha sido? Cuando 
el congreso de Zacatecas con su decreto de premios abrió plaza pa-
ra embestir los bienes eclesiásticos, y vimos saltar á la arena á un sa-
cerdote, Dr. teólogo, armado de punta en blanco con el Evangelio y 
los cánones, los dimos por seguros, pensando les habia tocado buen pa-
drino. Pero de repente (proh nefas!) comenzó á dar golpes al su-
puesto ahijado, y se profesó abiertamente padrino del toro. 

El chasco no dejó de ser grande y pesado porque no sea nuevo, 
como no lo es. En otro tiempo el sacerdote Alcimo se quejó ante el 

rey Demétrio, diciéndole: „Judas Macabeo y los suyos, hombres ce-
bosos de la religión de sus padres, persiguen y esterminan á los ami-
,,gos de tu persona y autoridad, (es decir, en términos de nuestro doc-
tor, las notabilidades del retroceso persiguen á las del progreso) 
,,y dañan los países en que dominas; envía, pues, quien observe y con-
t e n g a tamaño mal." El mismo logró por fruto de su celo la comi-
sión. Llegado á su patria, salieron temerosos los judíos á recibirlo 
y tratar con él, y observando su sagrado carácter y oyendo sus pala-
bras de paz, se aseguraron, diciendo: Un hombre sacerdote del linage 
de Aaron ha venido, no nos engañará. Vana fué esta confianza. El 
sacerdote con sus palabras de paz los engañó, y causó en el pueblo 
religioso el esterminio, que habia supuesto causaba él en los realistas. 
Así V. con el mismo carácter y el Evangelio de paz en la pluma nos 
ha engañado, y ofreciendo restablecer y conservar la armonía entre 
los derechos de Dios y del César, ha metido á este en todos los de 
aquel. Solo la clase del clero no tiene en la sociedad derecho á nada, 
ni de nadie, y debe quitársele cuanto hasta ahora haya poseído. En 
esto se compendia toda la disertación. 

Ambos resultados lo son de una causa común: Alcimo pretendía de 
Demétrio el sumo sacerdocio; V. del congreso de Zacatecas la meda-
lla de oro, las dos talegas de pesos, y la impresión de su obra. Por-
que vamos claros, ¿podía aspirar á este premio el que escribiera en 
otro sentido? Los diputados y el gobernador de aquel estado perte-
necían al progreso (hay está la Revista que no me dejará mentir) ¿y ha. 
bian de gastar su dinero en que se defendieran los derechos de la 
Iglesia? Bonitos eran ellos para eso. Además de que este habría si-
do un gasto improductivo, y por lo mismo severamente prohibido en 
los principios de economía moderna. No así en el caso contrario: en-
tonces se desprendían, es verdad, de dos mil pesos, pero como el la. 
brador se desprende de los granos que siembra, para volverlos á coger 
multiplicados. La palabra es una semilla. Semen est verbum; y esto 
ni se entiende solamente de la palabra hablada, sino también de la 
escrita; ni solo de la de Dios, sino también de la del hombre enemigof 

que por eso siembra hoy tanta zizaña de palabra y por escrito. Y lo 
raro es, que nunca es mas fecunda su palabra, que cuando siembra 
trigo para coger por arte diabólica zizaña. Miraculorum ab ipso 
factorum máximum. Esto se verificaba cuando Guillermo de Santo 



Amor con la Escritura en la mano queria obligar á los religiosos men-
dicantes á mantenerse del trabajo de sus manos, como V. lo indica al 
clero; (pág. 194) cuando con ella los heresiarcas Wiclef y Juan de Hus 
autorizaban á los gobiernos para el despojo de los clérigos, como V. 
in teminis lo autoriza; cuando con ella sublevaba á los pueblos contra 
'as propiedades eclesiásticas el apóstata Arnaldo de Brescia, como \ . 
trata de hacerlo; y se verifica en fin cuando funda en el Evangelio el 
robo de los bienes de Dios por los Césares. Nomie bonum semen se-
minasti? Unde ergo habet zizannia? Inimicus hommis hocfecit. 

Pero volvamos al asunto, siguiendo la série de los hechos. Las au-
toridades de Zacatecas invitaron además en lo particular á V. para 
que escribiera, y con esto á un tiempo le fijaban el asunto y le ase-
guraban el premio. V. entendió que le decían como á los falsos pro-
fetas, habladnosal gusto, loquhnini nobis placentia,y lo hizo muy cum-
plidamente. Ellos por su parte calificaron la pieza de buena y capaz 
de llenar su objeto. Ya se vé, según la observación de Platón, fácil-
mente logra crédito de buen orador el que promueve los intereses de 
un partido entre los que lo forman. Lo difícil y glorioso seria adquirir 
igual reputación impugnándolos. In Peloponeso Athenienses, et Athenis 
Peloponesiacos laudare opus est facundo oratore. Quando autem apud 
eosdem se quis exercet, non sane difficile est. In. Max. La imprimieron 
sin el voto de tres de los calificadores, y sobre la fé de dos, que no es-
timando su mérito absoluto, solo la juzgaron relativamente mejor que 
las otras. ("Pág. 174.) fQué tales serian ellas! En lo fuerte de un 
temblor gritaba un hombre despavorido: Dios mió, mañana mismo me 
caso; y otro que lo oía, decia: ¡qué tal andará la cosa! ¿Pues qué tal 
andaría con respecto á las otras, si se estimaron peores? ¿Y aun 
qué tal andaría con respecto á la de V., pues tres censores elegidos 
á placer, que, juzgando piadosamente, no debemos suponer ultra-
montanos, no quisieron decir sobre ella ni una palabra, á pesar de 
los respetos que merecía el estado que los comisionó, y de las eficaces 
gestiones que, salva la caridad, podemos y aun debemos presumir he-
chas por parte de Y? 

Como quiera que fuese, la disertación corrió por esos mundos de 
Dios impresa y reimpresa, para igual gloria del autor y de sus padri-
nos, y ahora de nuevo, como de sí cantaba el poeta Ennio, volitat re-
diviva per ora virum. Su única desgracia, lo único que menoscaba 

su gloria é impide su fruto es, que tanto tiempo ántes nos haya pre-
venido contra este género de escritos el crítico cardenal de Luca. 
quien por la mala suerte de algunos autores estampó en sus obras 
(Conflict. leg. et rat. obs. 24) esta importante sentencia: „La mayor 
„bobera que casi toca en términos de locura es, dejarse llevar para 
„formar una opinion, de la autoridad de aquellos que según la cos-
',tumbre de los operarios que venden ó alquilan sú trabajo, dieron sus 
„escritos con el nombre de alegatos, informes, disceptaciones (ó diser-
taciones), según convenía á las circunstancias de quien se los pagaba 
,,ú pedía. Porque esto sería lo mismo que citar por testigos á los cria-
„dos ó sirvientes pagados para que depongan en cierto sentido/' (a) 

Y si esto sucede cuando los autores en sí mismos no tienen otra 
nota, y solo se trata de la que les infiere la circunstancia en que es-
criben, ¿qué será cuando por la persona del escritor, ó por el asunto 
que trata obren contra su imparcialidad otras vehementes sospechas? 
Pues así nos sucede con V. Otro crítico nos enseña, ser cosa intole-
rable que los discursos animados de una larga recompensa, ó de otra pa-
sión particular, sirvan para formar decisiones justas. (Castro Disc. 
crit.) ¡Qué apotegma tan á pelo para nuestro caso! Vimos ya en o-
tro tiempo la recompensa, y ahora vemos el odio, en la confesion que 
se nos hace en la Revista de la separación de hecho de los hombres de 
su clase, en el título que se le da á esta de partido contrario, y en las 
animosidades y enconos llevados á un grado que no se espera pueda 
rebajarse, la vemos en fin en los infinitos sarcasmos, que de la abun-
dancia del corazon destiló la pluma. Esto en cuanto á la persona: 
en orden al asunto, él infiere generalmente la sospecha de ignoran-
cia, mala voluntad ó codicia. No soy yo quien adelanto hasta allá mi 
juicio; es el prudente San Bernardo quien nos lo enseña en su carta 
al rey Conrado, (epist. 244 edit. Mabill) de que daré á Y. una ligeri-

(a) Omnium major ca est ineptia quae stultitiae redolet speciem, ut in 
judicando.... illorum attendantur auctoritates, qui venali vel conductitio 
more ad pecuniae, vel requirentis opportunitatem propias dederunt informa-
tiones s u b . . . . allegationum vel disceptationum nomine cum ita sit adhibe-
re in testes fámulos vel operarios qui ad ita deponendum pretio conducti 
sunt. 
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sima noticia. La comienza probando la íntima conecsion que por 
disposición divina tienen entre sí el sacerdocio y el imperio: com-
batiendo de este modo el programa insensato de absoluta separa-
ción entre ambos, que V. y los suyos soñaron poder plantear el año de 
33. Sigue ecshortando á aquel rey á socorrer al papa, que estaba 
bien angustiado por las turbulencias y robos de los bienes sagrados 
que había ecsitado el apóstata Arnaldo de Brescia, y para persuadir-
lo, le muestra que está en los intereses de los soberanos el sostener 
á la Iglesia y amparar sus bienes, y concluye con esta importante sen-
tencia. „Si alguno te dijere lo contrario, ó no ama á su soberano, ó no 
sabe lo que corresponde á la soberanía, ó BCSCA su Í N T E R E S . ' ¡Qué tres 
puntos de meditación para que la tenga Y. sobre ellos, en alguno de 
los ratos que dedique á hacerla, ¿hit non diligit regem, aut parum in-
telligit, quid regiam deceut majestatem, aut certe quae sua sunt quaerit. 
Esto dice aquel gran santo del que quisiera que Conrado tole-
rara el robo que otros hacían de los bienes eclesiásticos, ¿qué diría 
del que lo inventara y promoviera? ¿qué habría dicho si hubiera visto 
á V., autor del proyecto de adjudicación de las casas de manos muer-
tas á los inquilinos, vivir en una de ellas y disponerse una vivienda sun-
tuosísima en el hospital de Jesús de cuenta de los fondos de instrucción 
pública? Qué mas podría decir de lo que dijo. O no ama á la nación, 
ó ignora los deberes de los gobiernos, ó lo que es mas cierto, busca su 
interés: aut certe sua quaerit. Y yo qué mas puedo decir para hacer 
á los lectores desconfiar de su disertación, sino que escribe pagado, ro-
gado, movido de odio de ciertos dueños y de codicia de sus bienes. De 
aquí le resulta á V. el primer cargo en el tribunal de la sana crítica 
para ante el que lo tengo citado. 

De tan notoria parcialidad procede la vaguedad é inesactitud con 
que V. lo trata todo, sin que sepa, ni lo que impugna ni á quienes; ni lo 
que defiende, ni con quienes. Entra V. formando dos únicos partidos 
entre los cuales se coloca; el del clero, y el de sus enemigos. A ambos 
combate para establecer un justo medio. Pero pregunto, ¿no lo hay 
hasta ahora establecido? ¿ó no hay otro que establecer, que el injusto 
estremo, que Y. con título de justo medio propone? ¿No han tratado 
de bienes eclesiásticos y asentado sus opiniones, autores que ni perte-
necen al clero ni á sus enemigos? ¿Y con las de esos qué hace "S ? 
¿Las adopta,ó las redarguye? La posicion que ha tomado no le permite 

uno ni otro. No las puede desechar, porque no siendo del clero, no 
traen la nota de ecsesivas, ecshorbitantes é interesadas; y sobre todo, 
porque V. no trae guerra sino con aquel. No puede adoptarlas, por-
que ellas destruirían su obra. ¿Qué harán, pues, sus lectores cuando 
leida esta se encuentren con dichas sentencias? Yamos al caso prác-
tico. El célebre jurisconsulto y consejero español Ramos del Manza-
no. tratando ecsprofeso la materia de amortización, enseña que no se le 
puede prohibir á la Iglesia absolutamente la adquisición de nuevos bie-
nes en lo futuro, aunque se le pueda restringir con limitaciones pruden-
tes y justas la total libertad para todas. (Ad legg. Juliam.et Papiam 
lib. 3 cap. 45.) 

¿Qué dice V. de esto? ¿Lo reprueba? Pues declare prèviamente 
que no va á batir á solo el clero, sino á todo doctor católico; y no diga 
que aquel es el que tiene pretensiones ecsesivas. ¿No la reprue-
ba? Pues cate V. por tierra su disertación, supuesto que mal podrá 
quitar á la Iglesia todo lo que posee, quien no pueda impedirle abso-
lutamente poseer mas. Otro tanto digo por la parte contraria. A los 
enemigos del clero les señala V. por propia opinion la de que este no 
debe poseer nada ni tener de qué subsistir, y esto es lo que Y. com-
bate. Pues vuelvo á preguntar, si hay opiniones adversas al clero de 
los que no sean sus enemigos, ó de estos, pero no ceñidas á lo que Y. 
les atribuye, ¿qué se hará con ellas? Juan Wiclef, enemigo jurado del 
clero, enseñó que los gobiernos pueden despojar á los eclesiásticos de 
sus bienes cuando delincan habitualmente y no por una sok vez (Sian-
da Lex. polem. in verbo Joann. Wiclef.) Ateniéndonos á la disertación 
no sabremos qué hacer con este aserto. Y. no lo reprueba, porque so-
lo reprende en los enemigos del clero, que digan que este no puede ad-
quirir, y con la posibilidad de las adquisiciones no se mete la proposi-
cion. Mas Y. no la puede aprobar, porque ella pide causa para el des-
pojo.)' Y. tiene por bastante el uso de la soberanía para hacerlo aun sin 
causa. De manera, que habiendo Y. hecho retirar hasta la última línea 
de su posicion á los enemigos del clero, y persiguiendo á este á fuego y 
sangre hasta el estremo totalmente opuesto, ha corrido y va dejando 
descubierto un inmenso campo, en que sería necedad creer que no 
broten otras plantas de mil opiniones, ó temeridad quererlas segar 
todas con su guadaña: y en todo caso, el hacerlo sería meter la hoz 

en mies agena; pues V. solo ha declarado de su competencia perse-
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guir al clero y á sus enemigos, al uno hasta el esterminio, á los otros 

en una cortísima parte y la mas fácil, (a) 
Pero si no fija las opiniones que combate, tampoco los dos partidos 

contra quienes lo hace. Sigue Y. en direcciones opuestas al clero y á 
sus enemigos, con el santo fin de establecer una línea divisoria entre 
los dos. ¿Qué hará, pues, cuando peleen juntos, ó acaso en favor 
suyo? ¿Cuando ni le sean contrarios ni favorables enteramente? Esto 
no es imposible. Solo de Jesucristo se verifica que el que lo deja 
en un punto, lo deja en todos. El que no está con él, le es contrario. 
Qui non est mecum, contra me est. Para perseguirlo en su cuerpo real 
y verdadero se unieron Pilatos y Herodes, enemigos ántes entre sí, y 
para perseguir su cuerpo místico se unieron, en la asamblea de Francia, 
los filósofos y los jansenistas; y entre nosotros se amalgaman en el pro-
greso escoceses y yorquinos. ¿Quiéren ambos ocupar los bienes del 
clero? Desde entonces son de V., los mima y ecsalta en su Revista. 

(a) Un autor anónimo, citado por Feller, (Dictionnaire historique en la 
palabra Sarpi) hablando con ciertos políticos jansenistas, que para robar á 
la Iglesia se valian del pretesto de restablecer la pureza de la antigua disci-
plina, y de corregir abusos en el culto, les dice: „Nuevos Heliodoros, si son 
„los bienes de la Iglesia los que necesitáis, ocupadlos sin rodeos y sin pre-
„testos. ¿Np teneis-bastantes satélites para ejecutar sin necesidad de razo-
namientos vuestros mas injustos caprichos? ¿Qué necesidad hay de aSa-
,,dir la mentira á la rapiña, cuando nadie os disputa el poder de mancharos 
„con nuevos crímenes? Si es la plata la que os hace falta para aumentar 
„vuestros soldados, vuestros perros, vuestros caballos y posesiones, despo-
j a d al santuario, mas dejad la doctrina, los ritos, usos y disciplina de la 
„Iglesia, que vuestra ignorancia no podria reemplazar con algo mejor." Si 
nuestro autor habia de parar en el despojo total de la Iglesia, ¿á qué viene 
la fingida defensa del derecho que tiene para poseer? Los enemigos del 
clero le cederán gustosos la teoría, en cambio de la ejecución práctica á que 
ellos aspiran. Si hubiera omitido los falsos razonamientos, empleados en 
su disertación para fundar la justicia, habría sido tan injusto como ahora, 
pero mas franco, y ménos solapado; mas filósofo, y ménos jansenista. Así 
lo hizo, en fin, la asamblea nacional de Francia, cuando retraída por el pe-
so y evidencia de las razones, de declarar los bienes eclesiásticos por na-
cionales, se atuvo á declararlos á disposición de la nación. 

\ 

Pues cátese ahí comprometido en esta guerra. Fra Paolo Sarpi es del 
clero, ¿se unirá V. con él en causa común?—No señor, ni por pienso: 
será fanático, tendrá opiniones avanzadas.-Pero señor, impugnó los 
derechos de la Iglesia sobre sus bienes.—Pues venga acá. Qué mano 
que haga Y. lo que un guapetón que concurria á un juego de truco, 
y tomando parte en las pendencias que se suscitaban, acostumbraba 
desafiar á todos, diciendo: ¿hay un guapo para otro guapo? que salga. 
Salió uno en cierta vez. El que lo habia llamado, despues de reco-
nocerlo con espacio, mirándolo de alto á bajo, le preguntó: ¿Y. es 
el guapo que sale contra mí?—Sí señor.—Pues venga Y. aquí á mi 
lado; y cuando se le hubo colocado en la misma línea, volvió á gritar : 

¿habrá dos guapos para dos guapos? Pues podria V. requerir á to-
dos los clérigos y frailes, á ver si habia entre ellos un guapo que com-
batiera con V.; pero si sale el honradísimo Fra Paolo, por mas que V.f 

llevado de las señas que de su paternidad reverenda da Bosuet, lo 
reconozca por protestante, es natural, que juntando las obras litera-
rias y los ánimos, vuelva á gritar: ¿habrá dos guapos contra dos gua-
pos?" Hay los tiene V. en Voltaire y d'Alembert. Ambos son ene-
migos del clero. Pero por otra parte ellos propusieron al rey Fede-
rico de Prusia que suprimiera las órdenes monásticas, y se cogiera los 
bienes de la Santa Casa de Loreto; propuesta que cedia en grandes 
ventajas del progreso y de los derechos de la soberanía. Ellos no 
disputaban si el clero podía por su institución tener riquezas, pero 
no querían que las tuviera, y creian que se le podían quitar. No 
son, pues, tan contrarios. Vengan á la fila común y búsquense 
otros cuatro guapos. Y entre tanto, ¿dónde está la línea diviso-
ria, cuando están á un nivel y reunidos un clérigo con sus pun-
tas y collares de jansenista, un fraile protestante y dos filósofos? 
¡O sistema de progreso, que así concilias los intereses opuestos, unes 
las voluntades apart'adas, haces á los hombres tener una alma y un 
corazon como los primeros fieles, y ser de un labio como los antedi-
luvianos! Convenerunt in unum adversus Domimtm, et adversus Chns-
tum ejus. 

Mas aun prescindiendo de la varia combinación de los elementos 
homogéneos, todavía necesitamos reconocer con cuidado, para aca-
barlos de conocer, los dos grandes partidos que así por mayor desig-
na V. El uno se forma de los enemigos del clero. ¿Y quiénes son 



estos? Ya nos lo declara: (pág. 178) Los que lo son de la religión y 
el cufio. Según eso, no lo es V., ni los jansenistas, ni los protestantes, 
pues cual mas, cual ménos, y cada uno ásu modo, tienen su religión y 
culto: y aun acaso no lo son los mismos filósofos deístas, pues tienen la 
religión natural y el culto interno, y Y. no se fija en el católico. Pero 
oigámoslo esplicarse mas. Los enemigos del clero son los que no quie-
ren ver en él, sino una reunión de impostores, á propósito solo para 
mantener al pueblo en el embrutecimiento y esclavitud, que traen con-
sigo la superstición y el fanatismo, y por esto reputan su ministerio co-
mo inútil y pernicioso á las naciones. (Pág. 178.) Ya esto es otro 
cantar, y por la letra del canto conocemos que está Y. en ese coro, lle-
vando la solfa. Porque en primer lugar tiene al clero por impostor. 
El había hecho creer á los habitantes de México, que las bases funda-
mentales de la religión y sus pretensiones [ec«?s?rcrs] eran una misma 
cosa. (Pág. 170/) El ha confundido maliciosamente los derechos civi-
les con los que le asisten como cuerpo místico. (Pág. 193.) El siempre 
ha manifestado empeño en que se conviertan en delitos civiles las faltas 
religiosas...., pretensión que no solamente carece de apoyo en el Evan-
gelio, sino que es al mismo tiempo injusta é infundada. (Pág. 188.) 
Ha querido espiritualizar lo que la razón, el Evangelio y los Padres de 
la Iglesia persuaden ser material. (Pág. 1S2.) Engaña al público, 
haciéndole creer que las bulas y disposiciones canónicas son de una au-
toridad irrefragable y decisivas en el caso. (Pág. 201.) Tenemos, 
pues, en el clero, á juicio de Y., una reunión de impostores. Lo tene-
mos también á propósito para mantener al pueblo en el embrutecimiento 
y esclavitud, que traen consigo la superstición y el fanatismo. De esto 
último lo regala Y. á manos llenas en las páginas 17S y 179, hasta lle-
gar á personificar en él aquellos vicios, y tomarlos por sinónimos de 
clero, así como á fanático de clérigo. 

En orden al embrutecimiento y esclavitud del pueblo, nos dice á la 
pág. CXXXII: „Solo el clero podia mantener en aquella época (ántes 
„de !a independencia) los principios de sumisión en una poblacion cu-
,,va mayor parte se componía de dos clases (indios y castas) envileci-
.,das por la ley, escluidas de todos los beneficios sociales y sometidas 
„á la parte mas pequeña de la poblacion, compuesta de I03 blancos. 
„En una situación que el gobierno español no tenia la voluntad ni la 
„fuerza de cambiar, esa especie de gobierno teocrático era lo úmco 

„que podia mantener la sumisión de clases ignorantes y oprimidas. Pe-
vro ¡qué diferencia del año de 1799 al de 1833! Hoy no ecsisten 
1 clases envilecidas de hecho ni de derecho como entónees: hoy no hay 
„en las masas aquella estúpida admiración por los ministros del culto, 
.,ni aquella deferencia absoluta á sus preceptos é insinuaciones: con-
dición indispensable en el caso, y sin la cual no pueden ser dirigidas 
„ni gobernadas por la teocracia sacerdotal: deferencia que traia con-
migo la dominación de la raza privilegiada sobre las envi lecidas . . . . 
„Así, pues, la necesidad hacia en 1 7 9 9 . . . . tolerar esta clase privile-
g i a d a . . . . cuando el 1833, el orden mismo social reconstruido bajo 
otras bases, constituye un estado, en el cual no se puede prescindir 

„de la necesidad real, urgente, ejecutiva de proceder á la total aboli-
„cion del sacerdocio en el orden civil." (a) 

Pues aquí de Dios y de la sana crítica. Blanca y migada, ¿qué será? 
Los enemigos del clero ven en él unos impostores. Y. los vé. Creen 
que es á propósito para mantener al pueblo embrutecido y esclavo. V. 
cree, que solo sirve para subyugar clases envilecidas é ignorantes. 
Tienen por inútil su ministerio. V. lo tiene despues de hecha la inde-
pendencia. Lo juzgan carga pesada del público. Y. halla una nece-
sidad real, ejecutiva y urgente de proceder á la total abolicion del sa-
cerdocio como clase civil. Luego Y. es enemigo del clero, y por con-
siguiente de la religión y culto. Luego mal podrá Y. batir á los que 
lo son, y fijar ese término medio y esa línea divisoria, cuando es de 
su partido y los capitanea. A lo ménos no designará V. otra que la 
que demarca el salteador con su escopeta, entre el caminante á quien 
le apunta, y sus alforjas. Mal podrá dejar á sus enemigos desarma-
dos, establecer sólidamente los derechos de los gobiernos, y con ellos la 
prosperidad pública, (pág. 179) pues esto es obra de la imparcialidad, 
y V. no la tiene. Luego no le es fácil la materia de rentas eclesiás-

(a) Antes se nos había dicho que el progreso solo aspiraba á la estincion 
de los monacales; ahora progresa á mas, y con razón, porque hay una con-
vicción pura de que toda especie de pájaros se despluman mas fácilmente 
muertos, que vivos. Pero entre tanto, ¿dónde está la división entre Dios y 
el César, si este se coge los bienes, porque no son divinos, sino civiles; y 
ha de abolir el sacerdocio, porque no es civil, sino divino? Si la ensartas 
pierdes, y si no la ensartas pierdes. 



ticas, como lo es para los que pretenden tratarla por los verdaderos // 
sólidos principios del Evangelio y del derecho común, sino que ántes 
se le volverá un caos de obscuridades y dudas, como sucede á los que 
se apartan de ellos, desnaturalizando las cuestiones y derramando sobre 
ellas las tinieblas y confusion, que siempre han sido la consecuencia 
inevitable del estravío de las ideas. Luego el espíritu de partido, final-
mente, como sucede en cuestiones de cuya resolución penden grandes 
intereses, se habrá mezclado de tal modo en la presente, que no puedan 
leerse sus producciones sin probar la sensación mas desagradable de 

fastidio. (Pág. 177.) 
Consideremos ya el partido opuesto, que es el del clero. ¿Qué en-

tiende V. por esta voz? ¿Es el clero mexicano? No. Porque Y. 
habla del clero que ha producido las opiniones consignadas, de siglos 
atrás, en tantos libros: del clero que con sus ecsesos provocó la refor-
ma: del clero á quien los enemigos de la religión tienen por carga 
pesada de la sociedad, y cuyo ministerio juzgan inútil. Es decir, del 
clero universal ó católico, estendido por el mundo y perpetuado por 
los siglos. Este, en toda la latitud de la palabra, comprende al obis-
pado y aun al apostolado; se identifica con la Iglesia docente, y debe 
considerarse por lo mismo bajo los tres aspectos que esta tiene (a). Lo 
primero como cuerpo literario, su autoridad es mayor que la de nin-
gún otro cuerpo político ó científico, y sería temeridad oponerse á ella, 
atendida la eminente doctrina de su cabeza y miembros. En se-
gundo lugar se considera la autoridad de la Iglesia en cuanto se deri-
va, de la especial y suave providencia con que Dios la enseña, dirige 
y gobierna, para que ella haga lo mismo con los fieles. Por esta par-
te no debe presumirse engaño en su doctrina cómun. La tercera espe-
cie se funda en la promesa gratuita de Jesucristo, que le ofreció la asis-
tencia del Espíritu Santo para declarar la palabra de Dios, constitu-
yéndola así columna y fundamento de la verdad, y asegurándole, que 
las puertas del infierno, es decir, el espíritu de error, no prevalecerían 
contra ella. Bajo este aspecto la Iglesia es infalible en orden á espli-

(a) Véase el opúsculo intitulado Bibliotheca errónea, que está al principio 
de la segunda parle de la teología moral de Lacroix, en algunas ediciones» 
donde se esplica qué género de cuestiones se deciden por cada especie de 
autoridad. 

car la lev y los profetas, la escritura y la tradición. Pues todo esto, 
como ya dije, se entiende respectivamente del clero, ó por otro 
nombre del obispado, á quien esclusivamente toca el tercer as-
pecto. Ecsaminemos, pues, primero la autoridad del clero en el 
órden literario. No hablo de opiniones sueltas de autores parti-
culares, me refiero á las que lo sean del cuerpo en masa: v. g. 
que ios bienes eclesiásticos son de Dios y de su Iglesia, y que 
no puede apropiárselos la autoridad civil. Aquí hallará V. formada una 
cadena de sábios que, sin cortarse en un solo doctor católico, comien-
za en los apóstoles, sigue por los santos padres, se continúa en los sa-
grados intérpretes, teólogos, catequistas y canonistas; y por los conci-
lios generales v particulares se deriva hasta nuestros dias. ¿Pues con 
cuanta mayor razón que S. Agustín en el siglo quinto, podré yo pre-
guntar en el décimonono, no se habrá ilustrado esta materia en tan-
tos siglos, por tan grandes ingenios, con tan empeñoso estudio y conti-
nua discusión? LNihil tot saeculis, sumís ingeniis, gravisimus studiis epli-
catum putamus? 

¿No se espantará con el inmenso y variado ejército de tantos y tan 
insignes defensores, ilustres unos por su doctrina ó santidad, y dignos de 
crédito otros, porque confirmaron su doctrina sobre este mismo punto, 
va con los milagros y ya con el sacrificio de su vida? No se atrevería 
V. á decir: yo sé mas que S. Agustin, que S. Ambrosio, Santo Tomás 
ó Suarez; y se atreve á increpar, no solo á estos, sino á cuantos docto-
res católicos ha habido en 1837 años, de no haber tratado la cuestión 
por los verdaderos y sólidos principios del evangelio; de haber derrama-
do sobre ella las tinieblas y confusion; de haberla desnaturalizado? 
(pág. 177.) ¿Se atreve á acusarlos deespíritu departido; de pretensiones 
eesesivas y eesorbitantes; de haber confundido con estas las bases fun-
damentales de la religión? (Páginas 177,178 y 179) En fin, de no haber 
e s c r i t o una sola obra por el pro que pueda leerse sin sentir la mas viva 
sensación de fastidio. A todos les va V. á mejorar la plana. Le va á dar 
á la materia todo su lleno, y esto le es á V. muy fácil. (Pág. 177) Lue-
20 es el único sabio, y consigo llevará al sepulcro la sabiduría, dejando 
por su muerte al mundo en tinieblas. Ergo vos soli sapientes, es vobis-
cum morietur sapientia. Esta modestísima gasconada, esta edificante 
arrogancia no merece que yo la trate sèriamente, y así concluiré di-
ciendo de V. lo que el P. Isla dijo de uno que vituperaba su Fr. Ge-
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rundió contra los aplausos comunes, y el voto de aprobación universal. 
„Esta voz universal, valga ó no en otras materias, aquí debe preva-

„lecer, y prevalecerá de suyo, aunque no se quiera. No depende su 
„fuerza de uno que otro sugeto particular: y ménos si es anómalo ir-
regu la r y defectivo. Ese tal quiere ser el único individuo en su espe-
,,cie, y pretende ser ave rara y peregrina, y uno como cisne cantor, 
„pero negro. Acaso será cuervo y puede haber sido ganzo, por cuan-
t o dice lo que oye, y habla por la boca agena. 

„¡O oyentes mios! Una golondrina no hace verano, y lo mismo fue-
r a que fuese grulla ó pavo, y este real y con su cola desplegada. Ese 
„pájaro todo es pluma, y no tiene substancia, ni sirve para comer ni ha-
„cer caldo. Y todo para en que tras el ruedo, y con él muestra la co-
j a y tiene rabo. Mas querría todo hombre de gusto, un pichón ó po-
,,llo sobre la mesa y en el plato. Mírese á los piés; y mira tú el cimien-
t o , y verás que está fundado no bien y formado mal. 

„Pero doy que venga de la Arabia, y presuma de Fénix esa ave so-
li taria: ¿qué importa, si es ménos que un gorrion que chilla, y un rui-
,,señor que canta? ¿Y por qué? Por cuanto no es ave real, sino ima-
ginaria. Y cuando la hubiese, apuesto que la vencería el alcotán. 
,,y tras la abutarda, y en fin el gavilán y milano. 

„Demos que fuese una águila real, reina y emperatriz de las aves 
„(ponía dos cabezas ó una sola, porque todo es lo mismo y nada em-
,,peze) sea. ¿De qué se gloría en el caso de mi primer circunloquio, 
„si queda sola y sin imperio, reino ó poderío? Supongo que todas las 
..aves se rebelan contra ella por su capricho duro y estravagancia 
..rara: la desplumarán y le sacarán los ojos. Err/o pariformiter. 

„Esta águila tan real 
„Ya paró en humo y es nada; 
„Por su cabeza fatal. 
„Sin ojos y desplumada 
„Yace muerta en un corral." 

Si consideramos al clero bajo el segundo de los tres aspectos indi-
cados, hallaremos que la Providencia divina no podía dejarlo errar 
en la enseñanza que daba al pueblo cristiano. 

Esta siempre ha sido la de que el poder civil no tiene derecho á 
ocupar los bienes eclesiásticos. Doctrina que predicó al mundo el 

« 

clérigo San Lorenzo, dejándose asar vivo ántes que autorizar la con 
traria con obedecer al poder civil, que sé los pedia. La misma pre-
dicaron los santos padres que tantos elogios tributan á aquel mártir. 
En particular San Leon Magno, quien afirma que hubiera dado 
un paso muy avanzado ácia la apostacìa de la f é , si hubiei-a da-
do el dinero que se le ecsigía. Quod si fecisset sacrae pecuniae tra-
ditorem, faceret etiam verae religionis exortem. (Serm. in natali S. 
Laur.) Ella era la de la Iglesia en los primeros siglos, de que V. 
quiere tomemos la regla, cuando, durante las persecuciones, depo-
nía del clero é infamaba con el nombre de entreyadores [traditores], 
no solo á los que entregaban á los magistrados, las Santas Escrituras, 
sino también los vasos sagrados, incensarios, candelerós y demás alha-
jas, utensilios é instrumentos del culto, (a) Siempre la han practicado 
los santos, la han enseñado los padres y doctores, y la han prevenido 
los concilios particulares y generales y las bulas pontificias. ¿Y supon-
drá V. en la Iglesia un engaño acerca de la doctrina tan común, tan 
general y tan constante? Sí lo supone, con un atrevimiento escanda-
loso. „Los reyes y los gobiernos de todos los países católicos, nos di-
„ce V., pag. 199, han desatendido las disposiciones que se nos citan y 
„las doctrinas que combatimos, y con que se nos a r g u y e . . . . arreglan-
d o su conducta á las opuestas, y despreciando las censuras con que 
„se pretendía sostenerlas." ¿Con que Y. en materia de doctrina 
objeta al discípulo contra el maestro, al súbdito contra el superior, 
á los legos contra el clero, al pueblo contra la Iglesia? ¿Y llama 
V. la atención á que son católicos los que la combaten y se mo-
fan de sus censuras? Cuánto mas rectas fueron en este punto las 
ideas de Buonaparte, sin ser como V. doctor teólogo, pues no cre-
yó poder restablecer en Francia la religión católica, sin acordar 
prèviamente con su Santidad por el artículo 13 del concordato de 

(a) San Agustín cont. Cresc. 3. 23 refiere que un obispo llamado Paulo 
entregó dos cálices de plata, seis vinageras &c. El concilio de Arles can. 
13 prohibe con iguales penas la entrega de las escrituras y de lós vasos sa-
grados, espresion genérica, que según la propiedad del idioma latino, signi-
fica toda especie de útiles ó instrumentos, y por eso Cabasucio (Notit. 
eccles.) comentando este cánon la esplica por la de sacra supellex. 
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1801, lo concerniente á las enagenaciones de bienes eclesiásticos, ve-

rificadas durante la revolución. 
Tenga Y. sacerdote, enhorabuena ménos respeto á los principios 

religiosos, á la doctrina, decisiones y anatemas de la Iglesia, que tuvo 
aquel primer cónsul. Su alma en su palma, y con su pan se lo coma. 
Pero confiese que no respeta al clero bajo su segundo aspecto; y 
que cuando lo designa por uno de los partidos que va á combatir, y le 
declara la guerra, se la hace al magisterio del pueblo fiel, que se le ha 
encomendado, y al Espíritu Santo que lo dirige en él inspirándole to-
da verdad con providencia suave y amorosa. Docebit vos omnem ve-
ritatem. (a) 

Aun es poco lo que hemos visto. Nos resta recibir de la pluma de 
Y. mayores escándalos. No solo le objeta á la Iglesia la conducta de 
los reyes avarientos y seducidos por su interés, le objeta Y. también 
á ella misma sus doctores y el Evangelio. Volvamos á oírlo. „¿Qué 
„valor, nos dice, (pág. 201) qué valor pueden merecer las bulas ó dis-
posiciones (de los concilios) cuya doctrina se halla en oposicion con 
Ja práctica universal de los paises católicos... .fundadaen el Evan-
gelio, en la doctrina de los padres y en los usos de los siglos primiti-
„vos, y apoyada en razones solidísimas?" Tenemos aquí en términos 
muy positivos que la doctrina de los papas y concilios es contraria 
á las razones solidísimas, á la Iglesia primitiva, á los santos padres y 
al Evangelio. Esta proposicion es formalmente herética, en todo ri-
gor teológico, como lo mostraré á Y. cuando comparezca ante el tri-
bunal de la religión para el que lo tengo citado. Por ahora en el 
de la crítica me basta lo espuesto para acreditar, que cuando im-
pugna al clero lo hace con la Iglesia, aun considerada bajo su tercer 
aspecto de columna indestructible y depositarla fiel de la verdad. 

Aquí debería concluir esta materia, si no me obligaran á insistir to-
davía en ella su honor de V. y el mió. El suyo, porque si aun conser-
va un resto de pudor sacerdotal, no ha de querer aparecer en sus fac-
ciones naturales, y sin siquiera una pequeña mascarilla, como enemigo 

(a) En la tercera de las oraciones latinas de Alethino Filolao contra la 
incrédula filosofía del siglo XVIII, al número 13 se demuestra, que para 
ser el mundo feliz le bastaría con entregarse totalmente al magisterio del 
sacerdocio católico. 

de la Iglesia: el mío, porque no piense, que peleo con sus armas, y me 
agregue á la reunión de impostores, que ciertas gentes ven en el clero. 
Digo, pues, que en la primera línea de su disertación ofrece tratar la 
materia de bienes eclesiásticos con arreglo al Evangelio y al derecho 
común. Este no puede ser otro que el canónico, porque el civil de nin-
gún reino es hoy común á los paises católicos interesados en esta cues-
tión; y el romano, que lo fué antiguamente, mal podría unirse al Evan-
gelio para hacer una fuente común, producida de dos manantiales tan 
eterogéneos. No así el canónico, que derivándose en parte de las Sa-
gradas Escrituras, y mereciéndoles á muchos el nombre de teología 
práctica ó de derecho divino, aunque en sentido lato, puede muy bien 
unirse con aquel, y servirle de intérprete y comentario. Si V. va, 

pues, á disertar sobre los f u n d a m e n t o s del derecho canónico, y con 
arreglo á él, ¿cómo ha de combatir á la Iglesia, cómo hade impugnar 
su doctrina, contrariar las bulas y concilios y despreciar sus anatemas? 
Esto no podia ser, y pues ha sucedido, el hecho pide hallarle alguna 
causa oculta, que le sirva de esplicacion. ¿Diremos, que quiso Y. enga-
ñar á los lectores y á los buenos diputados de Zacatecas, tomando la 
piel de oveja, para cubrir el corazon de león; ó la voz de Jacob, para 
disimular las manos de Esau, ó mostrar en ellas trigo, para sembrar'zi-
zaña, ó en fin, aparentar, que vendia liebre, para encajar gato. No, ni 
pensarlo de quien acusa al clero de confundir maliciosamente las cosas. 
Diré, pues, que cuando escribió el primer renglón llevado de su natu-
ral rectitud, se propuso consultar los cánones, y que despues, ó por fal-
ta de tiempo ó por otro motivo, no los vió, ni así por encima y ligera-
mente. Este juicio estriva en dos gravísimos fundamentos. El prime-
ro, que no hizo V. uso ninguno de ellos como habia ofrecido; y el se-
gundo, mas sólido y toral es, que no sabe lo que ellos dicen, ni si es II 
ó R. Vamos á oirlo de su boca para que yo me releve de la prueba. 

( § . 2 7 pág. 1 9 9 . ) 

„Se oponen como argumento in-
contestable las disposiciones de 
muchos cánones de concilios, y de 

„no menor número de bulas y de-
cre ta les de papas, en que se fulmi-
nan censuras contra los que per-

(§. 3 0 pág. 2 0 1 . ) 

„Pero ¿dicen ellas (las bulas y 
„disposisiones conciliares) lo que 
„pretenden los que las citan contra 
„el origen civil de los bienes ecle-
siásticos, y el derecho de la potes-
Jad temporal para disponer de 

» 



„turban á la Iglesia en la posesion „ellos? Nada ménos. Si esceptúa 
„de sus bienes, dando en muchos de „alguna que otra disposición, con-
ellos por razón ser estos entera- „tenida en las decretales, ó tal cual 

„mente independientes de la potes- „bula como la de Bonifacio VIII, 
Jad civil.... Desde luego se con- „que comienza Unam sanctam, y 
1 „viene en que ellos ecsisten y dicen „la de la cena que han sido gene-
„todo lo que les atribuyen los que „raímente desechadas, las demás 
„los citan en su favor. Nuestros ad- „solo fulminan censuras contra los 
„versarios no engañan en esto al „que sin el carácter ni autoridad 
,público, y solo les falta probar „competente, perturban á la Iglesia 

',una cosa para que su argumento „en el uso y administración de sus 
„sea eficaz, y esta es que semejan- „bienes:::::: actos que nada tienen 
„tes documentos y sus autores son „que ver con el uso racional y ejer-
,.jueces competentes en la mate- „cirio legítimo, que corresponde á 
,,ria." J(t autoridad civil.1" 

Tenemos, según estos testos, que en concepto de V. los cánones di-
cen lo que supone el clero, y que nada ménos dicen que eso: que su-
ponen independientes los bienes eclesiásticos de la potestad civil, y que 
no prohiben el ejercicio legítimo de esta sobre ella: que anatematizan 
á los soberanos que los usurpan, y que no lo hacen sino con los parti-
culares que no tienen carácter público: que no hay duda en la ecsis-
tencia de los documentos, y que no ecsisten ni hay tales carneros: que 
probada la competencia, el argumento sería eficaz, y que aun supues-
ta la competencia, no lo sería porque falta probar la ecsistencia de las 
disposiciones: que hay muchos cánones de concilios que objetar, y que 
no hay ninguno: que las decrétales y bulas son tantas como los cáno-
nes conciliares, es decir, muchas, y que no hay sino alguna que otra 
decretal y tal cual bula. Quien dice todo esto con igual aseveración, 
sin intermediar mas que una página y dos párrafos, ¿habrá leido los do-
cumentos á que se refiere? Ciertamente no. 

Otra prueba hay de lo mismo, y es el que menciona \ . entre las po-
cas bulas opuestas á su doctrina, y cuyas censuras se desprecian gene-
ralmente, la de Bonifacio VIII que comienza Unam sanctam, siendo así 
que ni toca el punto de bienes eclesiásticos, ni sobre aquel á que se 
contrae fulmina censura alguna (a). Y habrá leido los demás cá-

(a) Véase en el tit. de Majorit; et obedient, en las Estravagantes comunes. 

nones, que cita bajo una forma genérica, cuando no se tomó este tra-
bajo con la bula de que hizo mención especial? ¿No dije bien, que no 
sabia si dicen aquellos H ó R, cuando no sabe, si es una ú otra cosa lo 
que esta contiene? (a) 

(a) Si tanto se equivoca en lo que pudo averiguar con sus propios 
ojos, ¿qué mucho que le acaezca lo mismo en los hechos históricos? A cada 
paso nos canta, en términos t a m b i é n generales, el desprecio de los reyes 
y gobiernos católicos por semejantes bulas y sus censuras; pero cuando 
lle<raá especificar casos particulares, se fija en la de la Cena. Esta no ha si-
¿Generalmente desechada en España, y por lo relativo á nuestro asunto m 
aun respetuosamente suplicada. Aunque desde el principio lo fué por algu-
nos capítulos, y esta suplicación se repetía cada año, lo que no muestra des-
precio, sin embargo se leia anualmente en las iglesias de España é Indias; 
porque, como dice Solórzano, esto ecsigia el honor y respeto que se debe a 
la silla apostólica. (De Jur. Ind. lib. 2 cap. 25.) Don Feliciano de la Vega, 
que despues fué arzobispo de México, siéndolo de Lima, usaba de un ejem-
plar pasado por el consejo; asi lo testifica en su obra de Judiáis. (cap. fin 
de for. compet.) Habiendo tratado de impedir su lectura la audiencia de Chi-
le el año de 1626, ocurrió aquel obispo al consejo de Indias, cuyo fiscal dyo: 
„que era tan cierto lo contenido en dicha bula que no tenia por inconve-
niente se permitiera leer y publicar en Chille, porque lo mismo se hacia en 
„Lima, Charcas y otras iglesias del Perú." (Villaroel gobierno eclesiástico 
tora. 2 pág. 415.) Posteriormente habiéndola insertado el concilio provin-
cial de Venezuela y Santiago de Caracas entre sus constituciones, al revisar-
lo el consejo puso una nota, prohibiendo la publicación de cinco artículos, 
que, según la numeración que allí guardan, son el 84, 85, 86 89 y 90, refe-
rentes á puntos de jurisdicción, y permitió la publicación anual de los de-
más, entre ellos el 88, que prohibe bajo censuras la usurpación de los bienes 
eclesiásticos. (Pág. 247 de aquellas Constit. sinod.) En estos términos las 
aprobó Carlos II en 166S, y en los mismos permitió Carlos III su reimpre-
sión, por una cédula de 1764 que se halla inserta al principio de la edición 
del mismo año. Posteriormente se prohibió la publicación de aquella bula 
y se ecsitaron sobre ella graves controversias, cuya justicia no ecsamino a-
quí porque basta para mi asunto, que todas fuesen en materia,de jurisdicción, 
como puede verse en la Biblioteca de Ferraris (tom. 1 páginas 26 y 27 de 
la edición española de 1795.) En Portugal y Nápoles se publicaba también 
hasta el año de 1763, y en el mismo prohibió el parlamento del Rosellon la 



Pero qué mucho que en lo que no ha leido lo trastorne y confunda 
todo tan torpemente, fingiendo enemigos, que no hay, y negando la ec-
sistencia de los verdaderos, si consigo mismo trae tanta guerra, negan-
do lo que afirma, y volviendo á afirmar lo que negaba. Sigamos es-
plotando esta rica mina de contradicciones, para poder inferir cuántas 
habrá en toda la obra si tantas hay en las pocas páginas que tengo 
citadas. Ya oimos á V. asegurar „que las disposiciones canónicas 
„nada tienen que ver con el uso racional y legítimo que corresponde 
,.á la autoridad civil para disponer de los bienes eclesiásticos," (a) y 

publicación que aun se hacia en aquella provincia de Francia. Pero ni en 
aquel reino ni en otro alguno, se desecha por el capítulo sobre que la 
cita. Así nos lo avisa Ponías, autor francés, no solo de origen sino de opinio-
nes, en su Diccionario de casos de conciencia. (Casus reservad, cas. III.) En-
seña allí que en los paises donde no está recibida la bula'de la Cena, se tie-
nen por sujetos á censura y reservados los casos de ella, que lo están por 
otras disposiciones generales y admitidas. Tal es el presente establecido en 
varios concilios generales, entre otros el de Trento. (Sess. 22 cap. 14 de re-
format.) Sobre la fuerza y observancia de este, referiré á V. una anécdota de 
fecha reciente. Cuando en 1811 reunió Bonaparte en Paris un concilio na-
cional, se tomó en él en consideración la escomunion, que Pío "VII había ful-
minado contra Napoleon por la usurpación de los estados de la Iglesia. La 
discusión se empeñó y fueron en ella citados y desechados los artículos del 
clero galicano. Pero el arzobispo de Burdeos, que se hallaba en la mesa por 
ser secretario, arrojando sobre ella un ejemplar del concilio tridentino, abier-
to en el lugar ántes citado, esclamó: Condenad á la Iglesia Enmudecie-
ron todos, y cayeron por tierra los planes y las esperanzas, del emperador, 
que á las dos horas habia disuelto el concilio. Mr. de Pradt que refiere todo 
esto, trata de prelado venerable á aqael arzobispo, y aunque no pensaba como 
él, confiesa sin embargo, que jamás olvidaría lo imponente de aquel espectá-
culo. (Los cuatro concordatos tom. 2 pág. 434.) 

No son estos pormenores propios de esta carta, que solo tiene por objeto 
reflecsiones generales sobre el carácter y mérito de la disertación que nos 
ocupa. Pero no podía dejar aislado este pequeño punto, cuando he refu-
tado los demás contenidos en los fragmentos que produje para ejemplo de 
la ignorancia, mala fé literaria, contradicción total, absoluta frivolidad y 
charlatanismo con que la formó su autor. 

(a) Toda la disertación está compuesta con palabras ambiguas, obscu-

que solo fulminan sus censuras contra „los que inquietan á la Iglesia 
„sin carácter ni autoridad competente, porque esto sí es un verdadero 
"delito," y sin embargo nos refiere: (pág. 199) Que los reyes y los go-
biernos desatienden estas disposiciones, desprecian las censuras con que 
se quiere sostenerlas, y se arreglan á las contrarias. (Pág. 199.) Mas 
¿cómo puede ser esto? ¿Por qué desprecian censuras no puestas con-
tra ellos ni contra sus actos, y sí contra verdaderos delitos? ¿Por qué 
desatienden disposiciones que confirman sus usos racionales y legíti-
mos, y se atienen á las contrarias que los perjudican? ¡Tan bobos y 
enemigos de sí mismos y dé sus derechos son los reyes y los go-
biernos! 

ras y de doble sentido; y los conceptos formados con un giro tortuoso, que 
no espresen una sentencia fija y positiva, dejándose un efugio y un portillo 
por donde escapar si fuere impugnado, y mucho mas un modo de coger en 
la red á los lectores incautos y arrastrarlos al error, sin que sientan donde 
se lea destila. Esto se nota de una manera palpable en este lugar. Se dice 
aquí, que los actos que son verdaderos delitos, (prohibidos por los cánones) 
nada tienen que .ver con el uso racional y legítimo que corresponde a la auto-
ridad civil, para disponer de los bienes que ella ó sus súbdilos han donado 
á aWuna cmunidad política. ¿Quién puede negar esto? En la hipótesis 
de ser uso (estilo ó práctica general) racional y legítimo, hablándose, no de 
despojar y usurpar, sino de disponer (ó arreglar), y no de la Iglesia, sino de 
cuerno político, ¿qué tiene que ver con actos que son delitos, ni con los cá-
nones que los prohiben? Pero léase el contesto de los párrafos que copié 
ántes, v se traducirá €sta sentencia así: El delito de robo sacrilego, que 
prohiben los cánones, no es el de apoderarse la autoridad civil de los 
bienes que ella ó los fieles hayan dado á la Iglesia. Esta es la que 
se entiende por comunidad política, á virtud de cierta distinción que de sus 
relaciones hace el autor. Estando toda la disertación formada con esta astu-
cia se p u e d e d e c i r d e su autor lo que Cicerón de Chrisipo (de D i v m . II.) 

..Todo su libro ha llenado de cosas, en parte falsas, en parte verdaderas por 
casualidad, y en parte de doble sentido, y tan ambiguas, que es menester 
quien las declare." Totum volumen impleml, partim falsis, parhm casv. 

*em, partim Jlexiloquis el obscuñs, ul interprete egeat. En lo queacabamos 
de ver, á pesar de la capciosidad con que está escrito, se penetra el senh-
do, y por él puedo decirle lo que San Gerónimo á Rufino (hb. III.) Aon 
te verbis purgatum puta, qui rebus urgeris. 



4 4 CARTA II.% 

¿Entiendes, Fábio, lo que voy diciendo? 
Y cómo que lo entiendo. 
Mientes, Fábio, que yo mismo, 
Lo digo y no lo entiendo. 

Mas como si todo esto fuera poco, echa V. el resto de sus con-
tradicciones con la peregrina especie que vierte á las páginas 200 y 
201, „de que en todo lo concerniente á la adquisición, administración 
„é inversión de los bienes eclesiásticos, el derecho canónico . . . . ^s el 
„mismo civil con otro nombre, aunque ejercido por la autoridad ecle-
siástica á virtud de las facultades recibidas del gobierno temporal, 
„y revocables cuando lo tenga por conveniente.'" 
" Si esta doctrina fuera cierta, pobre de V. y de su disertación, de 

los reyes y gobiernos. ¿Dónde irian á dar? Nos dijo ántes que los 
cánones previenen cuanto enseñan y quieren los clérigos, y que solo 

• les faltaba á estos, para que su argumento fuera eficaz, probar la 
competencia de ellos y de la Iglesia en la materia. Pues cátela 
ahora probada por V. mismo. ¿Qué mayor competencia que la del 
derecho civil en los bienes de la comunidad política? Pues los cá-
nones son derecho civil, con otro nombre. ¿Qué mayor compe-
tencia que la del apoderado ó delegado sobre las causas referentes á 
su poder ó delegación? Pues la Iglesia tiene poder y delegación del 
gobierno temporal. A lo ménos ya no engaña el clero al ¡milico, 
cuando le hace creer que estas disposiciones son de autoridad irrefra-
gable y decisiva en el caso. (Pág. 201.) ¿Cómo, pues, desatenderán 
va los reyes unas resoluciones que lo son del derecho civil? ¿Cómo 
despreciarán unas censuras puestas de su orden, ó seguirán doctri-
nas contrarias á las que en su nombre se establecieron? Ya la bula 
de la cena les obliga por no haber revocado en tiempo hábil su po-
der, ó á lo ménos deberán revocarla por sí mismos, asi como al 
congreso toca revocar las leyes que por su comision da el ejecutivo, 
habilitado de facultades estraordinarias. Y ya que menciono esto, 
añadiré, que faltó espresar en nuestra constitución si la prohibición 
de delegar el poder legislativo se ha de entender solamente con res-
pecto al ejecutivo, ó también con respecto á los concilios provincia-
les y generales, que hasta aquí lo han tenido ejercido según Y. y según 
las ecsóticas y monstruosas doctrinas, que ha forjado en su fantasía. 

Concluyamos de todo lo espuesto, Sr. doctor, que es V. la águila de 
dos cabezas de que hablaba el P. Isla; pues con una lee y entiende 
los cánones de un modo, y con la otra de otro; con una ve salvados 
en ellos los derechos de los reyes, con la otra los ve contrariados; con 
una ve censuras fulminadas contra ellos y despreciadas, y con la 
otra solo las ve contra los particulares; con la una á los obispos y 
papas metiendo su hoz en mies agena, con la otra los ve legítimamen-
te autorizados: en fin, ve á la izquierda todo lo contrario que á la 
derecha, como nosotros lo vemos en las páginas 189 y 201 de su obra. 
Es Y. el ave Fénix de la contradicción. Jamás la ha habido mas pal-
maria, grosera y sensible. Jamás en el tribunal de la crítica de la ve-
racidad y buen'a fé se ha presentado caso tan atroz, ni reo tan crimi-
nal Marquen publicó en Italia el Sí y el No de Bolgeni sobre bienes 
eclesiásticos, y en España se publicó el de Villanueva. Pero estos 
autores tuvieron diversas opiniones en diversos tiempos, bajo el influjo 
de diversas circunstancias, y movidos de diversos intereses. Uno era 
Villanueva de calificador de la inquisición, de capellan real, y pendien-
te para sus ascensos de un gobierno monárquico; y otro de diputado 
á cortes, obligado á complacer y á adular á una democrácia ireli-
òiosa. Uno Bolgeni de teólogo de la penitenciaria; y otro de con-
sultor del gobierno francés y atemorizado por sus armas. Además 
de esto, ambos dejaron á otros el trabajo de recoger y confrontar sus 
encontradas y puras convicciones. Estaba reservado á V. tenerlas di-
versas á un mismo tiempo, y aspirando á un mismo premio; el reunir-
las por sí mismo; el formarse su Sí y su No dentro de cuatro parrafos 
v tres páginas. El hablar en todos sentidos, y en todas direcciones. 
" Acaso°descubriremos la causa de esto en lo que nos dice a la pag. 
CCI- á saber: „que los hombres de buen juicio toman sèriamente los 
principios del progreso, cuando para los otros tal teoría es solamente 

"un objeto de ostentación y habladuría.- Como V. abrazo aquel sis-
tema desde que pudo pensar, aun no se le habia formado el buen jui-
cio O quizá como en su disertación trataba de la teorica, creyó con-
veniente hacerlo á un lado, y alenerse á sola la habladuría. Por otra 
parte, „hasta el año de 633, en la administración Farías en que se ha-
b l a b a p o c o , y se hacia mucho (y malo), ya no tuvieron cabida os 

charlatanes:::: los hombres positivos fueron llamados a ejecutar. (Pag. 
CXCVII ) Y como V. escribió en 1831, pudo todavía tener cabida 



en su obra el charlatanismo. Fué, pues, entonces disculpable. Pero 
reimprimiendo en 837 su disertación, ¿cómo se atrevió á mencionar el 
de México? debiendo temer que algún malicioso le repitiera al oido lo 
que en otro tiempo el buep ladrón decia al malo: In cadem davina-
tione sumus: somos igualmente reos de una misma culpa. 

Al paso le haré notar aquí un raro fenómeno, á saber: que fuera 
tan cjiur latan y falto de buen juicio un hombre tan positivo como era 
Gestas: que adoptó el sistema de progreso no en teoría, sino en prác-
tica; llamado á ejecutar; una de las notabilidades del partido. Acaso 
se criaría en colegio, que es donde se contrae aquel vicio. (Pág. CC.) 
No se ría V., que la cosa es muy probable. Si por convicciones puras 
adoptó el progreso desde que pudo pensar, y sus conciudadanos lo pu-
sieron en el caso de obrar, naturalmente se formaría entre los de su 
oficio, y ya se sabe que á las gentes de cualquier profesión llamaban 
los romanos colegio. Vea V. el índice de la obra sobre inscripciones 
de Gruter, y hallará colegios de sobra. Los panaderos eran, colle-
gium pistorum; los plateros, collegium aurijicum; cualesquier menes-
trales, collegium fábrorum; ¿y solo los ladrones y sus cuadrillas no ha-
bían de hacer colegio? Era preciso que lo hicieran: collegium positi-
vorum. Pero dejemos, á este desgraciado que fué un pobre diablo en 
el progreso moderno, pues ni consta que fuera ladrón sacrilego, ni que 
lo propagara por escrito, ni que tratara nunca de demostrar su justicia; 
además de que ya recibió de la humana y la divina su premio, digna 

factis, y vengamos á V. que aun no lo recibe, pues dizque no cogió 
los dos mil pesos del cuño zacatecano, y perdió su hospital de Jesús 
con lo anecso y conecso. Nos ha dicho, como vimos ántes, que para 
los hombres que no son de buen juicio, el progreso solo es motivo de 
ostentación y habladuría. Con que mirando si lo ha sido para V., y 
en qué grado, tomaremos los tamaños de su buen juicio. Ostenta-
ción, según el Diccionario de la academia, es jactancia, y esta lo mis-
mo que alabanza propia desordenada. Pues bien. V. comienza di-
ciendo, que hasta ahora no se ha escrito una obra ni en favor ni en 
contra de los bienes eclesiásticos, que pueda leerse sin fastidio; y ya 
se supone y de su propio peso se cae, que V. no va á aumentar el ca-
tálogo de estas, ni á fastidiar á sus lectores. Hay mas: esta cuestión 
está hecha un caos de obscuridades y dudas, porque el estravío de las 
ideas ha derramado sobre ella las tinieblas y confusion, y ha desnatu-

rulizado la cuestión; sin embargo, ella es muy fácil para los que la 
tratan (ya se entiende que como V.) por los verdaderos y sólidos prin-
cipios del Evangelio y del derecho común. ¡Es un grano de anís la 
alabancilla del primer párrafo! ¿Mas qué diré de la facilidad con que 
desempeñó su asunto? El P. Mamachi se propuso impugnar un 
folleto sobre bienes eclesiásticos del tamaño del de V., y tuvo tanta 
dificultad, que escribió cinco tomos bien hechos; V. impugna esta mis-
ma obra, y tantas mas, que no podrá con ellas un camello, y lo 
hizo en solos nueve pliegos, con el agregado de tratar también cues-
tiones políticas, y combatir á un tiempo á católicos y hereges, á grie-
gos y troyanos, trabajos que no tuvo Mamachi. ¡Pero qué digo nue-
ve pliegos! En la cuarta parte de uno salió del mal paso y obtuvo su 
triunfo. Sujetemos esto á demostración aritmética. Al principio de 
la pág. G de la disertación y 182 del tomo, ya quedaron arruinadas las 
bases de las pretensiones del clero, que quiere espiritualizar lo que la 
razón, el Evanqelio y los padres de la Iglesia persuaden ser material. 
A la mitad ya se veían muy estrechados los defensores de tales preten-
siones con la razón, el Evangelio y las autoridades, y se habían retira-
do á un absurdo como á último atrincheramiento, del que ofrece \ . des-
alojarlos incontinenti, aunque despues pensándolo mejor, desiste, al fin 
de la página, de hacerlo, porque es un absuodo que no necesita ser im-
pugnado. Tiene V. razón: él por sí mismo vendrá á tierra, dejando á 
los bobos que se acogieron á él desalojados de su última trinchera, y 
á V. victorioso y triunfante desde la dicha pág. 6. Restémos de ella 
las cuatro anteriores que empleó en introducirse y proponer la cues-
tión, (despues de completar lo que falta en la primera con las clausu-
lillas dedicadas mas adelante al ataque de los enemigos del clero) y 
nos quedarán dos páginas, ó un cuarterón, de polémica. ¡Qué mayor 
ni mas admirable facilidad! Pero al mismo tiempo, ¿qué mayor ala-
banza propia, jactancia y ostentación? O lo es esta, ó no la hay en el 
mundo y debe borrarse del catálogo de los vicios. Pues aquí entro yo, 
ó mejor diré, entra V. Si los que se valen del progreso para osten-
tación no son de buen juicio, ¿en qué estado de salud se hallará el de V l 

Tomémosle ahora el pulso por el lado de la habladuría, que es otro 
de sus síntomas, según el aforismo que voy comentando. ¿C^uál ma-
yor que el resto de la disertación despues de derrotado completamen-
te el enemigo que se combatía? ¿Cuál mayor que remitirlo todo á su 



4 8 CARTA I I . 

veracidad y buena fé, sin citarnos una obra contraria en que pudiéra-
mos ver por nuestros ojos si hay otra base de las pretensiones de! clero, 
y si este no tiene otro atrincheramiento que el purísimo absurdo; en 
que viéramos quién da la definición de los bienes, de que "V. se vale, 
y quién ha fijado los aspectos de comunidad mística y política? 
¿Qué habladuría mayor que suponer los triunfos alternativos de 
la superstición y el fanatismo, en el sentido que V. da á estas 
voces, sin decirnos qué autores, con qué obras, y en qué tiempo 
han triunfado de los fanáticos, es decir, del clero católico? ¿Qué su-
poner va á restituirle á la religión su nativo brillo y esplendor, cuan-
do trata de empobrecer el culto, disminuir los ministros y quitarles su 
independencia, (pág. CXXV) ó hacerlos desaparecer del orden social 
por las substracciones de fuerza lentas y graduales? (Pág. CXXIV.) 
¿Qué suponer al clero mexicano furiosamente batido en sus pretensio-
nes por los impíos no pudiendo sostener el aparato de sus razones, sin 
decir cuándo ó en qué ferma y por quá gefes se dió este ataque? En 
fin, ¿qué habladuría mayor que presentar al mismo haciendo creer ó 
los habitantes de México que sus pretensiones (ecshorbitantcs) eran una 
misma cosa con las bases fundamentales de la religión sin citar los ser-
mones, catecismos ó sumas de moral en que esto se hizo, sus autores, 
el año ó lugar de su impresión? Merecía Y. por tan atroz calumnia ser 
citado ante el tribunal eclesiástico y despojado de los privilegios que a-
fecta renunciar. Pero yo me contento con haberlo acusado ante el de 
la crítica, por heber escrito á placer de los que le invitaron y ofrecie-
ron premio: de no haber sabido fijar la cuestión ni, designar los parti-
dos beligerantes: de haberse colocado entre ellos con capa de impar-
cialidad, perteneciendo notoriamente al de los enemigos del clero: v de 
haber combatido en la persona de este á la Iglesia misma: de haber 
incurrido en una manifiesta contradicción, y en el mismo charlatanis-
mo que nos vitupera. 

Este memorial ajustado, le servirá al público para ir juzgando la 
causa hasta fallar, y á Y. para prevenir sus defensas. Yo lomo por 
ahora algún descanso, sin dejar mientras lo disfruto de ser de Y. &c. 

i 

CARTA TERCERA. 

Junio 27 de 1839. 

Muy Sr. mió: Aunque mi anterior tuvo por principal objeto esponer 
ciertas consideraciones generales, que obraban contra toda su diserta-
ción, tomadas del carácter literario de Y., y de las circunstancias en 
que la escribió; pero con tal motivo di una ligera recorrida á su intro-
ducción, y metí la tienta y hallé falsa una parte del cimiento sobre 
que la construyó, que es el derecho canónico. Hoy trato de hacer lo 
mismo con la otra, que es el Evangelio, esperando igual resultado, y 
prometiéndome dejar desde luego sin base ni fundamento todo su edi-
ficio. Pero ántes tendré que desembarazar una pequeña parte dej 
camino, pues por todas partes lo rodea un espeso matorral de sofiste-
rías, ignorancias, inecsactitudes y contradicciones. 

Comienza V. justamente por definir el objeto de su tratado. „Los 
„bienes eclesiásticos, nos dice, no son otra cosa, que la suqia de les va. 
„lores destinados á los gastos del culto y sustento de los ministros." 
(Pág. 180.) Al primer tapón zurrapas, ó como decian los romanos, 
tropezon en el umbral, in limine offendis. Con mal pié entra pues 
en su camino, y bajo mal agüero emprende su marcha. 

El mérito de una definición está en ajustarse de tal manera al ob-
jeto definido, que se comprenda en ella todo él, y solo él. Si abrasa 
en sus términos objetos estraños, ó deja fuera alguna parte del suyo, 
es viciosa. Unas lo son, pues, por carta de mas, otras por carta de 
menos. La presente tuvo la felicidad de serlo por ambas. Compren-
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de mas y ménos de lo que debiera. Si los bienes destinados al culto 
y sustento de sus ministros son eclesiásticos, desde que por la muerte 
de un hombre que haya dejado algo para aquellos fines, se confirme 
su testamento, (y aun estoy por decir, que desde que lo hizo), lo se-
rán ya sus bienes ántes de erigirse los beneficios, ó fundarse las obras-
pias. Lo serán también las capellanías laicas, y simples memorias de 
misas, pues tienen aquellos fines. Lo cual es falso. Pero asi se en-
sanchan los objetos del progreso, y habrá mas en que manotear lle-
gado su caso. Ya que no ha leido Y. los cánones, pero como aboga-
do pudo haber visto las Instituciones de Justiniano, (¡ib. 2. 0 tit. 1. " 
§ 8 de rebu$ sacris), donde prescribe, que para hacerse sagrados (ecle-
siásticos) los bienes, es necesario, que de una manera legítima, ó cual 
la han prescrito las leyes, se dediquen al servicio divino. Sacrue-
res:::: sunt donariae quae rite ad ministerium Dei dedícala sunt, v aña-
de en seguida: „Cuando no hay de por medio sino la voluntad y obra 
„del que quiere dedicarlas, aun no son sagradas, sino profanas." Si 
qüis auctoritate sua quasi sacrum sibi constituerit, sacrum non est, sed 
prophanum. Salvando así los cálices y otras piezas que aun están de 
venta en la platería, y que estando fabricados con destino de servir al 
culto, serían ya bienes eclesiásticos y no del platefo, según la defini-
ción de Y. Quizá como la suma de valores, que ha supuesto en poder 
del clero, es tan ecsesiva y abultada, necesitó llenarla con otros bienes. 

Por lo mismo acaso, también comprende los diezmos, en el sistema 
que tuvieron antiguamente, no obstante, que muchas reales cédulas, 
y en particular la ordenanza de Intendentes (art. 173), declaran: „que 
„les compete la cualidad y naturaleza de bienes temporales del real 
„patrimonio, aun en la parte cedida á la Iglesia." (a) 

(a) ]STo ignoro lo mucho que en favor y en contra de esta aserción trae 
el Fasti Nov. Orb. Ordinat. XYI, ni lo mucho que, solo en contra, escri-
bieron los Sres. canónigos Ríos, Uribe y otros, hasta obligar al rey á sus-
pender las disposiciones de aquella ordenanza per cédula de 23 de marzo 
de 7SS. Pero para mi asunto basta que aquello se haya asentado, y que 
nadie io trate de absurdo ó imposible, pues solo se disputa el hecho de si los 
diezmos estaban todavía secularizados. En esta hipótesis ellos no serían 
eclesiásticos á pesar de estar dedicados al culto y sustento de sus ministros, 
que es lo único que eesige nuestro autor para calificarlos de tales. 

Mas por via quizá de anticipada restitución, ó para mantener el 
-equilibrio, ya que se habia estendido indebidamente por un lado la de-
fininicion, la estrechó Y. por el otro, dejando fuera muchos bienes que 
debieron entrar en ella. Los de las monjas, los de las religiones hos-
pitalarias ó militares, los de los demás laicas, como fueron en la anti-
güedad todos, las de las terceras órdenes que guardan vida común, 
jos de la antigua cruzada, los de los hospitales, hospicios, casas de es-
pósitos, seminarios v otros lugares piadosos, ciertos dotes para casar-
se, &c., no están destinados al culto, ni al sustento de sus ministros, y 
por lo mismo, según la definición, no serán eclesiásticos. I lay mas, 
las cosas en que ya se gastó no están destinadas ai gasto. Si una ca-
sa «e ha edificado con diez mil pesos, estos sirven, es verdad, á su 
dueño, pero no están destinados á gastarse en hacer la casa. Con 
que los templos, los vasos sagrados, los paramentos aunque estén des-
tinados al uso y servicio del culto, no lo están al gasto de él, y así no 
serán eclesiásticos. Es verdad, que Y. en la Revista (pág. CXX) ofre-
ce dejar esta parte de bienes al clero, y así, le importaba poco ó na-
da el clasificarlos, pero las definiciones no sirven para medir los ta-
maños de las presas, ni para designar los puntos de ataque, sino pa-
ra esplicar la naturaleza de las' cosas y proporcionar su clasificación. 

Mas dejemos este reparo pequeño y muy subtil, supuesto, que nos 
consta, que Y. los comprende entre los bienes eclesiásticos (pág. 373) 
y que no por eso tendrá ménos vicios su definición. Ella debia ser-
virle de fundamento y norte para el tratado que ya á emprender so-
bre la naturaleza de estos bienes, y para podrios dividir en sus di-
versas especies, y es cabalmente para lo que no le sirven por haberlos 
considerado, todos indistintamente, bajo la suma de sus valores, aspecto 

^per t inen te en esta cuestión, accidental, y estrinseco á su naturaleza. 
Como si para tratar de la de las contribuciones, y distinguir las direc-
tas é indirectas, los tributos, préstamos forzosos &c., comenzara yo 
por definirlas por el monto de sus productos. Lo mayor ó menor de 
estos, no es lo que las distingue. Lo mismo en nuestro caso. Una 
cera de agnus, y un cabo de vela; un cáliz consagrado, y otro que no 
lo está; una ara de piedra común, y un trozo de mármol podrán igua-
larse y suplirse mutuamente en la suma de valores, pero no en la linea 
y naturaleza de bienes eclesiásticos. ¡Cuántos defectos en una sola 
definición! Sin embargo, ellos no me admiran ni sorprenden. Cuan-
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do se refiere algún crimen atroz, suelen los oyentes preguntar maravi-
llados: ¿con qué conciencia harian eso? La respuesta es muy obvia: 
con la mala, que es una de sus especies. Así puede decirse aquí. ¿Có-
mo se harán disertaciones del género de la de V? ¿Cómo se impugna-
rá 1a doctrina católica7 Con la ciencia y conciencia mala: con tales 
definiciones y tales intenciones. Pronto le oiremos decir, que la mone-
da es el signo representativo de todos los valores,y que ellas por testimo-
nio del mismo Jesucristo son del César, de donde sale por consecuen-
cia necesaria, que es de este cuanto puede valer algo, por mas santo 
que sea. Lo contrario enseñó San Ambrosio, á saber: que si en las 
monedas está la imágen del César, y por eso debe pagársele tributo, 
las cosas sagradas y eclesiásticas tienen el sello y marca de la divini-
dad, y por lo mismo están fuera del alcance del poder civil. Para 
combatir Y. esto comienza por definir los bienes eclesiásticos por su 
valor, y no por su consagración, para substituirles la moneda y dar 
con todos aquellos en la casa xle esta. ¿Qué le importarán á Y. los 
vicios dialécticos, si logra los beneficios pecuniarios? Mas no se queje 
de <¡ue el clero ha desnaturalizado la cuestión, cuando comienza Y. por 
desnaturalizar los bienes de que va á tratar, no mirando en ellos su 
principal carácter y constitutivo moral, sino su materia y valor. Así 
la hija de una muger tuerta que se peleaba con otra, que no lo era, le 
decía: Madre, díle tuerta, ántes que ella te lo diga. Y. no ve en los 
bienes eclesiásticos su carácter verdadero y específico, sino solo la 
materia y valor; así los degrada, los confunde con los demás, inutiliza 
su misma definición, volviéndolos temporales, civiles y profanos, y 
culpa al clero de desnaturalizar la cuestión. Entremos ya en ella. 
Pero ántes recuerdo á Y. lo que ya le advertí en mi introducción 
pág. 14, y es, que en esta primera parte no trato yo de dar las prue-
bas de mis asertos, sino de examinar el mérito de las que presenta en 
favor de los suyos. 

..Los bienes eclesiásticos no son otra cosa que la suma de valores 
„destinados á los gastos del culto y al sustento de los ministros. Estos 
„valores son por su esencia y naturaleza temporales, y por su aplica-
c ión se llaman eclesiásticos. El dinero, las tierras, sus frutos y cuanto 
,̂ se halla destinado, al sostenimiento de las iglesias, es esencialmente 
„materia!, y á nadie es posible hacerlo cambiar de naturaleza por el 
„destino que se le dé ó pueda dársele; pues todo e! mundo sabe que la 

' \ 

„esencia de las cosas es absolutamente independiente de la voluntad ó 
„caprichos de los agentes que de ellas hacen uso. Así es que los bienes 
„eclesiásticos, si son por naturaleza temporales, jamás pueden dejar de 
„serlo en ninguna suposición posible. Estas nociones son comunes y 
„vulgares, y están en perfecta consonancia con el Evangelio de Jesu-
cristo, lo mismo que con las doctrinas de los padres mas célebres de la 
„iglesia. Cuando á Jesucristo le preguntaron los fariseos si sería lícito 
„pagar el tributo al César, pidió una moneda que es el signo represen-
ta t ivo de todo género de bienes, valores ó riquezas temporales, y ha-
biéndola examinado, les dijo: ¿De quién es este busto? Ellos le oon-
„testaron: Del César. Entonces los confundió con aquella admirable 
„sentencia. Pues devolved al César lo que es del César, y á Dios lo 
„que es de Dios. Es claro que Jesucristo en una lección cuyo único 
„objeto era distinguir las cosas temporales de las espirituales, numeró 
„entre las primeras la moneda que representa todos los bienes por su 
..naturaleza materiales; y como son de esta clase los destinados al cul-
t o , lo es igualmente que, según la doctrina del divino autor del Evan-
gelio, estos son por su esencia y naturaleza temporales. 
°„Todos los padres de la Iglesia están conformes en dar á este testo 

,,y pasage del Evangelio la misma aplicación: sería inútil y fastidioso 
„el transcribir á la letra sus doctrinas, puesto que ellas son vulgares y 
„conocidas, por lo que solo se copiará la esplicacion que San Juan Cri-
„sóstomo, el principal doctor de la Iglesia griega, hace de este pasage 
„de San Mateo esponiendo su testo. „Habiendo, dice, sido pregunta-
d o s los fariseos por Jesucristo: ¿De quién es este busto? y habiendo 
„recibido por respuesta: Del César, él les dijo: Pues devolved al Cé. 
„sarlo que es del César, y á Dios lo que es de Dios. Esto no es dar, si-
„no restituir, lo cual estaba manifiesto per la imágen é inscripción. Des-
d e s para que no dijesen: Nos sujetáis á los hombres, añadió: y lo que 
„sea de Dios devolvedlo á Dios; parque es justo restituir á los hombres 
„lo que es de los hombres, y dar á Dios lo que de él recibieron ellos 
„mismos. Por eso dice San Pablo: Dad á todos los que se les debe: al 
..que se debe tributo, el tributo: al que impuesto, el impuesto: al quete-
„mor, el temor: al que honra, la honra. Así es que cuando oigas: Dad 
„al César lo que es del César, lo has de entender solamente en aque-
l l a s ccsas que no ofenden la piedad, pues si tales fueran, ya no seria 
„impuesto ni tributo del César, sino del diablo. 
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„Cualquiera que lea atentamente este pasage y otros muchos de los 
„padres que omitimos, vendrá en conocimiento de que son por su na-
turaleza civiles y temporales los bienes que por su aplicación se deno-
minan eclesiásticos, pues todos ellos consisten en moneda ó cosa que 
„lo valga: sin embargo, esta denominación de eclesiásticos ha sido la 
„base de las pretensiones del clero que ha querido espiritualizar lo que 
„la razón, el Evangelio y los padres de la Iglesia persuaden ser mate-
r i a l . Al efecto ha introducido una cuestión que aunque parece pura-
m e n t e especulativa, no lo es: de la palabra eclesiásticos, aplicada á los 
„bienes destinados al culto, se ha querido inferir que se espiritualiza-
r o n , y de semejante transformación se desciende á su independencia 
„de la autoridad civil, y á un derecho divino para poseerlos, adminis-
t rar los y adquirirlos sin intervención ninguna del poder público. Así 
„es que cuando los patronos de estas pretensiones se ven muy estrecha-
d o s con la razón, el Evangelio y las autoridades que persuaden Ser de 
„su naturaleza temporales los bienes de que tratamos, apelan al absur-
,,do de decir, que desde que pasaron al dominio de la Iglesia variaron 
„dé naturaleza, y de consiguiente dejaron de ser temporales. Para des-
alojarlos, pues, de este ultimo atrincheramiento, bastará simplemente 
„el ecsaminar qué es lo que quieren decir cuando aseguran que tales 
„bienes se han espiritualizado. El simple análisis del concepto que de-
,,be corresponder á esta palabra, bastará para persuadir que cuando la 
„usan, ó dicen un notable despropósito, ó nada que pueda favorecerlos; 
»,porque si ella, aplicada á los bienes que tienen por objeto la conser-
vación del culto, quiere decir que estos han variado de naturaleza, de-
j a n d o la temporal que íenian, y adquiriendo otra nueva espiritual, es. 
.„te es un absurdo que no merece ni necesita ser impugnado: además 
„de la imposibilidad que envuelve en sí mismo un concepto tan mons-
truoso, cual es el que supone el cambio de la esencia de las cosas, si 
„por imposible se hubiera realizado, es decir, si los bienes de que trata-
m o s hubiesen perdido su naturaleza temporal y adquirido una nueva 
„espiritual, por el mismo caso dejarían de ser útiles para el sustento de 
„los ministros, y para la conservación del culto, cosas ambas de su na-
turaleza, materiales. ¿Ni quién podrá dudarlo cuando es de notoria 
„evidencia que no se ha verificado tal cambio en la naturaleza de es-
t o s bienes, pues quedan siempre los mismos que eran ántes, despues 
„de su aplicación á los gastos del culto? Resta, pues, que cuando los 

„defensores de las pretensiones del clero aseguran que sus bienes se 
„han espiritualizado, solo quieren decir que han sido destinados á ob-
j e to s que se terminan á cosas espirituales, y entonces nada añaden á 
„lo que todo el mundo sabe, y de lo cual nada puede deducirse á su 
„favor, sino el derecho que es común á todas las corporaciones civiles 
„que se hallan habilitadas para adquirir bienes temporales." 

En estos pocos párrafos encerró Y. todo lo que se propuso decir so-
bre la naturaleza de los bienes eclesiásticos, la primera de las cuestio-
nes que se propuso tratar, la mas fundamental de toda su obra, y la 
capital en la materia. Poca estension le dió á punto tan grave, y aun 
inénos de la que parece, pues si sacamos el testo del Evangelio (de 
que hablaré despues por separado), lo demás que estriba en razón y 
discurso se reduce á que lo material no puede convertirse en espiritual.. 
Concepto pobrísimo, que en diversas formas repite cien veces para lle-
nar tres párrafos, usando del derecho que le reservó San Agobardo 
cuando dejó al arbitrio de los impugnadores de los bienes ecle-
siásticos el fatigarse mas ó ménos en valerse de una trabajosa 
locuacidad. Laboriosam loquacitatem projño libitu rese)-vent. (a) 
Por efecto de ella hace Y. una perpetua mezcla y confuso guirigai 
ile las voces civil, temporal y material, tomándolas como sinónimas, 
aunque no lo son, y contraponiéndoles indistintamente la de espiritual. 
Lo material primaria y directamente se opone á lo inmaterial, y en 
sentido mas lato, á lo espiritual. Las acciones y obligaciones, los cré-
ditos y deudas, las servidumbres y otros derechos no- son espíritus, 
pero si son cosas inmateriales, ó como dicen los jurisconsultos, incor-
porales, y no sujetas al sentido. Lo civil se contrapone á lo ecle-
siástico, y en ambos órdenes comprende lo espiritual, como la jurisdic-
ción, y aun lo material, como es el trage. Lo temporal en sentido 
propio se contrapone á lo eterno, y comprende también lo espiritual^ 
como las almas de los brutos: y en el figurado tiene diversas acepcio-
nes, que abrazan á veces, aun á las cosas eclesiásticas, y se descu-
bren por el sentido que se les contrapone. Cuando se habla de po-
testades, jurisdicciones, penas ó dignidades temporales y eclesiásti-
cas, por las primeras se entienden las civiles: cuando San Agustín se 

(a) De Dispensatione rerum ecclesiasticarum núm. 6 in fin. In Bibliolh. 
Paírum GaUandi tom. 13 pág. 470. 
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quejaba de lo gravosa que le era la administración de las cosas tem-
porales de la Iglesia, hablaba de bienes eclesiásticos; y cuando se di-
ce, que la vida mas espiritual y las personas que la llevan, necesitan 
el uso de algunas cosas temporales, se entienden las físicas, materia-
les}' sensibles, como, los alimentos y la habitación. Esto supuesto, 
para impugnar Y. la espiritualidad- de los bienes del clero, no le basta 
objetar á carga cerrada que son temporales y materiales: necesita 

'buscar y contraponer los sentidos análogos de estas voces, y que, co-
mo dicen los lógicos, se contradistinguen. Pongámos un ejemplo 
práctico para aclarar esta teoría. El autor del Fasti NOY. Orb. en el 
lugar que cité en la nota de la pág. 50, pregunta: ¿Si en el estado ac-. 
tual (pie tienen los diezmos en Indias son eclesiásticos, ó reales? (de la 
Iglesia ó de la real hacienda) ¿Espirituales ó temporales? Si lo espi-
ritual se tomara aquí en sentido propio, debia contraponérsele lo ma-
terial: y si lo temporal, lo eterno. En ambos casos la cuestión esta-
ría propuesta con exactitud; pero sería muy nécia y ridicula. Que-
dando lo espiritual en sentido figurado, no puede contraponérsele lo 
temporal, en sentido propio. No habría cuestión, pues ambas cosas 
podian ser ciertas, que los diezmos fueran espirituales, (eclesiásticos) 
y que se acabaran con el mundo ó ántes que él. Por la misma razón 
tampoco puede tomarse lo temporal en sentido figurado y lo espiri-
tual en sentido propio, pues las ciencias y varios actos de nuestra al-
ma son espirituales y pueden ser profanos, aseglarados y mundanos. 
Solo, pues, está bien propuesta la duda en los dos sentidos figurados, 
que esplicados por los términos que les anteceden, forman una ver-
dadera duda, cuyos estremos se destruyen y escluyen múíuamente, y 
solo dan lugar á escoger un partido. 

Esta precisión de ideas y oposicion neta de sentidos no hay en Y. 
Tan pronto entiende é impugna la espiritualidad de los bienes del cle-
ro en el figurado, objetándole que ellos son temporales y civiles; tan 
pronto en sentido propio, arguyendo con que son esencialmente materia-
les, conque las esencias délas cosas son. inmutables,y con que lo espiri-
tual 710 puede servir para el sustento de nadie. Quien lea á Y., pensará 
que los clérigos enseñan la espiritualidad de sus bienes en sentido 
propio y riguroso, de modo, que los templos, las haciendas, las casas, 
los cálices y ciriales, y los pesos sean otros tantos espíritus verdade-
ros y efectivos como las almas y los ángeles. ¿Y no es esto una vil 

superchería que usa cori sus lectores? ¿Ha leido Y. eso, que con ra-
zón llama absurdo, escrito en alguna parte de letra de molde, ó de 
pluma? Y aunque lo hubiera leido en alguna obra ú óidolode alguna 
boca, ¿podía por eso atribuirlo á la generalidad del clero? Vergüen-
za me causa ponerme á esplicarle los primeros rudimentos del moral, 
que apronderia en otro tiempo, por poco que estudiara los tratados de 
sacrilegio y simonía; pero me compele á hacerlo la mala fé con que 
V. trata de desfigurar las doctrinas mas ciertas y comunes para en-
gañar á sus lectores. 

En dos sentidos, que fácilmente coinciden y se refunden en uno, lla-
ma el clero espirituales á sus bienes. El primero indica la íntima co-
necsion que tienen con las cosas de aquel género, cual es la virtud de 
la religión de cuyos actos, por diversas maneras mas ó ménos prócsi-
ma, son causa é instrumento, ó efecto. El segundo la especial consa-
gración y carácter de santidad que tienen, no en su ser mismo, sino en 
un orden moral, derivado de ser bienes de la divinidad, y estar em-
pleados en su culto. Pero oigamos ya á los maestros del clero para co-
nocer la doctrina de este. Santo Tomás (2. 2 q. 99 art. 1. ° ) se esplica 
así: „Una cosa se dice sagrada por estar ordenada al culto divino, por-
,,que como toma el carácter de bondad lo que se dirige á un fin bue-
,,no, así también por dedicarse una cosa al culto de Dios se vuelve en 
„cierto modo divina, y se le debe cierta reverencia que en último re-
bultado se refiere á Dios. Por eso cualquier irreverencia contra las 
„cosas sagradas es injuria de Dios y toma el carácter de sacrilegio." 
En el artículo 3. ° de la misma cuestión, distingue tres géneros de»co-
sas sagradas. E n el primero y principal pone los sacramentos. „El se-
„gundo, añade, lo tienen los vasos sagrados, que sirven para hacerlos y 
„recibirlos; las sagradas imágenes y las reliquias de los santos, y loque 
„pertenece al ornato de los templos y sus ministros. Despues, es de-
c i r , en tercero, los bienes dedicados al sustento de estos ya sean mue-
„bles ó raices. Cualquiera, pues, que obra algo contra las dichas co-
,,sas incurre en crimen de sacrilegio." Según esta doctrina, dice Ger-
son: (tom. 2. ° pág. 232 edit Dupin.) „Los bienes temporales de los 
„eclesiásticos, por hallarse aplicados y dedicados á los que sirven á la 
„Iglesia, como los panes de proposicion, las primicias y diezmos, los va-
,,sos del templo, las vestiduras y cosas semejantes se llamaban en la ley 
„antigua sagrados y santos y los mismos nombres retienen en la nueva." 

9 



En efecto, ya vimos en mi segunda carta, pág. 22, que en el I .evitico 
se llaman las ofrecidas á Dios, y entregadas para el uso de los sa-
cerdotes, sagradas, santificadas y santísimas; y en el Evangelio 
oimos decir á Jesucristo, que. el oro que adorna el templo se santi-
fica por este, y ta ofrenda por el altar en que se pone. (Matth. XXIII. 
17 y 19.) 

Esto baste en cuanto al primer sentido. En orden al segundo, el 
mismo Santo Tomás (2. 2. q. 100 art. 1 . ° ad G. ° ) nos enseña que á 
la manera que el alma vive por sí propia, y el cuerpo toma de ella 1a 
vida, acción, sentido y movimiento, así unas cosas son espirituales en 
sí mismas: v. g. los sacramentos, y otras lo son por estar adheridas y co-
necsas con las que lo son. Esta adhesión ó conecsion es de muchos mo-
dos y mas ó ménos prócsimas, como declara el Eximio Dr. P. Francis-
co Suarez (De relig. tom. 1 . ° lib. 2 . ° cap. 1 . ° núm. 11) por estas 
palabras: , :Por espiritual se entiende aquí no los espíritus creados (pa-
„re V. mientes, para que no nos venga con la esencia ó ser material de 
„los bienes) sino el increado, es decir, el Espíritu Santo, como autor c!e 
„los dones de gracia, que por antonomàsia se Maman espirituales: bajo 
„de estos comprendemos los de aquel divino espíritu, y tedas las gra-
„cias gratis datas, los ministerios ordenados por disposición divina pa-
r a la salud espiritual de las almas, y con mayor razón los instrumen-
t o s de la misma salud, y todo cuanto en orden á ella han establecido 
„de una manera especial Dios y la Iglesia." Al núm. 11 se sigue espli-
cando así: „Hay muchas cosas que en sí mismas no son totalmente in-
materiales (atienda Y.), y sin embargo están anecsas á lo espiritual, 
„ya con la union que tienen la mateiia y la forma, v. g. los cálices con-
sagrados, y la ablución con la razón de sacramento en el bautismo; ó 
„con la que tienen el principio y el término, v.g. el derecho de patrona-
t o con el beneficio; ó con la del efecto y su causa, v. g. el beneficio con 
„el oficio. Y así las cosas materiales se adhieren con las espirituales 
„de una manera antecedente, consiguiente ó concomitante." En el cap. 
23 del mismo libro declara latamente estos tres modos de anecsion. 
Yo remito á V. á él, contentándome con solo copiarle estas palabras 
del número primero. „Una cosa puede estar adherida ó anecsa á otra, 
„ó porque de alguna manera se ordena ó refiere á ella, ó porque se en-
c i e r r a en ella como en materia propia; ó porque pende de ella como 
„de causa eficiente." 

Ya dije que estos dos conceptos se refunden en uno, y fácilmente se 
conocerá en que Suarez deriva la espiritualidad,de la referencia que las 
cosas materiales tienen a! Divino Espíritu Santificador; y de la que tie-
nen con la misma divinidad deriva Santo Tomás su consagración. Por 
eso los moralistas indistintamente dicen, que es simonía comprar las co-
sas sagradas, 6 las anecsas á las espirituales. Por eso San Ambrosio 
llamó sagrado al dinero que depositaba San Lorenzo sifecisset sacrue 
pecunia! iraditorem. Por eso, en fin, un autor anónimo juntando los 
dos conceptos, dice así: „El tercer género de cosas sagradas son los 
„bienes muebles ó raices de las iglesias, que se llaman consagrados, 
,.(aquí va el primer sentido), porque están destinados para el sustento 
.,de los ministros, según el grado y dignidad da cada uno y sus varias 
„necesidades; para habilitarse de lo que necesitan á fin de cultivar el 
„ánimo con las ciencias, en beneficio suyo, de la Iglesia y de los fieles; 
„para conservar en pié y reparados los sagrados edificios, y habilitar-
t o s de cuanto conduce para su adorno, y para la celebración conve. 
„niente y magestuosa de los divinos oficios según los dias, lugares é 
„iglesia?; para ejercer actos de caridad; para pagar á los sirvientes de 
„inferior clase; para defender y vindicar los bienes y derechos que les 
„pertenecen, y para otras muchas cosas que rodean y gravan á las igle-
s i a s y congregaciones eclesiásticas." Aquí tiene Y. el segundo senti-
do, pues ve, que los bienes son instrumentos y medios para muchos ac-
tos de varias virtudes, principalmente de la de la religión; así como 
esta los produce cuando los fieles los clonan: resultando siempre, aun-
que alternadamente, la conecsion del electo con su causa, ó de esta cou 
aquel. 

Ya estará cansado de estas esplicaciones, y respondiendo en su in-
terior, que son sutilezas escolásticas y despropósitos. Despues veremos 
si lo son. Supongámoslo por ahora: séanlo en hora buena, pero ellos 
eran los que habia d® haber presentado á sus lectores, desenvuelto y 
combatido: y es cabalmente lo que no ha hecho. Si el clero confiesa 
que los bienes eclesiásticos no son espirituales en sí mismos y en su 
substancia, y solo dice que lo son en el orden mora!, por haberse vuel-
to en cierto modo sagrados y divinos, por tener cierta conecsion, afini-
dad y referencia, también moral, á las cosas espirituales, ¿podrá Y. im-
pugnarlo prescindiendo de esto y contrayéndose solamente á su ser tí-
sico? ¿Y no será necio, imprudente y chocarrero el argumento de que 



no alimentarían á sus dueños si fueran espirituales? (a). ¿Y así aspiró V. 
á los dos mil pesos y á la medalla de oro, y acusa de charlatanismo al 
clero mexicano y á los estudiantes de colegio? 

Poca teología estudiaría para borlarse si no llegó á saber, que ni á las 
sagradas imágenes ó reliquias, ni á las iglesias, aras, cálices y otras co-
sas consagradas de un modo especial, atribuyen los clérigos particula-
res, ni el clero todo en sus decisiones solemnes (b) alguna virtud y ca" 
rácter de santidad intrínseca y que penetre en ellas,y se incorpore en su 
ser físico ó esencia: ¿y de los bienes eclesiásticos, que ocupan el ínfimo 
lugar entre las cosas sagradas, y que no se consagran ni bendicen, pudo 
suponer que se les atribuyera, no solo alguna virtud adherente á su ser 
material, sino la absoluta transformación de este en el espiritual? ¡Qué 
ignorancia, ó que malicia é impostura! No Sr. doctor, la Iglesia no ad-
mite otra transubstanciacion que la eucarística. Ni Y. podrá encontrar 
en las obras de los clérigos el menor rastro de laopinion que con atroz 

(a) Cuando el .sacerdote Achunelec ofreció á David los panes santifica-
dos para remedio de su estrema necesidad, pudo este haberle dicho, según 
la doctrina de nuestro autor: Si el pan que me das es santificado, no es pro-
fano. Si no es profano, no es civil ni temporal. Si no es temporal, no es 
esencialmente material. Si no es material, no es útil para el sustento. 
Con que cátate ahí que me das una cosa con que no puedo matar mi ham-
bre. Pero entonces el chasco era para David, que se quedaba sin comerlos. 
Mejor habría hecho en arrebatarse los tales panes, sin pedirlos de limosna, 
y esponerse á la negativa; y si lo trataban de sacrilego, defenderse con el 
otro filo de la espada de nuestro doctor, diciéndole á aquel sacerdote: Cuan-
do estos panes se fabricaron, y aun cuando se introdujeron al tabernáculo y 
se ofrecieron á Dios, eran materiales, temporales, civiles, profanos. Pues 
bien, las esencias de las cosas son inmutables, y así no pueden haberse 
vuelto sagrados y santificados. Además de la imposibilidad que envuelve en sí 
mismo un concepto tan monstruoso cual es el que supone el cambio de la esen-
cia de las cosas, si por imposible se hubiera realizado...., por el mismo caso 
dejarían de ser útiles para el sustento tuyo y de los demás ministros. Con 
esto habria reducido á aquel sacerdote al último atrincheramiento, y habría 
apelado al absurdo de decir, que desde que pasaron al dominio de la Jgtesia 
variaron de naturaleza y dejaron de ser temporales. 

(b) Concil. Trident. sess. 25 De invocat venerat &c. S. Th. 2. 2 q. 94 
art. 2 y 3 parte 9. 25 art. 3 Bossuet Espo3. de la doctr. de la Igles. art. 5. 

calumnia, ó nécia chocarrería, les atribuye; y yo sí se la daré espresa-
mente desmentida. Antes que V. usó la misma insulsa truhanada el au-
tor de los Diálogos de los muertos (pág. 275), preguntando ¿de dónde 
constaba que los bienes dados á los apóstoles cambiasen de naturaleza? 
y respondiéndole un sabio benedictino anónimo, le dice: (a) „Las ren-
t a s y fondos consagrados á Dios, no lo están por alguna santidad in-
tr ínseca que los mude interiormente, sino porque del uso común se 
trasladan al del culto divino." Y en otra vez: „Sepa que nunca he-
„mos pensado que se haga en los bienes de la Iglesia alguna muta-
c ión intrínseca:::: no nos alimentamos con estas imaginaciones, y si 
.Jos doctores de la Iglesia llaman consagrados á sus bienes tempora-
,,!es, es porque lo están al culto divino." 

Con que para otra vez entienda V. lo que se dio.e, y presente las co-
sas en su verdadero sentido, antes de impugnarlas. No combata el 
sentido figurado con el literal como ciertas gentes nécias, que en esto 
fundan su gracia, y si oyen decir que alguno corre con una hacienda, 
ó que no puede salir de ella, preguntan con aire de agudeza y chiste, 
¿cómo tiene tantas fuerzas, ó quién le cierra la puerta? Con tan ru-
das entendederas se le volverá un objeto de continua contradicción 
todo el idioma teológico y jurídico. No serán sacramentales las mu-
chas cosas que con ese nombre conocemos, porque no encierran ver-
dadero sacramento, aunque dispongan á él, se le refieran ó asemejen. 
No serán crímenes públicos los que el derecho gradúa de tales, como 
el adulterio, si se cometen en secreto, aunque tengan cierta tendencia 
al daño de la sociedad en general, y á perturbar el orden público de 
que toman su nombre. No podrá un francés naturalizarse en México, 
porque en su esencia y constitutivo intrínseco no pierde la sangre y 
naturaleza de su pais, para adquirir la del nuestro. En fin, no se po-
drá decir que los bienes de los menores son de naturaleza espe-
cial y privilegiada, porque nos vendrá V. con que su trigo nu-
tre tanto como el de los mayores de edad, y que el peso de ambos 
vale igualmente ocho reales. Pero si usa este rigor, ¿no me dirá en 
qué sentido ha escrito (pág. 222) que ecsisten grandes abusos en la na-
turaleza de los bienes eclesiásticos de México? V. ha mostrado en los 
párrafos que me ocupan, no conocer otra que la física; luego querrá 

(a) De finibus utriusque potestatis cap. 16 números 12 y 13. 



decir, que las monedas del clero se lian falseado, ó desvirtuados? sus 
semillas, ó confundídose las razas de sus ganados. Si para saber men-
tir se necesita memoria, también para impugnar las acepciones co-
munmente recibidas de las voces. 

Ni se escusa Y. de este cargo con la ligerísima insinuación, que es-
timulado de su conciencia, hace al fin del párrafo que copié arriba, del 
verdadero estado de 1a cuestión, y del aspecto en que la presenta el 
clero. Si la habia tratado en otro sentido, diverso y ridículo, ¿para 
qué mencionar á lo último, y muy de paso, el verdadero? Solo sirve 
esto para acreditar, no ignorancia, sino mala fé. Sin embargo, oigá-
mos á V. „Resta que cuando los defensores de las pretensiones del 
„clero aseguran que sus bienes se han espiritualizado, solo quieren de-
,,cir que han sido destinados ú objetos que se terminan á cosas espiritua-
les, y entonces nada añaden á lo que todo el mundo sabe, y de lo cual 
„nada puede deducirse, sino el derecho que es común á todas las cor-
poraciones civiles, habilitadas para adquirir bienes temporales." 

¿Qué es lo que Y. dice? ¿Estaba en su acuerdo cuando escribió 
esto? ¿Llega su somnambulismo hasta escribir disertaciones dormido? 
¿Con que si el clero trata de espirituales sus bienes, porque lo son los 
objetos á que se dedican, nada puede deducirse de ahí que no sea común 
á todas la* corporaciones civiles? ¿Pues qué todas tienen objetos que 
se terminen á cosas espirituales? ¿Lo tienen las sociedades económi-
cas, las compañías industriales, los colegios de abogados y escribanos? 
Si Y. hubiera perseverado en disimular que sabia el sentido en que se 
llaman espirituales los bienes eclesiásticos, podia haber dicho sin in-
consecuencia, aunque con falsedad, que nada teniande especial sobre 
los de las corporaciones prolanas; pero cuando indica el verdadero 
sentido, ¿cómo puede negar que de hay se deduce algo que no es co-
mún á toda otra asociación? Del objeto que aquellos tienen, nace 
que sean bienes de la divinidad, y que el mismo Dios los reconozca 
por tales, cuando en las Sanias Escrituras dice á cada paso: mi altar, 
mi casa, mi tabernáculo, mis levitas, mis sacerdotes, mis diezmos, mis 
primicias, mis víctimas, mis ofrendas. De ahí nació el que dijera á 
Moisés: „El dinero que has recibido de los hijos de Israel lo entrega-
r á s para los usos del tabernáculo, y será como un monumento erigi-
,,do delante de mí para que use de misericordia con sus almas." Sus-
ceptam. pecuniam, qnae c-oílala est á flliü Israel trades in usu taber-

mculi,vt sit mojmmentum eorvm coram Domino, et propitietur atdmabus 
eorum. (Exod. XXX. 10.) De ahí, el que San Ambrosio los llame unas 
veces sagrados: fecisset sacrae pecuniae traditorem, y otras cosas di-
vinas no sujetas á la autoridad de los soberanos quae stínt divina im-
peratoriae majestati non esse subjecta (Serm. contra Auxent.): que to-
da la antigüedad los llame patrimonio de Jesucristo, patrimonio de los 
pobres, precio y redención de los pecados, cosas consagradas: que no 
pueden emplearse en usos profanos, y que su violación sea un sacrile-
gio sujeto á los mas severos anatemas. ¿Y de todo esto nada se deduce 
que no sea común á todas las corporaciones civiles? ¿Hay alguna cuya 
caja de fondos esté siempre intercediendo para con Dios por los peca-
dos del mundo? Que la saquen en procesión para las lluvias en lugar 
de nuestra señora de los Remedios. Üt sit monimentum coram Domi-
no et propitietur. Mucho se calentó Y. la cabeza con discurrir los ar-
gumentos de que si fueran espirituales no alimentarían á los eclesiás-
ticos, y de que la esencia de las cosas es inmutable, no pudiéndose 
lo material transformar en espiritual, y por eso escribió tal disparate; 
pero ahora, que la tendrá mas fresca, convendrá conmigo en que es 
menester suprimir esta cláusula y dejar solamente, que, supuesto el 
sentido en que habla el clero, este nuda añade á lo que todo el mundo 
sabe. 

Agreguémos nosotros este término á los dos de la disyuntiva que an-
tecede, de que el clero ó dice un despropósito, ó nada dice que pueda 

favorecerlo, y tendremos tres estremos en que escoger. Antes de ele-
gir uno, justificaré mi elección refiriéndole á V. lo que pasaba con cier-
to alcalde de montera. Cuando se entablaba ante él alguna deman-
da, principalmente si no habian surtido efecto las providencias de otros 
alcaldes, encarándose con el reo, le decia: „Conmigo no ha de jugar Y. 
„Elija una de tres cosas, que han de ser indefectibles, ó paga, ó queda 
„á deber, ó va á la cárcel." A la consideración de V. dejo si todos 
elegirian la segunda, ó si yo podré ahora ménos que elegirle la terce-
ra de sus propuestas. ¿Habrá dicho el clero un despropósito? Ni por 
pienso. Además de lo que despues diré, basta que en todos los siglos 
lo hayan enseñado tantos sabios, para que no pueda presumirse tal. 
¿Nada habrá dicho en su favor? Tampoco. A lo ménos Y. no lo ha 
probado, pues no espuso sus verdaderos conceptos hasta el fin, cuando 
ya habia proclamado el triunfo; y así, este no se obtuvo sobre el 



aserto de aquel. Elijo, pues, que el clero dice lo que todo el mundo sabe. 
Todo él ha sabido en efecto, que los bienes consagrados al culto di-

vino son santos é inviolables, y que no pueden invadirse, menosca-
barse, ni emplearse en usos profanos. Esto supieron ios reyes de Ba-
bilonia y de Pèrsia, cuando conservaron intactos por tantos años 5.400 
vasos y otros utensilios de plata y oro, estraidos del templo de Jeru-
salen por Nabucodònosor, sin convertirlos en moneda ni aplicarlos á 
su servicio, hasta que Cyro los mandó devolver á Esdras, y restituir á 
su antiguo destino. ( l . ° E s d r . I. 11.) El único que afectó ignorar 
esto y se atrevió á violarlos, empleándolos en servicio de su mesa, 
fué milagrosamente castigado, y aprendió mejor que otros, aunque 
con una lección tardía é infructuosa, su santidad, (a) 

Esto supo Artajerjes, cuando permitió estraer de su reino para el 
culto religioso de un pais estraño, inmensas sumas, ya de particula-
res, ya de su tesoro, y mandó, bajo pena de la vida, á sus tesoreros' 
que aprontaran luego cuanto se les pidiera para él; dando por razón, 
que „no fuera Dios acaso á enojarse contra el reino, el rey y sus hijos:" 
(I. Esdr. VII. 23.) cosa que nunca temió por no acudirle con los fon-
dos públicos á alguna corporacion civil. Esto sabian otros muchos 
reyes y príncipes, que „veian con sumo respeto el templo de Jerusa-
„len, y lo ennoblecían con grandes dones." (2 Mach. III. 1.) Esto 
era generalmente sabido de todos cuando se respetaban, no solo los 
bienes sagrados, sino aun los profanos depositados en los templos. 
Baste para testigo de esta práctica Cicerón, que dice: „El sacrilego 
„sufra pena, y no solo el que robare cosa sagrada, sino también lo 
„depositado en lugar sagrado, como ahora se acostumbra hacer en 
„muchos templos." Sacrilego poma esto, ñeque ei soli, qui sacrum 
abstulerit, sed etiam ei, qui sacro commendantum, quod et nunc mul-
tis fit in fanis. (2. ° de Legib.) Lo supo en la Grècia Estrabon, 
quien calificó estos bienes de sagrados, al escribir en el libro VIII de 
su geografía „que las riquezas se guardan con dificultad aunque sean 

(a) El desgraciado rey Baltasar, que habiendo hecho llevar algunos de 
aquellos vasos para que sirvieran en una espléndida cena que dió á sus 
mugeres, concubinas y cortesanos, vió repentiamente en la pared una som-
bra en forma de mano que escribía la sentencia de su muerte, verificada en 
la misma noche. 

y,sagradas, porqué son objeto de codicia." (Se entiende, para los hom-
bres del progreso, que sin tener ese nombre, siempre los ha habido 
en el mundo.) Divitiae quia invidiae sunt obnoxiae, etiam si sacrae 
sint, difficulter custodiuntur. Lo supo Symmaco senador romano, gen-
til, que en su carta á Valentiniano II, (a) le dice: „El erario de los 
„buenos príncipes no se enriquece con los menoscabos de los sacerdo-
t e s , sino con los despojos de los enemigos." Fiscius bonorum princi-
pum non sacerdotum dannis, sed hostium spolis augeatur. Lo supo el 
impío Tomás Hobbes, quien, para vergüenza y confusion de la ignoran-
cia de V., escribió en su Leviathan, cap. 35, lo siguiente. „Dios llama 
,,á su pueblo gente santa, porque santo se dice lo que es de Dios por 
,,qn derecho particular. De Dios es toda la tierra, pero no toda ella es 
„santa sino solo la que se separa y consagra á Dios de una manera es-
pecial ." Y mas adelante: „Se dice que se santifica lo que dedicándose 
,,ó consagrándose al divino servicio, se vuelve santo, como el dia sép-
t i m o en el tercer precepto del Decálogo; y los elegidos en el Nuevo 
„Testamento, se dice, que se santifican, cuando están adornados del es-
pír i tu de piedad. Sagrado es lo que los hombres han dado ó dedica-
d o á Dios, y se ha hecho santo de modo, que solo ha de servir en el 
,,culto divino, como los templos y algunas casas de oracion juntamente 
„con sus utensilios, ministros, víctimas y ofrendas." ¿Pero para qué ci-
to personas particulares en lo que puedo comprobar con el voto de na-
ciones enteras, justificando la razón con que V. dice: que cuando los 
eclesiásticos suponen sus bienes espirituales (sagrados) por el fin á que se 
terminan, nada añaden á lo que todo el mundo sabe? En la obra del 
benedictino D Anselmo Desigug intitulada: Las riquezas del clero úti-
les y necesarias á la república, hallará V. demasiadas pruebas de 
esto con respecto á los hebreos, turcos, indios orientales, árabes, persas, 
tártaros, chinos, egipcios, romanos, griegos, antiguos galos, peruanos 
y mexicanos. A lo mucho que allí se refiere añadiré aquí una ú otra 
cosa. De los galos cuenta Julio César, que consagraban una parte de 
los despojos, que ganaban en la guerra, al dios Marte, y añade lo que es 
verdaderamente admirable en orden á respeto y veneración. „En mu-
„cha's ciudades se ven grandes montones de estas cosas en lugares con-
sagrados, y rara vez sucede, qué en menosprecio de la religión ocul-

(b) Se halla inserta en el tomo 3. 5 de las obras de San Ambrosio. 
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„te. alguno la presa ó se atreva á tomarla puesta ya en este lugar. Pa-
r a el cual atentado está establecido un castigo horroroso." ¡Felices 
bárbaros, entre quienes eran tan raros los hombres de progreso y que 
sabian tratarlos como merecen! Entre los godos fué tan glorioso como 
memorable y cierto, lo que acaeció el año 409 en la toma y saqueo de 
la ciudad de Roma. Por orden de su rey Alarico se condujeron á la ba-
s t e a de San Pedro grandes y ricas piezas de oro y plata, encontradas 
en otro lugar, conducidas entre filas de bárbaros, que las escoltaban con 
espada en mano, juntamente con todas las personas que quisieron pa-
ra su seguridad agregarse á ellas, y que iban cantando himnos. ,.¿Gozó 
„jamás Roma, esclama aquí Baronio, tal triunfo? Muchas veces habia 
„visto á sus capitanes traer á los bárbaros cautivos, vencidos y aprisio-
n a d o s por sus soldados; pero jamás vió que los bárbaros vencedores lle-
g a r a n á los romanos vencidos con pompa y sirviéndolos, al templo de 
„Júpiter Capitolino. Mas en este tiempo vió un milagro en el triunfo de 
„Cristo. Los godos vencedores, hereges arríanos enemigos de la Igle-
s i a , rebeldes al imperio, bárbaros, crueles acompañan un honor y defen-
diéndolos por un larguísimo espacio á los vencidos, no al capitolio asien-
t o de la idolatría, sino al Vaticano donde se habian echado los cimien-
t o s de la verdadera religion." En orden á los romanos solo diré á V. 
que habian dado un carácter de espiritualidad y santificación á tres gé-
neros de cosas: á las sagradas ó consagradas al culto, que solo pendían 
del sacerdocio y no de la potestad pública; pretendiendo por eso los 
mismos emperadores el sumo sacerdocio para poder disponer de ellas. 
A las religiosas que no estaban en el comercio de los hombres y salian 
de la esfera de profanas y comunes. Y á las santas que adquirían un 
carácter de respeto é inviolabilidad. Paremos aquí un poco y haga-
mos un paralelo interesante para nosotros, y vergonzoso para V. Re-
yes gentiles han venerado el templo de la antigua alianza, han promo-
vido la magnificencia de su culto, y lo han costeado á sus espensas. 
Un sacerdote católico desprecia los de la ley nueva en que reside Je-
sucristo, odia un culto que no costea y quiere disipar sus fondos y 
aprovecharse de ellos. Reyes gentiles le han devuelto tesoros, que ya 
habian introducido al erario sus antepasados. Un sacerdote católico 
ecsita á los soberanos y á los pueblos á usurparse bienes, que para ser-
vicio del templo y sus ministros han dado sus antecesores y antepasa-
dos, é introducirlos en el fisco ó derramarlos sobre toda clase de ciu-

dadanos. Reyes gentiles eren atraer males sobre si y sus pueblos si no 
promueven y costean un culto magnífico. Un sacerdote católico piensa 
que la nación solo puede prosperar empobreciendo el culto, dejándole lo 
muy preciso, y acaso ni aun eso, y robándose los bienes de la divinidad. 
Las naciones todas ven en los bienes eclesiásticos unos objetos de san-
tidad y veneración: los ecsimen del comercio de los hombres: no se a-
treven á tocarlos: miden sus diversos grados por sus objetos mas ó mé-
nos inmediatos al culto de la divinidad: tienen su violacion por un cri-
men, y sujetan su conocimiento y el uso y administración de aquellos 
bienes á su sacerdocio. Un sacerdote católico no considera en ellos, sino 
su materia y precio: no los ve sino como partidas de la suma de valores; 
y los tiene por civiles, temporales, profanos y en todo dependientes de 
la autoridad civil. Todas las naciones gentiles han percibido en la voz 
de la naturaleza la de la religión. Un sacerdote católico se hace sordo y 
desconoce la de su religión que ha perfeccionado la de la naturaleza. 
Auri sacra James, quid non mortalia pectora cogisü! 

Esta derivación de la santidad del culto religioso á las cosas que se 
emplean en él, es lo que ha sabido todo el mundo. Esta ha sido la voz de 
la naturaleza que ha hablado á todos los hombres, á todas las naciones 
bárbaras ó cultas. ¿Y no habrá hablado al pueblo cristiano, y no se ha-
brá perfercionado en este con la de la religión verdadera? ¡ Ah! Abranse 
las escrituras de uno y otro testamento: ábranse las obras de los San-
tos Padres y de los Santos Doctores: ábranse las de todos los católico?, 
léanse los sagrados cánones y bulas pontificias: oígase á los papas y 
concilios, y en donde quiera hallaremos los bienes eclesiásticos resguar. 
dados por la religión; ya se declaran de Dios y de Jesucristo; ya de 
la Iglesia y de sus ministros que tienen el dominio útil, reservándose la 
divinidad el directo. Ya se establece su independencia de la potestad 
civil, ya la necesidad de emplearlos en usos piadosos y no profanos; ya 
se agotan las palabras de ecsecracion y anatema contra los que los 
usurpen aunque sean los mismos soberanos; ya se establecen y de-
claran los crímenes de sacrilegio y simonía, y los diversos modos de 
incurrirlos. 

¿Y este cúmulo de doctrina mora!, de preceptos, obligaciones y ana-
temas, estará fundado en un absurdo? ¿Habrán entregado Jesucristo y 
el Espíritu Santo á su Iglesia á ser el ludibrio de un magisterio falso' 
cuando ellos lo tienen á su cargo de una manera principal y eminente? 



Pero V. no se contenta con desconocer este magisterio y hacerse 
sordo á la voz de la naturaleza, de la religión y de sus maestros: quie-
re también hacerla hablar en su favor. En otro tiempo San Agustín 
(2. cont. Petil) decia á sus adversarios: „ 0 no habéis visto estos funda-
mentos, ó no los habéis querido ver, ó habiéndolos visto y sabido, no 
„sé con qué valor los disimuláis y calíais." Haec vel non vidisti, vel vi-
dere noluistis vel quod nescio quomodo, visa notaque tacuistis. No lle-
gaba á mas la malicia de aquellos. La de V. se avanza á suponer que 
el Evangelio, la razón y los Santos Padres, están en su favor y contra 
el clero, persuadiendo que los bienes eclesiásticos son materiales, es de-
cir, en el sentido que da á esta voz temporales y profanos. Hemos vis-
to hasta aquí lo que dicta la razón: véamos ahora lo tocante al Evan-
gelio y Santos Padres. 

Merecía este punto tratarse en carta separada; pero pues V. lo ha 
incorporado en el lugar que copié ántes y que voy ecsaminando, lo ha-
ré aquí mismo aunque me alargue un poco. 

Y. estuvo en esta parte muy ligero y pasó por el Evangelio como so-
bre brazas. A pesar de que con sus verdaderos y sólidos principios iba 
á ilustrar una cuestión, sobre la que los demás solo han derramado ti-
nieblas y confusión volviéndola un caos de obscuridades: á pesar de que 
con él tenia que probar, que es material lo que el clero quiere espiritua-
lizar: á pesar de que con él iba á reducir al clero al último atrinchera-
miento y al absurdo, no dedicó mas que ocho líneas á comentar el tes-
to que de él cita, deducir sus principios y de estos las necesarias con-
secuencias. Ya se vé, como que no se trataba de probar con él sino de 
hacerlo sonar y aparecer en la disertación, que siendo sobre un asun-
to de moda, no podia dejar de ajustarse á sus reglas. „Aquel Evange-
l i o que se escucha tan poco cuando se trata de la reforma de nosotros 
„mismos, se ha hecho despucs valer altamente cuando se trata de las 
aposesiones eclesiásticas. Todos los libros que se dirigen á despojar la 
„Iglesia, no hablan sino con el Evangelio (a)." Yo iré un poco mas des-
pacio, porque esta es la triste suerte de los defensores de la verdad, 
que tienen que dar cierta importancia á las mas estravagantes especies 
de sus contrarios, al paso que estos están en posesion de desentender-

(a) Monseñor Turclii Homilía sobre los bienes temporales de la Iglesia, 
en el tom. 3. 0 de la coleccion de las suyas pág. 109 edición de Madrid 1826. 

se de las cosas de mas peso, tratar de absurdas, sin entrar á su eesá-
men, las opiniones mas ciertas, y de citar vagamente en su favor cuan-
to se les antoja. Ninguno que lea el pasage del Evangelio que V. cita 
y glosa, podrá entender qué dijo Jesucristo sobre bienes eclesiásticos; 
pues ni la moneda á que se contrajo lo era, ni Y. hace de él una clara 
aplicación á nuestro asunto. De lo poco que dice parece deducirse, 
que Jesucristo declaró por del César, y mandó darle todas las mone-
das y todo lo que ellas representan, ó puede por ellas estimarse. Pero 
lo que no tiene duda es, que V. nos asegura que el único objeto de la 
lección de Jesucristo fué distinguir las cosas temporales de las espiri-
tuales. Y que en dar esta inteligencia al testo evangélico están confor-
mes todos los Santos Padres. A estas dos proposiciones contrapongo 
yo las siguientes. Primera.' La división de bienes en temporales y es-
pirituales, no fué el único objeto de Jesucristo, y hablando en términos 
prudentes y racionales, ni aun pudo serlo. Segunda. Ningún Santo 
Padre ha enseñado que lo fuese. Tercera. Si lo hubiera sido y los San-
tos Padres así lo enseñaran, nada aprovecharía esto á su causa, ni per-
judicaría á la del clero. De aquí resulta, que V. arguye con cosas fal-
sas y además ineptas y desproporcionadas para su fin; nuevos y graves 
cargos en el tribunal de la crítica. Vengamos á la primera, y ecsami-
nemos: 1 . ° , lo que da de sí la esposicion literal del Evangelio, y 
lo 2. ° , los absurdos que se seguirían de la de Y. 

En el Levítibo había Dios mandado á Moisés, que los judíos paga-
sen un impuesto de dos dracmas por persona, cada vez que se hiciese 
el censo del pueblo. La misma contribución les impuso por primera 
vez Pompeyo en favor del romano, cuando sujetó la Judea. La mis-
ma cobraron despues Augusto y otros Césares, siempre que ha-
cían el censo ó empadronamiento. Estas circunstancias, mas que su 
gravámen, la hacían odiosa al pueblo judío, porque siendo de la mis-
ma cantidad y en la misma coyuntura en que se Ies habia impuesto 
por Dios en favor del templo y de su culto, y acostumbrando los ro-
manos poner á las naciones conquistadas los mismos impuestos que 
pagaban ántes á sus soberanos, les advertía de una manera muy es-
presa, que el gobierno de estos habia succedido al especial que tenia 
Dios de ellos, y que la sujeción á Señores temporales habia hecho-
cesar su antigua libertad é independencia. En tiempo de Jesucristo 
ya cobraba el emperador Tiberio este tributo anualmente," y habia 



crecido su odiosidad. Tiempo habia que Judas y Theudas habian 
ecsitado una rebelión, que los romanos sosegaron con las armas. En 
el gobierno de Pilatos, y en el tiempo de la predicación de Jesucristo, 
se formó una secta de gaüleós, que entre otras cosas, proclamaban la 
esencion de tributos; pero Pilatos los sorprendió y desterró al tiempo 
que hacian unos sacrificios. No estinguió esto la variedad y el-fer-
mento de las opiniones y disputas. Herodes, con su corte, por adular 
á los Césares romanos, á quienes tanto debia su famila, sostenía, que 
era lícito y aun debido pagar el tributo: los fariseos defendian lo con-
trario aparentando celo de religión, por parecerles ofensivo á esta, 
que los Césares se hubieran apropiado la contribución de aquella, co-
mo substituyéndose en su lugar, ó porque satisfechas á poca costa las 
obligaciones civiles, se desentendían los judíos de las religiosas de diez-
mos, primicias, &c., que eran mas pesadas y no se sostenían con la 
coaccion civil. Ellos por otra parte eran enemigos de Jesucristo, y 
creyeron encontrar en esta cuestión ruidosa la ocasion de tender un 
lazo á su doctrina y persona: tomaron, pues, la resolución de propo-
nérsela, calculando que si aprobaba el tributo, lo harían odioso con el 
pueblo y lo argüirían de poco celoso de la libertad pública y de los 
intereses de Dios; y si lo reprobaba, lo espondrian al furor del rey 
Herodes y del gobernador romano, principalmente habiendo la cir-
cunstancia de ser Jesucristo galileo. Con este designio envian á sus 
discípulos juntamente con los herodianos, es decir, ios cortesanos de 
Herodes, según la opinion mejor fundada, ó con sus soldados, según 
otra. Por parte de estos era mayor el peligro, y así, para perder al 
divino Maestro, al tiempo de proponerle la duda, se esforzaron á indu-
cirlo con la adulación á responder por la negativa. 

Estas circunstancias, que prèviamente ponderan para la declaración 
de este lugar los sagrados espositores, principalmente S. Juan Crisòsto-
mo en el lugar mismo que V. cita, están conformes con la narración del 
Evangelio. En él vemos á los fariseos: Primero. Deliberar el modo de 
cogerá Jesucristo en sus palabras y doctrina. Pharisei consilium ime-
runt ut caperent eum in sermone: (Matth. XXII. 15.) Segundo. Enviar á 
sus discípulos juntamente con los herodianos, para que hubiera testigos 
autorizados por cada parte. Mittunt discípulos suos cum herodianis: (ibid 
16.) Tercero. Entrarle'diciendo, que era verídico que enseñaba con sin-
ceridad el camfho de Dios, cayera quien cayese, sin cuidar de contentar 

a nadie, ni dejar de decir lo conveniente por miramiento á los poten-
tados que pudieran sentirse. Verax es, et viam Dei in veritate doces, et 
non est tibi cura de aliquo: non enim respicis personas homxnum: (ibid.) 
Cuarto. Proponerle,en fin, hecha esta salva, una cuestión moral contraí-
da únicamente á la licitud de la acción. Dános tu parecer sobre este 
punto, ¿es lícito pagar el tributo al César romano? ¿Dic nobis quid tibi 
videtur, licet censum daré Caesari, an non? (ibid 17.) Los judíos, pues, 
no preguntaron á Jesucristo qué bienes eran temporales ó espirituales, 
pues esto no servia para comprometerlo, ni pedia la presencia de los 
herodianos, ni la adulación prévia, ni se podia espresar con términos 
de licitud ó ilicitud. 

En este estado era conveniente que Jesucristo diera una respuesta 
adecuada á la pregunta, porque como dice Cristiano Gramático espo-
niendo este lugar, (a) la primera cualidad (de un sabio) es conocer la 
intención del que pregunta: la segunda, responderle de una manera a-
comodada á su intención, Prima virtus est, intentionem interogantis cog-
noscere: tune juxta consequentiam respondere. Así lo hizo Jesucristo: 
conoció el perverso designio de los que le preguntaban, y respondió 
conforme á él, pero en términos muy positivos, aunque sin comprome-
terse. Como la imágen del César, que á petición suya le mostraron 
en una moneda, indicaba que la de los romanos corría entre el pueblo 
judío, y esto acreditaba la dominación que tenian sobre ellos, Jesucris-
to sin entrar á ecsaminar los títulos de su legitimidad, contrayéndose al 
hecho, les dijo: Pues estáis sometidos al César, pagadle su tributo. Con 
esto satisfizo á los herodianos; y para hacerlo con los fariseos, añadió: 
El cumplimiento de esta obligación civil en nada perjudica al de las re-
ligiosas, seguid pagando como os está mandado, los diezmos, primicias, 

á vuestros levitas y sacerdotes. Tan acomodada fué esta doble res-
puesta á la intención, también doble, con que se le habia hecho la pre-
gunta de solo el censo, que los mismos que la hicieron no puideron mé-
nos que maravillarse, viendo contestada de un modo positivo la pre-
gunta; afianzados los derechos del César; salvados los de la religión, y 
combinados diestramente unos con otros, los que ellos juzgaban en-
contrados. Audientes mirati sunt. ¿ Y se habrían logrado estos fines 
si Jesucristo solo hubiera tenido por objeto el esplicar, que unas cosas 

(a) In Biblioth. PP, tom. 9 pág- 3 2 2 c d l t ' c o I o n - 161S* 



son temporales y otras espirituales, como V. supone ? Semejante res-
puesta no contestaba á la pregunta ni resolvía la cuestión; no suponía 
penetrada la doble intención con que se hacia; no aseguraba los dere-
chos de nadie; no fijaba obligaciones; no recomendaba la sabiduría de 
su autor: era una miserable evasiva con que, si por fortuna, se lograba 
salir del paso, léjos de merecer la admiración de alguno, habría mere-
cido el desprecio. 

Las circunstancias, pues, del hecho que ocasionó la sabia lección de 
Jesucristo, no permiten atribuirle el único objeto que V. le supone. 
Veamos lo mismo por el tenor de su sentencia, y por los absur-
dos en que V. incurre. Dad al César lo que es del César, y (l Dios 
lo que es de Dios. Estas palabras de Jesucristo no contienen una 
simple y teórica enunciación, sino un precepto, una declaración prác-
tica y de conciencia. Jesucristo no se ocupa de dividir y clasificar las 
especies de las cosas, las supone ya divididas generalmente, y manda 
que á cada uno de los respectivos dueños se le dén las suyas. Esta 
obligación de entregarlas era el objeto de lo que V. llama distinción; 
y no es sino mandato. Si alguna distinción se hiciera aquí de propó-
sito, seria la de los dueños, no la de las cosas. Cuando San Pablo 
manda dar á cada uno lo que se le debe; tributo á quien tributo, alca-
bala á quien alcabala, no clasifica los países libres en que solo se pa-
ga alcabala, y los conquistados en que se paga tributo. Supone las 
dos especies, y manda á los habitantes de cada nno satisfacer sus res-
pectivos impuestos. Cuando un juez manda á los ministros de justi-
cia llevar al suplicio á los condenados á muerte; y al presidio á jos 
sentenciados á él, supone la diversidad de penas, su único objeto es la 
designación de personas y la ejecución práctica de sus sentencias. 
Cuando V. y demás honradas gentes del progreso redactaban el año 
de 33 un proyecto, apoderándose de los bienes de manos muertas, y 
dejando al clero los diezmos voluntarios y los derechos de estola, no 
hacían un tratado cuyo único objeto fuese distinguir los bienes en pre-
sentes y futuros; grandísimos y pequeñísimos; robados ó legítimamente 
adquiridos. Eran hombres positivos y tenían por objeto la designa-
ción de dueños y la ejecución de sus proyectos. Y cuando Jesucristo 
dice: dad al César lo que es sayo, y á Dios también lo que sea, ¿ha de 
de haber tenido por objeto único hacer la distinción de cuales bienes 
son de un género, de una naturaleza y esencia, y cuáles de otra? 

muías tan iguales tendrán tanta diferencia en sus únicos objetos? Si 
al tiempo de prevenir la obligación hubiera querido indicar los objetos 
sobre que recaía, debía haberse esplicado mas. Los judíos tenían pa-
ra con Dios muchas obligaciones referentes á cosas temporales. En-
tre otras, debían pagar diezmos y primicias. Esta habia sido recono-
cida por el Salvador, que habiendo echado en cara á los fariseos el 
que pagaban puntualmente el diezmo, hasta de la yervabuena y el feo-
mino, se esplicó mas, diciendo: que en esto cumplían una obligación; y 
que el Señor solo los increpaba, porque contentos con eso, desatendían 
otras. Haec oportuit facere et illa non omitiere. El mismo habia ala-
bado á una viuda por haber dado dos moneditas, no al fisco, sino al 
templo: habia declarado que no le obligaba pagar tributo al César: te-
nia un fondo propio y peculiar, de que se alimentaba y socoria á los 
pobres, y lo vió con tanto respeto, que mas quiso obrar un milagro pa-
ra tener de que pagar el tributo, que sacarlo de aquel, (a) Por otra 
parte, los judíos tenían ideas muy imperfectas sobre los espíritus, aun-
que no sea cierto lo que les han objetado los enemigos de la religión 
de que no conocían ni la espiritualidad del mismo Ser Supremo, (b) 
Pero no se puede negar, que como su ley les representaba los futuros 
bienes de la de gracia bajo el velo de emblemas, y promesas sensibles 
y temporales, sus conocimientos en esta parte eran obscuros y escasos. 
En particular, al Mesías lo esperaban como á un rey poderoso, lleno de 
riqueza y esplendor, que conquistaría la tierra, sujetaría las naciones, 
vencería á los reyes, y á ellos los sacaría de la dominación de los ro-
manos, y de sus Césares. Pues ahora bien, ¿á un pueblo rudo y car-
nal, á quien la ley con sus preceptos, algunos de los ejemplos y doc-
trinas de Jesucristo, y sus circunstancias particulares, le hacian con-

(a) Vanespen echándola de muy erudito supone que el primer autor de 
esta observación fué San Agobardo, autor del siglo IX., pero se engaña. 
Cuatrocientos años ántes la habia hecho San Gerónimo. In Matth XVII 
Quod si quis objicere voluerit ¿et quid modo Judas in loeulispo rtabal pecu-
niam? Respondebimus: rem pauperumin usus suos convertere, nefas putavil, 
[ Christus] nobisque idem tribuit exemplum. 

(b) Basta para vindicarlos de esta nota eLtestimonio de Tácito que ha-
bla de ellos en estos términos: Judaei mente sola umrnque Numen intelli-
gunt, ñeque mutabile, ñeque interiturmi. 



fundir las cosas temporales con las espirituales, bastaría para hacerle 
distinguir estas, con solo mentarles á Dios y al César, sin siquiera men-
cionarle las cosas mismas que se distinguian, dejando esto á su com-
prensión é inferencia? Jesucristo no les dice, dad á Dios lo espiritual, 
y al César lo temporal; sino, á cada uno de estos dos señores, lo suyo. 
No era decente á la sabiduría divina venir á dar lecciones de física y 
ontologia y enseñar á distinguir las cosas por sus esencias, pero ya 
que lo hiciera, y que al mismo tiempo levantara sobre este principio 
obligaciones morales; le tocaba hablar claro, mencionar las cosas, dar-
los á conocer con señales suficientes, y ponerlas en estado de poder 
ser cumplidas. De lo contrario, era natural que los judíos equivocan-
do, como dicen, los frenos,; pensaran, que á Dios debian los diezmos, las 
primicias, el didracma del templo, los panes de proposicion, los votos, 
las ofrendas, sacrificios, y para ellos, toda especie de animales limpios 
&c. &c. Del César no sabrían qué pensar, y plegue á Dios que no 
entendieran, que le debian la sublevación, la guerra, y el meterlo ven-
cido y en triunfo en Jerusalen. 

No, dirá V., no podían pensar esto, porque Jesucristo les enseñó que 
al César se deben los bienes temporales, entre ellos numeró en primer 
lugar la moneda, que representa todos los bienes por su naturaleza ma-
teriales, y son de esta clase los destinados al culto. Se parece Y. á 
aquel estudiante que bajaba á la academia un argumento y dos por-
fías. Dios me dé paciencia con las de V., que aun no se rinde á la 
evidencia, ni larga su único objeto.... ¿Con que Jesucristo mandó dar 
al César la moneda como signo representativo de todos los bienes 
temporales, y tales son los del culto? Luego le mandó dar estos, es 
decir, los diezmos, primicias y animales destinados al sacrificio, y las 
cosas ofrecidas por voto, y las casas y campos consagrados de que 
hablé á Y. en la pág. 22. 

Aun hay mas, como las monedas representan todos los bienes mate-
riales, estos también serán del César. Algo de esto hicieron los egip-
cios en tiempo de José con su rey Faraón; (ménos los sacerdotes por-
que aun no habían los hombres del progreso determinado cargar á so-
lo estos todo el peso de la romana.) Ni solo serán los reyes dueños 
universales de las haciendas, sino también de las vidas de sus vasallos. 
La razón es muy clara: entre los bienes de naturaleza es uno muy 
principal el cuerpo, mas este es esencialmente material y temporal, 

por testimonio del mismo divino autor del Evangelio, que dijo (L SUS após-
les: Palpad y ved.. ..el espíritu no tiene carne ni Iniesos; con que en-
trará también en la suma de valores, y entre los bienes que representan 
las monedas. En esto no debe V. tener dificultad porque si los grie-
gos, según refiere Homero, compraron vino con hombres (L. I. ff. 
De contrah. empt) representando estos las monedas, qué mucho será que 
estas representen alguna vez á los hombres, para que queden á mano, 
y vengados en materia de representación. Así se usa en los países 
dondeliay esclavitud, y según V. el Evangelio la introducirá en donde 
quiera que haya Césares, es decir, soberanos. Tentados nos hemos 
de ver con esta doctrina de abrazar la de Hermosilla en su Jacobinis-
mo, de que no hay soberanía en los gobiernos representativos. 

Pero aquí me ocurren varias dudas sobre los asertos de V., y no 
quiero dejar de proponérselas. La primera me la ecsita la misma ley 
del Digesto que acabo de citar. En ella se establece, que en las mo-
nedas hay algo mas que la pura materia, y es el valor público que le 
da el soberano. Con este ¿qué haremos, Sr. doctor? Si lo carga V-
á lo material, va contra la sentencia del jurisconsulto Paulo, y no es 
razón atrepellarlo, que fué un hombre de bien, ni clérigo, ni del par-
tido del retroceso, ni charlatan de colegio. Si lo carga á lo espiritual, 
mete á Dios en una parte de lo del César, y podrá alegar algún de-
recho á los bienes temporales, que las monedas representan. Si lo 
deja V. en el aire y lo declara una cosa no espiritual, pero sí incorpo-
ral é inmaterial, resulta trunca la división evangélica, pues Jesucristo 
no distinguió esta clase de bienes, ni designó á quién se habian de dar; 
y resulta además, que puede haber una cosa esencialmente temporal, 
que no sea material contra la perfecta igualdad ó identidad que V. 
ha establecido entre estos atributos ó predicados. Lo mismo digo de 
otras cosas que se compran con el dinero sin ser materiales, como los 
honores, la autoridad, las alabanzas, la jurisdicción, la castidad, la reli-
gión y la conciencia'de los hombres. ¿Tocarán estas á Dios por no ser 
materiales, aunque muchas de ellas sean civiles; ó al César por repre-
sentarse alguna vez en las monedas, aunque no sean materiales? 

Crece esta duda ó se forma otra nueva con aquellas palabras del 
mismo Dios: mió es el oro, mia es la plata, mia es la redondez de la 
tierra. (Aggae. II. 9. Ps. 49. 10.) Cate V. aquí todas las cosas e**-
cialmente materiales v en particular las que sirven para regular los 



valores de las demás declaradas de Dios. ¿Qué dice V. á esto? ¿Qué 
es por el título general de la creación? Mas Jesucristo no especificó 
ni distinguió los títulos generales ó especiales de adquisición, pues 
su único objeto fué la división en grande, ó mejor diré, el ser las cosas 
temporales es título universal de adquisición para el César, aun respecto 
de las destinadas al culto, que por confesion del mismo divino autor del 
Evangelio son por su esencia y naturaleza temporales. Pero sea el tí-
tulo general de Criador: vuelvo á preguntar, ¿puede este dominio 
general juntarse y mejorarse con otro mas especial, como sucede en 
las hipotecas, que son una preparación para el dominio, y casi lo son 
ya incohado? ¿ó no pueden juntarse ambos? Si dice V. que no, 
allá se las avenga con los reyes, que tampoco podrán tener bienes 
propios por título especial, ni habrá la distinción entre fisco y erario 
que enseñan los juristas. Allá se las avenga con la práctica y el sen-
tido común de todos los hombres, que han dado á sus divinidades al-
go de lo mismo que todos pedian á ellas, suponiéndolo en su poder y 
dominio. Allá se las avenga, en fin, con el Dios verdadero, que ha-
blando á los hombres de progreso tyrios y sidonios les dice por Joel 
(III. 4 y 7): Cargásteis con mi oro y mi plata, y mis cosas apreciables y 
hermosas. (Las que estaban en el templo destinadas al culto.) l o haré 
que esto caiga sobre vuestrus cabezas. Pero si dice Y. que sí, cate ahí 
que ya no nos sirve la regla de Jesucristo de la esencia material de las 
cosas, y de la equivalencia del dinero para saber las que son de! César 
ó de Dios, cuando los particulares, ó los Césares mismos, se las hayan 
donado; como hoy, (8 de julio) leo en el Breviario, que lo hizo Santa 
Isabel, reina de Portugal, erigiendo y dotando muchos conventos é 
ig les ias . . . .y donando á estas muchas preciosidades de tapicería, oro 
y plata por la alma del rey. Oh! aquí tiene V. muy claro como salva 
la esencia material y sin mudar su ser físico, cambiaron estas joyas 
el moral, pues mientras en poder de aquel César solo aprovecharon á 
su cuerpo como profanas, temporales y civiles, en el de Dios y de la 
Iglesia sirvieron á su alma como eclesiásticas, espirituales y divinas. 
Efficitur quoddam divinum.... Monumentum coram Domino utpropi-
tietur animabus. Y ya que hablamos de títulos de adquisición, no me 
dirá V. ¿por qué cambió el que le asignó Jesucristo al César para ad-
quirir el tributo, y fué el de estar en las monedas su imágen, en el de 
ser estas materiales? La razón, me dirá V., es muy clara, porque 

aquel otro era estrecho para lo que yo lo necesitaba, que era darle todo 
lo temporal, incluso lo que sirve al culto, pues no todas las cosas tie 
nen grabado su retrato, y ni aun todas las monedas, que lo tienen, po-
dían por esto solo ser suyas. Ecselente razón, demostrativa y peren-
toria; pero para cuando no se trate de probar con el Evangelio, sino 
de ampliarlo, adicionarlo y enmendarlo. Parecia uaa advertencia su. 
pérflua y minuciosa la del Illmo. Jansenio, cuando, comentando este 
paso en su Concordia evangélica, advierte, que no mandó el Salvador 
dar al César cuanto lleva su imágen; (a) pero ahora veo, que léjos de 
estar redundante, anduvo escaso, pues debió haber añadido, y mucho 
méms lo demás que no la lleva, para contrariar á quien citando el 
Evangelio por moda, ó por vía de escomunion, ad terrorem, trate de 
autorizar con él sus desvarios ó locas invenciones. Jesucristo manda 
pagar el tributo á aquel cuya imágen llevan las monedas, porque es-
tas acreditan ser el soberano del pais. V. invocando el Evangelio le 
manda dar todos los bienes de sus súbditos, porque la moneda es co-
sa material. ¡Cabe en juicio humano tal necedad, ó tal malicia! Con 
razón podré aplicarle lo que dijo San Bernardo de Pedro Abelardo 
(Epist 189.) (b) „Ojalá y aun tuviera depositados en sus gavetas sus 
„venenosos papeles, y no se leyeran por esas calles. "Vuelan sus li-
bros , y los que aborrecen la luz porque son malos, abrazan en vez de 
„ella las tinieblas. Se derraman estas por las ciudades y pueblos. En 
„vez de miel, ó por mejor decir, en ella da á beber el veneno. Pasaron 
„sus obras de una gente á otra: desde un reino á otro pueblo: y para 
„todas las gentes y reinos se forja un nuevo Evangelio. ¿Y me ocuparé 

(a) Quo quidem non voluit significare Caesari danda, quaecumque ipsius 
haberent imaginem: sed quoniam pecuniae a Caesari cussae . usu testaban-
tur se illius imperio esse subjectos danda ill! esse, quae ipse ex suis rebus ab 
illis rationabiliter requireret. 

(b) Cujus virulenta folia utinam adhuc laterent in scriniis, et non in 
triviis legerentur: volant libri, et qui oderunt lucem, quonian mali sunt, im-
pegerunt in lucem putantes lucem tenebras. Urbibus et castellis ingerun-
tur pro luce tenebrae, pro melle, vel potuis in melle, venenum omnibus pas-
sim propinatur. Transienmt de gente in gentem, et de regno in populum 
alterum. Novum cuditur populis et gentibus Evangelium. (Epist. 189. 
Edit. Mabill.) 



yo en impugnar sèriamente un Evangelio nuevo, duro é impracticable? 
Nos sucede con él lo que á un indio, que desgraciadamente llegó á 
comprar conserva á una confituría donde los aprendices se habian ro-
bado parte de la cidra, y suplidola con pedazos de zuela de zapatos. 
Uno de ellos tocó en suerte á nuestro pobre marchante, quien por 
mas que lo apretaba entre sus robustas muelas no lograba dividirlo; 
y como por otra parte sentia la dulzura del almivar que destilaba, lle-
gó á esclamar entre dudoso y admirado: De que es cunserva, es cun-
serva, pero no está cucida. Otro tanto digo yo del testo: De que es 
el Evangelio, es el Evangelio, pero no está cocido, preparado y sazo-
nado para que podamos pasarlo, digerirlo y convertirlo en provecho 
nuestro. 

¿Con que la division de las cosas en materiales y espirituales era tan 
obscura y superior á la capacidad humana, que necesitase de que la sa-
biduría divina encarnara para venirla á enseñar á los hombres? ¿Y ya 
que lo hizo nada les habló de lo espiritual, y solo se contrajo á lo ma. 
terial que era mas conocido, demostrándolo en la moneda? ¿Y les aña-
dió una lección de economía política enseñándoles, que ella es el signo 
representativo y regulador de los demás valores? Noestá cocido. Ysiendo 
]a divina Escritura tan fundada de sentidos, que bajo unas mismas pala-
bras encierra á veces varios literales y en ellos otros muchos figurados, 
¿solo este pasage no tuvo mas que un objeto único y esclusivo, que fué la 
división de los bienes por su ser fisico, con su adicione i lia de la ciencia 
enconómica? No está cocido. ¿Con que no entró en el objeto de Je-
sucristo el fijar la obligación de dar al César los tributos y á Dios los 
homenages religiosos, sino el calificar dos especies de bienes? No está 
cocido. ¿Con que al César se deben todas las monedas y cuanto ellas 
puedan representar, ó por ellas se pueda adquirir? No está cocido. 
¿Con que á Dios se debe solamente el culto espiritual, tan descarnado, 
tan limpio de polvo y paja de toda cosa temporal ó material, que sea 
puramente interno, como quieren ios deístas? No está cocido. ¿Con que 
esta division se ha refundido de tal modo en la esencia de las cosas, es 
tan fija é invariable, que no admite dispensa ni de parte de Dios, si quie-
re pedir algo á los hombres, ni de parte de estos si quieren darle algo, 
aunque sean los mismos Césares? ¿Con que Jesucristo respondió á una 
pregunta práctica y de moral sobre la licitud de una acción con la doc. 
trina teórica, de que unos bienes son temporales y otros espirituales, y 

para decir esto se valió de las únicas palabras dad al César, dad á 
Dios? No está cocido. ¿Y esta respuesta admiraron sus enemigos, con 
ella se dieron por vencidos y se retiraron confusos, y á esta califica S. 
Hilario de maravillosa por sus cuatro costados: plenam miracidi res-
pontionem? 

Tal cocimiento no se da al Evangelio sino en los sermones de Fr. 
Gerundio y en la disertación de V., de la que por lo mismo puedo yo 
decir lo que de el de Santa Orosia cantó aquel célebre donado de la 
historia (tom. 2. ° cap. 16.) 

El rey, la reina 
Los duques, los marqueses, y f Q u e pueden ser cofrades y par-

hasta los mismos pobres f tícipes del porgreso. 
La celebren á porfía: 
Digan que es una batalla una algarabía. 
Y en justo elogio de V., padre y autor de la algarabía evangélica y 

de la mal cocida y peor zurcida disertación, cómo podré dejar de aña-
dir lo que del padre de aquel héroe siguió cantando el mismo poeta? 

Si el árbol se conoce por su fruto, 
Como dijo un teólogo llamado Marcos Bruto. 
El cual añadía que aun por eso, 
Las grandes camuesas indican gran camueso; 
¿Qué árbol serás tú? ¿Qué duro tronco? 
Solo de imaginarlo me pongo ronco. 

Acaso parecerán á V. indignas estas chanzas de la grave materia 
que tratamos; pero será porque no sepa ó no se acuerde de que el aus-
terísimo Tertuliano dejó escrito para nuestro gobierno é instrucción: 
„Que hay materias, que quedan bien contestadas con ridiculizarlas» 
,,y que aun es oportuna tal contestación para que no piensen los lecto-
r e s que tiene algún fundamento lo que ven rebatir seriamente. Le to-
r a á la verdad mofarse de sus contrar ios . . . . Donde la cosa pide risa es 
",un deber el emplearla." (a) Agradézcame V. que no haya practicado 
con todo rigor esta sentencia, pues con tanta seriedad lo traté al prin-

(a) Si ridebitur alicubi materiis ipsis satisfiet. Multa sunt sic indigna re-
vincine gravitate adorentur::::: congruit et veritati ridere::::de aemulis suis 
ludere quia secura est::::: Ubicumque dignus risus officium est. (Advers-
Valet. párraf. 6- ° ) 



cipio dando demasiada importancia á sus despropósitos, y ya vuelvo á 
ella. Dice V. que todos los Santos Padres están en su favor; yo digo 
que no, y añado, que ninguno. Qué buena ocasion es esta para aclarar 
aquel punto de las habladurías de los hombres de poco juicio, que toqué 
al fin de mi anterior. V. trata de charlatan al clero; fpág. CC1X) yo á 
V.: ahora decidirá el público imparcial que ejerce la suprema magistra" 
tura en el tribunal de la critica. Pero ántes satisfágame V. una duda 
que me ocurre. ¿Los Santos Padres opinan con V? Pues bien. ¿No 
son ellos del clero? ¿No se clasifican los hechos, méritos y opiniones de 
cualquiera corporacion, por las de sus miembros mas ilustres y princi-
pales? ¿Cuál es, pues, el clero, cuyas opiniones Y. combate? ¿Cuál el 
que maliciosamente confunde los derechos políticos con los místicos: el 
que tieneopinionesecsesróa-s, ecshorbitantes, fycl ¿Cuál el que V. reduce 
al absurdo? ¿El que quiere espiritualizar lo que el Evangelio persuade 
ser material? Si han enseñado esto individuos particulares, llámelas 
V. opiniones de clérigos y frailes, y no del clero. Si son de todo el ac-
tual fije la época del cambio de la doctrina. Así ilustrará la cuestión y 
tendrá de su parte los concilios antiguos, despreciados no ya por los 
soberanos, sino por los clérigos. 

Mientras V. me esplica esto sigo adelante. San Agobardo, sabio 
obispo del siglo IX, (a) dice, que los santos padres han entendido, ba-
jo el precepto de Jesucristo de dar al César lo suyo, los tributos y al-
cabalas; y en el de dar á Dios lo que le corresponde, los diezmos, las 
primicias, las ofrendas, ya voluntarias, ya prometidas con voto. Con 
la misma generalidad, pues, con que Y. atribuye a los santos padres 
su opinion, les atribuye este santo la contraria. Poca duda puede ha-
ber sobre quién de los dos hablará con mas fundamento, y ménos si se 
advierte, que hasta en el uso de unas mismas palabras siguió nuestro 
santo al V. Beda, (b) como este había seguido á San Gerónimo (c). 

(a) Síc nempe á Putribus intelligitur quod dictum est Reddite ergo quae 
sunt Caesañs Caesari <fyc¡ id est, tributa ac vectigalia: quae autem sunt Dei 
Deo, id est decimas, primitias, caeteraque donaría tam vota, quam sponta-
nea. De dispensat- ver. ecclesiast. § 21 apud Gaüandi in Biblioth. Patr. 
tom. 13 pág. 473. 

(b) Hom. in dom. 23 post Pentec. 
(c) Hom. 21 in Matth. 

Cuan conformes no estarán en el sentido, los que lo están hasta en 
las voces, copiándose unos á otros! Pues venga V. ahora á cuenta con 
ellos y principalmente con el último, á quien la Iglesia llama Dr. Mác-
simo en la esposicion de las sagradas Escrituras. ¿Y. qué dice? Que 
Jesucristo dividió las cosas en temporales y espirituales: que adjudicó 
las primeras al César y que son tales aun las dedicadas al culto: que 
á Dios le toca lo espiritual, y que no lo son las cosas que sirven para 
sustento, ni las que pueden estimarse por las monedas: que las que una 
vez estuvieron en un orden, nunca pasan al otro, porque son inmuta-
bles las esencias, y que las destinadas al culto, son temporales esencial-
mente por testimonio del divino autor del Evangelio. San Gerónimo 
¿qué dice? Que los diezmos y primicias son de Dios, aunque sirvan pa-
ra el sustento, aunque se estimen y representen por las monedas, aun-
que en su ser y esencia física sean materiales y temporales. ¿Y estará 
San Gerónimo por V? ¿Lo estará Beda? Bastaba con dos testigos pa-
ra hacer plena prueba en favor de San Agobardo; pero añadamos un 
tercero, y sea San Ambrosio ¡(Serm. contra Auxent.) Habiéndole pe-
dido de parte del emperador las alhajas de la Iglesia, contestó: „Si 
„me pidiera algo mió, un campo, una casa, oro ó plata, daría con gus-
t o lo que fuera de mi pertenencia; mas al templo nada se le puede 
„quitar, ni puedo ceder lo que he recibido para conservarlo, no para 
„entregarlo. En esto consulto al bien del emperador; ni á mí me con-
t i e n e darlo, ni á él recibirlo. Oiga con gusto la voz de un sacerdote 

„libre. Cese de injuriar á Cristo Y añadió. Considerando Jesús 
„la malicia de los judíos, les dijo: ¿Por qué me tentáis? mostrádme un 
„denario. Cuando lo hicieron les preguntó, ¿qué imágcn tiene? Ellos 
„le respondieron: la del César, y entonces les dijo: Dad al César &c. 
„Otro tanto les digo yo. ¿Por ventura pueden mostrar algún denario, 
„en cuya imágen ó inscripción se funden para ocupar los templos? Yo 
„no conozco en la Iglesia otra imágen que la de Dios invisible. El em-
pe rador está dentro de la Iglesia, no sobre ella. El bueno la favore-
c e , no la daña." Y dando cuenta de lo acaecido á su hermana santa 
Marcelina, le dice haber contestado, que las cosas divinas no tocaban 
al emperador, ni podia disponer de ellas. Ad jus Caesaris non perti-
nere. (Epist. ad Marc. Soror.) Este paso no pide comentario. Nie-
gue V. sí se le antoja la verdad de las doctrinas. Repruebe la aplica-
ción del Evangelio. Esa será otra cuestión; pero no diga que todos 



los santos padres lo entienden como Y., que es de lo que se trata. 
¿Pero para qué me canso en citar otros, cuando el mismo San Juau 

Crisóstomo, á quien tomó por padrino de su causa, le es tan abierta-
mente contrario, que su solo testimonio basta para sentenciar en su 
contra, la presente? 

Prescindo de que en la Homilía 66 (al. 67) sobre el capítulo 21 de S. 
Mateo exhorta eficacísimamente á los fieles á dar mucho á la Iglesia, 
(ó como otras veces dice, á Jesucristo), rebatiendo las escusas que po-
dían alegar de tener que acudir á las cargas civiles de tributos, man-
tención del ejército &c. Prescindo de que en el mismo lugar en que 
V. lo cita como el mas favorable para su intento, no manda el santo 
dar á carga cerrada á Dios solamente lo espiritual, y al César lo cor-
poral ó material, pues recuerda, que á este también se le debe honra y 
temor, que no son cosas materiales ni representadas por la moneda, y 
á aquel algo de lo que recibimos de su mano, en lo que entran los fru-
tos, el dinero y demás cosas temporales. Y vengo á una prueba de sus 
sentimientos mas directa y contraída á nuestro caso. El mismo santo 
trata de espirituales las cosas que sirven para el sustento de los sagra-
dos ministros. Sí, Sr. doctor. En la Homilía 9 sobre la Epístola á los 
Philipenses se queja amargamente y trata de absurdo, (contraponiéndo-
lo al de V.), que se acuda de preferencia al sustento y provisión del 

\ ejército del César, y se descuide el de los eclesiásticos: .que estén a-
bastecidos los soldados temporales, y escasos los espirituales que pe-
lean en favor del pueblo en la guerra contra los demonios. Se admi-
ra y lamenta de que pueda mas, para hacer pagar las contribuciones 
en favor de aquellos, el temor de las penas temporales, que el de las 
eternas para satisfacer lo mandado en favor de estos, y despues aña-
de: Las cosas civiles se desempeñan cada dia consuma diligencia y 
nunca vemos que se omitan; pero de las E S P I R I T U A L E S no tenemos 
cuidado. No digo esto por todos los que me escuchan, sino por aque-
llos que reusan contribuir á estos gastos (de mantener á los clé-
rigos). Muchos de los que me oyen son peores y mas ruines que los 
judíos. ¿Cuántas cosas daban estos? Diezmos, primicias, segundos 
diezmos &c. &c. (a). 

(a) Para mi argumento bastan las palabras arriba copiadas. Ahora para 
instrucción de mis lectores, añadiré las demás con que continúa el santo. 

En la sentencia pues, de este santo doctor, sustentar al clero es un 
negocio espiritual, como lo es la milicia que él profesa y la guerra en 
que milita, y lo son los bienes destinados á ello, supuesto que lo es el 
negocio que con ellos se hace, y que se pagan por contribución á Je-
sucristo y no al César. Si con la moneda que tenia la imágen de este 
se le paga su tributo, con la que se pague el de aquel deberá por el 
contrario tener su imágen. Deje, pues, de acogerse á la sombra del 
Crisóstomo, y ántes empleese en rebatir sus mácsimas con las razones 
mismas que le objeta al clero. ¿Pero qué santo padre ó doctor ecle-
siástico estará en favor de V., si lo arroja de sí, y le niega todo favor 
el único á cuya sombra se acogió? No lo está ciertamente Orí-
genes, no San Hilario de Pothiers, no el autor de la obra im-
perfecta sobre San Mateo, no San Agustin, no Euthimio, cuyos 
testos íntegros produce la Biblioteca concionatoria de Combefis 
(tom. 5 . ° pág. 615 y sig.) No lo están Arnobio, ni Pascasio Ra-

Despues de mencionado lo mucho que daban los judíos, sigue asi: „No ha-
.,bia entónces quien dijera que los sacerdotes consumían mucho que co-
„mian demasiado; que fomentaban la gula, cosas que ahora oigo decir, y de 
„boca de aquellos que edifican casas, compran haciendas, y nunca creen 
„sin embargo tener lo bastante. Mas si un sacerdote va con el vestido un 
„poco mas lustroso, ó tiene lo preciso para mantenerse, ó algún criado por 
„su conveniente decoro, á esto le llaman ellos riquezas.—Verdaderamente 
„abundamos en ellas, y se ven obligados á confesarlo aunque no quieran, 
„porque para nosotros lo poco es ya riqueza; ellos, aunque lo adquieran 
„todo, sufren pobreza. ¿Hasta cuándo seremos locos? No os bastará para 
„merecer el suplicio eterno no hacer buenas obras, y aun queréis atraeros 
„mayor daño con murmurar de los otros. Jorque si hubieras sido el que 
„hubieras donado aquello al sacerdote, sin embargo perderías el premio por 
„acriminarlo en aquello mismo que le habías dado.. . .De otro fué la dádi-
,,va; tuya la murmuración. Mayor delito, vituperarlas buenas obras agenas 
„que tú no has practicado." Sigue el santo rebatiendo varios pretestos de 
la crítica que de los eclesiásticos suelen hacer los seculares, y coucluye así: 
„Sea cierto ó falso lo que les atribuís, el daño es para vosotros. ¿Cómo así? 
„Porque aunque habléis con verdad, siempre dañais vuestras almas juzgan-
d o á vuestros maestros, y perturbando el órden. Si no es lícito juzgar á un 
„hennmo (á cualquier prójimo), mucho menos á los maestros." 



daberto, ni Christiano Druthmaro, àlias el gramático, que puede 
V. consultar en la Biblioth. Patrum. (edición de Colonia tomo 9 
parte 2 . p , pág. 896 y parte fojas 860.) No Santo Tomás 
en su catena in Matth., ni San Antonio de Padua (ser. in Dom. 
23 post Pentec.) ni Teofilato, Ruperto, San Bruno de Asti, Rabano 
Mauro y Guillermo Parisiense en sus respectivos comentarios, (a) Es-
tos son los que han tratado exprofeso este lugar. Tampoco están por 
V. los que lo han tocado al paso y por incidencia con otró motivo. Ta-
les son San Juan Damasano (orat. 2 . p pro sacr. imag.) Tertuliano De 
idolatría y Advers Gnost. pág. 173 y 598 edit. Pamelii.) San Justino, 
San Teófilo Antiocheno, San Irineo, Dvdimo, Tito Bostrense, Eusebio, 
(un obispo Galicano), San Fulgencio, San Cesario, San Remigio, San 
Antioco, Berengario Abad, Claudio Taurinense, Angelomo, San Pru-
dencio, Remigio Antisidorense, Gesberto, Zacarías Crisopolitano, San 
Germán, San Hildeberto, San Aelredo, Pedro Blesense, Humberto, y 
el cardenal Beltrando cuyas interpretaciones puede Y. consultar en la 
Biblioth. de los Padres de la edición de Leon, (b) No está por su inter-
pretación nadie. A V. le toca enviarnos un catálogo contrario al que a-
cabo de formar, pero mientras llega y lo ecsamino, tengo derecho á de-
cir: que así como en la cita de la bula Unarn sanctam comprendió dos 
mentiras, así en esta de los santos padres envuelve tantas, cuantos son 
ellos: así como las muchas injurias, que fundado en su Evangelio des-
carga Y. sobre el clero, acusando su malicia, su espíritu de partido, 
su codicia &c., son otras tantas blasfemias que vomita contra innume-
rables santos, ya los citados ántes, ya otros mil no citados, sean, ó no 
santos padres, hayan esplicado este testo, ó defendido sin él les dere-
chos del clero á que períenecian. 

De entre estos últimos quiero producir á uno solo por via de ejem-

(a) Los de este últimoestán al fin de las obras de San Anselmo en al-
gunas ediciones antiguas. 

(b) Tom. 2. © part. 2, págs. 23 170 y 281: torn. 3. ° pág. 74: tom. 
4. ° págs. 324 y 440: tom. 6. ° pág. 787: tom. 8. ° págs. 835 y 935: 
tom. 9. ° pág. 180: tom. 12 págs. 238, 309 y 381: tom. 14 pág. 154: 
tom. 15 págs. 42S y 481: tom. 16 pág. 1150: tom. 17 págs. 676 y 688: 
tom. 19 pág. 875: tom. 20 págs. 1411, 1473 y 1510: tom, 21 pág. 130: 
tom. 23 pág. 50: tom. 24 pág. 990: tom. 25 pág. 491: tom. 26 pág. 133. 

pío. V. no halla en el clero otro título para adquirir bienes que su 
trabajo personal. Cualquier otro lo refiere á privilegio gratuito del de-
recho civil, y á los que no lo confiesen así, los acusa, (aunque sean 
santos padres), „de confundir maliciosamente los derechos civiles de la 
„Iglesia adquiridos en clase de comunidad política, con los que le a-
„sisten como cuerpo místico, para ecsijir la recompensa de los servi-
c i o s que prestan sus ministros." (Pág. 193). Estos derechos confunde 
pues, San Mácsiino obispo, (añada V. si quiere, maliciosamente,) cuan-
do traspasa á los clérigos todos los del Dios de quieií' son ministros, y 
á quien como sus embajadores representan. Pro Christo legatione 
fmgimur. „Las honras, dice, las dádivas y cualquier otro obsequio 
„que se hace á los ministros de alguno, á aquel se hacen de quien lo 
„son." Quae ministris offeruntur, illi cujus ministri snnt exhibentur. 
(In Biblioth. Patrum Lugd. tom. 25 pág. 491.) 

Esto que basta para dar una ligera muestra de cuántos otros san-
tos se lleva Y. de encuentro á mas de los que han esplicado el Evan-
gelio, me introduce á mi tercera y última aserción, á saber: que este no 
le favorecería, ni perjudicaría al clero, aunque dijera lo que preten-
de, ya en el sonido material de sus palabras, ya en su sentido. Si es-
tuviera escrito: no deis á Dios ó á los clérigos bienes temporales, ni 
tas monedas que los representan, esto ni aprovecharía á Y. ni perju-
dicaría á aquellos. San Agustín da esta regla para interpretar la sa-
grada Escritura. „Cuando esta se esplica con términos preceptivos, 
„prohibiendo el vicio ó mandando ejercer la beneficencia, se ha de en-
t e n d e r rigorosamente tal cual suena: si por el contrario, prohibe la 
„beneficencia ó manda practicar un delito, sus espresiones son figura-
d a s y metafóricas." (a) Bastaría, pues, que los clérigos fueran hom-
bres v prójimos, para que no se les aplicara el testo literalmente. ¿Pe-
ro qué seria si viéramos prohibida la beneficencia bajo el carácter es-
pecial de religiosa, y como ejercitada con Dios, ó con sus ministros en 
cuanto lo representan? ¿Tomaríamos el sentido material y mortífero 
de la letra? Pero dejemos esta suposición imposible, aunque no ha 

(a) Si praeceptivaest locutio S. Scripturae, aut fiagitium vetans, aut be-
neficentium jubens, proprie accipienda est; si autem fiagitium videtur jubere, 
aut beneficentiam vetare, figurata locutio censenda est. (Libr. 3. ° de Doc-
trina Christ.) 



sido inútil el considerarla, y vengamos á figurar el sentido mas favo-
rable á Y. Supongo que las palabras de Jesucristo mandan dar al 
César las cosas temporales, y á Dios las espirituales. Es toes lomas 
que V. puede desear y lo que yo me atrevo á concederle. Nada logra 
con esto. Así ha entendido siempre este pasage el clero, así todos 
los católicos, y sin embargo han respetado y defendido los bienes ecle-
siásticos. Esta división considera las cosas en grande y por mayor. 
Ella fija los objetos últimos, directos y principales de ambas potestades; 
del sacerdocio y del imperio, objetos notablemente marcados como 
muy diversos. Pero no fija los subalternos y los fines intermedia-
rios frecuentemente confundidos é inseparables; ni ménos toma la 
división, de las esencias y del ser físico; ni lo espiritual por las substan-
cias que lo son, y lo temporal por lo mismo que material, y como repre-
sentado en el dinero. Vamos á la prueba. El precepto de Jesucris-
to con respecto á los Césares, se contrajo á cosas materiales, como son 
las monedas del tributo; pero bajo este entran otras cosas espirituales, 
v. g., la obediencia, que nos predica San Pablo se les debe como á 
ministros de Dios y depositarios de su autoridad, para gobernar á los 
hombres amparando á los buenos y castigando á los malos. Dei Mi-
nister in bonnm est: non sine causa gladium portal. (Ad Rom. XIII. 4.) 
Y como á la persona de mayor rango en la sociedad regi tanquam 
precellenti, como dice San Pedro, debe también dárseles honra, res-
peto, fidelidad, amor; y por efecto de este se le deben oraciones con 
que se encomiende á Dios su vida y la prosperidad de su gobierno; (a) 
por el contrario, á Dios principalmente se le debe amor, honra, temor 
y obediencia; pero secundariamente, y en ejercicio de estas virtudes 
entran los bienes temporales. Que la honra los traiga consigo lo acre-
dita el cuarto mandamiento: Honrarás á tu padre y madre: ¿pero 
quién es el que los honra? El que los obedece, socorre y reverencia. 
A los que no lo entendían así y se ceñían á oficiosidades espirituales, 
los reprendió Jesucristo como á transgresores del precepto. (Matth. 
XV. 4 y 5.) 

Al rey se le debe dar provecho temporal con algo de honra espiri-
tual; á Dios y á los padres honra con su poco de provecho. A Dios se 

(a) Véase la obra, Deberes del cristiano ácia la potestad civil, § 2. 3 

pág. 75 de la edición mejicana. 

/ 

le debe amor, pero de todos géneros, afectivo y práctico; pero compro-
bado á su vez de todos los modos posibles y dispuesto y ejercido en to-
do género de sacrificios. El primer mandamiento previene que ame-
mos á Dios con todo el corazon, con toda la mente, con toda la alma, 
con todas nuestras fuerzas, (Luc. X 27) es decir, con todos los de-
seos y afectos de la voluntad, con todos los actos de nuestro entendi-
miento, refiriéndolos á su servicio, con todas las inclinaciones de la par-
te apetitiva y sensitiva, y en fin, con todas las fuerzas no solo físicas, si-
no morales; de la hacienda y bienes de fortuna, empleos, familia, hon-
ras, &c. El amor, además, causa las dádivas porque ecsita á la comu-
nicación de los bienes. El amor y la honra hacen procurar el culto, y 
por estos móviles, y no por la cantidad, celebró Jesucristo á la viuda 
que hecho dos cornadillos en el gazofilácio ó cepo de limosnas del 
templo. Lo mismo obra la obediencia debida á Dios cuando pide es-
tos bienes; ya de una manera genérica como los pidió fundando su Igle-
sia con hombres que los necesitan para mantenerse, y declarando en el 
Evangelio con obras y palabras su voluntad de que fueran mantenidos 
por los fieles; ya de una manera específica como cuando la Iglesia 
con su autoridad é interna dirección manda pagar los diezmos &c. 
También, en fin, el temor que á Dios se debe produce bienes tempora-
les para su culto y sustento de los ministros. Este argumento promo-
vió en defensa de ellos el cardenal Bertrando, arzobispo de Sens, en 
una junta de obispos y proceres del reino de Francia, tenida en París 
el año de 1329, ante el rey Felipe YT de Valois. En ella el consejero 
real Pedro de Cugneriis peroró contra diversos gravámenes que supo-
nía inferidos por la jurisdicción eclesiástica á la civil, valiéndose del te-
ma; Dad al César lo que es del Cesar, fyc. Para contestarle aquel car-
denal eligió las palabras de San Pedro: Temed á Dios: honrad al rey. 
Primero dedujo del orden mismo de esta sentencia el que se ha de 
tener en obedecer y honrar á cada potestad, cuando parezcan 
encontrarse sus derechos. Y despues esplicó, que el temor de Dios 
se comprobaba en tres cosas: en darle dones, liberalmente: en man-
tener á sus ministros, decorosamente; en restituirle sus bienes, y de-
rechos usurpados, integramente, y siguió tratando de la necesidad que 
tienen los reyes de darle mucho á Dios por medio de su Iglesia en 
tiempo de paz y de guerra. 

Vea V. todo esto mas á la larga en la citada Biblioteca Patrum. (tom. 



14 desde la pág. 77.) Yo no tengo tiempo para proseguirlo mas por 
menor. Tampoco lo tengo para esplicarle cómo el amor, el temor, la 
honra y obediencia debida á Dios, se combinan en la virtud de la reli-
gión para producir las oblaciones, los sacrificios y otros actos sensibles 
de culto estenio. Vea V. los primeros tratados de la obra del padre 
Suarez sobre aquella virtud. A mí me basta observar con él (lib. 1. c 

cap. 3. ° nútn. 2) que ella dicta las oblaciones y sacrificios. Por 
las primeras entendemos el ofrecimiento a Dios de alguna parte de 
nuestros bienes temporales y sensibles, hecho para protestar su supre-
mo dominio y ecselencia, y nuestra dependencia y servidumbre. Son 
de dos especies: unas que tienen por objeto inmediato á Dios, aunque , 
despues se derive alguna parte de ellas á sus ministros: otras, que des-
de luego se dirigen á estos, aunque con referencia á Dios. El sacrifi-
cio trae además consigo alguna consagración, alteración ó destrucción 
de la cosa ofrecida. El tiene su fundamento en la ley natural: por eso 
los vemos entre todas las naciones, y ya desde el principio del mundo 
en Cain y Abel, que sin duda aprendieron de Adán á practicarlos. 

El amor, pues, la honra y temor de Dios, su culto y la virtud de la 
religión, que se lo tribuía de una manera conveniente, los deberes to-
dos, en fin, que el hombre tiene para con Dios, y que mandó cumplir 
Jesucristo diciendo: dad á Dios lo que es de Dios, son los que han he-
cho edificarle templos, dotarle ministros, ofrecerle víctimas y presen-
tarle dones para tributarle culto interno y esterno, para protestar su 
grandeza, mostrarle nuestro reconocimiento por sus beneficios, implo-
rar otros nuevos y desagraviarlo de nuestras ofensas. En los mismos 
fundamentos estriba el respeto con que se ven estos bienes, de que ya 
los hombres se desprendieron y que se han vuelto inviolables, sagrados 
y santificados por el inmediato dominio que adquiere sjobre ellos la di-
vinidad, y por su aplicación á un objeto tan noble, grandioso y prefe-
rente. 

Todo esto es lo que V. cabalmente ignora, cuando no halla otro origen 
de estos bienes que el trabajo personal de los ministros sagrados: cuan-
do supone á la Iglesia sin otro derecho que la recompensa de este tra-
bajo, y atribuye todo lo demás al derecho civil y á concesion gratuita 
y revocable: cuando acusa á los santos de haber confundido los dere-
chos de comunidad política con los de cueipo místico: cuando cree que 
Jesucristo prohibió dar á Dios algo temporal: cuando con los verdade-

ros y sólidos principios del Evangelio ofrece demostrar que siguen pro-
fanos, civiles y temporales los bienes que el clero llama espirituales y 
sagrados: cuando invocando falsamente, para autorizarse y engañar 
incautos, á los Santos Padres, acusa á estos y á los demás santos, á los 
papas y concilios, á la Santa Iglesia católica en persona del clero, de 
que estravian las ideas, de que defienden un absurdo, desnaturalizan la 
cuestión, derraman sobre ella las tinieblas, y la vuelven un caos, de que 
tienen pretensiones ecsesivas, ecshorbitantes, interesadas; y todo esto 
por espíritu de partido, contra la razón y el Evangelio y maliciosamente. 

„¿Qué juzgaré mas intolerable en estas palabras, la blasfemia ó la 
„arrogancia? ¿Qué por mas reprensible, la temeridad ó la impiedad?" 
Quid in his verbis intolerabilius judicem, blasphemiam an arrogantiam? 
¿Quid damnabilius temeritatem an impietatem? „Por ventura, ¿no obli-
„ga á todos á levantar contra él la mano, el que la levanta contra to-
dos? Todos, dice, piensan de un modo, mas yo no pienso del mismo. 
„¿Pues cómo piensas tú? ¿qué cosa mejor nos ofreces? ¿qué discurso 
„mas sutil es el tuyo? ¿qué misterio mas profundo se te ha revelado, es-
c a p a d o á la penetración de tantos sabios, de tantos santos?" Nonne 
omnium mérito in se provocat manus,cujus manus contra omnes? ¿Omnes, 
inquit, sic, sed non ego sic? ¿Quid ergo tu? ¿Quid melius affers? ¿quid 
subtilius invenís? ¿quid secretius tibi revelatum jactas, quod tot praete-
rierit sanctos, effugerit sapientes? „Dínos, ya en fin, eso que tu opinas 
,,y ningún otro. Pero ¡ay! que nos enseñarás de tu propio fondo lo 
„que de nadie has aprendido. El que habla mentira, de su cabeza la 
„saca: guarda, pues, para tí solo tus doctrinas: yo obedezco al Evan-
gelio, pero no al formado por tí: tú nos vendes uno nuevo, y la Igle-
s i a no conoce ni recibe un quinto evangelista." Dic, tamen, dic 
quidquid illud est, quod tibi videtur et nulli alteri.... Tu, vero, de tuo 
nobis trüdes, et quod (i nemine acceptisti. Qui loquitur mendacium, 
de proprio loquitur. Tibi, proinde sint, que tua sunt. Ego.... obedio 
Evangelio, sed non Evangelio secundum Petrum. ¿Tu novum nobis 
condis Evangelium? Quintum Ecclesia evangelistam non recipit. 
Con estas palabras reprendía y combatía á un mismo tiempo S. Ber-
nardo los errores de Pedro Abelardo, (a) y yo he creído poderme va-

(a) En vários lugares y principalmente en el cap. 5. ® de su tratado 
De erroribus Abaelardi. 



ler de ellas y aplicárselas á V.; así como estas otras en que el santo 
describe el carácter de aquel herege y forma su retrato literario. 
„Tenemos un teólogo de nuevo cuño, (a) un hombre que no se dedica 
,,á indagar y examinar bien y conocer á fondo las materias que trata, 
„que finge lo que no encuentra escrito, y afirma las cosas que no son 
„con tanta resolución y valor como si fueran c ier tas . . . .que desprecia 
„la opinion unánime de todos los eclesiásticos sobre esta materia, y se 

(a) Con este motivo quiere decir dos palabras sobre el plan de Estudios 
sagrados que dispuso nuestro doctor y de que dá razón en la pág. CCXY 
de su Revista. Allí se dice que reposando la religión sobre hechos, su estu-
dio es y debe ser necesariamente histórico y crítico. ¿Con que la religión re-
posa sobre hechos, y no sobre la divina revelación, contenida en las Sagra-
das Escrituras y tradiciones, y deducida de ambas por la Iglesia? ¿Con 
que su estudio principal ha de ser histórico, y no dogmático? La historia re-
fiere heregías, cismas, conciliábulos, &c. &c. Sin una regla fija y prece-
dente, formada de estudios de otra clase, ¿cómo se juzgarán los hechos fa-
vorables ó adversos á la religión? ¿Su estudio ha de ser crítico? Conven-
go en ello; como no sea de la crítica que tanto se usa hoy, y que describe 
la Bibliographia critica sacr. et proph. tom. 4. ° pág. 406. Pero el fun-
damento principal de ella debe ser la sana teología, y esta reina de 
las ciencias se halla desterrada (excepto en la párte moral) de este plan 
de Estudios sagrados. ¡Ya se vé! tampoco á Febronio ni á Monseñor 
Ricci les gustaba el estudio de la teología escolástica, y todos son lobos de 
una carnada. Para estimar justamente el mérito de aquella, y la razón 
del desprecio de nuestro autor, véase en el tom. 1. ° del Thes. Theolo. del 
P, Franc. Ant. Zacearías el libro Prodromo á la teología del P. Gautier 
Diss. 1.85 cap. 3. ° art. 2 y 3. A Petavio, en sus Prelegg. A Gener, 
en su Disert. apologética en el tom. 1. ° de su Theologia. A F. José de 
San Pedro Alcántara Castro, en su Defensa de la teología escolástica. 
Sobre la suma importancia de la teología en general, recomiendo á todos 
lean á Gerson en el sermón De quatuor domibus desde la pág. 1301 del 
tom. 3. ° de la edición de Dupin. Es verdad que nuestro autor dispuso la 
e3posicion de la Biblia, pero ya se entiende que era puramente histórica, y 
si habia de ser algo mas, necesitaba el aucsilio de la dialéctica (que es el que 
presta la teología escolástica) según la sentencia de S. Agustín (De Doctr. 
christ. cap. 13.) Disputationis disciplina, ad omniagenera questionum, quae 

in lit teris anctis sunt penetrando et dissolvenda, plurimum valet. 
s 

\ 

„gloría de tenerla mejor. Habemus novum theologum.... Homo 
qui non inquirit, et quae non invenit jingit, affirmat ea quae non 
sunt, tamquam ea quae sunt....ecclesiasticorum unam omnium, de hac 
re sententian, spernit, et ghriatur se habere meliorem. No es menes-
ter hacer la aplicación: basta que mis lectores recuerden lo que va 
visto en esta carta sobre los vicios de la definición que dá V. de los 
bienes eclesiásticos; el modo impropio é inesacto con que presenta la 
cuestión de su naturaleza y espiritualidad y espóne las opiniones del 
clero; la mala y peregrina interpretación que da al Evangelio, y la 
falsedad y atrevimiento con que invoca á su favor á todos los Santos 
Padres, para que juzguen si tengo razón de emplear en su retrato 
semejantes colores, ó si lo ha calumniado en algo este su afectísi-
mo servidor &c. &c. 

« 
y 

NOTA. Por un descuido se han atribuido dos veces en esta carta, pági-
nas 59 y 63, á San Ambrosio unas palabras relativas á San Lorenzo, que 
no son suyas, sino de San León M., como se dijo en la anterior, pág. 37. 
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CARTA CUARTA. 

Julio 24 de 1339. 
Muy Sr. mió: No ignora V. lo que cuenta la fábula de la guerra 

que los gibantes hicieron á los dioses: cómo para escalar el cielo reu-
nieron unos sobre otros muchos cerros y montañas, pero derribados 
por los rayos de Júpiter cayeron á lo mas profundo, desde la inmensa 
altura á que ¿e habian elevado, y quedaron sepultados bajo los mon-
tes mismos que habian aglomerado. Sobre uno solo de ellos, llamado 
Tyfeo, cayeron cuatro, de los que es uno el Etna, y á pesar de lo mu-
cho que lo oprimen con su peso, él no deja de porfiar por quitárselos 
de encima y levantarse, aunque son en vano sus conatos, asi como 
también sus profundos gemidos. 

Injectam fesso dum pectore molem 

Commovet experiens gemituque reponit inani. 
Val. Flacc. Argón. 

En esta ficción de los poetas se describen, según Cárlos Estéfano, en 
su Diccionario poético, cierta clase de hombres nacidos para la impie-
dad, y se nos enseña que por lo común se convierten en su contra las 
máquinas mismas y los artificios con que piensan combatir y perjudi-
car al Supremo Hacedor. De esta raza gigantesca fueron los anti-
guos tiranos, quienes solo lograron con sus persecuciones aumentar ca-
da dia el número de los cristianos. De la misma han sido Voltaire y 
demás comparsa de filosofastros, que queriendo con la máquina de 



Para acabarlo, pues, de sujetar y oprimir, solo resta echarle encima 
otro monte, acaso el mayor de los que aglomeró en su obra, y es la 
distinción de dos aspectos, místico y político, que supone en la Iglesia, 
con las cuestiones subalternas de la diferencia de bienes propios 

(1) Véase lá Historia de la reforma protestante en Inglaterra por Cob-
bett. La Miscelánea de política y literatura del abate Feller, tom. 2. ° pág. 
41 y 3. ° pág. 2S6. La obra ¿Qué cosa es la asamblea nacional? párrafo 
V. Legitimidad y utilidad del despojo del clero. Item la intitulada Des-
cubrimiento de los verdaderos enemigos de la soberanía en los que se dicen 
realistas, conferencia 8. a Biblioteca de religión, tom. 6. ° pág. 192. 

9 4 CARTA IV. 

las ciencias naturales atacar la religión, solo han conseguido que to-
das ellas vengan á su ausilio y defensa, y á confirmar cada vez mas 
la revelación. De la misma son los desventurados cofrades del pro-
greso, que con sus folletos han dado ocasion á innumerables obras 
doctas en defensa de los bienes eclesiásticos, y con la ejecución de 
sus proyectos y el resultado práctico, han acreditado en diversos tiem-
pos el perjuicio que de la ocupación de aquellos bienes resiente la so-
ciedad política, (a) Entre estos, V. hace el papel de Tyfeo, no por-
que sea el mas temible de todos sus compañeros, pues no se dignó 
estudiar para componer su mamotreto ni los libros de su partido; sino 
porque tuvo la desgracia de que le hayan caido encima mas montes, 
y tantos cabalmente, cuantos son los que forjó de errores y sofismas. 
Levantó el del Evangelio, altísimo, por el divino origen que tiene, y 
se lo arrojaron y lo oprimieron con él San Gerónimo, Beda y San Ago-
bardo. Levantó el del absurdo, grande en la línea dialéctica, y se lo 
retorció San Juan Crisóstomo. Levantó el de la esencia de las co-
sas y de la razón, y Santo Tomás, Suarez, Cicerón, Hobbes, y el gé-
nero humano entero concurrieron á deponer en su contra, desmentirlo 
y confundirlo. Así lo vimos en mi anterior. Mas aun no se da V. por 
vencido; todavía se rebulle é intenta levantarse y renovar la guerra, 
como lo hacia el gigante á quien representa. 

Nititur ille quidem, pugnatque resurgere sacpe: 
Saepe remolliri luctatur pondera terrae, 
Et magnos volvei-e corpore montes. 

Ovid. Metam. 

é impropios, y la significación de la palabra administrar, que á ma-
nera de picachos aumentan y terminan la altura de esa montaña. 

Para desquiciarla, conmoverla y trastornarla no necesitaré los ra-
yos de Júpiter, es decir, una ciencia sublime, grande y profunda teo-
logía. Me bastará, al ecsaminar cada uno de estos puntos, reunir lo 
que sobre él dice V. en diversos lugares, y con esta sola diligencia 
veremos nuevas algaradas, nuevas batallas que V. se da á sí mismo 
destruyendo sus montañas, y no dejándome otro trabajo que el de ta-
parlo, sepultarlo y oprimirlo cada vez mas con sus escombros y rui-
nas. Tanto lo quedará, que podré asegurarme y perder todo miedo 
como lo perdió Pluton cuando temeroso de los esfuerzos de Tyfeo, 
examinó los fundamentos del monte Etna y de toda la Sicilia, y los ha-
lló sólidos y bien asentados por todas partes. 

Ilañc metuens cladem 
Ambibat siculae cautus fundamina terrae. 
PoStquam exploratum satis est loca mulla labare 
Depositique metus 

..La Iglesia puede considerarse bajo de dos aspectos; ó como cuerpo 
„místico;,ó como asociación política: bajo el primer aspecto.es la obra 
„de Jesucristo, es eterna é indefectible, eternamente independiente de 
J a potestad temporal: bajo el segundo, es la obra de los gobiernos ci-
' viles, puede ser alterada y modificada, y aun pueden ser abolidos los 
"privilegios que debe al orden social, como los de cualquiera otra co-

l'munidad política." (Pág. 183.) 
Este es el gran monte que V. edifica. Este el argumento sobro 

que estriba para escalar el reino de los cielos, que es la Iglesia ca-
tólica militante, y robarle á Dios el culto magnífico y esplendoroso 
que en ella se lo tributa, y disminuir el número de las personas que 
en dárselo se emplean. Habrá V. quedado muy satisfecho de su in-
vención y se aplaudirá á sí mismo por tan feliz ocurrencia. Pero ella, 
á la verdad, no es mas que un puro embrollo y confusión de idea.«. 

Una cosa tiene dos aspectos cuando toda entera y la misma entra 
en cada uno. El hombre, por ejemplo, tiene el religioso y el polí-
tico, porque todo él, todo el animal racional, según su doble ser 
do cuerpo y alma, se puede considerar en sus relaciones, o con 
Dios, ó con la sociedad y el gobierno. El puerto de Veracru? 



tiene, en lo físico el doble aspecto geográfico y atmosférico; en lo po-
lítico el militar y mercantil, porque todo él puede considerarse, ó por 
FU situación y localidad, ó por su clima y salubridad, ó por su influjo 
en el comercio ó en la guerra. Desde que no entran en cada aspecto 
unos mismos objetos, ya no es una cosa la que lo tiene doble, sino dos 
cosas cada una con el suyo. Esto sucede en los seres morales cuando 
se destruyen en este género, aunque quede la materia física que los 
componía. Unas vigas tendidas en el suelo forman un entarimado; sos-
teniendo un edificio, puníales; fijas en la tierra, estacada; y bajo 
otra forma andámios ó techos: la materia tendrá muchos aspectos, 
porque las mismas vigas se consideran bajo diversas formas; pe-
ro no el entarimado, ni los puntales, &c. Asi, para irme con-
trayendo, si los soldados y gefes de un regimiento se incorporan 
en una tercera orden, los individuos por ser los mismos tendrán 
el doble aspecto de militares y terceros; pero el regimiento no 
tendrá el de tercera orden, ni ssta el de aquel. La materia es la 
misma; el artefacto ó ser moral no lo es. En el regimiento entran los 
hombres bajo la idea de valientes, de dedicados al servicio de las ar-
mas y á la guerra, y de reunidos bajo los capitanes y el coronel. En 
la tercera orden entran como devotos, consagrados á ejercicios de 
piedad y á ganar indulgencias, bajo la obediencia del padre ministro 
y del hermano mayor. Aun cuando no se destruyeran estos conceptos 
mutuamente, bastaría que no tengan igual estension dichas corpora-
ciones para que no pudiera ser doble el aspecto de cada una. Ha-
brá soldados que no sean terceros; habrá terceros que no sean sol-
dados; pero si decimos que la tercera orden bajo otro aspecto es el 
regimiento, hacemos soldado á todo tercero; y si afirmamos que el re-
gimiento es la tercera orden, convertimos en tercero á todo soldado. 
Crecería esta dificultad si los individuos de aquel cuerpo se entraran á 
un tiempo en cuarenta terceras órdenes, ¿donde lo encontraremos en-
tonces? ¿Tendrá cada una de ellas el doble aspecto de regimiento? 
En este caso uno solo se volvería cuarenta. ¿Tendrá el regimiento el 
doble aspecto de tercera orden? Entonces estas no serán cuarenta, 
sino una. ¿Tendrá, en fin, el de las cuarenta juntas? Entonces, no 
son dos los aspectos, sino ochenta y dos: cuarenta y uno del regi-
miento y otros tantos del disparate. Ya se habrá V. cansado de tan-
ta esplicacion y mas de oir mentar tanto dos cosas que aborrece» 

cune pejus el antjue, soldados y terceros, y estrañará á que viene todo 
esto. Pronto lo vamos á ver. Estamos en el medituiio, centro y 
punto cardinal de la cuestión. La Iglesia no tiene el doble aspecto 
de asociación política, ni esta el de aquella. Lo tienen los hombres 
que son á un tiempo cristianos y ciudadanos, pero no las corporacio-
nes que forman. Una misma materia entra en ambos artefactos, o 
seres morales, pero descomponemos el uno para hacer el otro, como 
quitamos el entarimado para hacer la estacada ó andámios. Coja 
V. hombres, sean ó no ciudadanos, tengan ó no gobierno y asocia-
ción política; coja V. bárbaros dispersos por las selvas; hágales bus-
car los intereses eternos y de su alma con una misma doctrina de fé y 
costumbres, y recibiendo unos mismos sacramentos; déles un obispo, 
y si quiere, regáleles un par de curas todos tres en actual comunion y 
dependencia con el romano Pontífice, pastor supremo, cabeza y gefe de 
los demás, y tendrá una Iglesia hecha y derecha. Cohaerentium sibi 
invicem sacerdotum (jlutino copúlala. (San Cip. epist. 69 ad Florent.) 
Desbarate V. esta obra: vuelva á coger los hombres, sean ó no cris-
tianos; únalos para procurarse ciertas ventajas temporales, privadas 
y comunes: déles unas leyes y una cabeza, sea rey ó congreso, pro-
tector, dux, tamorlán, sultán, &c. &c., y tendrá una sociedad civil 
ó política pintiparada. Tendrán, vuelvo á decir, los individuos, dos 
aspectos, pero no las corporaciones. Los obispos de naciones cuitas 
serán ciudadanos dependientes del gobierno, como algunos terceros 
pueden s§r oficiales sujetos al coronel: serán los reyes y demás per-
sonas públicas, ovejas de Jesucristo y de sus obispos, como algunos 
oficiales pueden ser terceros y depender del padre ministro. Pero 
no será la Iglesia el Estado ni corporacion política, pues en cada 
una de estas, atendido su constitutivo intrínseco, ni son todos los que 
están, ni están todos los que son; ni todo ciudadano debe ser cristia-
no, ni todo fiel cristiano ciudadano; ni aunque todos lo fueran res-
pectivamente formarían una corporacion de aspecto doble, pues no 
son unos mismos los objetos ó fines de ambos, los medios con que 
los buscan, los gefes que los gobiernan, ni los vínculos que los unen. 
La Iglesia universal, en fin, no es la asociación política de cada Es-
tado particular. Tampoco es la general de todos aquellos por donde 
se halla difundida; así porque no la pertenecen, ni están en su seno 
todos los individuos que componen estos, como porque en el orden 



político ellos no forman una sola comunidad ó asociación, sino mu-
chas; lo que se opone al concepto de unidad que lleva consigo la Igle-
sia católica. 

He dicho todo esto contra el aspecto doble en el sentido obvio que 
él presenta; en el que lo tomará desde luego el común de los lectores; y 
en el que acaso querría V. mismo darle, viéndose urgido, para escaparse 
por ahí si no le hubiera cerrado anticipadamente ese portillo. Pero 
bien veo que V. supone en la Iglesia el doble aspecto, no porque la 
componen los mismos individuos que forman ei estado civil, sino por-
que este le concede ciertos privilegios; y añade V. que en este senti-
do la Iglesia es obra del gobierno. Con que en suma ¿las cosas se 
vuelven del mismo orden de que son los privilegios que se Ies conce-
den? Esta es la doctrina de V. Luego las monedas y demás cosas 
materiales tendrán el doble aspecto de espirituales y divinas, si la 
Iglesia, ó Dios mismo, les concedieren privilegios de tales, y podrán 
ser de Dios las que eran del César; asi como se vuelve obra del César 
y política la Iglesia espiritual y divina, que era la obra de Jesucristo. 
¿Por qué, pues, nos argüía V. ántes con la esencia material é inmuta-
ble, y no consideraba el ser moral y doble aspecto procedènte de los 
privilegios? Porque se trataba de los intereses de Dios, y el progreso 
no inventa sus argumentos sino en favor del César; y así, aunque cai-
ga en inconsecuencia, ha de combatir, si se trata de aquel, lo que 
sostiene en provecho de este. ¡O progreso infiel, que contra el divino 
precepto estiendes ilimitadamente la mano restringiendo ó ampliando 
los privilegios, considerando el ser moral ó el tìsico para abarcar 
cuanto sea en tu provecho y del César, y la encoges cuando se tra-
ta de darle á Dios lo suyo! Non sii manus prcrreeta ad acàpiendum; 
et ad dandum collecta. (Eccli. IV. 36.) ¿Con que los privilegios, vuel-
vo á preguntar, concedidos á una corporacion le dan á esta un doble 
aspecto, la ponen en la misma línea v género de que ellos son. y la 
hacen obra de quien ¡os concede? Luego si mañana se los damos á 
la nación francesa, esta se vuelve bajo otro aspecto mexicana, y es la 
obra de nuestro gobierno. Lástima que no supieran esto Nabucodò-
nosor, Alejandro Magno, Napoleon y otros soberanos que han aspira-
do á la monarquía universal: habia mas que haberles concedido pri-
vilegios á todas las naciones de cada época, y cátese V. ahí al mundo 
todo, babilonio, griego ó francés, y obra ó crea- ion como V. la llama, 

(pág. 184) de aquellos príncipes. tCon qué los privilegios le dan al 
agraciado un nuevo aspecto y lo vuelven la obra del que los concede7 

Luego si la Iglesia otorga privilegios al gobierno civil como de patro-
nato, diezmos, subsidios, cruzada, &c. &c., se vuelve esta corporacion 
eclesiástica y obra de la Iglesia. ¿Qué dice Y. de esto? Respóndame 
en verdad y en conciencia. Acuérdese que tiene Dios prohibido usar 
dos pesos, uno grande para recibir y otro chico para dar, sino que 
debe ser uno solo, y ese, justo y fiel. Con él mida V. la verdad de 
los principios y la legitimidad de las consecuencias, ya dañen, ya a-
provechen á su progreso, y entonces contésteme. Non habebis in 
sacco diversa pondera, majus et minas povdus habebis juslum et 
verum. (Deut. XXV. 15. 17.) Vaya todavía otra dificultad, y será la 
última. Ya sabe V. que dos naturalezas, la divina y la humana, se 
reunieron en la única persona de Jesucristo, de donde viene que in-
distintamente le atribuyamos las obras de la divinidad y de la huma-
nidad: decimos que es nuestro Criador, y que murió en una cruz. 
A esto ¡laman los teólogos comunicación de idiomas. Una cosa seme-
jante ha hecho V. con la Iglesia. A ella, sola y única en su ser, le 
da V. dos naturalezas, divina y humana, mística y política, y de ahí 
viene que comunique en sus locuciones lo de una á otra. Nos dice) 

que es la obra de Dios, y la de los gobiernos civiles; que es indefec-
tible, V que puede ser alterada y modificada. De aquí se sigue, que 
la cabeza del cuerpo político se pueda llamar también cabeza de la 
Iglesia, y cate V. ahí, por lo menos ménos, la nomenclatura anglicana. 
¿Es esto tolerable en un doctor teólogo? Y si la nomenclatura de 
obra del gobierno no es para V. de puro nombre, ¿cómo nos asegura-
remos de que lo sea la de cabeza de la Iglesia, que según su modo 
de esplicarse se puede atribuir á los supremos gobernantes? Hay en 
su frasismo algo mas que doble aspecto, pues la espada con que 
se arma á un" caballero tiene el de arma y de distintivo de ho-
nor; pero nadie dice, que la espada misma es obra del que la 
ciñe, ni que puede ser alterada ó modificad>z, aunque pueda serlo 
el honor que con ella se confiere. De este barbarismo solo hay un 
ejemplo en la historia, y es el de aquel novicio, poco discreto, que ad-
vertido de que el lenguage religioso evita los términos que indiquen 
propiedad, le dijo en cierta vez á su maestro: „Padre, nos duele nues-
tra cabeza." Confundiendo néciamente la persona con uno de sus as-



pecios. En suma, compendiando todo lo dicho, para concluir voy k 
usar las palabras de V., copiándolas fielmente, aunque aplicándolas 
á otro objeto. L A R E P Ú B L I C A M E X I C A N A puede considerarse bajo de 
dos aspectos, ó como asociación política, ó como cuerpo místico: bajo el 
primer aspecto, es la obra de D. Agustín Iturbide, es temporal y defec-
tible, eternamente independiente del poder espiritual: bajo el segundo, es 
la obra del gobierno eclesiástico, puede ser alterada y modificada, y 
aun pueden ser abolidos los privilegios que debe al órden espiritual 
como los de cualquier otra corporacion eclesiástica. Acaso dirá V., 
que así como la abolición recae sobre los privilegios, así sobre estos, 
y no sobre la R E P Ú B L I C A debieran recaer la alteración y modificación. 
Acaso no le gustará que llame obra del poder eclesiástico á la R E P Ú -

BLICA, ni lo de cualquier otra comunidad eclesiástica, como si la re-
pública fuera una de ellas. Tendrá razón; pero yo lo he copiado 
fielmente de sus palabras, y V. no cuidó de salvarlas en la fé de erra-
tas teológicas, que busqué, aunque en vano, al fin de su obra. Hemos 
visto ya formado el monte de inecsactitudes, impropiedades y errores. 
Veamos ahora como lo va V. destruyendo por sí mismo. 

Si le preguntamos qué entiende por Iglesia, cuando enseña que esta 
se muda en cuerpo político, nos responderá cuatro cosas diversas. 

L A U N I V E R S A L Ó C A T Ó L I C A E N S U T O T A L I D A D . 

Prueba. 

I j ) es, la obra de Jesucristo, eterna é indefectible. (Pág. 1S3.) 
La que fundó, y á la que se contrajeron sus promesas. (Pág. 184.) 

2 . L A S I G L E S I A S P A R T I C U L A R E S . 

Prueba. 
La Iglesia en el segundo aspecto es obra de los gobiernos civiles: ca-

da uno puede alterarla ó modificarla, (pág. 1S3) ?/ aun quitarle la 
ecsistencia. (Pág. 133.) (a) Luego no se trata de la Iglesia universal, 

(a) No dejaba de ofrecer su «dificultad esta doctrina al tiempo en que la 
abortó nuestro doctor, que era el de la federación, cuando cada una de nues-
tras Iglesias particulares se difundía por dos ó tres Estados soberanos e in-
dependientes, cada uno de ios cuales podia modificarla, alterarla y aun qui-
tarle la ecsistencia. Aun hoy no deja de presentarse alguna con respecto al 
departamento de Chiapas. Este forma parte de la Iglesia de Guatemala, y 

pues las disposiciones del órden civil de México ó Lima no pueden 
alterar, modificar ni estinguir la Iglesia de Francia ó Italia, ni ménos 

la de todo el mundo. 
3 . rf E L C U E R P O D E L O S F I E L E S Q U E S E L L A M A I G L E S I A ( p á g . 2 3 9 ) 

V acaso también los M I N I S T R O S . 
0 

Prueba. 

El gobierno crca la comunidad política y hace su obra concediendo 
privilegios del órden civil (pág. 1S3) al cuerpo de los fieles que se lla-

por lo mismo pertenece á aquella república bajo el doble aspecto de comu-
nidad política, y como bajo él mismo precisamente obligan las leyes civi-
les, las de aquella república deberán cumplirse en dicha Iglesia. También 
obligan allí las nuestras por ser departamento mexicano: ¿cómo se compon-
drá, pues, aquella comunidad política con dos soberanos, con dos códigos 
de leyes &c? ¿Cómo, cuando uno la conserve intacta en su statu quo, y el 
otro la altere ó modifique? ¿el uno la mantenga subsistente, el otro le quite 
la ecsistencia? Si Guatemala le retira á la Iglesia sus privilegios del órden 
civil, si la estingue en el órden político, cesa el foro estenor del obispado 
de Chiapas. (Pág. 184.) Los clérigos, pues, ya no serán demandados an-
te él en causas civiles. Tampoco lo pueden ser ante los jueces legos por-
que lo prohiben nuestras leyes. ¿Qué se hará pues? ¿Se ocurrirá al dere-
cho canónico? No por eso se sale de la dificultad. Porque ¡os papas y 
concilios arreglan la disciplina estema de la Iglesia en clase de comunidad 
política, por las facultades que los gobiernos han acordado espresa ó tácita-
mente á la Iglesia, y que solo ecsisten mientras no han sido revocadas por le 
autoridad temporal. (Pág. 200.) Con que revocando Guatemala las su-
yas, debia quedarse la Iglesia de Chiapas sin disciplina esterna y el obispa-
do sin foro esterior. Pero como también es comunidad política de México, 
y este no ha revocado aquellos poderes, cátese ahí la disciplina esterna vi-
gente y el foro esterior eclesiástico conservado. Tenemos aquí la ecsisten-
cia y la destrucción; el ser y el no ser; la batalla, la algaravía, los dispa-
rates y la locura. A los criminales fugitivos de un reino no los pueden 
prc nder en otro, según los publicistas y la práctica. Pero á los Orates de 
cualquier parte del mundo, los pueden llevar al hospital de dementes del lu-
gar de su residencia. ¡Cómo anda, pues, libre nuestro doctor por las car 

lies de París! ¿No hay allí almas caritativas? 
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ma Iglesia, así como á los ministros ciertas distinciones ó preeminen-

cias. (Pág. 239.) (a) 

4 . RT S O N L O S M I N I S T R O S S O L O S . 

Prueba. 

La Iglesia considerada como cuerpo místico tiene derecho á las obla-
ciones. Los ministros son hombres como los demás, necesitados del sus-

(a) No entiendo lo que quiere decir nuestro autor distinguiendo y con-
traponiendo los ministros al cuerpo de los fieles, cuando á estos se dan de-
rechos civiles y á aquellos preeminencias. Si ellos entran en el cuerpo de los 
fieles, salen doblemente aprovechados con derechos y preeminencias, y la 
cosa irá bien en el órden religioso, aunque en el crítico ó científico las pree-
minencias de los ministros serán derechos del cuerpo. Pero si en la Iglesia 
que forma el de los fieles no entran los ministros, la cosa anda muy mala 
en el órden teológico y católico. Los fieles sin ministros no son Iglesia. 
San Cipriano se admiraba de que estando ausente le escribieran los de la suya 
bajo el nombre de esta, y les advierte que ella consiste en el obispo, su clero 
y los verdaderos fieles, esto es, los que están constantes en la fé; y que usar 
su nombre sin incluir al obispo, es atrevimiento temerario. Miror quosdam 
audaci temeritale sic mihi scribere voluisse, ut Ecclesiae nomine Hileras face-
rent, quando Ecclesia in Episcopo, et in clero, et in ómnibus stantibus sit 
constituía. (Epist. 27 ad Lapsos.) Y en otra ocasion enseña lo mismo, y 
aun se contrae mas, diciendo: „La Iglesia es el pueblo unido al sacerdo-
t e , y el rebaño adherido á su pastor. De modo que el obispo está en la Igle-
„sia y esta en él: y el que con él no está, no se halla en aquella." Mi sunt 
Ecclesia plebs sacerdoti adúnala, et pastori suo grex adhaerens. Unde scire 
debes Episcopum in Ecclesia essc, et Ecclesiam in Episcopo, et si quis cum 
Episcopo non sit, in Ecclesia non esse. (Epist. 69 ad Florentium circ. fin.) 
Este segundo sentido, por mas que sea absurdo y herético, parece ser el de 
nuestro doctor; porque en su definición del progreso, pág. IV., solo dice, que 
este sistema aspira á quitar al clero sus privilegios, sin meterse con el cuer-
po de fieles que se llaina Iglesia. Pero sea uno ú otro, lo cierto es que él 
distingue dos especies de paises en que se profesa la religión católica: unos 
donde solo es tolerada, otros donde es la dominante. En estos segundos, 
nos enseña, que es obligación del gobierno protegerla, y que esta protec-
ción consiste en concederle ciertas preeminencias al clero. (Págs. 238 y 
239.) Luego cuando el progreso pretende que se le quiten, trata de que 

tentó. La Iglesia, hasta la conversión de Constantino, fué solamente 

cuerpo místico, y con todo poseyó este género de bienes No estaba 
en el órden el que los Pastores no comieran ni bebiesen, ó el que los 
fieles los abandonasen en la primera de sus necesidades. (Pág. 185.) 

Bastaría que hubiera Y. enseñado estas cuatro cosas tan diferentes 
sobre cual es el cuerpo místico que se convierte en político, para que 
destruyera por sí mismo su monte. Si son los ministros y pastores, 
no lo son los fieles. Si son las Iglesias particulares, no lo es la univer-
sal. Pero pareciéndole á V. poco la diversidad, si no llegaba á con-
tradicción, nos va destruyendo en particular sus mismos asertos. 

1. ° NO LO SON LOS MINISTROS. 

Prueba. 

„El derecho de estos á las oblaciones y al sustento es personal de 
„cada uno de ellos, no común del cuerpo entero de la Iglesia." (Pág 185 
líneas 3 . y 4 . r i ) 

Para mayor claridad quiero reunir aquí los dos testos. 

El derecho (á las oblaciones y No hay duda que la Iglesia aun 
al sustento) que San Pablo atesti- considerada como cuerpo místico, 
gua, es el personal de cada uno tiene derecho á poseerlas (las obla-
de los ministros; y no el común ciones y el sustento). La Iglesia, 
del cuerpo entero de la Iglesia, hasta la conversión de Constantino, 
(Pág. 185, lín. 3.6 5 , 4 . r t y 5 . r i ) fué solamente cuerpo místico, y 

con todo poseyó este género de 
bienes. (Ib.lín. 15,16,19,20 y 21). 

2 . ° TAMPOCO ES EL CUERPO DE LOS FIELES EL QUE FORMA ESA 

IGLESIA. 

Prueba. 
„Los privilegios concedidos á ella por Constantino, que fueron los 

„que causaron esta metamorfosis, todos fueron al clero. (Pág. 183 al 
fin y 184 al principio.) Además, esa Iglesia convertida en comunidad 

la religión católica no sea la dominante, ni menos la esclusiva de nuestro 
pais. Sin embargo, no nos pone el autor esto en su definición. ¿Por qué 
será? . . . . 

¿Para qué es encubrir la quisicosa, 
Si así te ensucias mas? querida Rosa. 



,,ó cuerpo político siempre es una fracción pequeña de la sociedad, 
(pág. 225) y esto no seria (á lo menos entre nosotros y los demás pai-
,,ses esclusivamente católicos) si la formaran los fieles, pues entonces 
„seria la sociedad misma toda entera bajo el aspecto doble." 

3 . ° T A M P O C O L O S O N L A S I G L E S I A S P A R T I C U L A R E S . 

Prueba. 

En comunidad política se convierte el cuerpo místico de Jesucristo: 
la Iglesia eterna é indefectible: (pág. 183) aquella á que se terminan, 
sus promesas, (pág. 184) de las que. es una la infalibilidad: aquella cu-
ya disciplina esterna arreglan los papas y concilios por delegación de 
los gobiernos (pág. 200) tomados en general, para que el arreglo sea 
también general Mas las Iglesias particulares no son el cuerpo mís-
tico sino sus miembros, iji eternas, indefectibles é infalibles. Ni se ar-
reglan por delegación simultánea de muchos príncipes. 

4. ° TAMPOCO LO ES LA IGLESIA UNIVERSAL. 

Si lo fuera, toda ella tendría el doble aspecto de comunidad políti-
ca, siendo así, que según Y., no lo tiene en los paises donde solo es 
tolerada (pág. 238) y acaso perseguida, que son por desgracia tantos 
mas que donde es dominante, como puede verse al golpe de ojo en 
los mapas de la geografía gerárquica del jesuíta Henrique Scherer. 
Por esto, y por lo que alegué ántes (pág. 100) en la prueba del segun-
do aserto afirmativo, es menester convenir en que no es la Iglesia uni-
versal, sino que son las particulares, las que toman el doble aspecto de 
comunidad política, ó mejor diré, es menester convenir en que el tal 
aspecto, la tal comunidad y la tal Iglesia son un duende que en ninguna 
parte se presenta, se da á conocer y se deja observar, y ménos coger, 
sino que se escabulle, desaparece y deshace luego que se le quiere fi-
jar la vista para observarlo, poder dar sus señas y calcular sus di-
mensiones. 

Pero adelante: no todos los inventos se perfeccionan de un golpe. 
Muchos hombres célebres apenas han divisado de léjos grandes verda-
des, que después han han aclarado y establecido. In magias tentasse 
satis est. Quizá en lo de adelante se perfeccionará este sistema, y V., 
aunque no lo haya desenvuelto, tendrá la gloria de inventor; y mas, que 
habiendo designado cuatro minas de aspectos dobles, puede ser que con 

el tiempo en alguna de ellas encuentre el progreso los tesoros de su 
ciencia. Basta por ahora saber así en embrión, en sombra, en profecía 
ó adivinanza que hay una cierta cosa llamada Iglesia, ó bajo otro nom-
bre y aspecto comunidad política, obra y creación de Jesucristo y de 
los gobiernos civiles, y sigamos oyendo á V. 

„La verdad de estas nociones, (las que hacen á un regimiento tercera 
orden: las que se aplicaron á cuatro cosas diversas, y se negaron des-
pues á cada una en particular) „La verdad de estas nociones se ha-
,,rá patente á todo el que considere y sepa distinguir las dos épocas 
„mas notables que ha tenido y se hallan bien caracterizadas en su 
„historia: la primera ántes de Constantino, y la segunda despues que 
„este príncipe hizo profesión pública del cristianismo. En la primera 
„solo ecsistia el cuerpo místico de la Iglesia; se predicaba la palabra 
„divina, se administraban los sacramentos, se^decidian las cuestiones 
..de fé y costumbres, se separaba de la comunion de la Iglesia al here-
,,ge pertinaz, y se arreglaba todo lo perteneciente al modo y forma 
„con que se debia dar culto al Ser Supremo. Esto, y solo esto, era lo 
„que hacia la Iglesia en aquella época en que solo ecsistia como cuer-
„po místico. Cuando Constantino se convirtió al cristianismo, la Igle-
„sia apareció ya como comunidad política: entonces empezaron ya 
„sus ministros á adquirir bienes, á tener un foro esterior y juris-
dicción coactiva, á disfrutar el derecho de imponer á sus súbditos 
„ciertas penas temporales, y obligarlos por la fuerza á someterse á 
„ellas: entonces, finalmente, adquirieron las comodidades, honores y 
„distinciones civiles de que actualmente disfrutan. 

„De lo espuesto se deduce, que los únicos derechos que á los mi-
nistros de la Iglesia corresponden de un modo indefectible, son los 
„que disfrutaban en la primera época en que no existia sino como 
„cuerpo místico, y que pueden perder sin detrimento ninguno de la 
„religión los que adquirió en la segunda en clase de comunidad po-
„ lítica." 

Prescindo de la falsedad con que limita V. las funciones que ejercía 
la Iglesia en los tres primeros siglos á solo cuatro ó cinco (a) del orden 

(a) No consta por algún documento espreso, que en los tres primeros si-
glos pusiera la Iglesia impedimentos dirimentes del matrimonio; y solo hay 
conjeturas mas ó ménos fuertes en favor de alguno, v. g., del de parentesco 



espiritual, sin damos la menor prueba en cosa que tanto importaba 
para su asunto, contra la sabia regla que nos da el P . Almeida en su 
lógica: (Recr. fil. tom. 7 pág. 177) „En los hechos mas importantes 
„deben siempre los historiadores (y los que prueban con la historia) 
„señalar los documentos en que se fundan, para que nuestro asenso 
„no quede solamente sobre su palabra." 

Dejando, vuelvo á decir, esto por ahora, entremos á ecsaminar la re-
gla que nos presenta para calificar los derechos, y es la de los hechos. 

Se puede dar alguna otra mas falible, y ménos filosófica. ¿Y 
es V. el que quiere que el estudio de la religión sea crítico, porque los 
hechos no pueden ser lien esplicados si no son bien conocidos? (pág. CCV.) 
¿Para que es conocerlos bien y esplicarlos, si de lo que presentan á la 

espiritual en primer grado. Así se deduce de la docta obra, Tradición de 
la Iglesia sobre el matrimonio, donde se forma la historia de cada uno por 
el orden de siglos. Ahora bien, si nuestro doctor cree que los hubo en los 
tres primeros, tendremos que la Iglesia ejerció en ellos mas funciones de 
las quo le designa y no esas y solo esas. Si supone que no los hubo, pero 
confiesa la legítima potestad són que posteriormente se han establecido, lue-
go no es la medida de las atribuciones del cuerpo místico la primera época 
anterior á Constantino, ni la regla para calificarlas la historia de lo que en 
aquella se practicó. Pero sí niega dicha potestad, llueven sobre su cabeza 
los anatemas del concilio de Trento en los cánones 3. ° , 4. ° , 5. ° , 6. ° 
y 9. ° y en el cap. 1. ° do Keform. matrim. de la sess. 24. Ni puede 
evadirse con aquel ridículo subterfugio, de que los cánones son derecho civil 
formados por delegación de los príncipes y que arreglan la disciplina ester-
na de la Iglesia en clase de comunidad política; porque no se trata de cáno-
nes disciplinares, sino de dogmáticos; no de lo que se ha ordenado, sino de 
la verdad abstracta y de la doctrina que enseña la facultad legítima de or-
denarlo. El negar esta, es heregía, como consta leyendo los cánones; y 
lo defendió en la Sorbona en acto público Jacobo Leulerio, quien aña-
dió que ninguno que no estuviera loco podia entender aquí por Iglesia á 
los príncipes seculares. (Bibliogr. crit. sacr. et proph. tom. 2. ° pág. 533.) 
Además de que por estos decretos se anularon entre los católicos muchas 
leyes civiles antiguas; v. g., la Novela 22 cap. 4. ° de Justiniano y la 19 
C. de nupt. de Arcadio y Honorio, y cuantas puedan darse en lo sucesi-
vo contrarias á ellos. 

simple vista se ha de deducir el derecho? Vi á IUI hombre débil opri-
mido por el poderoso: vi á un esclavo reducido á la condicion de bés-
lia por un amo bárbaro é inhumano: vi á los Israelitas oprimidos por 
Faraón: vi á los mexicanos por trescientos años sin soberanía, sin li-
bertad de imprenta, sin carta fundamental que les garantice la propie-
dad y seguridad personal; pues ya conocí los derechos: ninguno de 
aquellos los tenian naturales, habituales y preecsistentes. En fin, veo 
robos, asesinatos, opresiones de pueblos, actos de despotismo y tiranía; 
pues ya entendí los derechos de los ladrones, asesinos y tiranos y la 
falta de ellos en los robados, matados y oprimidos. No creo llegue á 
tanto la ceguedad en que puso á Y. la codicia de los dos mil pesos za-
catecanos, que convenga en esto. Pues bien, si con los demás no es 
buena regla para juzgar de los derechos, la de los puros hechos; ¿tose-
rá solamente para estimar los de la Iglesia? 

Lo que tuvo, nos dice V., en los tres primeros siglos bajo los empe-
radores paganos, eso le toca por derecho propio. Lo que ejerció des-
pues de convertido Constantino, eso es gracia y privilegio del orden 
civil. ¿De qué género son, pues, ó á cual de los dos aspect)s pertene-
cen la profesión libre de la fé, la predicación del Evangelio y la cons-
trucción de templos públicos? Estas tres cosas fueron las primeras 
que, en el Oriente, concedió á la Iglesia Constantino desde el momen-
to de su conversión, (Euseb. Hist. eccel. lib. 9 cap. 9) y á su ejemplo 
Maximino, en el Occidente. (Ibid. cap. 10.) Deberán, pues, según la 
regla de V., declararse de puro privilegio civil y de la comunidad po-
lítica. Pero esto seria contra V. mismo, pues la predicación del Evan-
gelio y el señalar el modo y forma de dar culto á Dios, (en lo que en-
tra que sea en templos,) se lo asigna como derecho propio al cuerpo 
místico (pág. 1S3.) Seria contra el Evangelio, pues en él manda Je-
sucristo á los apóstoles predicarlo á todas las gentes, Docete omnesgen-
tes y predicarlo con publicidad: Super tecta. Seria, en fin, contra la 
historia, pues en diversas épocas tuvieron los cristianos libertad para 
erigir templos, y en efecto levantaron muchos, que al tiempo de conver-
tirse Constantino, estaban destruidos por la última persecución de Dio-
cleciano y Maximiano. Y la libertad para profesar la fé, fué alguna vez 
tanta, que Marco Aurelio, despues de aquel insigne milagro con que la 
legión llamada desde entonces fulminante, le obtuvo victoria contra los 
Quados, mandó quemar vivo al que acusara ante los tribunales á algu-
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no á título solamente de cristiano (a). (Barón año 176, núm. 22.) Eran, 
pues, estos derechos del cuerpo místico, disfrutado por la Iglesia en los 
tres primeros siglos, y sin embargo, no los tenia al tiempo de la con-
versión de Constantino. Vaya V. ahora á fijar esta época para discer-
nir los derechos de cada aspecto. En conclusión: si V. cree que los 
emperadores romanos le permitieron á la Iglesia el uso de todos sus 
derechos primitivos y naturales; de aquellos cinco que únicamente 
Je designa, entonces ellos, ya que no fueran protectores, tampoco ha-
brán sido perseguidores y tiranos; (,mes no le es el que restringe áotro 
al uso de sus atribuciones) y podremos absolver de culpa y pena, y de-
clarar justos é inocentes á los que hicieron tantos mártires. Mas si le 
impidieron todos ó algunos de los suyos, ya el argumento de V. no 
prueba nada, pues aunque la viéramos sin bienes y prohibida de adqui-
rirlos en la primera época, seria menester examinar por otros princi-
pios, si este era uno de los efectos de la persecución é injusticia, y 
uno'de los puntos en que se contrariaban sus derechos primitivos y 
originarios. Así lo conoce V. mismo, cuando desconfiando del argumen-
to deducido de las épocas y de la prueba de los hechos, nos lleva á la 
cuestión del derecho. Ya entraré en ella; pero ántes dejémos asenta-
do ser falso que la verdad de las nociones dadas por F„ de los dos as-
pectos de cuerpo místico y comunidad política, se conozcan por cualquie-
ra que sepa distinguir dos épocas, una anterior y otra posterior á Cons-
tantino: Falso también que los únicos derechos que corresponden á los 
ministros de un modo indefectible, son los que disfrutaba en la primera 
época: y solo hay de cierto que V. va socavando su monte al tiempo 

(a) Este mismo emperador hizo á la Iglesia de Alepo una asignación 
anual de 3000 anegas de trigo. (Thomas de discipl. part. 3 lib. 1. ° cap. 
3. o núm. 11.) Conque esta Iglesia tendría la dicha de ser comunidad po-
lítica desde el segundo siglo. Tendría por consiguiente su foro esterior, y 
su obispo honores y distinciones civiles. Si no fué así, entónces los privi-
legios no le dan á la Iglesia el doble aspecto, ni la hacen obra y creación dei 
gobierno sino á prorata, y tendremos alguna, que siendo de lleno cuerpo mís-
tico y obra de Jesucristo, tenga dos ó tres centésimas ó milésimas deaSpec. 
to político y de obra y creación civil: como quien no pinta de atiro un cuadro 
y solo le da una ó dos pinceladas. Así con la observación gradual se van 
perfeccionando los nuevos sistemas. 

\ 

de construirlo, sin dejarme otro trabajo que el de echárselo en-

cima. 

Véamos si sucede lo mismo con la prueba de derecho á que nos es-

tá Vr. ya invitando. 
„Establecida esta distinción, (de cuerpo místico y político) sin la 

„cual no se puede dar un paso acertado en materia en que se hallan 
„tan complicados los derechos civiles y religiosos, solo nos resta exa-
m i n a r por cual de ellos posee el clero los bienes temporales que dis-
f r u t a , y con esto, despues de haber fijado la naturaleza de semejan-
t e s bienes, se habrá hecho patente su origen y la autoridad á que se 
„hallan sujetos; pues si le pertenecen por derecho civil, están y deben 
„permanecer sujetos á la autoridad temporal; mas si por el contrario 
„la propiedad de ellos le viene del derecho divino positivo, y le corres-
„ponde bajo el aspecto de cuerpo místico, deben ser enteramente an-
Idepedientes de aquella y sujetos esclusivamente á la autoridad de 
„los pastores." (Pág. 184.) 

Hemos llegado al último término de nuestra disputa, al punto cén-
trico, perentorio y decisivo de nuestra cuestión, á la cumbre del cuar-
to monte que V.'ha levantado contra el clero: cumbre altísima, como 
que se eleva sobre muchos cerros de inecsactitudes, confusiones y 
falsedades. 

Primera.» Si el clero adquiere, nos dice V., por derecho divino sus 
bienes, serán independientes del civil. Esta regla no me perjudica, 
pero V. ¿de dónde la ha sacado? ¿Pues qué, los bienes adquiridos por 
un derecho, no pueden someterse á otro en su conservación ó enage-
cion? Yo por derecho natural puedo adquirir muchas fieras, muchos 

, enjambres de abejas, pájaros y peces. Así nos lo enseña Justiniano 
en sus Instituciones, (lib. 2 . ° tít. l . ° ) q u e no teniendo ántes otro 
dueño, se hacen del primero que se enseñorea y apodera de ellos. 
Pero si los introduzco en la república, pagaré los derechos de aduana 
y las contribuciones anuales impuestas sobre estos artículos; y no po-
dré enagenarlos en vida ni en muerte, sino con arreglo á las leyes ci-
viles. Sobre ser, pues, falsa la regla de V., perjudica al gobierno, su-
puesto que ántes de definirse si los bienes del clero proceden del de-
recho divino, ya establece V., que en esta hipótesis no podrá darse ley 
alguna de amortización, que limite sus adquisiciones, ni aun parcial-
mente, como opinaba Ramos del Manzano, á quien cité ántes (pág. 20). 
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Segunda. En sentido contrario nos asegura, que si dichos bienes 
le -pertenecen al clero por derecho civil, están y deben permanecer so-
metidos á la autoridad temporal, se entiende, para que los usurpe y 
cargue con ellos á la hora que se le antoje, pues esto era lo que de-
seaba el congreso de Zacatecas, que pagó la disertación, y lo que Y. 
despues funda en ella como consecuencia de este principio. Pero 
él es falso. El derecho civil designa y legitima los medios de lle-
gar á la propiedad; mas obtenida esta, se pone bajo la salvaguardia 
y está garantida por el derecho natural. Este, según se observa en 
el séptimo mandamiento, que lo declara, condena todo robo, toda vio-
lación de la propiedad agena, y 110 distingue, como V. lo hace á la 
pág. 202, los ladrones que son personas privadas, y que robando co-
meten un verdadero delito, de los que tienen carácter publico, y que 
no roban, sino que disponen de los bieties que ellos mismos ú otros han 
donado a Icá comunidades políticas, ó místicas; ó que ellas han au-
mentado con su industria, trabajo y economía. La antigua senten-
cia que atribuía á los soberanos el dominio de vidas y haciendas, ó 
no queria decir tanto, ó hablaba de. los hechos y no del derecho; pero 
hoy dia está proscrita, y sancionan la contraria las modernas consti-
tuciones cuando establecen, que ninguna propiedad de corporacion 
ó particular pueda ocuparse, sino en raro caso de estrema necesidad 
y bajo indemnización. Al hacerlo, no tanto establecen derecho civil, 
cuanto declaran el natural. Así lo juzgan los modernos publicistas; en-
tre otros Bentham y su comentador D. Ramón Salas, (Trat. de legisl. 
tom. 2 cap. 11. 15.) autores á quienes nadie supondrá preocupados ni 
adictos al partido del clero. El segundo se espresa así: „La aboli-
„cion de las órdenes monásticas, considerada como una medida fiscal, 
„es un acto de tiranía, es un atentado, tan evidente como injusto, con-
„tra el derecho de propiedad." (Pág. 272 tom. 2 . ° edición de Bur-
deos 1829.) (a) 

(a) Sigue añadiendo una observación, que quiero poner aquí, aunque no 
sea su propio lugar. „Por otra parte, no conocemos soberano alguno que 
„se haya verdaderamente enriquecido con los despojos de los monasterios. 
„Las grandes riquezas de este solamente lo son en sus manos, y los despo-
j o s de los templarios y de los jesuítas, que se suponian eesesivamente ri-
,,cos, se desvanecieron como un humo en el momento de su supresión." 

En tercer lugar, confunde V. el derecho á adquirir, con las adqui-
siciones mismas: la facultad ó autorización general, con sus resultados 
particulares. Todo hombre tiene por la naturaleza derecho á ali-
mentarse; de manera, que aunque todos los gobiernos del mundo se 
lo prohibieran, podria lícitamente buscar y adquirir su sustento; pero 
los modos con que lo logra las mas veces son arreglados al derecho 
civil. Así la Iglesia, habilitada por Jesucristo para adquirir bienes, 
no hizo mal en proporcionárselos y poseerlos contra la prohibición de 
los emperadores romanos, como despues veremos, en los tres prime-
ros siglos. Pero esto no quita que ordinariamente los adquiera con 
arreglo á las leyes civiles. Labora V., pues, sobre un supuesto falso, 
cuando con injusto rigor le pide pruebas de que su propiedad le viene 
del derecho divino positivo. Este no le da ninguna en particular, 
aunque sí la autoriza para cualquiera en general. Y Y., pidiendo se-
mejante prueba, es tan ridículo, como si á un hombre que come lo 
que ha comprado, se la pidiera de que el derecho natural le dió aquel 
determinado alimento. ¿Cuándo veremos al progreso presentar una 
sola idea justa y esacta? Bien se conoce que es hijo de las tinie-
blas, pues así confunde y obscurece la mente de su mas ilustre 
apologista. 

Pero aun es poco lo que hemos visto, y aun está el rabo por desollar. 
Y . se propuso estrechar al clero, batirlo y vencerlo en un solemne 
desafio; y al efecto trató de encerrarlo en una proposicion disyuntiva, 
reduciéndolo á solo dos términos ó estremos; pero tuvo la desgracia 
de discurrirlos tan amplios y tan poco proporcionados, que puede su 
contrario escapársele por todas partes y dejarlo burlado, como que 
ambos á la vez pueden ser ciertos, ó faisos. Y. dice: ó posee el clero 
por derecho civil, ó por el divino positivo. Yo le respondo: que po-
drá poseer por los dos juntos, ó por ninguno de ellos. Siquiera en 
esta ocasion, al fijar una cuestión tan grave, y á juicio de V. mismo, 
perentoria y desiciva en la materia, hubiera escrito con un poco de 
circunspección y de lógica. Esta enseña que el argumento disyunti-
vo debe formarse entre términos opuestos, y que no admitan medio: 
si falta uno de estos requisitos, deja de ser concluyente. Puedo de-
cir de un individuo, que es mayor ó menor de edad; que está sano 
ó enfermo; y de un religioso que es calzado ó descalzo. Con probar 
uno de estos estremos falsifico el otro, y al revez. Pero no puedo de-



cir, que es pobre, ó enfermo; que es religioso, ó sacerdote; porque no 
hay oposicion, y podrá reunir ambas circunstancias; ni que es menor, 
ó tiene cuarenta años; ni que es carmelita ó dominico; ni que está 
sano, ó tiene fiebre; porque podrá ser mayor, pero de treinta años; 
estar enfermo, pero de hidropesía; y ser religioso, pero agustino ó 
franciscano. ¿Pues quién le ha dicho á Y. que en esta parte estén 
opuestos el derecho civil y el divino positivo? En orden á la predi-
cación del Evangelio los vimos conspirar á un fin de consuno y ami-
gablemente. Jesucristo la mandó; Constantino convertido la permitió, 
y se ejerce en los países católicos con doble autorización. Por man-
darla Jesucristo puede hacerse, aunque la prohiban los Césares: por 
permitirla estos pueden reglamentarla señalando los dias, las horas, 
las calidades de los misioneros; y precaviendo abusos: secundando ó 
supliendo así las disposiciones eclesiásticas, como lo vemos en mu-
chas leyes de Indias del tít. 1 . ° lib. 1 . ° de su Recopilación. ¿No 
pudiera suceder lo mismo en orden á los bienes? No, dirá V., por-
que la Iglesia no los poseyó en los primeros siglos, y así no le to-
can como á cuerpo místico, ni por derecho divino. Ya veremos si es-
to es cierto; supongámoslo por ahora; pero entonces se vuelve "V. á la 
cuestión del hecho, y es inútil que nos haya traído á la de derecho. 
En esta, se ha de ecsaminar la cosa por principios intrínsecos. Pres-
cindiendo de lo que acaeció, se ha de considerar lo que debió acae-
cer; ha de mostrar V. incompatibilidad entre el derecho divino posi-
tivo y el civil; ó ha de confesar que pueden ser ciertos ambos estre-
ñios de su disyuntiva; y parar el desafio en nada, quedando Y. tan en 
ridículo con su espada del derecho civil en la mano, como el andaluz 
fanfarrón del celebrado soneto de Cervántes, que proclamando por 
vía y con aire de reto general 

Y quien dijere lo contrario, miente; 
Caló el chapeo, requirió la espada, 
Miró al soslayo, fuese, y no hubo nada. 

De ios filos de la de Y. puede también escaparse el clero huyendo 
por el lado contrario, quiero decir, suponiendo falsos los dos estremos 
de su disyuntiva. Tal sucedería si él no adquiriese sus bienes por de-
recho divino positivo, ni por el civil, sino por el natural, de gentes ó 
eclesiástico. ¿Está Y. seguro de que no sea así? En orden al de 

gentes yo observo, que graves jurisconsultos (a) le atribuyen el estable-
cimiento del culto religioso y de sus ministros. Lociertoes,que todas las 
naciones se han creído obligadas á consignar algunos bienes á estos ob-
jetos. Pudieron muy bien los cristianos seguir esta práctica universal,y de 
sa obligación nacer el derechodel clero, pues estas cosas son correlativas. 

Lo mismo digo del derecho canónico. Vemos á la Iglesia desdi; 
su cuna mandar á los fieles abstenerse de la sangre de los ani-
males y de las carnes de los sofocados, y otras varias cosas, cu-
ya observancia recomendaba y prescribía San Pablo al recorrer 
las provincias confirmando las Iglesias. Prcecipiens custodire prc< -
cepta Apostolorum. Oimos al mismo apóstol distinguir sus preceptos de 
los de Jesucristo. Caéteris ego dico, non Dominus. Luego hay para los 
fieles una tercera legislación, además de la civil y de la divina positi-
va; pues tales preceptos ni eran del César, ni de Jesucristo. Luego los 
supremos pastores pueden arreglar la disciplina esterna; no del cuer-
po político, sino del místico; por derecho propio y no por la delega-
ción de los gobiernos que V. imaginó en algún sueño ó en el acceso 
violento de alguna fiebre, enfermedad endémica en el país de los po-
sitivos y del progreso. Febris nostra avaritia est. (S. Ambr.) Sí, me 
dirá V.,pero eso se entiende en puntos ceremoniales y tocantes al modo 
y forma de dar culto á Dios: (pág. 183) este derecho confieso que lo 
ejerció el cuerpo místico en los primeros siglos. Si esto me respondiere, 
(y no sé qué otra cosa pueda responder) cogido lo tengo; puesto que, 
según Santo Tomás, de las tres clases de preceptos que hubo en la 
lev antigua, á saber: morales, ceremoniales y judiciales, solo renovó 
Jesucristo en la nueva los primeros; dejando al prudente arbitrio de 
su Iglesia establecer, en orden á los otros, lo que tuviera por conve-
niente atendida la utilidad común, (b) Luego ella puede hoy esta-

(a) Gaspar Manzi (Ad Inst. Justin. lib. 1 . ° tít. 1 . ° párrafo 1. ° 
núm. 7. ° ) citando á Donello y Harpprechto. 

(a) Determinatio autem praedictorum operum in ordine ad cultum Dei 
pertinet ad praecepta caeremonialia legis. . . .Et ideo quia istae determina-
tiones non sunt secundum se de necessitate interioris gratiae, in qua lex 
consistit, non cadunt sub praecepto novae legis, sed relínquuntur humano 
arbitrio; quaedam quidem quantum ad subditos, quae pertinent singillatim 
ad unumquemque; quaedam vero ad praelatos, quae scilicet pertinent ad 
utilitatem communem. (1. rt 2. ® q. 108. art. 2. in corp.) 



blecer entre los cristianos lo que entre los judíos fijaba el derecho divi-
no positivo; es decir, las cuotas ó asignaciones con que deben concurrir 
para los gastos del culto y de sus ministros, siempre que lo pida la co-
mún utilidad. Esta es la única, universal y segura medida de la facultad 
conferida por Jesucristo al cuerpo de los pastores y al supremo de 
ellos, (a) Pues bien,que sea útil á la Iglesia, como á cualquier otro estado 
tener rentas ó fondos comunes de que acudir á los gastos públicos y á la 
dotacion de sus funcionarios, lo dictan la razón y la esperiencia, y lo 
confirma el ejemplo de su mismo divino fundador. Tuvo este su bol-
sillo ó fondo común, que San Agustín llama fisco ó erario, (b) del cual 
se proveía á los gastos del colegio apostólico y al socorro de los pobres. 

Pero ¿para qué me canso en probarle que debió haber dado lugar al 
proponer su cuestión al derecho canónico, cuando V. mismo, mas 
adelante se ocupó de examinar estensamente si podia ó no autorizar 
la posesion del clero? (págs. 199, 200, 201, 222 y 223) ¿Para qué fué 
esto, si con haber reducido la cuestión al civil y al divino positivo, que-

(a) Thomas. Discipl. part. 1. * lib. 1. ° cap. 6 núm. 17. Muzzerelli, 
opúsculo sobre la facultad del papa para destituir á un obispo &c., al principio. 

(b) Quiero para instrucción de mis lectores poner aquí sus palabras fiel-
mente traducidas. „Si Cristo no tuviera su república, tampoco tendría su 
„fisco porque ya sabéis lo que es este.. ..Fisco es el talego público. Lo 
„tenia el Señor en la tierra cuando tenia su bolsillo, que estaba encomen-
,,dado á Judas. Sufría á este traidor y ladrón, mostrando en él su pacien-
c ia ; sin embargo, los que daban algo, lo daban al bolsillo de Jesucristo." 
(Noten esto los que se escusan de pagar diezmos, pretestando su mala in-
versión.) Sigue el santo tratando de que nuestro divino Salvador recogía 
limosnas no por necesidad y falta de poder para subsistir sino en provecho 
nuestro, para que con la gratitud y consagración á Dios de parte de nues-
tros bienes, nos atraigamos nuevos beneficios; y concluye así: „Destinad, 
„pues, y separad algo fijo de vuestros frutos anuales, ó de vuestras ganan-
c i a s diarias. Quita alguna parte de tus rentas. ¿Quieres dar el diezmo? 
„Pues sea eso lo que separes, aunque es poco, porque sabemos que los fa-
„riseos lo pagaban, y que dice Jesucristo: Si no fuere mayor vuestra santi-
d a d que la de los escribas y fariseos, no entrareis en el reino de los cielos. 
„Aquel á quien se te manda esceder en santidad pagaba diezmos; y tú no 
„das ni una parte milésima." (In Ps. 46 núm. 17.) 

/ É ""iUrffl 

do ya escluido y fuera de combate? ¡Oh! algo tiene la agua pues la 
bendicen. Algunos visos de poder tomarse en consideración le en-
contraría V„ pues se dedicó á examinarlo; pero este era el lugar de 
hacerlo. Obrando de otro modo decidió V. antes de discutir, y de-
claró sin derecho á una parte antes de oiría, (a) Dirá acaso que ya 
sabia su incompetencia en la materia. Esta no es razón, porque en-
tonces tampoco habría V. mencionado al derecho divino positivo, 
pues para V. no es el autor del dominio del clero. 

Pero aun esta disculpa no le alcanza para haber omitido el natural, 
pues tantas veces confiesa, ya hablando de los ministros en particular, 
ya del cuerpo místico que lo autoriza para poseer bienes. Por dere-
cho natural cada cual debe vivir del fruto de su trabajo. (Pág. 184.) 
Probado que la Iglesia aun considerada como cuerpo místico, puede 
por derecho nutural exigir de los fieles sus subditos... .algunas asis-
tencias temporales. (Pág. 193.) (b) Dirá Y., que aquí no habla de bie-

(a) Lo mas gracioso es, que del derecho divino positivo se olvidó casi 
totalmente nuestro autor, y apenas se objeta una cosa én su favor, tan de 
paso, que para conocerlo el lector necesita ser advertido, tratando larga-
mente del derecho canónico que no menciona al fijar la cuestión. Si un 
ensayador escribiera una disertación, discutiendo si una moneda es de plata 
ú oro, por el mismo hecho se creería que no habia lugar á pensar que pu-
diera ser de cobre; y si despues se ponía muchos argumentos en favor de 
este metal y ninguno en favor del oro, ni lo volvía á mentar, ¿qué dinamos 
del mérito crítico de tal pieza? Diríamos.... ¿Y si en ella misma se glo-
riaba su autor, como lo hace el nuestro, (pág. CCXCIII) de escribir lógica-
mente? Oh! ya entónces no le sufririanios tan infundada arrogancia.( 

(b) Nótese al paso, que aquí dice nuestro autor haber probado que la 
Iglesia como cuerpo místico tiene derecho á écsigir de los fieles asistencias 
temporales. Pues admírense mis lectores: á la pág. 223 dice también, 
haber probado, que la Iglesia considerada como cuerpo místico, no tiene dere-
cho ninguno á ellas, ni los gobiernos y particulares obligación alguna de 
dárselas. Aunque aquí menciona bienes, pero en los lugares á que se re-
fiere y en que dió la prueba, (págs. 187 y 194) se contrae á las precisas 
asistencias temporales. Con razón se gloría nuestro doctor de que escribe 
lógicamente, pues la lógica ensena á formar proposiciones contradictorias. 
Lo que no enseña, ni sé dónde se aprende, es el modo de probar ambas. 
¿Si será en la ciencia del charlatanismo? 



11CS propiamente tales, sino de oblaciones; cosas <¡ue distingue y con-
trapone. Sea así por ahora, y mientras examinamos mas espacio esa 
distinción; pero alguna vez admite Y. la subrrogacion de los bienes en 
lugar de las oblaciones debidas por el derecho natural. Por este, dice 
V., que deben ser sustentados per los fieles los ministros. Si reciben lo 
necesario para comer, vestir y estar alojados, y para el ejercicio de ri-
tos y ceremonias que constituyen el culto, por derecho natural no pue-
den exigir mas, ni pretender que los bienes que se destinen al efecto sean 
de tal ó cual naturaleza (pág. 194). Tenemos aquí, por confesion de 
V. mismo, que aunque el clero no pueda pretender que los bienes con-
signados á su sustento y gastos del culto sean de tal ó cual naturaleza, 
pero los fieles sí pueden adjudicarle algunos en desempeño de la obli-
gación que por derecho natural tienen, de acudir á aquellas dos obje-
tos. Esta doctrina es justa y bien fundada, porque todo el que sopor-
ta una obligación permamente y sucesiva puede redimirse de ella, en-
tregando de un golpe lo bastante para su desempeño. Supongamos, 
pues, que los fieles todos, ó algunos en nombre y á favor de los demás 
consignaron y adjudicaron unas casas ó tierras fructíferas ó rentas al 
clero: ¿qué carácter tendrán estos bienes? Hasta ahora solo sabemos, 
que si vienen del derecho civil, serán dependientes del poder tempo-
ral, y por el contrario independientes, si del divino positivo. No vi-
niendo, pues, sino del natural, ¿qué serán? ¿vé V. como hay un vacío 
en los estremos de su cuestión? ¿cómo puede la victoria quedar inde-
cisa entre ambas partes, sin reportarla precisamente ninguna de las 
dos? 

Pero si los grandes maestros hubieran de definir todas las cuestio-
nes, ¿qué oficio les quedaba, ni en qué se habrian ocupado tantos co-
mentadores de Santo Tomás, el Maestro de las Sentencias, y Aristóte-
les? Yo, pues, tomándome la libertad de hacer una pequeña glosa 
á la docta disertación de V., me atrevo á resolver, que en este caso 
los bienes del clero serian independientes del poder civil, á lo ménos 
en cuanto á que no se los pueda usurpar. Me fundo, lo primero, en 
que se subrogaron á las oblaciones, y así tienen el carácter de estas, 
según la sabida regla de derecho, subrogatum sapit naturam subrogati, 
y siendo estas alimentos; viniendo según Y. del derecho divino positi-
vo; teniéndolo á exigirlas el cuerpo místico y habiéndolas habido en 
los primeros siglos, son independientes del poder civil, (se entiende 

del catolico, porque el pagano harto se ingenio para robárselas ;í S. 
Lorenzo, y aun el judaico se las llegó á robar álos primeros fieles de 
Jerusalén. (Ad Hebr. 10, 34.) En segundo lugar, porque el derecho 
natural siendo también divino, se arrima mas á la naturaleza del divi-
no positivo, que á la del civil: y así ha de producir mas bien los efec-
tos de aquel, que los de este. Sujeto esta decisión al juicio de Y.; pe-
ro para que pueda darla con mayor acierto y ménos parcialidad, apar-
temos la vista de la consideración odiosa del clero, y de Ja abstracta 
del derecho divino. Pongamos un caso mas práctico ó inteligible: un 
hombre que por derecho natural debia ciertos alimentos, estimándolos 
en cincuenta pesos mensuales, dejó gravado en esta cantidad á su he-
redero. Este, por convenirle así entregó al legatario una casa que los 
producia mensualmente, y de donde en efecto se percibían: pregun-
to, ¿tendrá esta renta el carácter, efectos y privilegios de legado ali-
menticio, aunque ya no se perciban inmediatamente de la mano del 
heredero, sino de la del inquilino? Respóndame V.; pero acordándose 
ántes de la prohibición que ya le cité, de no tener dos pesos mayor y 
menor, sino uno solo fiel y verdadero para estimar las opiniones, ya da-
ñen, ya aprovechen á nuestros intereses y proyectos, (a) Pomlus ha-
bebis justum et verum. 

(a) Si hubiera V. tenido presente esta regla, no habriu proyectado darle 
á cada eclesiástico, secular ó regular, al tiempo de ocupar los bienes del 
clero, tres mil pesos; diciendo: (Revista, pág. CLX) que supuesto que la so-
ciedad les ha garantido su estado como medio de subsistir civilmente, es de 
justicia darles lo necesario para que puedan establecerse por sí mismos 
tres mil pesos á cada uno es una cantidad suficiente; despues que en su di-
sertación (pág. 217) declama tanto y hace tantas inculpaciones al clero por-
que admite, como título para las órdenes, capellanías de tres mil pesos, que 
dan mil quinientos pesos por rédito anual. No hay jornalero, dice Y., por 
miserable que sea, que no gane mas por su trabajo, el cual apenas puede pro-
porcionarle una subsistencia no solo escasa y poco decente, sino verdaderamen-
te mezquina ciento y cincuenta pesos anuales en ninguna parle, pero mu-
cho ménos en México, son bastantes no ya para una congrua decenle, pero 
ni aun para la mas miserable. . Cate V. ahí que aquí se verifica aquello de: 
baila el guardian, ¡qué pccadito! bailan los frailes, ¡qué pecadote! Asigna 
el clero por congrua tres mil pesos á personas que podrán adquirir mas con 



Cuando resuelva esta duda, sírvase hacerlo también con las dos si-
guientes. 1 . a ¿Si en caso de que los bienes del clero tengan su origen 
del derecho natural deberán restituírsele al César, á protesto de que 
las monedas, que miden y regulan los demás valores, llevan su imágen; 
sin embargo de que no se hayan recibido de él, es decir, que no ha-
yan procedido del derecho civil? 2 . ¿ S i todos los bienes eclesiásti-
cos, ó la mayor parte de ellos, á lo rnénos los de la primitiva funda-
ción de los obispados, canongías, curatos, sacristías mayores (inclusa 
la pingüe de Chamacuero que Y. disfruta), capellanías y otros benefi-
cios, y los de los conventos se podrán creer dadas en desempeño de la 
obligación de alimentar al clero y prover á los gastos del culto? La 
resolución de estas cuestiones es tanto mas importante, cuanto que 
este derecho natural es el mismo divino positivo, de que Y. confiesa 

el ministerio eclesiástico, pues su subsistencia será miserable, escasa, mez-
quina, poco decente, peor que de jornalero, insuficiente en todo el mundo y 
mucho mas en México. Asignan los Sres. del progreso á los clérigos, frailes 
y monjas, despues de robarles todo lo suyo, y cuando ya no pueden adqui-
rir medio por otra parte en su ministerio, pues solo queda un cura y un vi-
cario en cada parroquia, sin ninguna función y obra pía, asignan, digo, tres 
mil pesos; pues la cantidad es suficiente, pueden establecerse por sí mismos, 
la justicia está satisfecha, se les ha garantido su estado como medio de sub-
sistir civilmente. ¿Cur tan varié? Non habebis dúo pondera majus et mi-
ñus. ¿Y á las monjas por qué les da V. solo tres mil pesos habiendo cada 
una introducido cuatro, consignados á satisfacer la obligación que por dere-
cho natural tienen de sustentarse? Antes creiamos que Y. solo autorizaba 
á la potestad civil pora disponer (álias robar) de los bienes que ella ú t iras 
personas habían dado á la comunidad política: (pág. 202) ahora en la Re-
vista vemos que también la autoriza para disponer de lo que han dado los 
mismos que la forman; ¡cuánto mas equitativos eran los romanos, que al di-
solver los colegios 6 corporaciones ilícitas (porque nunca pensaron disolver 
las lícitas) les permitían repartirse todos sus fondos! Collegia si qua fue-
rint illicita, mandatis, et consiitutionibus, et senatusconsidtis dissolvuntur. 
Sed permittitur eis quum dissolvuntur, pecunias communes [siquas habent] 
dividere, pecuniamque inter se partiñ. (Leg. 3 ff. de colleg. et corpor.) 
Pero si esto se hubiera de practicar, ¿de qué servia el progreso? Podrían 
calificarlo sus secuaces y ahijados por aquella regla de cierto muchacho: 
Padrino que no da medios, ¿qué padrino puede ser? 

que haria independientes del poder civil los bienes del clero si le vi-
niesen de él; y así, sin salir de este punto, podríamos ahora mismo 
concluir toda nuestra cuestión. 

El derecho divino positivo, tiene dos acepciones; una lata, y otra es-
tricta. Eñ-esta segunda, significa los preceptos dados por la libre vo-
luntad de Dios, sin que tengan ninguna conecsion íntima y esencial 
con su objeto; de manera, que salvo este, se pudieran no dar, ó darse 
otros diversos. Así en la ley antigua mandó Dios que el sacerdocio 
estuviera en la familia de Aaron, y que los panes de proposicion fue-
ran doce; pues pudo haber mandado igualmente que el sacerdocio no 
estuviera en aquella sino en otra, o que los panes fueran dos, o veinte. 
En la primera comprende al derecho natural, en la parte en que por 
una ley espresa ha sido declarado y ratificado. En este sentido se 
pueden llamar positivos todos los preceptos morales del antiguo tes-
tamento, incluso el decálogo. Conforme á esta distinción á aquel 
lo llamamos mera ó puramente positivo; y á este positivo simple-
mente, sin añadir mas. Así ReifTenst (in proem jur. can. núm. 27) y 
Lascaris Guarini en su obra grande (a) del Derecho natural y de gen-
tes según los principios de la doctrina católica. (Disert. 1.05 in princ.) 
Según esto, cuando Jesucristo ordenó que los ministros del Evangelio 
encontraran en su misma profesion los medios de su subsistencia tem-
poral; Dominus ordinavit iis, qui Evangelium annuntiant, de Evan-
gelio vivere; (Ad Corinth. I. 9. 14) es decir, cuando mandó á los fieles 
mantener al clero; y cuando San Pablo, insistiendo en las hue-
llas de Jesucristo, declaró y fundó esta misma obligación, (ibid 
desde el v. 4 hasta el 15) tales preceptos forman derecho positivo divi-
no simplemente dicho, porque lo son también del natural, (b) Y. mismo 
conoce esto, cuando acabando de proponer su cuestión y de mencio-
nar el derecho divino positivo, preocupando el argumento que se pu-
diera hacer con el testo de San Pablo, se lo objeta á sí propio y lo 

(a) La llamo así para distinguirla de la del mismo autor, inserta en el 
tomo 8. ° del Thesauro teólogico, que fué como el prospecto ó primera de-
lineacion de la que aquí cito. 

(b) Véase á Spedalieri, Derechos del hombre, lib. 6 cap. 6. ° págs. 563 
y 564 de la edic. mexic. y Cottellerio Patres Apostol. en la nota 1. tí al 
cap. 35 lib. 2. ° Constit. apostol. 



responde en estos términos: „Que los ministros de la Iglesia tengan 
,,un derecho indisputable para ecsigir sus alimentos de los fieles, es una 
„verdad tan clara, que nadie puede disputarla. Por derecho natural 
„cada cual debe vivir del fruto de su trabajo. Es de rigurosa justicia 
..que sus servicios y fatigas sean recompensadas por los que de ellos 
„reporten utilidad. Pero no es esta la cuestión de que ahora nos ocu-
pamos. Este derecho, que San Pablo sostiene y atestigua, es el per-
sona l de cada uno de los ministros, y no el común del cuerpo entero 
„de la Iglesia de que ahora tratamos." Esta es la solucion que V. da. 
No niega ni desconoce, que del testo del Apóstol se deduce un de-
recho divino positivo favorable al clero, y por eso admite el argu-
mento, y aun lo previno, como q u j saltaba á los ojos; sino que lo in-
terpreta, suponiendo que habla de los particulares y no del cuerpo en-
tero. Bien está. Luego cuando despues traspasa Y. este derecho al 
cuerpo místico, el mismo cabalmente de que habla San Pablo, y es el 
de ecsigir la recompensa de los trabajos de los ministros, (pág. 194) el 
de ecsigir el sustento de ellos, y las oblaciones (pie lo proporcionan, 
(pág. 185) destruye V. la solucion; el argumento revive y permanece 
en toda su fuerza, y V. queda degollado con la arma del derecho po-
sitivo que puso en manos del clero, y oprimido de su mismo monte> 

Así es cabalmente, supuesto que la obligación de mantener á los minis-
tros y recompensar sus trabajos, de tenerlos alimentados, vestidos y alo-
jados, y de proporcionar el ejercicio de ritos y ceremonias, no viene del 
derecho civil, sino del natural: que este se ha elevado á divino posi-
tivo: que del mismo vienen las oblaciones: que á estas sustituyen y to-
man su carácter, los bienes consignados por los fieles para desempe-
ñar aquella obligación; y que por lo mismo serán independientes del 
poder temporal; sin que pueda este, cuando lo desempeñen los hom-
bres positivos y del progreso, dejar al clero, en materia de sustento y 
recompensa de servicios, en el estado en que quedó aquel tuerto que 
jugando á la pelota recibió con ella un golpe en el ojo sano, y escla-
mó: Buenas noches, caballeros. 

He hablado de bienes consignados de una vez, en lugar de las obla-
ciones sucesivas, por no implicarme ántes de tiempo en la distinción 
á que Y. apela, (despues de fijada su cuestión en términos generales) 
entre aquellas y los bienes propiamente tales. Ya le llegará su turno 
y todo saldrá en la colada. Llevaba en cierta vez por esos aires un 

gavilán á un miserable pollito, que asustado del riesgo presente, sin 
proveer el futuro, gritaba: que me caigo, que me caigo; mas el carita-
tivo'gavilán lo consolaba, diciendo: pierda Y. cuidado, señor pollo, 
que lo llevo bien cogido y no lo he de soltar. Así también asegúre-
se V. (hablo en términos de defensa y con el debido respeto) de que 
vo no lo he de soltar de la mano, ni se me hade escapar de la memo-
ria su tan donosa distincionciila, hasta que le llegue su vez y su se-
pancuantos. (a) 

Sí, señor mio, no me doy por satisfecho. Quiero ampliar v profun-
dizar la cuestión. Hasta aquí he seguido á Y. por el camino estrecho, 
árido y tortuoso de sus asertos y principios ambiguos, versátiles y con-
tradictorios; ahora quiero salir á un campo mas dilatado y ameno, 

(a) Por ahora, solo me ocuparé de lo que dice Y- á la página 187: que 
¡os oblaciones de los fieles, destinadas á consumirse en el sustento de los mi-
nistros, son de la clase de las limosnas. ¡Hay cosa tal! ¡Limosnas la re-
compensa de los servicios para cuya ecsuccion asiste un derecho! (Pág. 194.) 
¡Limosnas el fruto del trabajo, de las fatigas y setti cios que por derecho na-
lural deben ser recompensados por los que de ellos reportan utilidad! (Pág. 
183.) ¡Limosnas lo que no estaba en el orden de la posibilidad y de lajus. 
ticia que se negara! (Ibid.) Si no son de la clase de las limosnas las canti-
dades pequeñas, pero diarias, destinadas á consumirse en el sustento de los 
soldados,¿cómo lo serán los alimentos del clero, que, como nos dijo S.Juan 
Crisòstomo, sostiene las guerras espirituales; cuando según el apóstol, nadie 
milita á sus propias esjiensas, sino mantenido de rigurosa justicia por aquel 
cuya causa sostiene? Ninguna oblación mas dedicada ú consumirse en el sus-
tento del ministro evangélico, que el plato que se le pone á la mesa en la casa 
del que lo hospeda cuando va á predicar el reino de Dios. Pues de las de es-
ta clase dijo Jesucristo á sus apóstoles que debían recibirlas, porque era dig-
no el operario de su recompensa. Manducate: dignus est operarius mercede 
sua. Y S. Agustín advierte, que esto lo dijo Jesucristo para que no creyeran 
los fieles que hacían á los ministros una pura donacion: Neputárent aliquiil 
donare. (Ps. 146 núm. 16.) ¿Ha visto V. limosna en que no la haya de 
parte de quien la da? ¿ó que se dé al operario por su trabajo? Por estos y 
otros fundamentos se condenó como herética la proposición 18 de ielef, 
que decía: Que los diezmos eran limosna, en el Concilio de Lóndres de 
13S2, y en ci de Costanza sess. S. (Coleccion de conc. de Hard. tom. 
7.® pág. 1S31 y tom. 8 . ° pág. 919.) 



cual es el de la historia y la jurisprudencia. Quiero tratar juntas las 
cuestiones de hecho y de derecho, y de una manera fácil é inteligi-
ble. Quiero mejorar la posicion angustiada á que he reducido á V. 
¿Pretende que la Iglesia tenga dos aspectos, uno de cuerpo místico y 
otro de comunidad política? Yo se lo concedo. ¿Quiere que los de-
rechos del primero se midan por la época anterior á Constantino? Yo 
me presto á ello. ¿Desea que no se tomen en cuenta los bienes mise-
rables, que apénas bastan para el sustento diario de sus ministros y 
para gastos muy pequeños del culto? Pues deprédense tales mise-
rias, y no se estimen bienes. ¿Solicita, que si la Iglesia no los tuvo 
raices ántes de Constantino, se suponga que no puede el cuerpo místi-
co poseer bienes por derecho divino positivo, sino por el civil? Yo me 
someto á esta condicion. ¿Resuelve, en fin, que si la Iglesia posee 
por el derecho civil, sean sus bienes ipso Jacto dependientes del poder 
temporal, y que pueda usurpárselos á cada momento? Pues sea asi 
enhorabuena. Vaya, que no se quejará V. de mi generosidad: án-
tes, de esta vez, me va á tener por libera/. Lo he subido á la cum-
bre de su monte: lo he resguardado con todas las fortificaciones que 
dispuso para su defensa; y lo vengo á acometer en su casa, con las ar-
mas que me prescribió, y á cara descubierta. 

Ecsaminemos, pues, ahora brevemente la legislación civil, la forma-
ción de la Iglesia y el origen de la posesion de sus bienes. Comen-
cemos por considerar las leyes civiles romanas bajo las cuales nació. 
Estas prohibían toda reunión estable de personas que formaran cuer-
po ó colegio. La 1.05 del Digesto. Quod cujusque universitatis no-
mine Sf-c., se-espresa así: „No se permite á todos fundar sociedad, co-
„legio ú otro semejante cuerpo ó compañía; porque está prohibido por 
„leyes, decretos del senado y constituciones de los príncipes. Para 
„muy pocas cosas están permitidos semejantes cuerpos, como sucede 
„con las compañías de arrendadores de contribuciones públicas, mi-
,,nas de oro y plata y salinas. También hay en Roma ciertos cole-
,,gios que están confirmados por decretos del senado y constituciones 
„de los príncipes, como el de panaderos y algunos otros, y los de ma-
r ineros que hay en algunas provincias." La ] . d e Collegiis et cor-
poribus, dice: „En los mandatos de los príncipes se previene á los 
„presidentes de las provincias, que no permitan se hagan colegios. 
La 3.81 párrafo 1 . 0 del mismo título: „Si no se formase algún colegio 

„con la autoridad del senado ó del César, se entiende que se reunió 
„contra los decretos de los mismos." La pena con que se castigaba 
á los que tal hacian, era la de los que ocupaban con las armas los 
templos ú otros lugares públicos. (L. 2.53 ibid.) Es decir, la de crimen 
de lesa magestad, porque como espresa la ley l . r t párrafo 1 . ° fi". 
Ad leg. jul. majest. „Delito contra la magestad es el que se comete 
„contra el pueblo romano, ó contra la seguridad de él; en el cual in-
c u r r e el que con dolo malo, por su propio hecho ó consejo procura 
„sin mandato del príncipe que hombres armados se junten 
„contra la república, ú ocupen algunos sitios ó los templos; ó junten o 
„convoquen gentes para alguna sedición." Para precaver este peligro, 
que se temia de las reuniones, estaban en particular prohibidas las co-
midas ó banquetes públicos; y el poderlos hacer y colectar sumas 
para ellos, era privilegio de los cuerpos lícitos y autorizados, como lo 
enseña Josefo, y tomándolo de él, Heinecio. (a) En orden á asam-
bleas religiosas la ley 1.a párrafo 1 . ° De Colleg. permite las reu-
niones por este motivo, con tal que no se infrinjan las disposiciones 
contra los colegios ilícitos. Pero esta solo favorecía al culto y reli-
gión de los romanos (b) estando prohibidos los ritos estraños y pere-
grinos; y si alguna ocasion se toleraban, era menester decreto especial, 
como se dió á veces en favor de los judíos. Los colegios lícitos po-

(a) Tomo 2. ° de la coleccion de sus obras Exercit. 9. * de Collegiis 
§. 24 pág. 39S. Pero la cita que hace de Josefo está errada, aunque es 

cierta, pues copia sus palabras. 
(b) Por no implicarme en muchas cuestiones le he dado á esta ley el 

sentido que le atribuye Heinecio (ubi supra §. 17) y es el mas favora-
ble á lo que pudiera pretender nuestro autor; pero otros no creen permitidas 
generalmente ni las reuniones religiosas del rito romano. Revardo (lib. 3. ° 
conjetur. cap. 13) entiende esta ley de las fiestas solemnes y establecidas 
para ciertos dias, en los cuales solamente supone permitidas dichas reunió-
nes: Referandum censeo ad sacros quosdam sollemnesque dies quibus ad tem-
pía....supplicabatur. Pothier, en sus Pandectas reducidas á nuey orden, 
añade al testo esta nota: „Solo se permitían los colegios religiosos espe-
cialmente aprobados.» Lo cierto es que Orígenes en el lib. 1 . ° contra 
C e l s o , a l principio, confiesa que los cristianos se reunían contraías leyes, 
aunque defiende y justifica su conducta. 



dian, por el mismo hecho, tener arca y fondos comunes. (Ley 1.K 

párrafo i . 0 Quod cujusque universit.) Los demás no podían reuuir-
los ni aun para hacer comidas públicas, ni para objetos religiosos. Así 
consta de las especiales escepciones que solían hacerse. A los amise-
nos les permitió Trajano colectar una limosna en favor de sus pobres, 
pero al mismo tiempo prohibe que se haga otro tanto en el resto de 
su imperio, (a) Esta indulgencia usó César, siendo cónsul, con los 
judíos, sobre los que escribió á los magistrados y al senado de Paro: 
„Que los de Délos se le habían quejado de que se les impidiera por los 
„decretos de este reunir dinero para sus comidas públicas, y para obje-
,,tos de religión." Y añade: „Prohibo las demás reuniones, y solo á 
„estos permito vivir según las leyes y usos de su patria." Mi la non 
placet vetari eos pecunias conferre in epulas et revi divinam... .Alias 
coitiones prohibáis permito eos ex patriis moribus et institutis congre-
gan. (Josefo Antiquit lib. 14 cap. 10 núm. 8.) El mismo César, apo-
derado ya de la dictadura, volvió á esceptuar á los judíos de Roma 
de la prohibición general de los colegios ilícitos, y á permitirles colec-
tar dinero y tener banquetes ó comidas públicas y comunes. C. César 
SCto. vetan* collegia coireiu urbe, solis judaels. ñeque stipem conferre, 
ñeque convivía agitare prohibuit. (Idem lib. 14 cap. 17.) Esta gracia 
estendió Augusto á todos los judíos de Asia, escribiendo á los gober-
nadores de sus diversas provincias, „que á solo ellos no les impidieran 
„reunirse en sus sinagogas, colectar cada año sus primicias para acu-
,,dir al gasto de los sacrificios, y enviarlas á Jerusalen por medio de 
„una diputación." Así lo cuenta Filón en su legación á Cayo, (b) 

(a) Véase la epístola 04 del lib. 10 de las de Plinio. Yéanse también 
las 42 y 43 del mismo libro, y se formará idea del rigor de los romanos en 
esta parte. Escribía Plinio á Trajano que habia habido en Nicomedia un 
grande incendio, que no pudo atajarse por la total carencia de medios é instru-
mentos para hacerlo, y le consultaba el proyecto que habia formado de reunir 

una compañía de ciento cincuenta obreros para acudir á semejantes desgracias; 
ofreciendo vigilar sobre ellos de un modo particular. El emperador le res-
ponde, que no conviene tal medida, porque por justo que sea el motivo 
con que se reúnan, pronto querrán hacer cuerpo, (ó comidas públicas, se-
gún interpretemos diversamente la palabra Hetacrias, que usa Trajano, con 
Mathias Gesner, ó con Ileinecio.) 

(b) Per lilteras mandavit provinciarum Mae procuraloribus ut judaets 

Estas pocas escepciones confirman las dos reglas contrarias. 1 . N o 
poder reunir fondos de ninguna especie, aun para los objetos mas jus-
tos é indiferentes, los cuerpos no aprobados ó ilícitos. 2. rt Ser tales 
los que no obtenían especial autorización. Solían obtenerla muchos, 
ó introducirse sin ella, en tiempos de turbulencias políticas; mas siem-
ore se estinguian restablecido el orden. Clodio autorizó muchos 
nuevos de que se valió para oprimir á Cicerón y los suyos, pero se 
estinguieron en el consulado de Lentulo y Metello. Julio César su-
primió los que se habían formado posteriormente Cuneta collegia 
praeter antiquitus constituta distraxit (Suet. in Caes. 32) y lo mismo 
hizo despues Augusto con los que se habian erigido durante las guer-
ras civiles. Collegia praeter antiqua et legitima dissolvit. (Idem m 
Augusto 42.) 

Tal era la jurisprudencia vigente al tiempo de la fundación de la 
Iglesia. Véamos ahora cómo se verificó esta. Jesucristo, á quien S. 
Juan llama Príncipe de los reyes de la tierra, Rey de reyes y Señor de 
los que dominan; en cuyas manos puso el Padre celestial todas las co-
sas, dándole potestad en el cielo y en la tierra; enviado por el mis-
mo para reunir en uno los hijos de Dios, que estaban dispersos; para 
ser Padre del siglo futuro, y un nuevo Adán de quien recibiesen los 
hombres nuevo ser, nueva vida; de quien naciesen en el orden espiri-
tual todos los creyentes; punto de contacto entre Dios y los hombres; 
unido con ambos por la asunción de dos naturalezas en una sola per-
sona, debia reunir á sí é incorporarse á todos los fieles, formando de 
ellos su cuerpo místico, para que de él, como de cabeza se derivara a 
todos los miembros el espíritu de gracia y santificación. Este cuer-
po debia tener su principio interior y oculto de vida en los dones in-
visibles del Espíritu Santo, principalmente en las virtudes de la fe, es-
esperanza y caridad; pero también su vida esterior y sensible en la 
profesion pública de la fé, en actos estemos de la virtud de la religión 
y de otras; en la recepción de los Sacramentos; en la dirección de los 
pastores; en la obediencia de los súbditos. „Somos un cuerpo, dice 
„Tertuliano, formado y reunido de la profesion de una religión, de la 
„unidad de una forma esterior de proceder, de la esperanza de unos 

solis concederent coetus faceré, primillas quotannis conferre, unde fmnt sacn-

ficia, missa in hoc sacra legatione ad templum Jerosohjmae. 
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„mismos bienes." Corpus sumus de conscientia religioms, de disci-
plinae unitate, de spei foedere. (Apolog. núm. 37.) Si, aunque la so-
ciedad que estableció Jesucristo sobre la tierra es espiritual en cuan-
to al objeto primario á que se dirige, en cuanto á los principales re-
sortes que la mueven, y vínculos que la unen; pero como compuesta 
de hombres debia también tener unión visible, medios de obrar y vín-
culos de unión estemos y sensibles. Por lo mismo cuando Jesucristo, 
derribada ya la tápia que separaba al pueblo gentil del judío, dispuso 
hacer de todos los de la tierra una casa, una familia, un rebaño y un 
redil, bajo el gobierno de un pastor: cuando comunicó á sus discípulos 
la misión divina que habia traido de su Padre celestial, y los envió á 
predicar á todas las naciones: cuando fundó un nuevo imperio sobre 
la tierra, poniendo por gefe de toda ella á San Pedro, para que se-
gún su prudente arbitrio mandara todo lo conveniente al bien espiri-
tual y salud eterna de los hombres: Toti terrarum orbi praejecit Pe-
trum, cujus arbitrio et potestad cuneta per misil; (S. Juan Cris. hom. 
de S. Ignat.) cuando comunicó á los demás pastores, según sus gra-
dos, esta potestad; Imperium nos quoque (jerimus: addo etiam praestan-
tius et perfectius, (S. Gregorio Naz. orat. 17 núm. 15) los facultó para 
mandar todas aquellas acciones esternas que fueran necesarias y es-
tuvieran íntimamente conecsas con las espirituales, aun cuando las 
prohibieran las leyes civiles, (a) Tal es, la reunión de los fieles para 
oir predicar la divina palabra, recibir los sacramentos, asistir á la ora-
cion común y pública, y á los divinos oficios. Jesucristo que envió á 
doce hombres á predicar á todas las naciones, y que mandó anunciar 
el Evangelio contra la voluntad de los Césares, ordenó también que 
su predicación fuera in luce, súper tecla, es decir,hecha á la muchedum-
bre. El mismo dió el ejemplo reuniendo numerosas turbas: él mismo 

(a) Véase á Amori (Jus canonie, tomo 3. ° , en el opúsculo en que ec-
samina la obra del P. Laborde, parte 3. d Principia meliora prop. 3. pág. 
6S. Ecclesia habel potestatem circa actus externos ferendi legges, irrequisito 
consensu principum.) Y á Pablo José Rieger (Institut. jurispr. ecclesiast, 
part. 1. d §§. 161 y 162) quien, á pesar de ser un autor enteramente ven-
dido á la potestad temporal, sostiene la de la Iglesia para reunir á los fieles, 
á la predicación de la divina palabra y administración de los sacramentos, 
contra la prohibición de las leyes civiles, y cita por esta sentencia á Crocio, 

congregó á sus apóstoles en forma de colegio ó corporacion, y les man-
dó permanecer unidos mientras les enviaba el Espíritu Santo. Al 
descenso de este sobre ciento veinte individuos, ya se habia completa-
do el cologio apostólico, y el primer sermón se hizo á millares de per-
sonas, las cuales, con las demás que sucesivamente se .convertían, se 
iban incorporando á la congregación de los fieles, apposita est multa 
turba Domino. Luego comenzaron aquellas comidas religiosas y de 
caridad, llamadas agapas, en las que también se recibía la Eucaristía: 
las que se iban practicando en donde quiera que se introducía el cris-
tianismo, y de las que habla el apóstol á los corinthios. Convenientibus 
vobis in unum. Todo esto se hacia contra el tenor de las leyes roma-
nas, y por eso Tertuliano en su Apología núm. 38, no dice que la Igle-
sia formara un colegio (a) ó corporacion lícita y según las leyes, sino 
que estas debían moderarse en favor de los cristianos, agregándolos á 
los colegios lícitos, por cesar en ellos el objeto con que aquellas se 
dictaron. Inter licitas Judiones sectam istam deputari oportebat a qua 
nihil tale commititur quale de ilicitis Jactionibus timen solet. (b) Y esta 
conducta, tan contraria á las leyes civiles, tuvieron los apóstoles mis-
mos, que en otras materias enseñaban la obediencia debida á las auto-
ridades públicas, y los mas grandes santos, por el espacio de tres si-
glos; pues todavía el año de 303, poco ántes de la conversión de 
Constantino, leemos, en las actas del martirio de S. Saturnino, que fue-
ron sorprendidos y aprisionados muchos cristianos por estar reunidos 
para oir misa y demás funciones eclesiásticas, contra los edictos re-
cientes de Diocleciano: que todo el proceso versó sobre haberse veri-
ficado tal reunión, y sobre quién la habia convocado: que objetán-

(a) Digo colegio, por hacer contraposición á las leyes romanas: por lo 
demás, como buen católico, estoy léjos de convenir con Puffendorf, Pfaffio, 
Budeo y otros protestantes, que tienen á la Iglesia por colegio y no por es-
tado soberano é independiente. Véase rebatido este error en el Antifebro-
nio de Zacarías, dissert. 1. d cap. 1. ° Antifebron. vindic. del mismo, disert. 
2. d cap. 1. ° núm. 13 y dissert. 1. cap. 2. ° núm. 2. Mamachi adver-
sus Febron. epist. 2 §§. 4, 6 y 7. Sappelli in Febron. tom. 1. ° pág. 2 en 
la nota. 

(b) Y en el libro de jejun. adver. Pfych. cap. 13. Msi Jorle in'sena-
lusconsulta et in principum mandala coitionibus opposita dclinquimus. 



doles el procónsul la necesidad de obedecer á los emperadores, res-
pondió S. Thelica: „Yo no hago caso sino de la ley divina que apren-
,,dí, esa es la que guardo, por ella moriré, en ella quiero acabar, y fue-
,,ra de ella no reconozco otra." Y el presbítero S. Saturnino contes-
taba al mismo cargo, diciendo: „La misa no podia omitirse: la ley (di-
„vina positiva) así lo manda, así lo enseña."— Oporlebat jussionem 
imperatorvm et Caesarum custodire.—Non curo nisi legern Dei, quam 
didici, ipsam custodio, pro ipsa viorior, in ipsa consumor, praeter 
quam non est alia.—¿Quare contra praeceptum faciebas Saturnine?— 
Non potest Domínicum intermitti: lex sic jubet, sic docet. (Barón, año 
303 num. 41 y 47.) 

Echado este fundamento que no ha sido menester justificar, porque 
nuestro autor concede al cuerpo místico el derecho de Jijar el modo y 

forma de dar culto al Ser supremo, pasemos adelante, y ecsamine-
mos el origen de la adquisición y posesion de los bienes eclesiásticos. 
Jesucristo que estableció la Iglesia ó corporacion cristiana, la autorizó 
también para adquirir y poseer bienes contra el temor de las leyes ci-
viles romanas. No solo eran estos necesarios para el culto y sus-
tento de los ministros, cosas que habria necesitado cualesquiera reli-
gión, sino para otros fines propios de la cristiana. Jesucristo vino al 
mundo á restablecer aquel antiguo y olvidado precepto divino, de que 
cada hombre tenga cuidado y vea por el bien de su prójimo: Unicui-
que mandavit de proximo suo. (Eccl. 17 12.) Vino á traer al mundo 
el fuego de la caridad y á encender con él los corazones, no solo con 
respecto á Dios, sino también con respecto á los hombres, para curar 
así aquelia dureza é insensibilidad en que habian caido, y que repren-
de San Pablo en los gentiles: Sine sensu, sine affectione. Declaró que 
el amor del prójimo era su precepto peculiar, y el característico de su 
escuela, hoc est praeceptum meum ui diligatis invicem; y que era tam-
bién la marca y contraseña de sus discípulos. In hoc cognoscent omnes 
quia discipuli mei estis si dilectionem habueritis ad invicem. Declaró 
como recibidos en su misma persona los oficios de caridad prestados á 
los menesterosos; y casi á su fiel desempeño pareció vincular la salva-
ción. Quod uni ex minimi meisfecistis, mihi fecistis. Venite benedicti. 
Con arreglo á estos sentimientos, quiso que en su Iglesia se ejerciera 
la beneficencia, no por uno ú otro acto que no faltaba aun entre los 
gentiles, sino de una manera singular, constante, ostensible y general 

con las viudas, ios huérfanos, los pobres, los enfermos, los cautivos, los 
peregrinos, &c. (a) Esta beneficencia no debia ser efímera y del mo-
mento, sino constante y duradera; Jesucristo que mandó á todos el des-
prendimiento interior, y en cuanto al afecto, de los bienes terrenos, no 
aconsejó sino á pocos el real y efectivo; y así quedaron establecidos 
dos órdenes de personas; unas acomodadas pero liberales y no avarien-
tas que fuesen un manantial perenne de limosnas; y otras pobres por 
voluntad no por necesidad, que fueran fieles en su distribución: porque, 
¿quién con mas integridad administrará lo ageno, que quien se despren-
dió de lo propio? Tales son los religiosos, y en general los pastores ecle-
siásticos aunque no lo sean; ya por la santidad que pide su estado, y 
de que ordinariamente están adornados; ya por la proporcion que les 
ofrece su ministerio de conocer las necesidades temporales; ya por el 
mayor bien que aun en el orden espiritual pueden hacer, abriéndose 
camino y ganándose el corazon por medio de los beneficios corpora-
les, según la observación de San Buenaventura. Pastor sapiens etiam 
absque divitiis utiliter pascit dum gregem aedificat, exemplo et verbo; 
sed cura pia dispensatione divitiarum pascit utilius, dum verbo exemplo, 
et temporali subsidio gregi providet sibi commisso. (Apolog. paup. 4. 
resp. 3. part. art. 2.) Conforme á todo esto vemos á Jesucristo tener 
un fondo común de que acudía al sustento del colegio apostólico y al 
socorro de los pobres; (Joann. 13. 29.) de donde se ofrecían los após-
toles á ir á comprar doscientos denarios de pan para los cinco mil hom-
bres que alimentó el mismo Señor en el desierto. (Marc. 6. 37.) Con 
semejante conducta, como observa bien el venerable Beda, quiso dar 
una lección práctica á su Iglesia: Ad informandum Ecclesiam suam. 
(Breviar. com. conf. non Pontif. 3 loe.) de retener y conservar sus bie-
nes, y no consumirlos momentáneamente: Sibi oblata comervans suo-
rum necessitatibus aliisque indigentibus tribuens. Vemos en Jerusa-
len á los fieles vender todos sus bienes y entregar el precio á los após-
toles; formándose luego al nacer la Iglesia un fondo tan considerable, 
como puede inferirse del número de los convertidos, que solo en dos 
sermones llegaron á ocho mil, y de lo que duró, pues se mantuvieron 
en un todo muchísimos millares de personas hasta la muerte de San 

(a) Véase a Spedalicri, Derechos del hombre, lib. 6. ° cap. 6. ° pág. 
566 y sig. de la edic. mexic. 



Estevan, que por lo ménos fué á los dos años, aunque buenos cronó. 
logos la difieren hasta el sétimo, que es el primero de Claudio y cua. 
renta y uno de la era vulgar; y todavía entonces hubo bienes que ro-
bara la sinagoga al aprisionar á los cristianos. (Ad Hebrae. X. 34.) 
Lo cierto es que entre los doce apóstoles no lo pudieron administrar, 
sin distracción y detrimento de ocupaciones mas graves, y que nom-
braron siete diáconos para atender á su custodia é inversión. En Je-
rusalen se generalizó este sistema de reducir á dinero todos los bienes 
de los fieles, porque como enseña Santo Tomás, no se trataba de un 
tenor de vida permanente. Sabían los apóstoles que no habian de te-
ner allí larga mansión: las persecuciones y la destrucción de la ciu-
dad debían sobrevenir, y ellos habian de fundar la Iglesia entre los 
gentiles. (Advers. Gent. cap. 135.) En las demás que se iban fun-
dando, los ministros se mantenían de las oblaciones de los fieles. La 
doctrina de los demás apóstoles debió ser igual á la que S. Pablo daba 
á los de Corintho. „Si otros participan de vuestros bienes, con mayor 
„razón deben lograr alguna parte los sagrados ministros. Si os dispen-
s a n los bienes espirituales, ¿será mucho que perciban de vosotros 
„algunos temporales? Nadie milita á sus propias espensas. Y Jesu-
cr i s to ordenó á los predicadores de su Evangelio mantenerse de él." 
(I. « Corinth. IX. 12.) Así es que los cánones apostólicos, que aun 
cuando no sean de los apóstoles (a) contienen la disciplina de los pri-
meros siglos, previenen la oblacion de las primicias, y de otras espe-
cies de bienes cuya administración encomiendan al obispo. (Cann. 4. ° 
39 y 40.) Para el socorro de los pobres se colectaban también canti-
dades en cada Iglesia. „Os ordeno, decia S. Pablo á los de Corintho, 
„lo que ordené á los gálatas, y es colectar dinero en favor de los san-
aos. (Así llama á los fieles.) Cada uno de vosotros separe los do-
mingos alguna cantidad con este objeto." (1.* ad Corinth. 16. 1.) 
Lo mismo se usaba en la Iglesia de Tesalónica. (Ad Thess. Ia. . 9 y 10.) 
Lo mismo en la de Philipos, de cuyas limosnas fué socorrido tres ve-
ces el mismo S. Pablo: dos estando en Macedonia, y otra con una con-
siderable suma en Roma, durante su prisión. (Ad Philipp. IV. 16 y 1S.) 
El producto de estas limosnas se repartia al arbitrio de los apóstoles, 
y á donde mas convenia; así es que las de Thesalónica y Corintho se 

(a) Muchos autores sostienen la autenticidad de los cincuenta primeros. 

invirtieron en Palestina, por la necesidad en que se hallaron los fieles 
de Jerusalen desprendidos de sus bienes, y saqueados en la persecu-
ción que sufrió aquella Iglesia. 

Tal fué la disciplina apostólica en todo el primer siglo. En el se-
gundo continuó la misma, pero se ponian en los lugares donde acos-
tumbraban reunirse los cristianos, unas arcas ó cepos, que los autores 
llaman gazofilácio, tronco ó corbona; y en ellos los domingos, despues 
de acabados los divinos oficios, echaba cada uno algo según sus facul-
tades. Así lo testifica S. Justino, padre de aquella época, en su 1. 
Apología §. 67, donde despues de referir la distribución que se hacia 
de la Eucaristía, añade: „Los que tienen proporciones, según su vo-
luntad , dan algo, y lo que se reúne se deposita en poder del que pre-
„side la corporacion, y él socorre á los pupilos y viudas, á los enfer-
„mos, ó que tienen cualquier otra necesidad, á los presos por la fé, y 
,,á los peregrinos; en una palabra, él se encarga del socorro de todos 
„los menesterosos." Por aquí se vé lo mucho que se juntaba. Ter-
tuliano, que alcanzó el principio del siglo tercero, también escribía: 
(Apolog. C. 39.) „Presiden los presbíteros mas recomendables, que 
„han conseguido este honor por el voto público, y no por precio. 
„Ninguna de las cosas divinas se logra con él; pues aunque hay arca 
„no se colecta en ella ninguna contribución forzosa, como si los dere-
c h o s religiosos se compraran. Cada uno una vez al mes pone allí lo 
„que puede y quiere. A nadie se compele, sino que obra voluntaria-
m e n t e . Son estos unos fondos de piedad para alimentar y en-
ce r ra r á los pobres, a los niños y pupilos huérfanos y pobres, á 
„los viejos postrados de la edad, á los náufragos, y á los que, por 
„seguir y profesar la religión, se hallan en las cárceles, ó condena-
d o s al trabajo de las minas ó desterrados á las islas." Con pos-
terioridad floreció S. Cipriano, quien exhortando á dar limosna á las 
viudas ricas, le habla á una así: „Siendo de facultades, no diriges tu 
„vista al cepo de las limosnas; vienes al templo sin sacrificio, y parti-
c ipas del que ofreció el pobre." Y las Constituciones llamadas apos-
tólicas, que contienen la disciplina de aquellos siglos, previenen con 
generalidad á los fieles esta contribución. „No aparezcas ante el sa-
ce rdo te con las manos vacias, sino ofrece continuamente dones vo-
luntarios . . . . En el cepo echa lo que puedas." (Lib. 2. ° cap. 36.) 
A estas colectaciones, pequeñas con respecto n cada individuo, aunque 



no en su monto total, se agregaban las de los diezmos y primicias prac-
ticadas sin precepto espreso desde aquellos tiempos. Orígenes trata 
de impío y de hombre sinfé al que no paga las primicias. (Hom. in 
lib. núm; XI. 2. ° ) Calificación que no podia recaer sobre el común 
de los fieles de aquel tiempo. Las Constituciones llamadas apostóli-
cas, que como dije poco ha, comprenden la disciplina de aquella épo-
ca, hablan de la entrega de diezmos y primicias. (Lib. 8. ° cap. 30.) 
Y S. Irineo en el siglo segundo la supone practicada, y aun escedida 
en la cuota, por la devocion de los fieles que con gusto empleaban en 
el culto divino todos sus bienes. Omnia quae sunt ipsorum, ad domi-
nicos decernunt usus hilariter, et libere dantes ea. (Advers. Haeres. 
lib. 4. cap. 18 §§. 1. ° y 2. ° ) ¡Cuánto no produciría á la Iglesia este 
conjunto de oblaciones semanarias y anuales! 

Además de estas colectaciones fijas habia otras estraordinarias, se-
gún se deduce de Tertuliano, que vuelto ya herege se las objeta á los 
católicos. (Advers. Psychicos cap. 13. et De fuga in persecutione.) 
San Cipriano intimó una de estas á petición de los obispos de Numi-
dia, para redimir los cristianos que habían hecho prisioneros los bár-
baros, y produjo cien mil sestercios. (Epist. 60 edic. de Balucio.) Pa-
ra iguales objetos de beneficencia enviaban los pontífices romanos gran-
des socorros á diversas iglesias. Así lo testifican varios autores; pe-
ro yo me contento con citar aquí dos: Dionisio obispo de Corinto, dan-
do gracias en el siglo segundo á la Iglesia romana por las cantidades 
que le habia remitido para socorrer á los pobres, entre otras cosas di-
ce, (según Eusebio en su historia lib. 4. cap. 23.) „Es costumbre 
„vuestra, desde el principio de la religión, dispensar varios géneros de 
„beneficios á todos los cristianos; y remitir los socorros necesarios pa-
„ra la vida á innumerables iglesias establecidas en cada una de las 
„ciudades Esta costumbre no solo la ha conservado vuestro 
„bienaventurado obispo Soter, sino que la ha también aumentado." 
Y Dionisio Alejandrino en el siglo 3. ° escribia, que el papa San Es-
tevan habia socorrido con lo necesario las Iglesias de las dos Syrías y 
de la Arabia. (Euseb. Hist. lib. 7 cap. 5 . c ) Estas liberalidades ejer-
cían los papas con las otras sin desatender la suya; en la cual ade-
más de ser numeroso el clero, compuesto de ciento cincuenta y cuatro 
personas, eran tantos los pobres, que, en tiempo de San Corneho, pa-
saban de mil quinientas las viudas, huérfanos, &c., que se socorrían 
diariamente. (Euseb. lib. 6 cap. 43.) 

CARTA IV. 1 3 3 

No solo tenia la Iglesia para estos gastos y obras de piedad, sino 
también para proveer á la magnificencia del culto. Se empleaban en 
él el oro y la plata, no solo para los vasos sagrados, sino aun para can-
deleros y otras muchas piezas. Prudencio introduce al prefecto de 
Roma, hablando así con San Lorenzo. (Hym. 2 de Coronis.) 

Hunc esse vestris orgiis 
Moremqite, et arfern prodilum est, 
Hanc disciplinam foedéris, 
Libent ut auro antistites. 
Argentéis et scyphis ferunt 
Fumare sacrum Sanguinem, 
Auroqtte meturno sacris 
Adstare fixos cereos. 

Y en efecto, Baronio (al año 58 núm. 75) hace mención de muchos 
vasos, lámparas ó candeleros de oro y plata con embutidos, ó mejor 
diremos, sobrepuestos de otros metales, [cerostrata] adornados al re-
dedor con un cerco de varias figuras, como delfines, lirios, &c.: en 
los cuales ardia, no aceite común, sino de nardo; cera ú opobálsamo. 
Y de San Urbano papa refiere el Libro Pontifical, que hizo de plata 

. todo el servicio de la Iglesia, y entre otras cosas veinticinco patenas. 

Ni es mucho que tuviera el culto este esplendor en una Iglesia tan 
principal como la romana, cuando no faltaban piezas preciosas aun en 
las ménos considerables. En Cirta, ciudad pequeña de Numidia, 
(distinta de la del mismo nombre, que hoy llaman Constantina, y era 
entonces Sede metropolitana^, se entregaron en tiempo de la persecu-
ción de Diocleciano según consta de las actas proconsulares que en-
tonces se formaron, las alhajas siguientes:—Dos. cálices de oro, seis 
de plata, seis orzuelas de idem, una jaira de idem, (a) siete lámparas 
de idem, dos candeleros, dos candelas (b) pequeñas de latón con sus 

(a) El testo, dice Cucumellum, y significa, atendiendo á la propiedad 
latina de la palabra cucuma, y al uso de los autores eclesiásticos, vaso en 
forma de pepino, que servia para guardar vino ó agua para el uso del sacri-
ficio. Véase-éí Onomástico ritual del P. Zacarías. 

(b) Aunque la palabra candela significa el cirio ó vela, pero tanto en es-
te lugar como en otros de los autores eclesiástica, no está en esa significa-
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siete lámparas: once lámparas de latón con sus cadenas: ochenta y dos 
túnicas de muger, (destinadas á darse de limosna): treinta y ocho lien-
zos para adorno del altar: (a) diez y seis túnicas de hombre: cáligas 
para hombre, trece pares: idem de muger cuarenta y siete: coplas (b) 
rústicas diez y nueve:—Item encontrados en la Biblioteca, un cande-
labro de plata de muchos brazos (c) y unos mecheros ó lámparas de 
plata. (Baronio año 303 núm. 12), y al número 23 se hace mención 
de una lámina de plata. Tabulam argenteam. San Gregorio de 
Tohurs (lib. 1. ° de glos. Martyr. cap. 38) refiere, que en algunas gru-
tas subterráneas, á que en otro tiempo se refugiaban los cristianos pa-
ra celebrar los divinos oficios, se encontraron varias piezas de plata. 
S. Optato de Milevi (Advers. Parmen. lib. 2. ° núm. 4.) asegura, que 
ántes de la persecución de Diocleciano habia en sola la ciudad de Ro-

cion. Evodio en el libro 1. ° cap. 13 de los milagros de S. Esteran, habla 
de una candela de plata ofrecida al Santo. 

(a)- El testo latino dice, Maforteas; maforium ó mafors era un género 
de vestidura sagrada para cubrir el -altar ó las reliquias y sepulcros de los 
Santos. (Zacarías ubi supra ) 

(b) No he podido encontrar el significado* de la voz latina copla en nin-
guno de los diccionarios que conozco de las voces de este género, que son: 
El Opúsculo de Onofre Panvinio de las voces eclesiásticas bárbaras y oscu-
ras: el Hicrolexicon de Macri: el Martirologio anotado por Baronio: la 
Amalthea onomástica de José Lorenzo: el Onomasticon íitual de Zacarías: 
el Onomasticon de Burio: los índices onomásticos de Teófilo Raynaudo, 
de Rosweido, de los Bolandos y de la Gallia christiana, en cada uno de sus 
tomos: el Glosario de San Isidoro, que está al fin del diccionario filológico 
de Matias Martini, y el de Du-Cange- En el suplemento de este último se 
halla la voz coppla, pero con dos pp, y en una significación no adaptable á 
nuestro caso. Reservo, pues, este punto á la ilustración de los eruditos en 
las antigüedades eclesiásticas. 

(c) El Baronio que uso dice capitula, pero debe decir capitulatam, como 
lee San Agustín, (Advers. Crescon. lib. 3. ° ), y el mismo Baronio recono-
ce por legítima esta lección, (año 58 núm. 75, y 303 núm. 23.) De la 
combinación de los diversos pasages de las actas se deduce la razón con que 
Baronio entiende por capiltdata, un candelabro, como he traducido; aunque 
otros autores le dan otras interpretaciones. 

ma hasta cuarenta Basílicas; y Eusebio (hist. lib. 8 cap. 1. ° ) cuenta, 
que en el tiempo intermedio, entre la persecución de Valeriano y la 
de Diocleciano, no cabiendo ya el inmenso concurso de fieles en las 
antiguas iglesias, aunque eran muchas en cada ciudad, se derribaron 
estas y se levantaron otras mas amplias y capaces. Calcule V. si 
tendrían mucho dinero las iglesias. „Quis numerum ecclesiarum in 
„singuhs urbibus, eptis i/lustres populorum concursus in aedibus sacris 
„possit describere? Quofactum est utpriscis aedifiáis jam non conten-
dí in singulis urbibus spatiosas ab ipsis fundamentis extruerent eccle-
„siasY muchos de estos templos estaban magníficamente adorna-
dos, como se infiere de que Luciano (in Filip.) introduce á su Crisias 
refiriendo, que fué llevado al templo de los cristianos, que se hacia no-
table por su techumbre dorada: „in domum auratofastigio insignem 
„ascendimusUltimamente, Sr. doctor, para concluir esta materia 
le citaré á V. la autoridad respetable en este punto de Pablo Sarpi, 
autor nada preocupado en favor de los bienes del clero, quien en su 
tratado de materia beneficial § 3. ° , atribuye las persecuciones 
de los cristianos desde la muerte de Commodo, á la codicia de los em-
peradores y prefectos, que hallándose escasos de dinero querían apo-
derarse del de la Iglesia. 

¿Qué dice V. ahora de todo esto, Sr. doctor? ¿Tuvo esta bie-
nes cuando solo era cuerpo místico, ó hasta que fué comunidad políti-
ca? ¿Desde la época anterior á Constantino ó solo en la posterior? 
¿Los tuvo por derecho civil, y con arreglo á las leyes romanas sobre 
colegios lícitos, ó por el divino positivo y por la autorización de su di-
vino fundador Jesucristo? ¿Serian independientes del poder temporal, 
y tales que pudiera negárselos San Lorenzo y otros innumerables már-
tires; ó dependientes de aquel poder, y tales, que hicieron bien en fran-
queárselos los obispos traditores (entregadores) como el desgraciado 
de Cirta, anatematizados por la Iglesia? 

Aquí deberíamos concluir nuestra disputa, si la fantasía de V. no le 
hubiera sugerido la nueva distinción de bienes propios é impropios, es 
decir, si no negara que fueron bienes los que poseyó la Iglesia mien-
tras fué cuerpo místico, y por el puro derecho divino positivo. Oigá-
mos á V. sobre esto: „La cuestión que debe intituirse (nos dice, pág. 
„185, despues de haberla fijado en términos mas generales), es: ¿Si la 
„Iglesia considerada como cuerpo místico tiene derecho, y cuál, á po-



„seer algunos bienes? Si por la palabra bienes se entiende las obliga-
ciones voluntarias de los fieles, destinadas no á formar un fondo ad-
minis t rare , sino á consumirse precisamente en el sustento de los mi-
nistros del culto y en los gastos anexos á él, no hay duda, que la Igle-
,,sia, aun considerada como cuerpo místico, tiene derecho á poseerlos. 
„Los ministros son hombres como los demás, necesitados del sustento, 
,,y el culto esterior se rinde por acciones materiales que suponen gas-
t o s de su género, (a) La Iglesia, hasta la conversión de Constantino, 
„fué solamente cuerpo místico, y con todo poseyó este género de bie-
n e s sin disputa ni oposicion; (b) ni podia ser otra cosa, pues no estaba 
„en el orden de la posibilidad ni de la justicia, el que los pastores no 
„comiesen ni bebiesen, ó que los fieles abandonasen en la primera de 
„sus necesidades á los que les prestaban tan interesante servicio mi-
nistrándoles el pasto espiritual, (c) Jesucristo habia destinado á Ju-

(a) Luego Jesucristo al fundar su Iglesia debió contar con que habia de 
tener bienes y autorizarla para su posesion independientemente de las leyes 
civiles, y aun contra el tenor de ellas en caso necesario. 

(b) Falso, falsísimo, pues se le oponían las leyes romanas que van cita-
das, y otras muchas no insertas en el cuerpo del derecho, como las de Dio-
cleciano, en cuya virtud se despojó á la Iglesia de Cirta, y en general á to-
das, como consta de la restitución que les hizo Constantino, de que hablaré 
despues. 

(c) Luego si llegan á abandonarlos ha de haber facultad en alguno pa. 
ra hacer cumplir estos deberes de justicia, así como para arreglar su desem-
peño, pues de otro modo unos pastores tendrían mucho, otros poco, otros 
nada; y los fieles ó desatenderían este deber, escusándose unos con otros, ó 
serian diversamente gravados según su liberalidad, ó la importunidad de los 
pastores, acudiendo tal vez todos á uno mismo. Los inconvenientes que 
tendría hoy el sistema de puras oblaciones se demuestran en el cap. 9 tom. 
2. ° de la obra Historia de la nueva lieregía del XIX siglo, en que se com-
bate á M. de La-Mennais, que entre otros errores ha esparcido el de que 
el clero de Francia debia reducirse á ellas, renunciando las asignaciones 
que le tiene hechas el gobierno; y algo se toca también al principio del ca-
pítulo anterior, en que se rebate la otra pretensión absurda del mismo au-
tor de que la Iglesia tenga una total separación del estado. En este último 
error está conforme nuestro apóstata doctor con el apóstata y heresiarca 

„das, uno de sus apóstoles, para recaudar las limosnas de los discípu-
l o s que las daban para sustentarlo; y los apóstoles, luego que se disper-
sa ron por el mundo y se aplicaron al ejercicio de su ministerio, des-
ainaron á los diáconos á ser depositarios y recaudadores de las ofren-
d a s de los fieles para que estas fuesen invertidas en el sustento de 
„los ministros, (a) y en el socorro de los necesitados, pues los gastos 
„del culto, por entonces, eran pocos ó ningunos. 

„La historia de los primeros tres siglos de la Iglesia que precedie-
r o n á la conversión de Constantino, no ministra un solo ejemplo de 
„que los eclesiásticos poseyesen otros bienes, (b) Los mas fervorosos 

francés. En el primero aunque parecen diferir en cuanto á las opiniones 
teóricas, pero conspiran por diversos caminos á unos mismos resultados 
prácticos. En Francia, donde el gobierno paga sus asignaciones, era un 
golpe fatal y casi destructivo de la Iglesia el perder estas y reducirse á 
las oblaciones. En México, donde aquel pago no seria puntual, el mayor 
golpe para acabar con el culto y sus ministros seria prohibir las oblaciones 
y reducir al clero á sueldo que pagara el gobierno, como hizo la ley de se-
cularización de las misiones de Californias, y como proyecta nuestro autor, 
(en algún lugar de su Revista pág. CLXII) aunque alguna vez indique en 
la misma, (por su perpetua inconsecuencia,) que deberían dejarse á los obis-
pos y canónigos los diezmos voluntarios, y á los curas y vicarios los dere-
chos de estola, sin otra asignación de ningún género, y sin permisión á los 
fieles de donarles nada. 

(a) ¿Pero cómo pudo la autoridad pública nombrar depositarios y recau-
dadores de unos bienes á que no tenia derecho el cuerpo; siendo, según "Y., 
(pág. 185) el único que habia, personal de los ministros? Además, estaba 
prohibida por las leyes civiles toda recaudación de fondos comunes en favor 
de cuerpos que ella no autorizaba; ¿en qué virtud, pues, la hicieron los 
apóstoles? 

(b) Pues vaya V. respondiendo á los siguientes. 1. ° San Cipriano 
conservó hasta su muerte una granja, como la llaman algunos autores {pre-
diolum), ó huertas, como la nombra Poncio Diácono en la vida del santo, 
(.lwrtos). Véase la que está al frente de la edición de las obras del santo 
por los benedictinos de S. Mauro §. 34 pág. CXIV. 2. ° Fleuri (disc. so-
bre la hist. eccl. IV. núm. 9) dice: „Ya habéis visto que desde los primeros 
»,tiempos, y aun bajo los emperadores paganos... .los obispostenían en 



„entre los fieles vendían todos sus bienes y ponían el producto á dispo-
sición de los apóstoles ó de los obispos y sucesores; no para que los 
„administrasen, pues esta palabra importa trasmutación, que es algún 

género de negocio, sino para que tales cuales los recibían, los depo-
si tasen en sus arcas y despues los sacasen para distribuirlos entre los 
„pobres y los ministros, (a) Los menos fervorosos retenían el todo de 

„propiedad toda especie de bienes, y aun „esclavos." 3. ° El can. 39 (al 
40) de los .apostólicos manda, que los obispos mantengan sus bienes propios, 
separados de los de la Iglesia, para que sin perjuicio de esta pueda testar de 
aquellos; y entre los que acostumbraban tener cuenta los esclavos. Este ca-
non, con los demás de su nombre, se formó en el siglo segundo, ó á lo mas 
tarde á principios del tercero, pues ya en el cuarto se les trataba de antiguos, 
como observa bien, y funda en otras razones, el erudito protestante Beveregio, 
en el proemio á las notas que les puso, y se hallan al fin de su obra Pandeciae 
canonum. Ahora bien, los esclavos no son oblaciones consumibles en el mo-
mento, ántes son bienes propios, por confesion de Y. (Pág. 203.) Luego ó 
los eclesiásticos tuvieron otros bienes, ó los obispos no son eclesiásticos. Sa-
be Dios si también dividirá V. á estos en propios é impropios, y contará en-
tre los segundos á aquellos. Acaso por un equívoco, de los que padece V. 
frecuentemente, puso aquí eclesiásticos en vez de Iglesias. Pero estas ya ve-
remos como, por confesion de V. mismo, poseyeron bienes raices en los pri-
meros siglos. Ahora me basta observar que poseían esclavos, pues de otro mo-
do no podían confundirse los suyos con los de los obispos, como supone el cá-
non citado. Con lo que además de probarse que poseían otros bienes, queda 
desmentido el aserto de V. (pág. 203) de que no comenzaron á tener escla-
vos hasta despues de la paz y autorización para bienes propios de Cons-
tantino. 

(a) ¿De dónde saca Y. que se les pusiera esta condicion al entregárselos? 
Si así fué, hacia mal el obispo de Cirta, que sacaba de esas arcas las ofrendas 
recibidas para transmutarlas en túnicas y cáligas, y no las daba tales cuales las 
habia recibido á los pobres. También harían mal los apóstoles cuando trans-
mutaban las ofrendas en víveres y otros efectos con que mantenían en un 
todo á los fieles. Y la leche, las legumbres, las frutas de que se hacia obla-
ción, según los cánones apostólicos 3. ° y 4. ° , y aquellas pastas que tam-
bién mencionan y que describe Beveregio en su comentario, también entra-
rían en las arcas, para sacarse de ellas tales cuales habian entrado, sin 
transmutaron y repartirse á los clérigos cada mes, que era cuando se les 

„sus bienes, (a) y acudían á sus ministros con oblaciones parciales que 
„tenian el mismo destino y objeto. Jamas los primeros discípulos de 
„Jesucristo ecsigieron nada de los fieles, ni se podrá citar un solo 
„ejemplo que lo pruebe, (b) Se necesita no tener el conocimiento 
,,mas superficial del Evangelio ni del carácter de la divina religión que 
„instituyó Jesucristo, para asegurar que le es necesario el contar con 
„otros bienes distintos de las oblaciones voluntarias de los fieles, (c) 

daba su contingente, según nos dejó esciito S. Cipriano. Divisiones men-
suraos aequatis quantitatibus. (Epist. 34 circa fin.) O á lo ménos en es-
tas, si se vendían para repartir despues su producto, ya habia administración. 

(a) Según esto, en Jerusalen, donde algunos habian de ser ménos fer-
vorosos que otros, habría quien retuviera sus bienes contra lo que refieren 
losjiechos apostólicos; (II. 44 y IV. 34) y por el contrario, en las demás 
Iglesias habría sido también casi general la venta y entrega de los bienes, 
pues lo era el fervor de los fieles. Así lo han creido algunos, pero lo refutó 
Salmacio. (De usuris cap. 21.) Véase lo que dije sobre esto á la pág. 130. 

(b) Ni es menester citarlo, porque estamos tratando la cuestión de de-
recho, y contra la ecsistencia de este nada probaria el hecho de no haberlo 
realizado los que lo tenian. San Pablo que no lo usó, confesaba tenerlo. Por 
otra parte, V. nos dice (pág. 194) que en aquel tiempo no daban lugar los 
líeles á que se les demandasen las asistencias; luego aun para la cuestión 
del hecho no se sacaría de aquí nada, pues no llegó el caso que hubiera da-
do lugar al derecho. Si el que me reconoce una capellanía me la paga 
siempre con puntualidad, ¿qué saca Y., de hecho ni de derecho, en contra 
mía, de que nunca lo haya demandado? Si algo se deduce es, que el mis-
mo hecho de su puntualidad en pagar, es la mejor prueba de mi derecho, y 
que cuantas veces pagó sin cobrarle, me lo fundó y robusteció para dedu-
cirlo en juicio cuando llegue el caso. 

(c) ¿Si tendrá V. de ambas mayor conocimiento que Santo Tomás, cu-
ya doctrina le cité ántes, pág. 113? ¿Si lo tendrá mayor que la santa Igle-
sia católica, apostólica romana que ha querido contar con la oblacion for-
zosa de los diezmos y anatematiza al que no los paga? ¿Pero para qué 
comparo á estos pigmeos con V., que es un gigante Tifeo? Llamémoslo) 
pues, á cuentas consigo mismo. La Iglesia ha de ser, por confesion de V., 
eterna é indefectible. (Pág. 1S3.) Los ministros son hombres como los de-
más, y no eslá en la posibilidad el que no coman, vistan, scafbfeui (Pág. 
18 5.) La religión y el Evangelio no impiden que la caridad de los fieles 

I 
] 



„en frutos ó valores que deban consumirse inmediatamente en el sus-
t e n t o de sus ministros. Lo mismo acredita la historia de los apósto-
l e s y de los pastores que les sucedieron en los primitivos siglos de la 
>,Iglesia. Ninguno de los diáconos que entonces eran los ecónomos, 
„compraban, arrendaban ni vendían fincas, cobraban réditos ni poseían 
»,capitales; y San Lorenzo que sufrió martirio por no entregar el depó-
s i t o de las limosnas, (a) en nada se parecia á los jueces hacedores, 

se resfrie. (Pág. 202.) Jesucristo repitió que su reino no era de este mun-
do, y así la Iglesia no puede poner precio á los víveres, casas, ropas &c. 
Pues ponga V. que resfriada la caridad, los fieles, ó no dan voluntariamen-
te, ó dan lo que no alcanza para los ministros. ¿Qué sucede entónces? ¿Se 
acaba la Iglesia? ¿dura sin ministros? ¿ó estos no comen? ¿ó compran por po-
co ó por nada lo que necesiten; aunque valga mucho? Mas brevemente: se 
le antoja al gobierno civil prohibir las oblaciones voluntarias, como en Ca-
lifornias las prohibió, y no quiere, ó no puede pagar los honorarios que asig-
nó á los ministros. ¿Qué se hace? ¿Nada se ecsige de los fieles? Se 
acabaron los ministros y el culto ¿Se ecsige algo? Ya no son oblaciones 
voluntarias; y el Evangelio y la religión no conocen otras. ¿No ecsige el 
cuerpo, sino los particulares por el derecho natural que les declara S. Pa-
blo, y que no puede estorbar la ley civil? ¿Pero cómo la hacen? La coac-
ción esterna no es de ellos. La interna tampoco, porque la pena espiritual 
de excomunión no la imponen los particulares, sino el cuerpo. Dic Eccle-
siae: si Ecclesiam non audierit sid tibi sicut ethnicus. 

(a) Parece que la conducta de este santo diácono en haberse negado á 
la entrega del dinero, no obstante que se le ecsigia con el mismo mismísimo 
argumento que V. le hace al clero, á saber: que se debe dar al César lo que 
es del César, y que lo son las monedas por tener su imágen. 

Sic dogma vestrum est, audio Nec cuín veniret áureos 
Suurn quibusque reddito. Secum Phüippos detidit: 
En Caesar agnoscit suum ' Praecepta sed verbis dedit, 
Numisma nummis inditum. Inanis amarsupio. 
Quod Caesaris seis, Caesari Implele dictorumfidem, 
Da: nempe justum postulo. Qmm vos per orbem venditis: 
Ni fallar, liaud idlam tuus Ñutimos übentar reddite 
Signat Deus pccuniam. Estote verbis divites. 

Prud. ubi. sup. 

,,ni á los de obras pías que ahora tenemos, (a) Esto prueba que la 
„Iglesia puede existir en toda su pureza y esplendor, como existió en-

Casí es una traducción de estas ridiculas impiedades la ecshortacion al 
clero con que cierra V. su disertación. Si San Lorenzo hizo bien en 
despreciar la del tirano, el clero hará lo mismo con la de V.; pero si aquel 
santo hizo mal en negarse al argumento que se le hacia con el Evangelio, 
entónces no fué un mártir de Cristo, sino un fanático, un entusiasta, peor 
que los modernos jueces hacedores y de obras pías. 

O blasfeme V., si quiere, de los santos, ó sea consecuente en los princi-
pios, y no reprenda en el clero actual lo que disimula ó alaba en aquellos. 
Lo cierto es que en los primeros siglos, léjos de creerse que debian resti-
tuirse al César lisa y llanamente los bienes eclesiásticos, se llamaba ladrón de 
los pobres al que lo hacia, aunque fuera violentado, amenazado y obligado 
por la ley civil. (Barón, año 303 núm. 15.) 

(a) Este sarcasmo de nuestro doctor estriba en la maliciosa confusion 
que hace de la santidad personal de aquel ilustre mártir, con la forma de su 
administración eclesiástica. Esta es ahora mas perfecta con la institución de 
jueces hacedores y de obras pías, que era la de los archidiáconos. La dis-
ciplina presente siempre es mejor que la antigua; ó ya en sí misma, como 
sucede en este punto y casi en todos, ó ya comparativamente con respecto 
á las circuntancias y ecsigencias de la Iglesia. „Hallándose asistida siem-
,,pre (por el Espíritu Santo) en la elección de su disciplina esterior, todo 
„católico debe considerar en cualquier tiempo la que está recibida ó señalada, 
„según la variedad de ellos." (Marcheti, Crítica de Fleuri tom. 1. ° § 
6 núm. 30 pág. 124.) „Nada con mayor acierto podemos hacer, que 
„conformar siempre nuestras opiniones y sentimientos, nuestras palabras y 
„escritos, á aquella disciplina que sé observa en la Iglesia al tiempo en que 
„la providencia del Ser supremo nos ha colocado en ella." (Thomas. De 
discipl. tom. 1. ° part. 1. a lib. 10 cap. 48 núm. 17.) San Agustín nos 
dice, que la Iglesia va mejorando su disciplina según se lo va enseñando y 
persuadiendo la esperiencia. Quoties ex ipsis rerum experimentis demonstra-
tur....quod conducibilius est Ecclesiaetunc....absque ulla contetione....commu-
tatur in melñis. (De bapt. lib. 2. ° cap. 3. ° ) El mismo santo tenia tanto 
respeto á la disciplina de la Iglesia de Caríago, que trata de atrevimiento y de 
desvergüenza el querer abandonar lo que ella retenia, ó retener las prác-
ticas que ella abandonaba. Sicut videtur audaciae mulare conari, quod Car-
Ihaginensis Ecclesia tenet; sic magnae impudenlie est, velle servari quod Car-



„tónces sin laposesion de bienes temporales, (a) pues en el idioma vul-
,,gar y en el forense no son conocidos bajo el nombre de tales las li-
mosnas, en cuya clase deben contarse las oblaciones de los fieles des-
ainadas á consumirse en el sustento de los ministros del culto 

„La palabra bienes en su rigorosa acepción, significa aquella reunión 
„de valores que constituyen los medios permanentes y duraderos de 
„satisfacer y acudir á las necesidades humanas: las tierras que produ-
c e n frutos, los capitales que reditúan y las rentas que consisten en 
„impuestos perpetuos sobre la poblacion, que deben pagar los que la 
„componen, son otros tantos bienes en la rigorosa acepción de esta pa-
l a b r a , y estos no los empezó á poseer legalmente la Iglesia, sino des-
„pues de Constantino, (p. 202.)" 

¿Conque, según V„ no son bienes eclesiásticos propiamente tales, las 
oblaciones destinadas al sustento de los ministros y á los gastos del 
culto? Luego cuando definió aquellos por la suma de valores destina-
dos á los gastos del culto y al sustento de los ministros, no describió otros 

thaginensis Ecclcsia correxit. (Epist. 22 ad Aurel. Carthág.) ¡Qué diria este 
santo doctor si viera á sus fingidos discípulos los jansenistas querer siempre 
restablecer la disciplina antigua, abrogada por la Iglesia católica, y vituperar 
la moderna que ella ha establecido. Por lo demás, la Iglesia en los prime-
ros siglos tuvo huertas y casas como veremos adelante. A nuestro autor 
le toca, pues", probar que no se arrendaban, ó que no eran los diáconos los 
que cobraban el arrendamiento. 

(a) ¿Pues los que entónces tenia la Iglesia, los que recaudaban los diá-
conos y entraban y salian de las arcas, eran espirituales? El prefecto ro-
mano no pedia á San Lorenzo ningunas indulgencias ó sacramentos, sino 
dinero. Este, según V., es esencialmente material y temporal, y las esencias 
de las cosas son inmutables. ¿No nos dijo Y. „que el sustento de los mi-
nistros y el culto esterior se desempeñan por acciones mal eriales, que pi 
den gastos de su género?" ¿Pues cómo ahora las limosnas destinadas á" 
eso no son bienes temporales? Yaya, que en esta vez, como en tantas otras, 
dormilavit Homerus. Quiso V. decir que la Iglesia puede subsistir sin bie-
nes propiamente tales: así como en lo que añade inmediatamente quiso es. 
presar, que de el que subsiste de limosna no se dice en el idioma vulgar y 
forense, que tiene bienes. Con razón le dije á V. ya, que las obras de los 
grandes escritores necesitan comentarios. 

bienes, que los que no son propiamente tales; es decir, los que no son 
bienes, y de los que no iba á tratar. No hay duda, cada oblación des-
tinada al sosten del culto y de los ministros tiene su valor, y la totali-
dad de ellas forma una suma que tiene el mismo objeto. Toda la de-
finición pues, de piés á cabeza, en su género y diferencia, le conviene 
á las oblaciones; y supuesto que ellas son bienes impropios, estos son 
los que Y. definió antes, á pesar de que escribe lógicamente; y ahora 
necesitamos que nos dé ' nueva definición de los bienes eclesiásticos 
propiamente tales, (a) ¿Conque las oblaciones, vuelvo á preguntar* 
las limosnas, las asistencias temporales, los fondos que han de entrar y 
salir de las arcas en especie, aquellos de que eran recaudadores los diá-
conos son bienes impropios? Sea enhorabuena: ¿pero las leyes roma-
nas autorizaban á los colegios ilícitos, ó no aprobados espesamente-
para tener arcas y recaudadores de bienes impropios, de dinero que 
entrara y saliera de su poder? ¿los autorizaban para colectar oblacio-
nes, asistencias ó limosnas? Para que lo hicieran los Amisenos le pi-
dió licencia Plinio á Trajano, alegándole, que por gracia de él mis-
mo vivian según sus leyes particulares, y no según las comunes. El 
Emperador lo concedió por este título, pero encarga de nuevo, 
que no se permita cosa semejante en las demás provincias del imperio 
donde está vigente el derecho romano, (b) ¿Y despues de esto nos 
saldrá V. conque la Iglesia hasta la conversión de Constantino poseyó 

(a) Si V. escluyó de la anterior á los pobres, Juan Launoi, otro Teólogo 
de nuevo cuño, solo á estos metió en la suya. El error toca siempre los es-
treñios. [De cura Eccles. pro miseris. Cap. 2. ° oper. tom. 2. ° ] Por si 
le fuere útil, ofrezco á V. la del P. Zech, en su precioso curso de derecho 
canónico, (tom. 4. c in princ.) Por bienes eclesiásticos entendemos, los que 
por la autoridad legítima y competente están consagrados á los objetos y fi-
nes propios de la Iglesia de. Jesucristo. 

(b) Ámisenonm civitas libera etfoederata beneficio indulgentiae luae le-
gibus suis ilitur. In liac datum mihi publice libellum ad Eranos pertinen-
tem, his litteris subjeci, ut tu, Domine, dispiceres quid et quatenus, aut permi-
tendum,auìprohibendùm putares. Plin. lib. 10 epist. 93. 

Silegibus islonrn concessum est éranos habere possumus non impedire.... 
In caetem civitalibus, quae nostro jure obstriclacsunt, res liujusmodi prohi-
benda est. lbid. epist. 94. )( 



este género de bienes sin disputa ni oposicion? ¿Qué se imaginó V. al 
escribir, que no habia de tener otros lectores que sus cofrades, quie-
nes gustosamente se dejarían comulgar con ruedas de molino? Ahora 
bien, así como á Y. le toca probar, que las leyes romanas autorizaban 
á los cuerpos ilícitos para tener bienes impropios, ya que no propios; 
así también, que el derecho divino no autorizó á la Iglesia para estos» 
sino solamente para aquellos; y para que no adquiriera sino lo preciso 
y diario, como se hacia antes con el maná. En fin, á Y. le toca fun-
dar esa distinción de bienes propios é impropios á que apela, y de que 
se vale para calificar las oblaciones. Las limosnas, nos dice V., no 
son bienes temporales en el sentido vulgar y forense. En primer lu-
gar, ya le dije á V., (pág. 121) que las oblaciones no son limosna. En 
segundo, del pobre que las recibe no se dirá que tiene bienes en el 
sentido vulgar y forense, si las que colecta son cortas, y apenas sufi-
cientes para su mas preciso sustento; pero si con ellas tiene para ador-
nar ricamente su casa, labrar bajilla de plata, y mantener á otros mu-
chos pobres; en suma, si recibió de limosna un caudal, ó lo juntó poco 
á poco, entonces si se dirá que tiene bienes muy propios y verdade-
ros en ambos idiomas. Pues los apóstoles recibieron, no uno, sino 
muchos caudales en Jerusalén, y despues tuvo la Iglesia para todas las 
obras de caridad y magnificencia que hemos visto; para mantener dia. 
riamente mil quinientos pobres; para destinar cien mil sestercios á la 
redención de cautivos de Numidia; para tener ropas guardadas, ade-
más de las ya distribuidas á los pobres, en la pequeña ciudad de Cirta, 
para mantener abiertas y en ejercicio en solo la ciudad de Roma mas 
de cuarenta Basílicas y otras innumerables en las demás ciudades, 
reedificándolas, ampliándolas y ardonándolas, ya con el dorado de sus 
bóvedas, ya con muchísimas piezas de servicio de oro y plata, y so-
bre todo esto tenia San Lorenzo en sus arcas crecidas cantidades que 
llamó tesoros, thesauros ecclesiaejan expendí. ¿Y esto califica V.de^e-
queños gastos del culto, pocos ó ningunos? ¿Y de estos bienes dice V 
que no se administraban ni transmutaban; que eran puras existencias5 

puro sustento? ¿y tendrá á la Iglesia por una limosnera, de quien en el 
idioma vulgar y forense no se dice que tiene bienes propiamente tales? 

Le regalaron en cierta vez á un oidor español, recien venido, una 
fuente de chicos-zapotes, entre los que habia muchos de notable mag-
nitud, y algunos otros mas pequeños; estos quiso él ceder á su ayuda 

de cámara, reservándose para sí los grandes, y al efecto lo autorizó 
para comerse los chicos. Este, que era mexicano, abusando de la ig-
norancia de su amo se los comió todos, los propiamente chicos, por ser 
pequeños, y los impropiamente llamados tales, aunque sean grandes 
Apostara yo una oreja á que el progreso se quería engullir los bienes 
propios é impropios, si estos últimos fueran hoy tales como los anti. 
guos, si fueran chicos (é impropios) de mal nombre, pero en sí verda-
deramente grandes. Hoy solo aspira á robarse las fincas rústicas y 
urbanas, y los capitales, declarándolos por únicos bienes propios; por-
que las alcancías de los franciscanos y los cepos puestos para el culto 
de algunos santos, producen poco; pero si ellos dieran lo bastante para 
construir nuevos templos en todas las ciudades católicas, para mante-
ner en una sola mil quinientos pobres, y para hacer candeleros de oro, 
como vemos que daban ántes las oblaciones voluntarias, ó sean limos-
nas, el progreso las declararía bienes impropios, ágenos del cuerpo 
místico, y verdaderos bienes temporales. 

Es esta una sospecha que se me vino á la imaginación en este mo » 
mentó, y quise esponer á V. haciendo una ligera digresión. Volva-
mos al asunto. No son las oblaciones, dice V., bienes propios, porque 
por estos se entienden los medios permanentes y duraderos de acudir á 
las necesidades. Luego á lo ménos la Iglesia de Alepo, que contaba 
con sus tres mil anegas de trigo, señaladas por el emperador Aurelia-
no, los tendría propios. En las demás Iglesias lo que yo veo es, que 
con las oblaciones se mantuvieron los ministros, los pobres y el culto 
por trescientos años; y que me corten la cabeza si duran tanto con 
los bienes propios de capitales las familias de los individuos del pro. 
greso á quienes tocaren en el saqueo, que este proyecta de la Iglesia. 
Por el contrario, nos dice, bienes propios en la rigurosa acepción de la 
palabra, son las tierras que producen frutos, los capitales que reditúan, 
y las rentas que consisten en impuestos sobre la poblacion. (Pág. 202.) 
Según esta regla de medir la propiedad de los bienes, tan de nuevo 
cuño como la teología de V., el empleado público que tiene en su casa 
rico menage, preciosa bajilla y valiosas alhajas, no tiene bienes pro-
pios. Tampoco el que por juego, herencia ó usuras haya llenado de 
talegas sus arcas, pues ni uno ni otro poseen tierras fructíferas, capi-
tales que reditúen, ni impuestos sobre la poblacion. Apela V. al sen-
tido vulgar y forense. Enhorabuena: admito la apelación, y llevemos 



nuestra causa ante estos jueces. El sentido vulgar lo tenemos en el 
Diccionario de la lengua castellana, y en él veo, que esta palabra sig-
nifica caudal ó hacienda; y hallo que los hay de estas especies, ganan-
ciales, mostrencos, muebles, semovientes, parafrenales, de fortuna, 
t e m p o r a l e s , profecticios, adventicios, y castrenses: hallo también que 

se embargan ó aprehenden, se desamparan, se ceden; y por no remo-
verle á V.'la bilis no añado, que se espiritualizan ó hacen eclesiásti-
cos. Lo único que allí no encuentro es, que ó sean impropios en casi 
todas sus especies, ó que las mencionadas pidan para verificarse tierras 
fructíferas, capitales que reditúen, ó impuestos perpetuos. El sentido, 
forense lo tenemos también en los diccionarios científicos. El Eluci-
dario de teología y ambos derechos de Pereira comienza el tratado de 
bienes con este proemio: (núm. 737) „Teniendo la justicia por obje-
to sobre que se versa, todos los bienes temporales, ya corporales ya 

" i n c o r p o r a l e s , ya muebles ya raices, despues que hemos esplicado la 

"justicia, el dominio, la posesion, es consiguiente que tratemos de su 
' materia ú objeto de atribución. Hablarémos, pues, primeramente de 
"los bienes v fortunas en el sentido común á todas sus especies; des-
"pues en lo" particular, de los bienes raices; despues de los vestidos y 
"adornos, y toda especie de menage; despues del dinero, frutos reba-
"ños v béstias." Vea V. como entre las divisiones no mete la de bie-
nes propios é impropios, ni contrae la significación propia de esta voz 
4 solo las tierras, capitales, ó impuestos públicos y generales: ya vere-
mos que no lué por olvido. Comienza el tratado por la etimología de 
la palabra * * que deriva, con arreglo á la ley 49, de verb. sigmf. de 

verbo ta* que significa aprovecha, 2 W « t ; 
c 0«a aprovecha tanto como el dinero, que regula y representa las 
d e n J (a) Sigue diciendo: „Bienes, en el derecho, (es decir, en .a 
„significación forense) son los que están en nuestro dominio; pero, en 

(a) Cuando se trataba de dar al César las monedas, ellas representaban 
para nuestro doctor, é incluían todos los demás bienes. Ahora, si a Igle-
sia antiguamente tuvo sus arcas llenas de monedas dadas por las o b l a c i ne 
d e los fieles, no teniabienes propiamente dichos, porque no le 
ras, capitales á réditos, é impuestos, y el dmero no suple por estas cosas. 
Al César, pues, ya solo se deberán los bienes impropios, y no todos lo, ta* 
porales, profanos y materiales. 

„sentido propio, solo los que restan despues de pagadas las deudas. 
„De manera, que si el testador lega una parte de sus bienes, v. g. la 
„quinta, solo se entienden tales los que sobran despues de dicho pago." 
Vea V. como no se olvidó este autor de hablar de bienes propios é im-
propios, pero no fijó el principio de distinción en la causa de su proce-
dencia, ni en la calidad de las cosas, sino en que sea el monto total, ó el 
líquido de ellos. Ahora bien, V. que cree á San Lorenzo capaz de 
haberse resistido al precepto evangélico de dar al César las monedas 
que son suyas, lo podrá presumir capaz de haber dado limosnas ántes 
de pagar las deudas de la Iglesia; pero yo, que tengo mejor idea de su 
moralidad, supongo, que lo que repartió era caudal líquido, cubiertas 
las obligaciones; y por lo mismo creo, que aquel dinero, aunque veni-
do de oblaciones, formaba bienes propios en significación forense (in 

jure), y que los poseía tales entonces el cuerpo místico. 
Infinito seria yo si me entrara por el cuerpo del derecho civil, ó por 

el grande Diccionario jurídico de Calvino, (a) y observara que en don-

(a) Este despues de dividir los bienes en corporales, de ánimo y de for-
tuna, añade, que de estos últimos se ocupa el derecho civil, y que en su idio-
ma se llaman también fortunas ó fortuna, sustancia ó facultades. Vea V. 
si estos nombres en su acepción rigorosa solo indican tierras, dinero á rédi-
tos ó impuestos públicos. Me imagino á V. como á los poetas, que se ven 
estrechados por la ley del consonante, y según su exigencia fijan sus con-
ceptos. 

Por un duro peñasco 
Baja un lagarto vestido de damasco; 
Si por decir peñasco dice peña, 
Al lagarto nos viste de estameña. 
¡O ley del consonante á lo que obligas! 
A decir, que son blancas las hormigas. 

Pues no tienen otra ley la teología, la jurisprudencia y la lógica de V. 
Cuando quiso que todos los bienes eclesiásticos fueran del César, en virtud 
de una sentencia de Jesucristo, que recayó sobre la exhibición de una mone-
da, nos dijo que estas representaban todas las cosas que pueden valer algo, 
todas las materiales; y ahora que se le dice á V. que la Iglesia en calidad de 
cuerpo místico reunió innumerables, ya las monedas no son bienes si no 
reditúan, ni el quo las puede adquirir está habilitado para cualquier otra ad-
quisición. ¿No puede V. por un resto de pudor ó de consideración al pue-



de quiera que en el derecho se mencionan bienes propios; cuando se 
trata de dar curador á los del menor; de su posesion de buena, ó mala 
fé; por derecho civil, ó pretorio; en virtud de testamento, ó contra el 
tenor de este, contra tabulas; de comprarlos, hipotecarlos, confiscarlos, 
cederlos, &c., nunca se restringe su significado á las tres únicas espe-
cies que V. señala, (a) En solo la materia de legados podemos obser-
var, que entre los bienes de que pueden hacerse se cuentan, entre 
otras muchas cosas que omito, el menage de casa, [de supe/lectile lé-
gala,] la plata y oro labrados, ó en pasta; los adornos mugeriles, ó viri-
les; los ungüentos y perfumes; los vestidos y estatuas [De auro, argento, 
mundo, omamentis, vestimentis el staluis legatis,] y hasta los bastimen-
tos y bebidas [De penu légala, 1. 3. p ] Penu légala contineri 
quae esui potuique sunt. Sin que semejante legado comprenda un me-
dio duradero y permanente de subsistir, como el de los alimentos. 

Resulta de todo lo dicho, Sr. doctor, que la distinción de bienes pro-
pios é impropios es hija de la cabeza de Y., como tantas otras de sus 
doctrinas. Pero yo la quiero suponer cierta, y que dirimamos con ar-
reglo á ella nuestra cuestión: no debo rehusarle á Y. esta última con-
descendencia, despues que tantas he tenido con sus antojos, falsas su-
posiciones y caprichos. Véamos, pues, si la Iglesia en los tres prime-
ros siglos, cuando fué cuerpo místico, tuvo otra clase de bienes que las 
oblaciones manuales, diarias y consumibles: es decir, si tuvo bienes 
raices, y con arreglo á esto terminemos nuestra disputa. 

blo mexicano hablar mal de San Lorenzo, que se negó á dar al César las 
monedas que llevan su imágen? Pues se disimula el argumento del precepto 
de Jesucristo; y se divierte á los lectores á costa de los jueces hacedo-
res. Se interponen algunas hojas; se supone al lector olvidado de la mención 
de aquel santo; ¿quiere V. cerrar su disertación reprendiendo al clero porque 
no entrega lisa y llanamente sus bienes, según el precepto de Jesucristo, á 
la potestad civil? pues entónces viene de perlas el que las monedas sean del 
César por tener su imágen, y que las casas, campos, alhajas, &c. se repre-
senten por ellas, para que engorde mas la presa en que ha de cebarse el pro-
greso. Quibus fuit propositum aliter docendi, eos necessitas coegit aliter dis-
ponendi instrumenta doctrinae. [Tertulli. de praescripU cap. 38.] 

(a) Mas adelante, olvidado de lo que habia enseñado, contó á los es-
clavos entre los primeros bienes propios que adquirió la Iglesia. (Pág. 203.) 

B e los edictos en que los emperadores, Constantino y Licinio, por 
fo relativo al Occidente, y Maximino, (a) en las provincias de Oriente 
mandaron restituir á las iglesias los bienes que se les habían confisca-
do durante la última persecución de Diocleciano y Maximiano, consta: 
lo primero, que poseían aquellas casas y otros terrenos domus aut loca: 
(y en la carta á Anulino sobre la ejecución de este decreto, le especifica 
Constantino las huertas horti, sive aedes: (Euseb. lib. 10 cap. 5. ° ) lo 
segundo, que estos eran en tanto número, que se habían distribuido entre 
el fisco, algunas ciudades y varios particulares; de los cuales unos los 
habían comprado, y otros los habían recibido por donacion gratuita ó 
recompensa de sus servicios: lo tereero, que semejantes bienes no 
eran de los cristianos particulares, sino de la congregación ó sociedad 
de ellos, es decir, del cuerpo místico non privatim ad singulos, sed ad 
fus totius communitatis spectabant; y por eso á él se le mandan devol-
ver, societali el conventui reddant. Lo mismo consta del canon 15 del 
Concilio Ancirano. E n él se previene, que sean nulas las ventas de 
los bienes eclesiásticos hechas por el clero, en Sede vacante; y se deja 
al arbitrio del obispo el devolver ó no, el precio de las que se recupe-
ren. Dándose por razón de esto último, el que muchas veces estaban 

(a) Edicto de Constantino y Licinio.—Istud etiam, praeter caetera no-
minatin Christianis decemimus, ut loca eorum, in quae ipsis in more posi-
tum erat antea convenire si qui vel ä Quaestore nostro, vel ab alio 
quopiam ea emisse videantur et si qui ipsa loca pro munere fuerint 
adepti omnia christianorum societari tuo studio et industria extemplo 
et sine ulla dilatione restituenda cures. Ac quoniam ipsi christiani non so-
lum ea loca, in quae conveniri solent, sed alia etiam habuisse cognoscuntur, 
quae non privatim ad singulos, sed ab jus totius ipsorum communitatis, id 
est, christianorum, expectabant; singulis qui eam possident, mandes vellim, 
ut omnia absque ulla controversia christianis, id est, societari ipso-
rum et conventui reddant. (Baron. ano 313 num. 7.) 

Edicto de Maximino.—Illud etiam sanciri voluimus; ut si quae domus aut 
loca ad jus christianorum antheac pertinentia, ex jussione Divorum Paren-
tum nostrorum ad jus fisci devoluta sint, aut ab aliqua civitate occupata, aut 
certe vendita, aut alicui dono data; cuncta ad prislinum jus ac dominium 
christianorum revocentur. (Euseb. Hist, eccles. lib. 9 cap. 10.) 



ya indemnizados los compradores del precio que habian dado, con los 
frutos que habian percibido. Quia saepe contingit rerum distracta-
rum redditus ampliorem sumam,pro pretio dato, reddiderint. Este cá-
non conocidamente habla de bienes raices fructíferos, (a) Ahora bien, 
el edicto de Maximino, antes citado, que autorizó las adquisiciones de 
la Iglesia en el Oriente, fué del año de 314 (al siguiente de la conver-
sión de Constantino), y á poco de haberlo dado murió. Haec cu?n ille 
confessus fuisset, repentina á Deo percusws plaga, mortem oppetiit. 
(Euseb. lib. 9 cap. 10.) Luego que murió se reunió este Concilio, 
como refiere Cabasucio. (Notit. eccl. Concil.) Coacia est simul at-
que morte Maximini dirá in Oriente exúncta est persecutio. No po-
dia, pues, haberse verificado en tan corto tiempo, que las iglesias hu-
bieran adquirido bienes raices; que el clero los hubiera vendido en 
Sede vacante; y que muchos de sus compradores se hubieran indem-
nizado con los frutos percibidos del precio que habian dado. Los re-
petidos hechos, pues, á que se refieren aquellos padres, saepe contingit, 
aluden á una época muy anterior á aquel edicto, que, según los princi-
pios de V., creó á la Iglesia en clase de comunidad política: á una épo-
ca que pertenece al cuerpo místico, el cual, por lo mismo, resulta de 
aquí comprobado, que poseia bienes raices fructíferos, y de otra clase 
que las oblaciones voluntarias destinadas no á formar unfondo adminis-
trable, (b) sino á consumirse precisamente en el sustento de los ministros. 

(a) El antiguo comentador griego Balsamon comienza á esponerlo por 
estas palabras.—„Entendiendo los Padres de este Concilio que los bienes 
raices habian sido enagenados en Sede vacante, &c. Lo mismo dice So-
naras. Yéanse las Pandectas de los canónes de Beveregio, (tom. ]. ° 
págs. 390 y 391.) Note V. aquí al paso que ántes que hubiera jueces ha-
cedores, ya algunos ecónomos vendian fincas, contra lo que nos asegura á la 
pág. 187. 

(b) Sobre la administración de los bienes eclesiásticos hace nuestro doc-
tor las mismas cavilosas tergiversaciones, que sobre la propiedad de ellos. 
No quiere que las oblaciones fueran fondo administrable, ni que la Iglesia 
„pueda administrar sus bienes sino por derecho civil, porque esta palabra, 
„dice, importa mantenerlos 6 adelantarlos, lo que se hace por actos esencial-
mente civiles, que suponen derechos de la misma clase de donde necesa-

Despues de esto, quién no se reirá al oír á V. decir: cuando Constan-
tino se convirtió al cristianismo, la Iglesia apareció ya como comunidad 
política; entonces empezaron sus ministros á adquirir bienes (pág. 183 
al fin,) y en otra parte mas espresamente. La historia de los prime-
ros tres siglos de la Iglesia que precedieron á la conversión de Constan-
tino. no ministra un solo ejemplo de que los eclesiásticos poseyesen otros 
bienes (pág. 185 § 12); pero mas se reirá todo el mundo, (si no es que 
se indigna altamente) al advertir, que V„ que asienta con sumo desca-
ro tan falsas y temerarias aserciones, no ignoraba parte de los hechos 
que le llevo citados;y al observar el ridículo modo con que piensa eludir 
la fuerza invencible de este argumento. „Si Eusebio y Tomasino, nos 
„dice, hacen mención de posesiones anteriores á esta época, ellas de-
,,ben considerarse ilegales, pues no estando reconocida ni declarada 

„riamente han de emanar." (pág. 230.) Con solo haber visto que la Igle-
sia puede adquirir por el derecho divino positivo sin concurso del civil, que-
da contestada esta razón. Pero ella, además, es contraria á cuanto ense-
ña y testifica la mas remota antigüedad eclesiástica. Los apóstoles dispu-
sieron libremente de las inmensas sumas que recibieron en Jerusalén; y 
mas administra el que dispone de los bienes, que el que los conserva y au-
menta, lo que puede hacer un simple depositario. Los mismos apóstoles 
empleaban las contribuciones de unas iglesias, en beneficio de otras. San 
Pablo determina que se dé un estipendio doble á ciertos presbíteros. (1. a ad 
Timoth. V. 17.) San Cipriano asignó á dos lectores la cuota señalada pa-
ra los presbíteros. (Epit. 34 ad cler. et pleb.) San Justino y Tertuliano, 
como vimos ántes, refieren que al obispo se entregaban las oblaciones para 
que las espendieran según su prudente arbitrio. Los cánones apostólicos 
37 y 40, (álias 38 y 41,) encomiendan la administración de los bienes ecle-
siásticos al obispo. Las constituciones llamadas apostólicas, aun están mas 
espresas: de muchos lugares solo citaré el cap. 35 lib. 2. ° , que por si al-
guna vez le sirviere á nuestro doctor, copiaré aquí: „No llames (en tu in-
ferior) á cuentas al obispo, ni observes (maliciosamente y para criticarla) 
„su administración: cómo la desempeña, cuando, con quiénes, adonde, si 
„bien ó mal, si cómo conviene: tiene á Dios que le pida cuentas, que es el 
„que le ha fiado este gobierno y manejo." Y en el capitulo anterior se di-
ce, que á los fieles les toca dar; y al obispo administrar porque es el ecóno-
mo y procurador de las cosas eclesiásticas. 



„la capacidad de laí iglesias para la posesion de bienes, tampoco ha-
„brian podido sostenerla, reclamada ante los tribunales." (Pág. 202.) 

Venga Y. acá, bendito entre todos los benditos, inocente criatura 
candidísimo doctor, por no decir maliciosísimo: ¿qué es lo que V. dice? 
No hay un ejemplo en la historia, porque los que presenta son ilegales. 
¿Cabe en juicio humano tal evasiva? Si yo dijera, la historia 110 pre-
senta un solo ejemplo, de que un príncipe se haya rebelado contra el 
rey su padre; de que toda una familia haya sido asesinada en su casa; 
de que un clérigo sostenga el progreso; y despues objetándome que 
Absalón se sublevó contra David; que la familia de Dongo fué toda sa-
crificada; que el doctor Mora lleva aquel sistema, satisfaciera con de-
cir que estos hechos deben considerarse ilegales, y que no habrían po-
dido defenderse en juicio; ¿qué diria Y. de mí? ¿No me tendría por 
un hotentote, ó á lo menos por un hombre que ignoraba la significación 
de Jas voces hecho y derecho; y que falto de toda lógica argüía del uno 
contra el otro, como si fueran lo mismo? ¿Y á Y. lo hemos de tener 
por un oráculo, por un maestro, por un hombre de talento lógico como 
se califica á sí propio? Es proloquio de los juristas, dame el hecho, y 
aplicaré el derecho. Dafactum et daho jus. Suponiendo que consta 
el hecho ántes de que se sepa el derecho; pero según el modo de 
discurrir de V. debian decir: te daré el derecho, y entonces po-
drás darme, ó no, el hecho. En ambos sentidos ha jugado esta 
arma contra la Iglesia: primero dijo, Da factum, et daho jus: del 
hecho infirió el derecho. Porque la Iglesia en los primeros siglos 
no tuvo foro esterior infiere Y. que no tuvo derecho á él. Ahora nos 
dice: do jus, et non debisjactum: no tenia la Iglesia derecho á las po-
sesiones^ pues no las tuvo. ¿Por fin, en qué quedamos? ¿á qué nos ate-
nemos? ¿se ha de ecsaminar Ja cuestión por los hechos, ó por el dere-
cho? Ambos modos ha señalado V., y por ambos queda confundido-
Designó dos épocas de ecsistencia de la Iglesia; la de cuerpo místi-
co, anterior á Constantino; y la de comunidad política, posterior á la 
conversión de aquel príncipe; y nos añadió esta regla: los únicos de-
rechos que á los ministros de la Iglesia corresponden de un modo inde-
fectible, son los que disfrutaban en la primera época en que no existia 
sino como cuerpo místico. (Pág. 184.) 

Según esta regla, del hecho de haber poseído la Iglesia otros bienes, 
distintos de las oblaciones en la primera época, mientras fué cuerpo 

místico, se infiere el derecho que á ella tienen sus ministros, otorgá-
ranselo ó no los tribunales romanos. Despues fijó Y. la cuestión en 
el derecho,y nos convidó á ecsaminar, si los bienes de la Iglesia venían 
del divino, ó del civil. Esta indagación presupone dos cosas: primera, 
que léjos de atenernos á los hechos, ántes estos serian juzgados por el 
derecho, y con arreglo á él; los tendríamos por buenos ó malos; justos 
ó injustos; legítimos ó ilegítimos: segunda, que una vez que hallára-
mos favorable á la Iglesia el derecho divino, subordinaríamos á este el 
civil, sin hacer caso de su contradicción; si le pertenecen (los bienes á 
la Iglesia) por derecho civil, están y deben permanecer sometidos á la 
autoridad temporal; mas si por el contrario, la propiedad de ellos fe 
viene del derecho divino positivo, y le corresponde bajo el aspecto de 
cuerpo místico, deben ser enteramente independientes de aquella. Según 
esto, cabalmente el no haber adquirido el cuerpo místico los bienes 
con arreglo á las leyes civiles, es lo que funda y robustece su derecho: 
es el argumento mejor que á V. se podia hacer, y al que nos provocó 
para decidir la cuestión. 

Ahora vea V. aquí su perpetua inconsecuencia: cuando un poco án-
tes habia fijado la cuestión entre el derecho civil, y el canónico (pág. 199 
y sig.), no se embarazó por la contradicción del uno, para decidirse en 
favor del otro; no se embarazó porque los derechos que alegó, y pre-
senta la historia, favorables al progreso, sean ilegales según los cáno-
nes, y no hubieran podido sostenerse en los tribunales eclesiásticos. An-
tes de aquí mismo sacó argumento y nos dice: La prueba mas decisi-
va de la incompetencia de la autoridad eclesiástica, es el poco aprecio 
que han merecido las disposiciones conciliares y las bulas aun á los mis-
mos gobiernos católicos: (pág. 201.) Y poco despues: ¿qué valor ni qué 
aprecio pueden merecer las bulas, cuya doctrina se halla en oposicion 
con la práctica universal de los países católicos y el uso de los siglos 
primitivos? Despues de esto, ¿cómo pudo V. á la página siguiente, 
cuando la controversia rueda entre el derecho civil y el divino positi-
vo, fallar contra la fuerza de este, por hechos que declaró ilegales é 
insostenibles aquel? Debo, retorciéndole sus palabras, decirle: La 
prueba mas decisiva de la incompetencia de fu autoridad temporal, es 
el poco aprecio que han merecido las disposiciones civiles á los mismos 
apóstoles y á los demás obispos católicos y santos: ¿qué valor ni apre-
cio pueden merecer aquellas leyes, cuya doctrina se hallaba en oposi-



(a) Entre estos argumentos hay la diferencia de que yo he probado la 
universalidad de la práctica de los primeros siglos, contra las leyes civiles 
desde Jesucristo hasta Constantino; y nuestro autor no ha probado la de los 
gobiernos católicos contra la Iglesia. La ha mencionado ad terrorem, fin-
giendo lo que no es; como algunas mugeres, que mirándose de noche ama-
gadas de ladrones, para espantarlos, hacen que llaman y despiertan á muchos 
hombres que no están allí. 

1 5 4 CARTA IV. 

ciai con la práctica universal (a) y el uso de los tres siglos primitivos? 
Enmiende Y., pues, cuanto dijo con respecto al derecho canónico, ó 
cuando se trata de la influencia, que en la posesion de los bienes de la 
Iglesia, haya podido tener el divino positivo, no nos venga saliendo 
con que ella no era arreglada al civil ni se habría sostenido en los tri-
bunales. 

Pero aun en este atrincheramiento, último á que Y. se acoge, lo he 
de perseguir. Sin duda en él se dió por seguro, porque no'estando 
reconocida la Iglesia ni sus legítimos derechos por las leyes y el go-
bierno de aquella época, le parecería imposible que se le verificara la 
condicion que pide. Pero cabalmente en los dos únicos hechos, que, 
según creo, nos presenta la historia, de este género de controversias, 
reclamada la posesion de la Iglesia ante los tribunales, fué decla-
rada legal y sostenida. 

El primero ocurrió, cuando depuesto del obispado Pablo de Samo-
sata no quería dejar la casa episcopal, y llevándose el negocio ante el 
emperador Aureliano, sentenció, aunque indirectamente, en favor del 
nuevo obispo católico, y por su autoridad fué echado de aquella casa 
el herege que había sido depuesto. Sed cum Paulus é domo eclesiae 
excedere nullatenusvellet; interpellatus Imperator Aui-elianus rectissi-
me hoc negotium dijudicavit, iis domum tradi praecipiens, qnibus itali-
ci Christianae religionis antistetes et Romanus episcopus scriberent. 
Hoc modo vir supra memoratus cum summo dedecore per secularempo-
testatem ab ecclesia exturbatus est. (Euseb. Hist. eccl. lib. 7. ° cap. 30 
circ. fin.) Tiene V. aquí á la Iglesia con bienes raices disputando su po-
sesion ante el mismo emperador romano, y la tiene obteniendo senten-
ciafavorable,precisamente en calidad de cuerpo místico;no solo porque 
en aquella época aun no ecsistia, según Y., la comunidad política, sino 

porque esta no depende del romano Pontífice, que fué á quien se con-
sideró como cabeza del cuerpo en cuyo favor se dió aquella. 

El segundo caso ocurrió, cuando habiendo entrado los cristianos en 
posesion de cierto lugar público, y reclamándolo como suyo algunos 
taberneros, el emperador Alejandro Severo lo adjudicó á los prime-
ros, dando por razón, que importaba mas que en aquel lugar se diera 
á Dios cualquiera especie de culto que el que hubiera tabernas, como 
refiere en su vida Elio Lampridio (núm. 49). Cum christiani quem-
dam locum, qui publicus fuerat occupassent (a) contra propinarii dice-
rent, sibi eum deberi, rescripsit, melius esse vt quomodocumqv. illic 
Deus colalur, quam popinariis dedatvr. (b) (Ilist. Aug. edit. cum not. 
var. pág. 1003.) 

l i e descendido hasta estos puntos tan subalternos, porque se vea 
cuán buena es la causa del clero, pues puede satisfacer á cuantas prue-
bas se le antoja á V. ecsigir; y cuán mala la de Y., pues no la ha po-
dido sostener, ni aun con las mas avanzadas pretensiones y arbitrarias 
suposiciones que pudo forjar en su fantasía: el doble aspecto de la 
Iglesia, como cuerpo místico, y como comunidad política; la designa-
ción de la época anterior á Constantino para fijar los derechos del 
primer aspecto; la reducción de toda la cuestión á los dos únicos de-
rechos, divino positivo, ó civil; la suposición de que, si de este segun-
do le viniera á la Iglesia la posesion y dominio de sus bienes, podria 
el mismo despojarla hoy de ellos; (c) la reducción de los bienes, en 

(a) Nadie al leer esto piense que los cristianos usurparon ú ocuparon 
por la fuerza aquel sitio. No solo muchos doctores católicos, mas aun los 
protestantes Blondello (Apol. pág. 229) y Samuel Basnage, los justifican 
en esta parte: este último dice: De aedificio potius quam arca capiendus est 
Lampridius. Quippe jure postliminii hunc sibi locum vindicare christiani 
videbantur, cum in aliena bona non invaderent. 

(b) Así opinó un emperador pagano. Al revés lo hizo la dirección de 
instrucción pública de que era miembro y aun alma nuestro doctor, cuando 
el año de 1833 convirtió en pulquería la parte principal de la capilla de la 
Universidad: cabalmente lo que correspondía á su presbiterio, teniendo por 
mejor darla á los taberneros, que el que se diera allí á Dios, no un culto 
cualquiera, sino el verdadero, legítimo y católico. 

(c) Esta cuestión aun no la he tratado, porque siendo trascendental á 



sentido que V. llama propio, á solo los raices. Todo esto ha estable-
cido V. por su propia autoridad; sin darnos la menor prueba de sus 
asertos, y en los términos mas á propósito que pudo inventar, para fa-
cilitar su proyecto y debilitar los derechos incontestables del clero. 
Yo por el contrario, despues de rebatir los principios de Y., y mostrar 
su arbitrariedad y falsedad, me he ceñido á ellos: me he ido acomodan-
do á cuanto V. ha pretendido y deseado; he seguido el camino que 
me ha marcado; y llevando la cuestión por el orden y bajo las reglas 
que me ha prescrito, y dando pruebas bastantes de cuanto he asenta-
do, he venido á demostrar que la Iglesia como cuerpo místico, antes 
de la conversión de Constantino, poseyó bienes de todo género, dine-
ro, esclavos, casas y posesiones rústicas; que los administraba y trans-
mutaba; sin que su primera adquisición le viniera del derecho civil, si-
no de la autorización de Jesucristo ó del divino positivo; y aun siendo 
algunas veces autorizada y mantenida en ella por los mismos tribuna-
les civiles (ya que hasta esto llegó V. á ecsigir). 

En este estado el supremo tribunal de la crítica, ante quien estamos, 
sentencia, que se someta V. á las condiciones que fijó para nuestro desa-
fio (quisque delet pati legem quam ipse tulit); y que, conforme á sus 
principios, se dé por vencido, y me confiese, que—Supuesto que los úni-
cos derechos que á los ministros de la Iglesia corresponden de un modo 
indefectible, son los que disfrutaban en la primera época en que no exis-
tia sino como cuerpo místico; y supuesto que si la propiedad de los bienes 
le viene á la Iglesia del derecho divino positivo y le corresponde bajo el 
aspecto de cuerpo místico, deben ser enteramente independientes de la au-
toridad temporal, y sujetosesclusivamenteá la autoridad délos pastores: 
tales son en efecto, á despecho del progreso y de las luces del siglo. 

El cuerpo místico, ó la Iglesia de Jesucristo puede, pues, glorián-
dose, decirle á la comunidad política, á la obra y creación de los go-
biernos, á la hija de la desvariada fantasía de V., en orden álos bienes 
temporales, lo que con respecto á la doctrina de fé, la hace Tertuliano 
decir á los hereges: „Mia es la posesion. ¿Qué venis ahora vosotros 
,,á sembrar cuestiones y á quereros alimentar con mis bienes? Mía 
„es la posesion: la tengo de antemano: la adquirí la primera: derivo 

los puntos de inmunidad, fuero, y otros, merece discutirse con estension y 
separadamente. 

„su seguro y firme origen de los autores de mi existencia: soy la here-
d e r a de los apóstoles: obro con arreglo á lo que dispusieron en su 
„testamento, y á lo que me dejaron recomendado." Mea est possesio. 
¿Quid hic caeteri ad voluntatem vestram seminatis, et pascitis? Mea est 
possessio: olim possideo: prior possideo: habeo origines firmes ab ipsis 
auctoribus.... Ego sum haeres apostolorum. Sicut caverunt testa-
mento, sicut fidei commiserunt, ita teneo. (De praescript. cap. 37.) 

El mismo autor hace otra observación, que por ser muy adecuada 
á nuestro caso, no puedo omitir. „Es estilo, dice, de los hereges apa-
ren ta r , para seducirnos, que van á indagar la verdad, para recomen-
da rnos así sus obras, despertándonos la duda, la inquietud y el espíri-
t u de investigación. Mas cuando las hemos acogido, nos encontra-
m o s con que dan por definido y sostienen lo que decian que iban á 
„averiguar." Decipiendi gratia pretendunt se adhuc querere, ut nobis 
per solicitudinis injectionem tractatus suos insinuent: denique ubi 
adierint ad nos, statim quae dicebant quaerenda esse defendunt. 
(Ibid. cap. 14.) Cate Y. aquí, Sr. doctor, su fiel retrato, (a) En 
los lugares que he analisado en esta carta nos ofreció Y. exa-
minar, si la Iglesia posee bienes con arreglo al derecho civil, ó al di-
vino positivo. Inmediatamente despues entra á distinguir los bienes 
en p r o p i o s é impropios, formando la historia de . los segundos. (Pág. 
185.) Luego pregunta de quién podrá exigir la Iglesia las oblaciones: 
¿si de los fieles ó del gobierno? (Pág. 187.) Resuelve quede los prime-
ros, (pág. 193) (b) y pasa á averiguar de qué clase y en qué cantidad 
han de ser aquellas; y en seguida, á la pág. 193 § 23, nos sale de repen-
te con que „de lo espuesto se debe inferir legítimamente que la Igle-
s i a puede ecsistir sin que nada le falte ni aparezca ménos perfecta 

(a) No es mi ánimo tratar de herege á nuestro doctor, porque ignoro si 
defiende con pertinácia las proposiciones que ya le he notado, y que he 
ofrecido demostrar á su tiempo, que son heréticas. Pero el carácter de to-
todos los enemigos de la Iglesia es uno mismo, ya impugnen sus dogmas, 
ya sus bienes, su jurisdicción, su disciplina, sus ritos, sus ministros, &c. 
El sistema bajo que escriben todos los pretendidos reformadores eclesiásti-
cos, puede verse en las Misceláneas de moral y literatura del abate Feller; 
tom. 3. ° pág. 193, y en la Bibliot. de relig. tom. 23 pág. 337 y sig. 

(b) Despues niega esto á la pág. 223: véase aquí la pág. 115 nota 6. 



„aunque carezca de bienes temporales. Esto no quiere decir, que la 
„posesion de ellos sea contraria á su institución, como han pre-
tendido algunos hereges: semejante error debe desecharse,. no so-
J o por el católico, sino por el hombre sensato, como contrario 
„á la razón y la evidencia de los siglos. Si no es de su insti-
tución, tampoco le es repugnante la posesion de bienes temporales; 
„pero como no puede disfrutarlos en clase de cuerpo místico (a) sino de 
„comunidad política, el derecho para adquirirlos y conservarlos es 
„ E S E N C I A L M E N T E C I V I L por mas que se le quiera dar otro nombre." 
¿Pero cuándo ha probado esto para poder sacar de sus antecedentes 
esta consecuencia legítima? Estableció la cuestión; se divagó á otras, 
y ahora ya resueltamente nos la da por definida. Statim, quae dice-
bant quaerenda esse, defendunt. Sigue V. en esto fielmente la prime-
ra de las reglas que Voltaire, consumado maestro del sofisma y del 
error, dió á sus secuaces para componer con facilidad y fruto sus 
obras. Dice así: „Avanzad desde luego atrevidamente cuantas pa-
radojas se os vengan al pensamiento; anunciad que vais á dar una 
„prueba perentoria y sin réplica: en seguida separaos del asunto por 
„muchas páginas, y volviendo de improviso á él, inferid que quedan de-
mostrados hasta la evidencia los principios que asentásteis anterior-
m e n t e . La mayor parte de los lectores primero se dejarán hacer 
„pedazos, que dudar un punto de vuestro aserto." (Mémorial catholiq. 
tom. 3. ° pág. 36.) 

¿Son estas las luces del siglo de que tanto se nos habla? ¿Son estos 
los fundamentos del progreso? ¿Así cree V. haber fundado sus es-
peranzas, justificado sus intentos? ¿A esto llamó V. demostración? 
¿Pudo imprimir y reimprimir semejante pieza? ¿Con ella aspiraba 
al premio de dos mil pesos? ¿Semejantes obras se han de impug-
nar con tanta costa de dinero tiempo y trabajo? ¿Y si no se ha-
ce han de pasar sus autores por hombres grandes é ilustrados, 
sin que algunos lectores, incapaces de juzgar por sí mismos de estas 

(a) ¡Hay tal! La institución de la Iglesia por Jesucristo fué en clase 
de cuerpo místico. A aquella no le repugnan los bienes, pero su uso, goce 
y disfrute le es imposible á este. ¿Si en la metafísica del Dr. Mora no re-
pugnarán los imposibles? ¿O si no repugnará á la institución, lo que repug-
na á la naturaleza del instituido? 

materias, tengan la prudencia de suspender siquiera su juicio hasta 
preguntar á quien mas sabe? ¡Oh que exacta es la observación de 
Tertuliano! que el modo de adquirirse una gran reputación es alistar-
se en las banderas de los enemigos de la Iglesia: que se gana desde 
luego mucho con solo colocarse entre sus filas; como que es la falsa 
gloria, y no el sostén de la verdad el modo con que se concilian á 
nuestros apóstatatas. Nunquamfacilius proficitur quam in castr'is re-
bellium: ubi ipsum illic essepromemeii est.. ..Apostatas nostros gloria 
obligent, quos veritate nonpossunt. 

No necesitaba V. este recurso para haber disfrutado una gloria só-
lida y verdadera. El camino para ella habría sido mas largo, pero 
mas seguro, si hubiera empleado en servicio de quien se los dió tan 
liberalmente, las felices disposiciones y talentos de que se halla ador-
nado: talentos que reconoce muy superiores á los suyos y de que de-
sea haga un uso mas digno, este su afectísimo S. &c. 

P , D . Con ocasion de haber sobrado esta hoja blanca, añadiré aquí 
una ú otra observación, que por seguir el hilo de la cuesüon principal, no 
pude hacer ántes cómodamente. 

A la pá«r. 186 dice V. „que los primeros discípulos de Jesucristo nunca 
„ecsíderon nada de los fieles, pues el caso de Ananias y Zafira, que se re-
f e r e en los hechos apostólicos, de haber sido casügados con una muerte 

violenta y milagrosa por la ocultación de una parte de sus bienes, no lue 
"porque quisiesen retenerlos ó se reusasen á prestarlos.» Esto es contrario 
á la doctrina común de los Padres. San Juan Crisòstomo en la Hom. 12, 
in Act. A post, dice: „Si quien recogia leña en el sábado era apedreado, 
„••cuánto mas debe serlo el sacrilego? porque aquellos dineros eran consa-
grados, y por esto Ananias fué verdaderamente sacrilego?" San Basilio, 
en el 3. ° de sus sermones Ascéticos, núm. 2. « ): „Era licito en un prin-

cipio á Ananias no ofrecerle á Dios sus posesiones, mas h a b i e n d o ocultado 
una parte del precio, despues que se las ofreció á Dios con voto atrajo 
contra sí la divina indignación, de que fue ministro San Pedro. ban 

Máximo, (Hom. de avar. ¿» iüud, Erant ets ovma commuta): „Anamías 
„perdió el d i n e r o y l a v i d a eterna, porque, substrayendo parte de que 

h a b i a p r o m e t i d o , se hizo reo de sacrileg o y de engano: de sacnlegio, 
p o r q u e engañaba á Dios enlo que le había prometodo: de engano po -
que proyectó substraer parte de la totahdad de sus bienes. Pues si 

"inanias se condenó por no haber dado todo lo que había ofrecido &c 
San Gregorio Mazno, (L. 1 . ° Epist. 33 á "Venancio): „Ananias había 
f , o L d d : C v o t o á Dios su dinero,'del cual despues ocultó a r parte a 

persuaden del diablo. Pero ya sabes con qué muerte fue casUgado Pues 
"si aquel fué digno de esta pena, que le quitó á Dios el dinero que le había 
„consagrado, considera &c. 



1 6 0 CARTA IV. 
A la pà*. 184 núm. 9 nos dice Y.: „Cuando Jesucristo prometió que su 

„Iglesia seria eterna é indefectible, fué asegurando al mismo tiempo....que 
„sus promesas se terminaban al cuerpo místico que era la obra de su Padre 

celestial, no á la comunidad política creada por los gobiernos civiles." 
Cualquiera que lea estas palabras creerá, que Jesucristo en términos espre-
sos habló del doble aspecto de la Iglesia; que lo supuso y en cierta manera 
lo sancionó con la distinción que entre ambos, pone Y. en su divina boca, en 
orden á sus promesas. Con perjuicio, pues, de la buena fé y de la religión, 
de Dios y de los hombres, avalora aqui sus propias opimones, sublimándolas, 
consagrándolas, dándoles el carácter de divinas. Parece que á la regla de 
Voltaire, de a s e n t a r resueltamente toda especie de paradojas, ha añadido 
la de aquel esclavo que introduce Plauto en una de sus comedias, (Pseu-
dolus II . 1. 4.) diciendo: „Las cosas salen según se saben ejecutar, darles 
,valor y engrandecerlas: por eso yo he preparado de antemano en mi pecho 

„ejércitos duplicados, triplicados de dolos y perfidias. Y así siempre que 
„ c o n t i e n d a c o n alguno, fiado en mis arterías, puedo asegurar que lo vencere 
„fácilmente con mi industria, malicia y fraudulencia." 

Res perinde sunt, ut agas, ut eas magnifacias, nam ego in meo 
Pectore prius ila paravi copias duplices, tríplices, dolos, 
Perfidias; ut ubicumque cum hostibus congrediar, malorum meorum 
Fretus virlute dicam,mea industria, malitia, fraudulentia, 
Facilè ut vincam. 

A las págs. 186 y 187 nos dice Y.: „Jesucristo repitió constantemente 
„que su reino no era de este mundo, y de consiguiente que no pendía su 
„subsistencia de las riquezas. La Iglesia puede ecsistir en toda su pureza 
,,y esplendor como ecsistió entóneos (e%los primeros siglos) sin laposesion 
„de (otros) bienes temporales que las dilaciones de los fieles destinadas á 
„consumirse en el sustento de los ministros. Es menester no tener el co-
nocimiento mas superficial del Evangelio para asegurar que le es necesario 
,,(á la Iglesia) el contar con otros bienes que las oblaciones voluntarias des-
tinadas á consumirse inmediatamente." A esto solo opondré un párrafo de 
la homilía sobre bienes eclesiásticos de Monseñor Turquí, que dice así : 

Confieso hiios mios, cuando oigoá nuestros filósofos inculcar con tanta energia que 
debe la Iglesia volverse á su primer origen, que j amas he podido persuadirme que hablan 
sèriamente; ántes bien estoy creido de que esta es una de las bufonadas que acostum-
bran. Ni reclaman la pureza de la antigua costumbre, ni el fervor de la antigua candad, 
ántes bien no haciendo mucho caso de su3 mácsimas y de sus hechos no conocen ni ca-
ridad ni buenas costumbres. ¿Pues qué es lo que quieren? a m e r e n simplemente una 

„Iglesia despojada de todo bien temporal, y esta dicen ellos que sera la Iglesia de Los 
primeros siglos. Y con todo eso saben mejor que nosotros que la Iglesia deDia ser pobre 

„en sus principios para que so viese claramente que su propagación era toda obra de solo 
la mano de Dios, y no podia ni debia despues ser pobre eternamente, ¡jaben mejor que 

. 'nosotros que al multiplicarse los creventes era necesario el multiplicar los ministros, edi-
,'ficar nuevos templos, establecer un culto esterior que fuese en algún modo proporcio-

nado á l a grandeza de los misterios que se celebran, y á la urgencia de los beles que 
concurrían. Saben mejor que nosotros que entibiándose el fervor de los cristianias, y 
minorándose sus espontáneas oblaciones, debia la Iglesia tener bienes para suplir a sus 

. Través necesidades. T o d o esto saben. ¿Pues cómo insisten tanto en despojar a la 
"iglesia? L a razón es clara, hijos mios. Despojada la Iglesia de todos sus bienes y ren-

tas, falta al culto esterior el necesario alimento, faltan por consiguiente también los 
^ministros del culto, y así se destruye poco á poco la re l ig ión . . . -Buscan apóstoles ¡U 
„tiempo en que ouieren vivir como paganos. ¡Ea! hablad claramente, decid q a e n o que-
„reis ninguna Iglesia y hablareis la verdad." 
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